
POLÍG
A

EVA

 

Mun

Convo
del 

TÉCN
TOM
 
 

MEJOR
GONO,
AMPLIA
CUACIÓ

nicipio de Sa

ocatoria:
Instituto

NICO REDA
MÁS P. BER

RA DE L
, IMAG
ACIÓN 
ÓN DE 

an Isidro 

: Resoluc
o Valenci

ACTOR:       
NÁ MEDRA

LA ACC
EN DEL
DE PLA
AGUAS
INDUS

P

ción de 2
iano de C

                  
ANO   IICV

CESIBILI
L SECTO
AZAS D
S PLUV
STRIAL

 

PROYE

 
22 de dic
Competi

 

                  
V                   

 

IDAD P
OR Y DE
E APAR

VIALES E
L Nº 1

ECTO

iembre d
tividad E

        FECHA
                  

EATON
E ZONA

RCAMIE
EN EL P

de 2020, 
Empresar

A DE REDA
         Abril 

NAL AL 
AS VER
ENTO Y
POLÍGO

del Pres
rial (IVAC

ACCIÓN: 
 2021 

DES, 
Y 
ONO 

sidente 
CE) 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA 



  

 

MEMORIA.                                                                                                             Página 1 de 165  

 

 

 MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL AL POLÍGONO, 
IMAGEN DEL SECTOR Y DE ZONAS VERDES, AMPLIACIÓN 
DE PLAZAS DE APARCAMIENTO Y EVACUACIÓN DE 
AGUAS PLUVIALES EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL Nº 1 DE 
LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO (ALICANTE) / MEMORIA

 

INDICE 

1.- ANTECEDENTES ............................................................................................... 2 

2.- OBJETO DE LAS OBRAS ................................................................................. 2 

3.- SITUACION Y EMPLAZAMIENTO ..................................................................... 4 

4.- ESTADO ACTUAL ............................................................................................. 4 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA ........................................... 5 

6.- DESCRIPCION DE LAS OBRAS ....................................................................... 5 

7.- PROPIEDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS .................................. 7 

8.- CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA ..................................................................... 7 

9.- GEOLOGÍA Y GEOTECNIA ............................................................................... 7 

10.- CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS .......................................................................... 8 

11.- AJUSTE AL PLANEAMIENTO .......................................................................... 8 

12.- CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD ........................... 8 

13.- AFECCIONES Y AUTORIZACIONES PRECISAS ............................................ 9 

14.- AFECCIONES MEDIOAMBIENTALES .............................................................. 9 

15.- CLASIFICACION DEL CONTRATISTA ............................................................. 9 

16.- PLAZOS DE EJECUCIÓN Y GARANTIA ........................................................ 10 

17.- FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS ......................................................... 11 

18.- JUSTIFICACION DE PRECIOS ....................................................................... 11 

19.- PLAN DE ENSAYOS ........................................................................................ 12 

20.- GESTIÓN DE RESIDUOS ................................................................................ 13 

21.- SEGURIDAD Y SALUD .................................................................................... 14 

22.- PLIEGO DE CONDICIONES ............................................................................ 15 

23.- PRESUPUESTOS ............................................................................................. 16 

24.- DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO ...................................... 16 

25.- DECLARACION DE OBRA COMPLETA ......................................................... 18 

26.- CONCLUSIONES ............................................................................................. 18 

 



  

 

MEMORIA.                                                                                                             Página 2 de 165  

 

 

 MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL AL POLÍGONO, 
IMAGEN DEL SECTOR Y DE ZONAS VERDES, AMPLIACIÓN 
DE PLAZAS DE APARCAMIENTO Y EVACUACIÓN DE 
AGUAS PLUVIALES EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL Nº 1 DE 
LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO (ALICANTE) / MEMORIA

 

DOCUMENTO Nº 1 

MEMORIA 

 

1.-  ANTECEDENTES 

 

Con fecha 24 de marzo de 2021, el Excmo. Ayuntamiento de San Isidro, encarga 

a Tomas P. Berna Medrano, la redacción del proyecto de “MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD PEATONAL AL POLÍGONO, IMAGEN DEL SECTOR Y DE ZONAS 

VERDES, AMPLIACIÓN DE PLAZAS DE APARCAMIENTO Y EVACUACIÓN DE 

AGUAS PLUVIALES EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL Nº 1  DE LA LOCALIDAD DE 

SAN ISIDRO (ALICANTE)”, en el término municipal de SAN ISIDRO, para su posible 

inclusión en la Convocatoria: Resolución de 22 de diciembre de 2020, del presidente del 

Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan 

ayudas para proyectos de inversión para la mejora, modernización y dotación de 

infraestructuras y servicios en polígonos, áreas industriales y enclaves tecnológicos con 

cargo al presupuesto del ejercicio 2021.  

 

2.-  OBJETO DE LAS OBRAS 

 

El Objeto principal de este proyecto es la remodelación de infraestructuras y 

accesos al polígono industrial, en la actualidad muy deteriorados o insuficientes, las 

actuaciones a ejecutar en el polígono serán las siguientes: 

 

• En el acceso peatonal desde la población, al polígono industrial, hay tramos 

donde la acera es inexistente, lo que hace muy difícil  la accesibilidad al mismo  

para personas con o sin algún grado de discapacidad, para ello se ampliaran las 

aceras de acceso al polígono, con el acondicionamiento de las orejetas de las 

entradas al mismo y mejorar su acceso peatonal. 

• Es necesario  el aumento de las plazas de aparcamiento existentes en los 

viales, insuficientes en estos momentos lo que provoca la ocupación en doble fila 

o sobre las aceras de vehículos que acceden al polígono, bien de trabajadores o 

visitantes externos, para ello se pretende el acondicionamiento de cuatro nuevos 

tramos de aparcamiento 3 de ellos en batería, y uno en línea, tal como se 

muestra en los planos de planta adjunto. 
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• Adecentado y Mejora dos zonas ajardinadas principales existentes en el centro 

del Sector Industrial, Instalación de Riego por goteo, deficiente en la actualidad,  

creación de caminales de albero y capa de gravilla decorativa sobre malla anti 

hierbas en el resto, para eliminar el crecimiento de matorral, así como instalación 

de alumbrado peatonal en los caminales, instalación de bancos y papeleras. 

• Solucionar la recogida de aguas pluviales en  la rotonda y calles de acceso al 

polígono, esta zona los días de lluvia, se pone inaccesible para el tráfico rodado, 

y peatonal,  con inundación de las calles de entrada y rotonda de acceso, por 

encima de las aceras, estas se quedan inundadas durante días al no disponer de 

una salida de agua de lluvia adecuada, para ello se trazara una nueva recogida y 

canalización de las mismas a una red de evacuación de pluviales en la calle 

paralela a la carretera del Realengo, la cual desagua en la rambla del convenio , 

para ello se traza una conducción desde la calle realengo, por el margen Este de 

terrenos de Equipamiento del polígono una tubería de PVC de doble capa 

protegida con hormigón hasta una arqueta que enlaza con una tubería de 

diámetro 400 mm. 

• Señalización vertical informativa de las calles del polígono, formada por tubos 

de aluminio circulares de 3.5 m. de altura y paneles de acero galvanizado de 

60x20 cm con retrorreflectancia con los nombres de los viarios, serigrafiados, y 

señalización horizontal de los nuevos aparcamientos con pintura en seco de 15 

cm. de anchura. 

 

Con todas las actuaciones a desarrollar y que se describen a continuación se 

corrigen los accesos y la imagen del polígono industrial, mejorando la circulación viaria 

peatonal y de vehículos. 

 

En los siguientes apartados de la memoria quedan reflejadas las principales 

características tanto de la situación actual como de los trabajos que serán necesarios 

para la correcta ejecución de todo lo proyectado. 
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3.-  SITUACION Y EMPLAZAMIENTO 

  

 Las obras objeto de este proyecto se localizan en el polígono industrial 1 de San 

Isidro 

 El suelo objeto de esta actuación se encuentra situado íntegramente en el término 

municipal de San Isidro (Alicante) 

 

4.-  ESTADO ACTUAL 

  

 El acceso peatonal adaptado a personas con algún grado de discapacidad es en 

estos momentos inexistente, dado que la única entrada al polígono por la rotonda de la 

carretera de San Isidro al Realengo, no tiene las aceras acabadas, lo que ocasiona que las 

personas discapacitadas tienen que invadir la calzada para acceder al polígono, así mismo 

parte de las aceras interiores del polígono, se encuentran deterioradas o sin  solado de 

baldosa,   así mismo existe una escasez de plazas de aparcamiento en el mismo, lo que 

provoca atascos ocasionados por estacionamiento en doble fila de los vehículos que 

acceden a las industrias enclavadas en el polígono. 

 

 Existen dos zonas ajardinadas, pendientes de adecentar, se encuentran cubiertas 

de matorrales lo que hace muy costoso su mantenimiento y limpieza, este 

acondicionamiento nos obliga a realizar en las zonas ajardinadas donde se actúa la 

sustitución e instalación de la red de riego por goteo, con instalación de arqueta 

centralizada con programador y electroválvulas para mando del riego. 

 

 En días de lluvia, la única zona de acceso al polígono desde la carretera del 

Realengo, en la zona de la rotonda de entrada y las dos calles de acceso, sufren la crecida 

de agua de lluvia, dado que los imbornales existentes no son suficientes para evacuar el 

agua de lluvia, y dirigirla al alcantarillado. 

 

 No existe señalización vertical indicativa de los nombres de las calles del polígono, 

siendo difícil, el acceso por desconocimiento a las industrias por parte de los visitantes al 

mismo. 
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5.-  JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

 

 La justificación de la solución adoptada cumplir con los siguientes requisitos. 

 

 Existe plena disposición de los terrenos, ya que se trata de viales públicos de 

titularidad municipal y las obras no plantean ampliaciones.  

 Las obras tendrán una vida útil muy superior a cinco años 

 Se adecuan al Planeamiento municipal como se justifica en el punto 11 de la 

presente memoria. 

 El presupuesto es de 184.350,94 €,  IVA incluido. 

 

6.-  DESCRIPCION DE LAS OBRAS 

 

o Aceras y Aparcamientos.: Como se ha mencionado en el punto anterior no 

existen en estos momentos aceras pavimentadas, de acceso al polígono 

industrial, únicamente se dispone de dos orejetas de acceso inacabadas, con 

una superficie de grava y barreras formadas por bordillos de hormigón. 

Para poder adaptar el tránsito peatonal al polígono, se completaran estas 

orejetas con la formación de solera de hormigón armado de 15 cm. de espesor 

con ligera pendiente hacia la calzada para evacuación de aguas y solado de 

losetas de hormigón para exterior sin pulir, color rojo o gris, según zonas. 

En el interior del polígono industrial existen tramos de aceras y zonas de rampa 

de entradas a industrias muy deterioradas, por lo que se procederá igualmente 

a sanear y reparar. 

Ampliación de la dotación de plazas de aparcamiento, ampliando la misma en 

43 plazas más de las cuales 38 serán en batería y 5 en línea. Estarán 

distribuidas principalmente en el perímetro de los jardines, ganándoles a las 

mismas, zonas para aparcamiento. 

Se realizarán, con pavimento asfaltico sobre capa de zahorras compactadas o 

sobre solera de hormigón, según zonas   
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o Acondicionamiento de Jardines, Red de Riego y Alumbrado de Jardines: Se 

procederá al desbroce limpieza y nivelación de la totalidad de la superficie 

ajardinada formando una pendiente longitudinal en el centro del jardín para 

evitar derrames de agua de lluvia a los viales. Colocación de la red de riego 

correspondiente según presupuesto y planos adjuntos. Instalación de la malla 

anti hierbas de polipropileno y cubrición con gravilla decorativa de varios 

colores en una capa de 5 cm de espesor. 

Longitudinalmente en las dos zonas ajardinadas y aproximadamente en el 

centro de las mismas de coloca un caminal formado por capa de albero sobre 

plataforma de zahorra artificial, estará delimitado de la capa de grava 

decorativa por medio de bordillo de hormigón A-2, servirá de zona de 

esparcimiento del personal de las industrias. Se completará con alumbrado 

formado por puntos de luz con luminarias de 32 LED sobre postes de acero de 

4 m de altura, estas luminarias se alimentan de energía eléctrica desde la 

instalación de alumbrado existente en el polígono. 

 

o  Evacuación de Aguas Pluviales:  Como se dicho anteriormente en días de lluvia, 

en las calles y rotonda de acceso al polígono y debido a que la red de recogida 

de agua de lluvia, existente, imbornales y red de alcantarillado, no son 

suficientes para evacuar el agua precipitada, los usuarios del polígono sufren 

inundaciones en los viales de entrada. 

Para solucionar dicho problema, se proyectan dos imbornales en la rotonda de 

acceso y una rejilla perpendicular a la calle en la Avda. Realengo capaces de 

desaguar el agua caída de lluvia, esta mediante una conducción general trazada 

paralelamente a la carretera del Realengo con un diámetro de 315 mm. de PVC 

doble capa, protegida con solera de hormigón, conecta con una red de recogida 

de pluviales de diámetro 400 mm, y desde aquí a la rambla del Convenio al norte 

del Polígono. 

Para la evacuación de estas aguas pluviales, se ha reconocido sobre el terreno 

las zonas donde se acumula las aguas los días de lluvia y se construyen como 

se ha mencionado anteriormente, dos nuevos imbornales de 1 m. de longitud en 

la zona baja de la rotonda de acceso, con conexión directa desde cada uno de 

ellos con tubo de PVC de diámetro 200 mm a una arqueta y desde esta con tubo 

de diámetro 250 mm, a conectar en la arqueta junto a la rejilla de la Avda. 

Realengo y vertido a la red general de 315 mm. de diámetro proyectada. 
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o Desvío de infraestructuras y Señalización:  Se completarán las obras del 

polígono con la instalación de señalización vertical que identifiquen las calles y 

complete el directorio del polígono, para ello se instalaran postes de aluminio de 

3.50 m. de altura en aceras a las entradas de cada calle con panel de acero 

serigrafiado de 60x20 con indicación de las calles, igualmente se realiza 

señalización horizontal para marcación de las plazas de aparcamiento.  

  

7.-  PROPIEDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 

 

 Los terrenos objeto de las obras afectan a la red viaria o espacio público 

municipal, por lo que la propiedad de los terrenos es del Excmo. Ayuntamiento de 

San Isidro,  quedando la disposición de los mismos garantizada.  

 

Como justificación, en el anejo nº 2 se acompaña certificado del secretario 

municipal, acreditando la disponibilidad de los terrenos. 

 

8.-  CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 

 

 Se dispone de cartografía de la zona, correspondiente a un vuelo escala 

1:2.000 para la zona de casco urbano y un vuelo escala 1:5.000 para el resto, 

ambos realizados en el año 2010. 

 

 Antes del inicio de los trabajos, el contratista de la obra comprobará los 

datos de replanteo y establecerá las bases de necesarias para la correcta 

ejecución de las obras. 

 

9.-  GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

 

 Para la realización del presente proyecto no se considera necesaria la 

inclusión de un estudio geotécnico por los siguientes motivos: 

 

- No está prevista la ejecución de ninguna cimentación de estructura. 

- No se urbanizan nuevas superficies. 

- El proyecto principalmente trata de evacuación de aguas pluviales y 

acondicionamiento de zonas ajardinadas 



  

 

MEMORIA.                                                                                                             Página 8 de 165  

 

 

 MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL AL POLÍGONO, 
IMAGEN DEL SECTOR Y DE ZONAS VERDES, AMPLIACIÓN 
DE PLAZAS DE APARCAMIENTO Y EVACUACIÓN DE 
AGUAS PLUVIALES EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL Nº 1 DE 
LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO (ALICANTE) / MEMORIA

- El ámbito de las obras se localiza en zonas urbanizadas y consolidadas a 

lo largo del tiempo. 

 

 No obstante, el Director de Obra en todo momento podrá establecer los 

ensayos necesarios y convenientes destinados a la comprobación de las 

principales características portantes del terreno. 

 

10.-  CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 

 

  En anejo nº 6 se adjuntan los cálculos luminotécnicos de la instalación de  

de las luminarias de jardín, partiendo de los datos proporcionados por el fabricante de la 

luminaria proyectada, en el supuesto que durante el transcurso de la obra se cambie 

dicha luminaria, el contratista presentara a la D.O. nuevos cálculos que demuestren las 

características luminotécnicas de la instalación. 

 

11.-  AJUSTE AL PLANEAMIENTO 

 

 En cuanto a la normativa urbanística se da cumplimiento a la misma, ya 

que las obras tienen lugar dentro del suelo clasificado como urbano, y se ajusta 

al planeamiento vigente de la localidad, Normas Subsidiarias. 

 

12.-  CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD 

 

 Durante la redacción del presente Proyecto se ha tenido en cuenta el 

cumplimiento de la Normativa Técnica de Accesibilidad en el Medio Urbano según 

la Orden de 9 de junio de 2004 de la Consellería de Territorio y Vivienda, por laque 

se desarrolla el decreto 39/2004, de 5 de marzo, del Consell de la Generalitat, en 

materia de accesibilidad en el medio urbano.  

 

 También se cumple con lo especificado en la orden VIV/561/2010, de 1 de 

febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 

públicos urbanizados, en lo referente a las condiciones generales del itinerario 

peatonal accesible y en lo referente a los vados peatonales. 
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13.-  AFECCIONES Y AUTORIZACIONES PRECISAS 

  

 Las obras proyectadas, No están afectadas por líneas eléctricas, cauces de 

agua o cualquier tipo de infraestructura que requiera la obtención de permiso o 

licencia. 

 

 Únicamente se verá afectado el tráfico durante las obras, para lo cual, se 

dispondrán bandas que señalen y acoten la zona de obras, con señalización 

durante toda la obra. 

 

14.-  AFECCIONES MEDIOAMBIENTALES 

 

 Dadas las características de la obra (Retirada de capa vegetal, adición de 

gravilla, excavación de zanjas y arquetas, etc), no es previsible que exista afección 

medioambiental, salvo las originadas por los residuos generados, los cuales serán 

debidamente gestionados tal y como se detalla en el anejo nº 8 del proyecto, no 

generándose por tanto afecciones medioambientales significativas. Según la Ley 

2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental. No se 

precisa Estudio de Impacto Ambiental. 

 

15.-  CLASIFICACION DEL CONTRATISTA 

  

 En aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 

de la Ley 14/2013 (de 27 de septiembre) de apoyo a emprendedores y su 

internacionalización; respecto a la clasificación del contratista y categoría del 

contrato exigible en el presente proyecto, en el artículo 43 de la Ley 14/2013, 

Exigencia de clasificación, indica: Para contratar con las Administraciones Públicas 

la ejecución de contratos de obras de importe igual o superior a 500.000 euros, 

será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente 

clasificado. 

 

 Los grupos y subgrupos propuestos para la clasificación de contratistas, 

están de acuerdo a lo establecido en el Artículo 25 del Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 1098/2001. 
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 Por lo tanto, como el Presupuesto Base de Licitación de la presente obra es  

de 184.350,94 €, por tanto menor de 500.000€, no es exigible la clasificación del 

contratista. 

 

 No obstante, según el artículo 74 (Medios para acreditar la solvencia), la 

clasificación del empresario en un grupo o subgrupo determinado, acreditará su 

solvencia para la celebración de contratos del mismo tipo. 

  

 Por ello cabe indicar que las empresas calificadas en los grupos y 

subgrupos indicados a continuación acreditará la solvencia de la empresa en la 

celebración del contrato de la obra. 

 

La clasificación que debe exigirse a los contratistas para la ejecución de 

estas obras es: 

 
(1) PRESUPUESTO E. MATERIAL ………………………….. 128.030,38 € 
 PRESUPUESTO DE LICITACIÓN………….…………..... 152.356,15 € 
 PLAZO DE EJECUCIÓN…………………………………… 3 MESES  
(2) ANUALIDAD  MEDIA DE  LICITACION………..………… 152.356,15 € 

 
 

PLAZO DE 
EJECUCION 

GRUPO Y SUB-GRUPO EXIGIDO CATEGORIA  

3 Meses C-6   Pavimentos y solados 1 
Comprendida entre 
150000 y 360000 € 

 
 

16.-  PLAZOS DE EJECUCIÓN Y GARANTIA 

  

  El plan de obra se ha realizado siguiendo la publicación del Ministerio de 

Fomento: "RECOMENDACIONES PARA FORMULAR PROGRAMAS DE 

TRABAJO", mediante el correspondiente diagrama de barras, en el que se han 

reflejado los tajos de obra más importantes, los tramos en que se han dividido las 

obras y el tiempo que se necesita para la construcción de las mismas.  

 

  El plazo de ejecución se establece en TRES meses, empezando a contar a 

partir del día siguiente al de la fecha del acta de comprobación de replanteo, si no 

tuviese reservas, o en caso contrario, al siguiente de notificación al contratista del 

acto formal autorizando el comienzo de las obras. Las obras serán realizadas como 

unidad completa.  
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  En el anejo nº 5 Plan de Obra, se justifica la deducción del plazo de 

ejecución. 

 

  En cumplimiento del artículo 218 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, se fija un Plazo de Garantía de DOCE (12) MESES, contados a partir de 

la fecha de firma del Acta de recepción de las obras. Durante este tiempo serán 

a cuenta del contratista todos los trabajos de conservación y reparación que 

fuesen necesarios de acuerdo con las direcciones marcadas por la Dirección 

Facultativa de las obras, en todas las partes que comprende la misma. 

 

17.-  FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

 

  En cumplimiento con lo indicado en el artículo 89 del Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público, en la redacción dada por la disposición 

final tercera, apartado tres, de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación 

de la economía española, se concluye que: 

 

  NO PROCEDE la aplicación de fórmula de revisión de precios dado que 

la duración prevista de la obra es de 3 meses. 

 

18.-  JUSTIFICACION DE PRECIOS 

 

  De acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 12 de junio de 1968 (por la 

que se dictan normas complementarias de aplicación al Ministerio de Obras 

Públicas de los artículos 67 y 68 del Reglamento General de Contratación del 

Estado), el cálculo de todos y cada uno de los precios de las distintas unidades 

de obra se basa en la determinación de los costes directos e indirectos precisos 

para su ejecución. 

 

  Para la obtención del cuadro de jornales se ha tenido en cuenta el 

convenio de la construcción y Obras Públicas de la provincia de Alicante. 

 

  Los precios de la maquinaria y materiales a pie de obra se han 

actualizado ajustando a la zona de la obra. 
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 En el anejo nº 3 Justificación de Precios, figura el cálculo del coeficiente 

de costes indirectos, así como la descomposición de los precios del Proyecto 

comprendidos en el Cuadro de Precios n° 1, e incluidos en el Documento IV. 

PRESUPUESTO. 

 

  Igualmente, a efectos de abono parcial de las unidades de obra en 

aquellos casos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, 

se incluye en el Cuadro de Precios n° 2, la descomposición de los precios del 

Cuadro de Precios n° 1. 

 

19.-  PLAN DE ENSAYOS 

 

 El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la 

calidad de los componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de 

garantizar que la obra se realiza de acuerdo con el Contrato, las Normas Técnicas, 

Instrucciones, Pliegos, Recomendaciones y Especificaciones de diseño, vigentes. 

 

 El Control de Calidad se hará con sujeción a un Plan de Control de 

Calidad previamente establecido donde se definirá la sistemática a desarrollar 

para cumplir este objetivo. Una vez adjudicada la oferta y quince días antes de la 

fecha programada para el inicio de los trabajos, el Contratista enviará a la 

Dirección de Obra un Plan de Control de Calidad, que comprenderá, como 

mínimo, lo contemplado en el Programa de Ensayos de Control de Calidad del 

Proyecto y en el Pliego de Prescripciones. La Dirección de Obra evaluará el Plan 

y comunicará, por escrito, al Contratista su aprobación o las modificaciones a 

introducir en el Plan. 

 

 El Contratista es el responsable de realizar los controles, ensayos, 

inspecciones y pruebas establecidos en el Plan de Control de Calidad, siendo 

imputable al mismo el importe de los ensayos hasta el 1% del Presupuesto de 

Ejecución Material. 
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 A tal efecto, el adjudicatario contratará un Laboratorio de Control de Calidad 

acreditado, con la aprobación de la Dirección Técnica de las obras. Caso de no ser 

suficiente dicha cantidad por incumplimiento de la calidad derivada de la 

responsabilidad del contratista, se podrán efectuar nuevos ensayos sin sobrepasar 

un 1% suplementario con cargo al contratista, circunstancia que de ser necesario 

por defectos notorios de calidad conllevará propuesta de rescisión del contrato. 

 

 Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de 

la obra debe comprobarse la relación de materiales empleados en la presente obra 

para los que es exigible el marcado CE de acuerdo con lo establecido en la "Orden 

de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas 

UNE que son trasposición de normas armonizadas así como el período de 

coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 

productos de construcción"; y "Resolución de 17 de abril de 2007, de la Dirección 

General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la 

Orden de 29 de noviembre de 2001", y modificaciones posteriores. Sin perjuicio de 

ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen los ensayos 

oportunos a los materiales que forman parte de esta obra. 

 

 En el Anejo nº 4: “Plan de Control de Calidad” se adjunta un plan de 

ensayos a realizar en función de las unidades de obra presentes en el proyecto. 

 

20.-  GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

 En el Anejo nº 7, Estudio de Gestión de Residuos, se incluye el citado 

estudio redactado de acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por 

el que se regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y 

demolición, y la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad 

Valenciana. 

 

En el estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se 

producirán en los trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de 

servir de base para la redacción del correspondiente Plan de Gestión de 

Residuos por parte de la empresa  constructora. En dicho Plan se desarrollarán y 

complementarán las previsiones contenidas en este documento en función de los 

proveedores concretos y su propio sistema de ejecución de la obra. 
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21.-  SEGURIDAD Y SALUD 

 

 En aplicación el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre sobre 

“Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción“, y de 

acuerdo con el artículo 4 “Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del 

estudio básico de seguridad y salud en las obras”, el promotor estará obligado a 

que en la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio de seguridad y 

salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes:  

 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o 

superior a 450.000 euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en 

algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.  

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los 

días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.  

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.  

 

 En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos 

previstos en el apartado anterior, el promotor estará obligado a que en la fase de 

redacción del proyecto se elabore un estudio básico de seguridad y salud. 

 

 De acuerdo con esto en el anejo nº 9 se redacta el Estudio Básico de 

Seguridad y Salud que establece el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, 

donde se describen los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que 

previsiblemente se vayan a utilizar en relación con la prevención de riesgos de 

accidentes y enfermedades profesionales, y las instalaciones preceptivas de 

higiene y bienestar de los trabajadores durante la construcción de la obra. 

Asimismo se identifican los riesgos laborales que se dan en la obra, con las 

medidas preventivas y protecciones técnicas a adoptar para controlar y reducir 

dichos riesgos.  
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 En aplicación del citado Estudio será preciso elaborar, por parte del 

contratista adjudicatario de las obras, un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 

en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones 

contenidas en dicho anejo, en función del propio sistema de ejecución de la obra. 

En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de 

prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, 

que no podrá implicar disminución de los niveles de protección previstos en dicho 

estudio básico. 

 

 Todos los medios de seguridad tanto personal como colectivos y de 

terceros que fueran necesarios, así como la señalización de las obras y de los 

desvíos de tráfico, están repercutidos en los Costes Indirectos de la obra, no siendo 

objeto de abono independiente.  

 

22.-  PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 El Contratista Adjudicatario está obligado al cumplimiento de todas las 

Instrucciones, Pliegos o Normas de toda índole promulgadas por la Administración 

del Estado, de la Autonomía, Ayuntamiento u otros Organismos competentes, que 

tengan aplicación en los trabajos a realizar, quedando a la decisión del Director de 

Obra, resolver cualquier discrepancia que pudiera existir entre ellos y lo dispuesto 

en este Pliego. 

 

 En lo referente a las Prescripciones Administrativas Generales y 

Particulares de la obra es de aplicación el PLIEGO DE CLAUSULAS 

ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS DE LA 

DIPUTACIÓN DE ALICANTE y EL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESENTE OBRA. 
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 En lo referente a las prescripciones técnicas de la obra es de aplicación el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del presente proyecto, incluido en el 

Documento nº 3, donde se especifican todas las prescripciones de carácter 

particular, tanto técnicas como económicas, a aplicar en la ejecución de los 

trabajos proyectados; así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, 

para obras de carreteras y puentes (P.G.3) aprobado por el M.O.P.U., por Orden de  

6 de febrero de 1.976, y las sucesivas modificaciones aprobados por el M.O.P.U., 

en la Orden de 21 de enero de 1.988 y siguientes. Y la Instrucción EHE de 

Hormigón Estructural. Ministerio de Fomento 2008.  

 

23.-  PRESUPUESTOS 

 

  En el documento "Presupuesto" se incluye el Presupuesto de Ejecución 

Material, que se obtiene aplicando a las mediciones efectuadas sobre planos los 

precios establecidos en el Cuadro de Precios nº 1. El Presupuesto de Ejecución 

Material obtenido asciende a 128.030,38 euros. 

 

  El Presupuesto Base de Licitación, una vez aplicado al presupuesto de 

Ejecución Material el porcentaje de gastos generales (13%) y el porcentaje del 

beneficio industrial (6%) asciende a 152.356,15 euros. 

 

 El Presupuesto Base de Licitación más el 21% del Impuesto sobre el 

Valor Añadido asciende a 184.350,94 euros. 

  

24.-  DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO  

 

  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del RDL 3/2011 de 14 

de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, el presente proyecto consta de los siguientes documentos: 
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Documento nº 1: MEMORIA 

Memoria 

Anejos a la Memoria 

 Anejo nº 1: Reportaje fotográfico, estado actual. 
 Anejo nº 2: Certificado propiedad y disponibilidad de los terrenos  
 Anejo nº 3: Justificación de precios y costes indirectos. 
 Anejo nº 4: Plan de control de calidad. 
 Anejo nº 5: Plan de obra. 
 Anejo nº 6: Cálculos Justificativos 
 Anejo nº 7: Estudio de Gestión de Residuos. 
 Anejo nº 8: Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
  

Documento nº 2: PLANOS 

 Plano 01.- Situación y emplazamiento. 
 Plano 02.- Planta general de actuaciones a realizar en el polígono. 
 Plano 03.- Planta actual jardín 1 
 Plano 04.- Planta proyectada jardín 1 
 Plano 05.- Planta actual jardín 2 
 Plano 06.- Planta proyectada jardín 2 
 Plano 07.- Detalle cimentación, canalización y arqueta alumbrado 
 Plano 08.-  Detalles luminaria y columna alumbrado 
 Plano 09.- Detalle banco, papelera y señalización informativa vertical 
 Plano 10.- Planta pluviales y aceras rotonda 
 Plano 11.- Detalle canaleta recogida pluviales 
 Plano 12.- Detalle conducciones, imbornal y arqueta pluviales 
 Plano 13.- Planta red de riego jardín 1  
 Plano 14.- Planta red de riego jardín 2 
 Plano 15.- Detalle protección armarios existentes y bolardo  
 Plano 16.- Detalle pavimento aceras 
  
Documento nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 Descripción de las obras 

 Normativa de aplicación 

 Prescripciones de los materiales básicos 

 Prescripciones de las unidades de obra. 

 

Documento nº 4: PRESUPUESTO 

 Mediciones de Obra 

 Cuadro de precios nº 1 

 Cuadro de precios nº 2 

 Presupuesto de ejecución material  

 Resumen de presupuesto. 
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25.-  DECLARACION DE OBRA COMPLETA 

 

  En cumplimiento del Art. 127.2 del Real Decreto 1098/2001 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

En el proyecto se ha incluido siguiendo las instrucciones dadas por la 

Superioridad, todos los contenidos exigidos por el artículo 107 de la Ley 30/2007, 

de Contratos del Sector Público. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 125 del Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 

Decreto 1089/2001, de 12 de Octubre, la obra proyectada es una obra completa 

capaz de ser entregada a uso público, sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones 

de que posteriormente pueda ser objeto y comprende todos y cada uno de los 

elementos que son precisos para la utilización de la obra. 

 

26.-  CONCLUSIONES 

 

  Considerando que el presente Proyecto ha sido redactado de acuerdo 

con las Normas Técnicas y Administrativas en vigor, y que con los documentos 

que integran este Proyecto se encuentran suficientemente detallados todos y 

cada uno de los elementos necesarios, el Ingeniero que suscribe tiene el honor 

de someterlo a la consideración de la Superioridad, esperando merecer su 

aprobación. 

 

Albatera, abril de 2021 

El Autor del Proyecto  

 

 

 

 

Fdo. Tomás P. Berná Medrano 

Ingeniero Superior Industrial   Coleg. 6303 
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ANEJO 1.-    REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

El objeto del presente anejo es dejar constancia del estado actual de la zona donde 

se desarrollarán los trabajos contemplados en el presente Proyecto. 

 

Para ello, en marzo de 2021 se realiza el reportaje fotográfico de la zona de 

actuación adjunto a continuación. 

  
Foto 1  Jardín 2  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2  Jardín 2 
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                       Foto 3  Jardín 1                                                 Foto 4  Jardín 1                                 

 

                                               Foto 5  Acera contigua a Jardín 1  
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Foto 6  Zona aparcamientos 
Calle Huertos Familiares 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7  Zona aparcamientos  
Calle Huertos Familiares 
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Foto 8  Acceso a polígono formación                Foto 9  Acceso a polígono 
de aceras adaptadas                                            Formación de aceras adaptadas             
 

                     

Foto 10  Rotonda de acceso al polígono                              
Foto 11  Armarios Telec.               
a proteger  con obra civil 

 
 

 



  

 

MEMORIA.                                                                                                             Página 24 de 165  

 

 

 MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL AL POLÍGONO, 
IMAGEN DEL SECTOR Y DE ZONAS VERDES, AMPLIACIÓN 
DE PLAZAS DE APARCAMIENTO Y EVACUACIÓN DE 
AGUAS PLUVIALES EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL Nº 1 DE 
LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO (ALICANTE) / MEMORIA

 

2.- ORTOFOTO 

 

 
 

Polígono Industrial 1 
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ANEJO 2. CERTIFICADO PROPIEDAD Y 
 DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 
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ANEJO 3. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS Y COSTES 
INDIRECTOS 
 

1. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

2. CÁLCULO DE COSTES INDIRECTOS 

3. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS
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ANEJO 3.-    JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS Y COSTES INDIRECTOS 

 
1.- FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

 

En cumplimiento con lo indicado en los artículos 90 y 91 del Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, cuando resulte procedente, la revisión de precios 

se llevará a cabo mediante la aplicación de índices oficiales o de las fórmulas 

aprobadas. 

 

Por ello, se aprobó el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se 

aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de 

precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de 

armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

 

Pero teniendo en cuenta que el plazo de ejecución es inferior a un año, no se 

considera procedente la aplicación de la revisión de precios. 

 

2.- CÁLCULOS  DE COSTES  INDIRECTOS 

 

De acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 12 de junio de 1968 (por la que se 

dictan normas complementarias de aplicación al Ministerio de Obras Públicas), y de los 

artículos 67 y 68 del Decreto 3410/75, de 25 de noviembre, Reglamento General de 

Contratación del Estado, el cálculo de todos y cada uno de los precios de las distintas 

unidades de obra se basará en la determinación de los costes directos e indirectos 

precisos para su ejecución. Cada precio de ejecución material se obtendrá mediante la 

aplicación de una expresión del tipo: 

 

Pn = (1 + K / 100) * Cn 

Siendo: 

Pn = Precio de Ejecución Material de la unidad correspondiente. 

Cn = Coste directo de la unidad en Euros. 
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Se consideran costes directos la mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros 

sociales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra; los 

materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad 

de que se trata o que sean necesarios para su ejecución; los gastos de personal que 

tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento  de la maquinaria e instalaciones 

utilizadas en la ejecución de la unidad de obra; y los gastos de amortización y 

conservación de la maquinaria e instalaciones anteriormente citadas. 

 

2.1- CÁLCULOS  DEL COEFICIENTE  k  DE  COSTES  INDIRECTOS 

 

Serán costes indirectos todos aquellos gastos que no son imputables directamente 

a unidades concretas, sino al conjunto de la obra, tales como instalación de oficinas a 

pie de obra, comunicaciones, almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, 

laboratorios, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la 

obra y los imprevistos. 

 

El valor de K será constante para cada proyecto y se calculará con una sola cifra 

decimal. Estará compuesto de dos sumandos; el primero, el porcentaje que resulte de la 

relación entre la valoración de los costes indirectos obtenida con los criterios señalados 

y el importe de los costes directos de la obra, y el segundo el porcentaje 

correspondiente a los imprevistos. 

 

 

 

siendo K₁ = Relación de Costes Indirectos respecto a los Costes Directos 

 

 

 

 

y K₂ = Porcentaje de imprevistos (1% obras terrestres) 

Estos imprevistos, a integrar en el citado coeficiente, serán cifrados en un 1, 2, ó 3 

por 100, según se trate de obra terrestre, fluvial o marítima, para tener en cuenta las 

características peculiares de cada una de ellas. 

 

 

K = K₁ + K₂

         Costes Indirectos (CI)
K₁ = ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x 100  
          Costes Directos (CD) 
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El valor del porcentaje K será como máximo del 6, 7 u 8 por 100, según se trate de 

obra terrestre, fluvial o marítima. 

Como resultado de aplicar las mediciones del proyecto a los precios de las distintas 

unidades, se obtienen los costes directos de la obra, cuyo importe asciende a: 

 

   CD = 116.873,66 € 

 

Los costes indirectos de la presente obra, se estima que son los siguientes: 

 

DURACIÓN DE LA OBRA: 3 meses 

Relación de costes indirectos: 

Conceptos       Importe 

Instalación de oficinas a pie de obra 1.350

Comunicaciones 425

Almacenes 265

Talleres 425

Pabellones temporales para obreros 285

Personal técnico adscrito a la obra 1.600

Personal administrativo adscrito a la obra 270

TOTAL COSTES INDIRECTOS       4.620 €

La deducción del porcentaje de costes indirectos "k" se obtiene de la siguiente 
relación: 

En donde  K = K1 + K2 ; 

siendo  K1 = CI/CD CI = 4.620 CD = 116.874

K1 =

4.620 
------------------  = 4,0% 

116.874 

El porcentaje de coste indirecto frente al directo K1 de las obras asciende al 4 %.  
 
El porcentaje K2 en concepto de imprevistos, es para el tipo de obra que nos ocupa, 
del 1 %, por tratarse de una obra terrestre. 
 

Por lo tanto como el porcentaje total de Coste Indirecto K resulta de la suma de 
K1 + K2, tenemos que K=5 %. 
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3.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 

 En cumplimiento del Artículo 130 "Cálculo de los precios de las distintas 

unidades de obra", del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (REAL DECRETO 1098/01, de 12 de octubre), se redacta la 

presente justificación de los Cuadros de Precios. 

 

 Para el coste de la mano de obra se ha aplicado el Convenio Colectivo de 

Ámbito Provincial de Construcción y Obras Públicas, publicado en el B.O.P. Nº 231, de 

4 de diciembre de 2.012, y el Acuerdo de revisión salarial para el año 2013 y 

modificación parcial del texto del Convenio Colectivo Provincial de Construcción y Obras 

Públicas, publicado en el BOP 110 de 12 de junio de 2013, considerando los diferentes 

conceptos retributivos, según categorías, de salario y pagas extra, pluses, cargas, 

seguridad social, etc, repartidos unitariamente de acuerdo con las horas de trabajo 

anuales vigentes en el convenio 

 

 El precio de la maquinaria ha sido obtenido por el ITEC de fabricantes y 

proveedores. La maquinaria incluye, en su precio unitario, los gastos de personal, 

combustible, pequeños materiales, etc, que son necesarios para su accionamiento y 

funcionamiento, así como para su conservación y amortización. 

 

 Al igual que para el precio de la maquinaria, los precios de los materiales han 

sido obtenidos por el ITEC de fabricantes y proveedores, según tarifas sin IVA y pago a 

30 días. Los materiales se consideran colocados a pie de obra. Por tanto en su precio 

se consideran incluidos la manipulación, el embalaje, el transporte y la descarga. 

 

 Aplicando a cada precio unitario de materiales, mano de obra y maquinaria los 

rendimientos necesarios para la ejecución de cada unidad, e incrementados en los 

porcentajes correspondientes de medios auxiliares y de costes indirectos, obtendremos 

los importes correspondientes a cada precio descompuesto. Dichos importes son los 

que figuran en los correspondientes Cuadros de Precios. 

 

 A continuación, se adjuntan los cuadros de mano de obra, maquinaria, 

materiales, precios auxiliares y precios descompuestos utilizados para la determinación 

del precio de cada una de las unidades intervinientes. 
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Cuadro de mano de obra 

        Importe 

Nº Designación             

        Precio Cantidad Total 

        (Euros) (Horas) (Euros) 

    

1 Oficial 1° electricidad. 16,58 15,249 h 251,94

2 Oficial 1° fontanería. 16,58 17,704 H. 294,40

3 Especialista fontanería. 14,10 47,036 H. 665,28

4 Peón especializado jardinería 12,51 255,327 H. 3.191,67

5 Oficial 1ª electricista. 17,82 10,067 h 179,79

6 Oficial 1ª soldador. 17,52 14,376 h 251,58

7 Oficial 1ª construcción. 19,81 0,656 h 13,00

8 Oficial 1ª construcción 17,24 516,266 h 8.904,00

9 Ayudante construcción de obra civil. 16,13 542,208 h 8.747,50

10 Ayudante electricista. 16,10 4,564 h 73,28

11 Peón especializado construcción. 16,25 45,387 h 736,69

12 Peón ordinario construcción. 15,92 225,742 h 3.573,22

    Importe total: 26.882,35
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Cuadro de maquinaria 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros)     (Euros) 
 

1 Camión de 12 tm., de 10 m3 de capacidad, tres 
ejes, tracción 4x2. 

27,04 0,912 h 24,68

2 Hormigonera eléctrica portátil de capacidad 
160 l., incluso seguro. 

2,09 0,119 h 0,25

3 Bandeja vibratoria compactadora de peso 90kg 
con una longitud de planchas de 490x450cm. 

9,08 1,144 h 10,30

4 Retroexcavadora de neumáticos de potencia 70 
caballos de vapor, con pala frontal y 
capacidad de la cuchara retroexcavadora de 
0,34m3. 

49,74 0,378 h 18,80

5 Mini retroexcavadora sobre neumáticos de 15 kW 27,07 71,461 h 1.924,81

6 Pala cargadora de neumáticos de potencia 179 
caballos de vapor con una capacidad de carga 
en pala de 3,2m3. 

38,32 35,381 h 1.364,59

7 Camión grúa palfinger autocargante de 
capacidad 13 toneladas 

24,24 1,040 h 25,22

8 Camión cuba de 10000 litros de capacidad. 46,80 0,006 h 0,30

9 Maquina autopropulsada para pintar marcas 
viales en calzada 

38,49 0,145 h 5,80

10 Camión de 12 Tm con grúa. 28,88 0,800 h 23,12

11 Barredora mecánica autopropulsada de 15 CV. 11,86 0,145 H. 1,45

12 Retroexcavadora hidráulica sobre neumáticos, 
de 105 kW. 

44,40 0,510 h 22,65

13 Retroexcavadora hidráulica sobre neumáticos, 
de 115 kW. 

46,24 84,941 h 3.930,33

14 Motoniveladora de 141 kW. 66,05 1,840 h 121,44

15 Pala cargadora sobre neumáticos de 120 kW/1,9 
m³. 

38,32 6,678 h 255,99

16 Miniretrocargadora sobre neumáticos de 15 kW. 39,89 4,607 h 184,28

17 Retrocargadora sobre neumáticos, de 70 kW. 34,75 10,605 h 368,24

18 Camión cisterna equipado para riego, de 8 m³ 
de capacidad. 

40,01 3,242 h 129,68

19 Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 38,19 7,317 h 279,15

20 Rodillo vibrante de guiado manual, de 700 kg, 
anchura de trabajo 70 cm. 

7,96 1,077 h 8,58

21 Rodillo vibrante tándem autopropulsado, de 
24,8 kW, de 2450 kg, anchura de trabajo 100 
cm. 

16,03 0,179 h 2,69

22 Compactador tándem autopropulsado, de 63 kW, 
de 8,75 t, anchura de trabajo 168 cm. 

37,85 1,840 h 69,92

23 Compactador tándem autopropulsado, de 63 kW, 
de 9,65 t, anchura de trabajo 168 cm. 

39,66 21,214 h 841,19

24 Compactador monocilíndrico vibrante 
autopropulsado, de 129 kW, de 16,2 t, anchura 
de trabajo 213,4 cm. 

59,35 1,945 h 116,71

25 Camión basculante de 14 t de carga, de 184 kW. 37,29 5,836 h 217,21
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Cuadro de maquinaria 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros)     (Euros) 

26 Dumper autocargable de 2 t de carga útil. 10,23 11,091 h 110,91

27 Dumper de descarga frontal de 2 t de carga 
útil. 

9,00 49,767 h 451,46

28 Transporte de aglomerado. 0,10 2.317,057 t·km 230,18

29 Martillo neumático. 11,59 108,389 h 1.255,64

30 Compresor portátil eléctrico 2 m³/min de 
caudal. 

3,63 23,743 h 85,51

31 Compresor portátil diésel media presión 10 
m³/min. 

6,74 22,111 h 149,36

32 Regla vibrante de 3 m. 4,52 78,282 h 354,65

33 Camión con cesta elevadora de brazo 
articulado de 16 m de altura máxima de 
trabajo y 260 kg de carga máxima. 

18,40 3,700 h 68,11

34 Grúa autopropulsada de brazo telescópico con 
una capacidad de elevación de 12 t y 20 m de 
altura máxima de trabajo. 

47,41 0,850 h 40,30

35 Equipo de oxicorte, con acetileno como 
combustible y oxígeno como comburente. 

7,01 15,874 h 110,82

36 Máquina manual, para pintar 29,09 1,928 h 54,62

37 Motosierra a gasolina, de 50 cm de espada y 2 
kW de potencia. 

2,83 2,934 h 8,31

38 Barredora remolcada con motor auxiliar. 11,72 1,945 h 22,69

39 Compactador de neumáticos autopropulsado, de 
12/22 t. 

55,44 1,711 h 96,16

40 Cortadora de pavimento con arranque, 
desplazamiento y regulación del disco de 
corte manuales. 

35,68 9,120 h 325,28

41 Entendedora asfáltica de cadenas, de 81 kW. 77,70 0,090 h 7,17

  Importe total: 13.318,55
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Cuadro de materiales 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros) Empleada (Euros) 
 

1 Pequeño material 1,14 4,000 Ud. 4,56

2 Columna de 12 m. altura. 500,64 4,000 ud. 2.002,56

3 Conductor de Cu. de 1x2.5 mm2. (1000 V,) 0,13 100,000 Ml. 13,00

4 Base portafusible y fusible 4-10 A. 2,28 8,000 Ud. 18,24

5 Agua. 1,43 25,664 m3 51,30

6 Cemento portland blanco con adiciones BL II 
42.5, según norma UNE 80.305:96/RC-97, 
envasado. 

99,85 0,047 t 4,69

7 Hormigón no estructural con una resistencia 
característica mínima de 15 N/mm2, de 
consistencia plástica y tamaño máximo del 
árido 40 mm, transportado a una distancia 
máxima de 10 km, contados desde la central 
suministradora. Se consideran cargas 
completas de 6 ó 9 m3 y un tiempo máximo de 
descarga en obra de 45 minutos. 

71,31 19,669 m3 1.403,35

8 Arena triturada, lavada, de granulometria 
0/6, a pie de obra, considerando transporte 
con camión de 25 t., a una distancia media 
de 10 km. 

6,73 0,333 t 2,24

9 Grava triturada caliza de granulometria 
6/12, lavada, a pie de obra, considerando 
transporte con camión de 25 t, a una 
distancia media de 10km. 

11,24 0,114 t 1,33

10 Zahorra montera artificial, lavada, a pie 
de obra, considerando transporte con camión 
de 25 t, a una distancia media de 20km. 

15,56 0,685 t 10,66

11 Cable flexible de cobre de 1x16mm2 de 
sección y de tensión nominal 0.6/1kV, tipo 
RV-K, con aislamiento de polietileno 
reticulado (XLPE) y cubierta de PVC, según 
el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión 2002. 

3,00 65,000 m 195,00

12 Cable flexible de cobre de 2x2.5mm2 de 
sección y de tensión nominal 0.6/1kV, tipo 
RV-K, con aislamiento de polietileno 
reticulado (XLPE) y cubierta de PVC, según 
el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión 2002. 

1,30 65,000 m 84,50

13 Cable flexible de cobre de 4x6mm2 de 
sección y de tensión nominal 0.6/1kV, tipo 
RV-K, con aislamiento de polietileno 
reticulado (XLPE) y cubierta de PVC, según 
el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión 2002. 

2,71 221,000 m 598,91

14 Cable desnudo de cobre recocido de 1x35mm2 
de sección, según el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión 2002. 

2,86 24,000 m 68,64

15 Tubo corrugado de PVC de diámetro 100 mm. 
para protección de cables en instalaciones 
eléctricas subterráneas, grado de 
protección 7. 

1,48 458,800 m 678,96
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Cuadro de materiales 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros) Empleada (Euros) 

16 Electrodo de pica de acero recubierto de 
cobre de diámetro 14mm y longitud 1 metros, 
según el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión 2002. 

6,17 12,000 u 74,04

17 Luminaria tipo farola decorativa  Isla 371,51 13,000 u 4.829,63

18 Banco con respaldo, de chapa perforada de 
acero galvanizado, de 180 cm de longitud, 
con soportes de sección rectangular, 
pintado. 

199,31 5,000 u 996,55

19 Separador tubos diámetro 90 0,18 442,000 ud 79,56

20 Gravilla de machaqueo, granulometría 
comprendida entre 12 Y 20 mm y varios 
colores: rojo, blanco, verde y negro, 
suministrada a granel y extendida con medios 
manuales, para uso decorativo 

18,09 256,150 M3 4.610,70

21 Agua 0,51 11,050 M3 5,75

22 Pintura acrílica blanca a base de resinas 
acrílicas, acabado satinado, textura lisa 

10,75 16,820 l 181,25

23 Microesferas de vidrio 2,01 11,165 Kg. 21,75

24 Tubería de polietileno de diámetro exterior 
16 mm de color marrón especial para 
ejecuciones subterráneas con gotero 
integrado cada 100 centímetros. Gotero 
autocomprensante de 4 l/h entre 0,5 y 4 Atm. 
Sistema de autolimpieza mediante paso de 
agua turbulento por laberinto de 1,2 mm. de 
ancho y membrana de regulación en silicona, 
y piezas especiales 

0,53 666,000 Ml. 352,98

25 Arqueta 40x40x50 útiles sin fondo 20,14 19,000 u 382,66

26 Columna de acero 338,17 13,000 u 4.396,21

27 Elementos auxiliares 0,45 331,500 Ud 150,28

28 Fumigación anti hierbas 0,11 5.123,000 m2 563,53

29 Juego garrotas acero galvanizado roscadas 7,99 2,000 ud 15,98

30 Malla de polipropileno no tejido, de 50 mm/s 
de permeabilidad al agua, expresada como 
índice de velocidad, según ISO 11058, y 130 
g/m² de masa superficial, con función anti 
hierbas, permeable al aire y a los 
nutrientes, químicamente inerte y estable 
tanto a suelos ácidos como alcalinos y 
resistente a los rayos UV. 

0,69 5.635,300 m2 3.893,48

31 Cinta reflectante para balizamiento, de 
material plástico, de 10 cm de anchura, 
galga 400, impresa por ambas caras en 
franjas de color amarillo y negro 

0,22 220,000 m 48,00

32 Señal provisional de obra de chapa de acero 
galvanizado, de peligro, triangular, L=70 
cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), 
según la Instrucción 8.3-IC. 

30,51 0,800 u 24,40
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Cuadro de materiales 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros) Empleada (Euros) 

33 Señal provisional de obra de chapa de acero 
galvanizado, de indicación, rectangular, 
60x90 cm, con retrorreflectancia nivel 1 
(E.G.), según la Instrucción 8.3-IC. de 
chapa de acero galvanizado, de indicación, 
rectangular, 60x90 cm, con 
retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), según la 
Instrucción 8.3-IC. 

68,84 0,800 u 55,08

34 Caballete portátil de acero galvanizado, 
para señal provisional de obra 

7,37 1,600 u 11,76

35 Anclaje de acero corrugado en forma de U, de 
8 mm de diámetro, para sujeción de redes y 
mallas al terreno. 

0,14 15.369,000 ud 2.151,66

36 Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 11,45 68,284 m³ 782,26

37 Arena natural, fina y seca, de granulometría 
comprendida entre 0 y 2 mm de diámetro, 
exenta de sales perjudiciales, presentada en 
sacos. 

0,34 412,280 kg 140,18

38 Arena caliza seleccionada de machaqueo, 
color, de 0 a 5 mm de diámetro. 

23,05 44,160 m³ 1.019,36

39 Filler calizo, para mezcla bituminosa en 
caliente. 

39,06 1,621 t 64,84

40 Filler calizo, para mezcla bituminosa en 
caliente. 

39,06 1,297 t 51,87

41 Material granular para la fabricación de 
mezcla bituminosa en caliente AC 22 bin D, 
según UNE-EN 13108-1, coeficiente de Los 
Ángeles <=25, adecuado para tráfico T0, 
según PG-3. Según UNE-EN 13043. 

8,83 33,717 t 298,26

42 Material granular para la fabricación de 
mezcla bituminosa en caliente BBTM 11B, 
según UNE-EN 13108-2, coeficiente de Los 
Ángeles <=15, adecuado para tráfico T00, 
según PG-3. Según UNE-EN 13043. 

9,66 19,776 t 191,28

43 Zahorra granular o natural, cantera caliza. 6,33 44,200 t 279,79

44 Zahorra artificial caliza. 7,63 435,321 t 3.322,29

45 Ladrillo cerámico macizo de elaboración 
mecánica, para revestir, 25x12x5 cm, para 
uso en mampostería protegida (pieza P), 
densidad 2300 kg/m³, según UNE-EN 771-1. 

0,22 620,000 Ud 136,40

46 Ladrillo cerámico perforado (panal), para 
revestir, 24x11,5x9 cm, para uso en fábrica 
protegida (pieza P), densidad 780 kg/m³, 
según UNE-EN 771-1. 

0,13 102,000 Ud 13,26

47 Separador homologado para soleras. 0,04 1.056,240 Ud 42,25

48 Marco de acero laminado UNE-EN 10025 S275JR, 
en perfiles laminados en caliente, piezas 
simples, para aplicaciones estructurales, de 
las series L, LD, T, redondo, cuadrado, 
rectangular o pletina, acabado con 
imprimación antioxidante. Trabajado y 
montado en taller, para colocar con uniones 
soldadas en obra. 

0,99 182,450 kg 180,67
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Cuadro de materiales 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros) Empleada (Euros) 

49 Malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 
6x2,20 UNE-EN 10080. 

1,31 633,744 m² 829,15

50 Agua. 1,46 5,224 m³ 8,67

51 Cemento Portland CEM II/B-L 32,5 R, color 
gris, en sacos, según UNE-EN 197-1. 

0,10 442,590 kg 44,26

52 Encofrado recuperable de chapa metálica para 
formación de imbornal de sección 
rectangular. 

101,44 1,090 Ud 110,53

53 Lechada de cemento 1/2 CEM II/B-P 32,5 N. 118,70 0,030 m³ 3,64

54 Mortero industrial para albañilería, de 
cemento, color gris, categoría M-5 
(resistencia a compresión 5 N/mm²), 
suministrado en sacos, según UNE-EN 998-2. 

31,54 5,908 t 186,53

55 Mortero industrial para albañilería, de 
cemento, color gris, categoría M-5 
(resistencia a compresión 5 N/mm²), 
suministrado a granel, según UNE-EN 998-2. 

28,11 0,040 t 1,12

56 Mortero industrial para albañilería, de 
cemento, color gris, con aditivo hidrófugo, 
categoría M-15 (resistencia a compresión 15 
N/mm²), suministrado en sacos, según UNE-EN 
998-2. 

40,62 1,468 t 59,62

57 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-
5, confeccionado en obra con 250 kg/m³ de 
cemento y una proporción en volumen 1/6. 

109,80 13,277 m³ 1.456,12

58 Mortero de resina epoxi con arena de sílice, 
de endurecimiento rápido, para relleno de 
anclajes. 

4,02 0,800 kg 3,20

59 Hormigón HA-25/B/20/IIa, fabricado en 
central. 

65,04 79,218 m³ 5.154,45

60 Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en central. 66,22 3,102 m³ 205,42

61 Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en central. 52,24 52,645 m³ 2.750,29

62 Hormigón no estructural HNE-20/P/20, 
fabricado en central. 

57,53 62,040 m³ 3.567,30

63 Tubo para saneamiento de PVC de doble pared, 
la exterior corrugada y la interior lisa, 
color teja RAL 8023, diámetro nominal 200 
mm, diámetro exterior 200 mm, diámetro 
interior 182 mm, rigidez anular nominal 8 
kN/m², según UNE-EN 13476-1, coeficiente de 
fluencia inferior a 2, longitud nominal 6 m, 
unión por copa con junta elástica de EPDM. 

12,90 13,650 m 176,15

64 Tubo para saneamiento de PVC de doble pared, 
la exterior corrugada y la interior lisa, 
color teja RAL 8023, diámetro nominal 250 
mm, diámetro exterior 250 mm, diámetro 
interior 227,5 mm, rigidez anular nominal 8 
kN/m², según UNE-EN 13476-1, coeficiente de 
fluencia inferior a 2, longitud nominal 6 m, 
unión por copa con junta elástica de EPDM. 

21,07 52,500 m 1.106,00
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Cuadro de materiales 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros) Empleada (Euros) 

65 Tubo para saneamiento de PVC de doble pared, 
la exterior corrugada y la interior lisa, 
color teja RAL 8023, diámetro nominal 315 
mm, diámetro exterior 315 mm, diámetro 
interior 285,2 mm, rigidez anular nominal 8 
kN/m², según UNE-EN 13476-1, coeficiente de 
fluencia inferior a 2, longitud nominal 6 m, 
unión por copa con junta elástica de EPDM. 

31,36 136,500 m 4.280,90

66 Lubricante para unión mediante junta 
elástica de tubos y accesorios. 

9,90 1,019 kg 10,19

67 Rejilla de fundición, clase D-400 según UNE-
EN 124 y UNE-EN 1433, de 973 mm de longitud 
y 490 mm de ancho y 70 mm altura. 

58,11 9,256 Ud 537,83

68 Marco y rejilla de fundición dúctil, clase 
C-400 según UNE-EN 124, abatible y provista 
de cadena antirrobo, de 1110x420 mm, para 
imbornal, incluso revestimiento de pintura 
bituminosa y relieves antideslizantes en la 
parte superior. 

63,73 2,000 Ud 127,46

69 Marco y tapa de fundición, 50x50 cm, para 
arqueta registrable, clase D-250 según UNE-
EN 124. 

43,91 4,000 Ud 175,64

70 Conjunto de elementos necesarios para 
garantizar el cierre hermético al paso de 
olores mefíticos en arquetas de saneamiento, 
compuesto por: angulares y chapas metálicas 
con sus elementos de fijación y anclaje, 
junta de neopreno, aceite y demás 
accesorios. 

8,33 4,000 Ud 33,32

71 Plancha de acero con resistencia mejorada a 
la corrosión atmosférica (corten) S355J0WP 
según UNE-EN 10025-5, de 2 mm de espesor, 
cortada a medida para colocar con fijaciones 
mecánicas. 

5,24 164,900 kg 864,10

72 Emulsión bituminosa, tipo ECR-1, a base de 
betún asfáltico, según PG-3. 

0,22 1.231,960 kg 272,32

73 Betún asfáltico B40/50, según PG-3. 278,87 3,242 t 904,52

74 Betún asfáltico B40/50, según PG-3. 279,01 1,621 t 453,88

75 Betún asfáltico modificado con polímeros BM-
3c, según PG-3. 

395,13 0,973 t 385,80

76 Panel rígido de poliestireno expandido, 
según UNE-EN 13163, mecanizado lateral 
recto, de 30 mm de espesor, resistencia 
térmica 0,8 m²K/W, conductividad térmica 
0,036 W/(mK), para junta de dilatación. 

2,00 26,406 m² 52,81

77 Baldosa de hormigón para exteriores, acabado 
superficial de la cara vista: bajorrelieve 
sin pulir, clase resistente a flexión T, 
clase resistente según la carga de rotura 7, 
clase de desgaste por abrasión H, formato 
nominal 40x40x4 cm, color gris, según UNE-EN 
1339, con resistencia al deslizamiento 
/resbalamiento (índice USRV) > 45. 

10,75 432,894 m² 4.654,64
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78 Loseta de hormigón para uso exterior, 
acabada con botones, clase resistente a 
flexión T, clase resistente según la carga 
de rotura 3, clase de desgaste por abrasión 
G, formato nominal 20x20x3,1 cm, color gris, 
según UNE-EN 1339. 

5,83 31,826 m² 185,50

79 Traviesa de madera de pino, de 20x10 cm, 
tratada en autoclave con sales 
hidrosolubles, con clase de uso 4 según UNE-
EN 335. 

7,47 67,200 m 501,76

80 Bordillo recto de hormigón, monocapa, con 
sección normalizada peatonal A2 (20x10) cm, 
clase climática B (absorción <=6%), clase 
resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) 
y clase resistente a flexión S (R-3,5 
N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-EN 
1340 y UNE 127340. 

1,70 1.459,500 Ud 2.481,15

81 Bordillo recto de hormigón, doble capa, con 
sección normalizada de calzada C1 (35x15) 
cm, clase climática B (absorción <=6%), 
clase resistente a la abrasión H (huella 
<=23 mm) y clase resistente a flexión S (R-
3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-
EN 1340 y UNE 127340. 

4,80 315,000 Ud 1.512,00

82 Subestructura soporte 242,89 10,000 m² 2.428,90

83 Tirafondo acero galvanizado  15 cm longitud 0,32 224,000 ud 71,68

84 Estacas cilíndricas de madera de 60 cm 
tratada con autoclave 

0,89 112,000 ud 99,68

85 Cable unipolar RZ1-K (AS), no propagador de 
la llama, con conductor de cobre clase 5 (-
K) de 16 mm² de sección, con aislamiento de 
polietileno reticulado (R) y cubierta de 
compuesto termoplástico a base de 
poliolefina libre de halógenos con baja 
emisión de humos y gases corrosivos (Z1), 
siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 
Según UNE 21123-4. 

1,46 221,000 m 322,66

86 Marco y tapa de fundición dúctil de 50x50 
cm, según Compañía Suministradora. 

41,72 2,000 Ud 83,44

87 Válvula de esfera de latón niquelado para 
roscar de 1-1/2", con mando de cuadradillo. 

7,35 2,000 Ud 14,70

88 Acometida de polietileno PE 40, de 40 mm de 
diámetro exterior, PN=10 atm y 2,8 mm de 
espesor, según UNE-EN 12201-2, incluso 
accesorios de conexión y piezas especiales. 

7,54 4,000 m 30,16

89 Tubo de polietileno PE 40 de color negro con 
bandas de color azul, de 40 mm de diámetro 
exterior y 5,5 mm de espesor, PN=10 atm, 
según UNE-EN 12201-2, con el precio 
incrementado el 10% en concepto de 
accesorios y piezas especiales. 

4,54 54,000 m 245,16
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90 Collarín de toma en carga de fundición 
dúctil con recubrimiento de resina epoxi, 
para tubos de polietileno o de PVC de 100 mm 
de diámetro exterior, con toma para conexión 
roscada de 3/4" de diámetro, PN=16 atm, con 
juntas elásticas de EPDM. 

62,98 2,000 Ud 125,96

91 Mezcla bituminosa continua en caliente AC16 
surf D, para capa de rodadura, de 
composición densa, con árido granítico de 16 
mm de tamaño máximo y betún asfáltico de 
penetración, según UNE-EN 13108-1. 

52,32 10,304 t 539,39

92 Electroválvula para riego por goteo, cuerpo 
de plástico, conexiones roscadas, de 3/4" de 
diámetro, alimentación del solenoide a 9 
Vca, presión máxima de 8 bar. 

15,42 2,000 Ud 30,84

93 Programador electrónico para riego 
automático, para 4 estaciones, con 1 
programa y 3 arranques diarios del programa, 
alimentación por batería de 9 V, con 
capacidad para poner en funcionamiento 
varias electroválvulas simultáneamente y 
colocación mural en interior. 

98,09 2,000 Ud 196,18

94 Pintura acrílica de color blanco-rojo, según 
UNE-EN 1871. 

2,16 35,341 kg 77,11

95 Microesferas de vidrio. 1,48 23,453 kg 35,34

96 Repercusión, en la colocación de banco, de 
elementos de fijación sobre hormigón: tacos 
de expansión de acero, tornillos especiales 
y pasta química. 

3,72 5,000 u 18,60

97 Papelera de acero electrozincado, con 
soporte vertical, de tipo basculante con 
llave, boca circular, de 60 litros de 
capacidad, de chapa perforada de 1 mm de 
espesor pintada con pintura de poliéster 
color dimensiones totales 785x380x360. 

125,63 5,000 u 628,15

98 Excavación y cimentación para colocación de 
papelera, de elementos de fijación sobre 
superficie soporte: tacos y tornillos de 
acero. 

5,07 5,000 u 25,35

99 Bolardo con cuerpo extraíble de fundición de 
89x7x7 cm y base empotrable de acero 
galvanizado de 14x7x7 cm, longitud total del 
conjunto 103 cm, cierre mediante llave de 
cabeza triangular, acabado con protección 
antioxidante y pintura. 

92,88 4,000 Ud 371,52

100 Poste de tubo de acero galvanizado, de 
sección rectangular, de 100x50x3 mm, para 
soporte de señalización vertical de tráfico.

12,57 3,000 m 37,71
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101 Poste de tubo de aluminio, de sección 
circular, de 76 mm de diámetro y 5 mm de 
espesor, para soporte de señalización 
informativa urbana AIMPE. y cartel 
informativo 

57,22 49,000 m 2.803,78

102 Placa de anclaje de poste, de sección 
circular, de 76 mm de diámetro, con pernos. 

18,03 14,000 Ud 252,42

103 Señal vertical de tráfico de acero 
galvanizado, circular, de 90 cm de diámetro, 
con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), según 
UNE-EN 12899-1, incluso accesorios, 
tornillería y elementos de anclaje. 

44,80 1,000 Ud 44,80

104 Panel señalización informativa urbana de 
acero galvanizado, de 60x20 cm, con 
retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), incluso 
accesorios, tornillería y elementos de 
anclaje. 

28,24 14,000 Ud 395,36

105 Marco y tapa de fundición de 40x40 cm. y 2.3 
cm. de altura. 

11,42 23,000 u 262,66

  Importe total: 76.743,72
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Anejo de justificación de precios 

                  
Nº Código Ud Descripción Total

1.1.1 DMF020b m² Demolición de bordillo existente, con martillo neumático. Incluso p/p de 
replanteo, limpieza, acopio, retirada y carga mecánica de escombros 
sobre camión o contenedor y transporte 
Incluye: Replanteo de la superficie a demoler. Demolición bordillo con 
martillo neumático. Fragmentación de los escombros en piezas 
manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de 
obra. Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor y 
transporte 

  

mq05mai030 0,334 h Martillo neumático. 11,59 3,87

mq05pdm110 0,117 h Compresor portátil diesel media presión 10 
m³/min. 

6,74 0,79

mq01ret010 0,017 h Miniretrocargadora sobre neumáticos de 
15 kW. 

39,89 0,68

mo041 0,054 h Oficial 1ª construcción 17,24 0,93

mo087 0,083 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 1,34

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 7,61 0,15

    5,000 % Costes indirectos 7,76 0,39

        Precio total por m²  . 8,15

 
1.1.2 DRS070 m² Demolición de pavimento continuo de hormigón armado de 10 cm de 

espesor en aceras, con martillo neumático y equipo de oxicorte, y carga 
mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 

  
mq05mai030 0,279 h Martillo neumático. 11,59 3,23

mq05pdm010a 0,139 h Compresor portátil eléctrico 2 m³/min de 
caudal. 

3,63 0,50

mq01ret010 0,012 h Miniretrocargadora sobre neumáticos de 
15 kW. 

39,89 0,48

mq08sol010 0,106 h Equipo de oxicorte, con acetileno como 
combustible y oxígeno como comburente. 

7,01 0,74

mo019 0,096 h Oficial 1ª soldador. 17,52 1,68

mo112 0,135 h Peón especializado construcción. 16,25 2,19

mo113 0,096 h Peón ordinario construcción. 15,92 1,53

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 10,35 0,21

    5,000 % Costes indirectos 10,56 0,53

        Precio total por m²  . 11,09
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Anejo de justificación de precios 

                  
Nº Código Ud Descripción Total

1.1.3 DRS030 m² Demolición de pavimento existente de baldosa hidráulica con medios 
manuales y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.   

mo112 0,263 h Peón especializado construcción. 16,25 4,27

mo113 0,311 h Peón ordinario construcción. 15,92 4,95

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 9,22 0,18

    5,000 % Costes indirectos 9,40 0,47

        Precio total por m²  . 9,87

1.1.4 DIS020 Ud Demolición de arqueta de hormigón en masa de 40x40 cm. de alumbrado 
público, con medios manuales y con recuperación de tapas, rejillas o 
elementos análogos, y carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 

  

mo113 2,094 h Peón ordinario construcción. 15,92 33,34

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 33,34 0,67

    5,000 % Costes indirectos 34,01 1,70

        Precio total por Ud  . 35,71

1.1.5 DDS030 m³ Demolición de zapata de hormigón en masa de columna de alumbrado, de 
hasta 1 m de profundidad máxima, con martillo neumático, y carga 
manual de escombros sobre camión o contenedor. 

  
mq05mai030 6,639 h Martillo neumático. 11,59 76,95

mq05pdm010a 3,320 h Compresor portátil eléctrico 2 m³/min de 
caudal. 

3,63 12,05

mo113 5,425 h Peón ordinario construcción. 15,92 86,37

mo112 5,788 h Peón especializado construcción. 16,25 94,06

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 269,43 5,39

    5,000 % Costes indirectos 274,82 13,74

        Precio total por m³  . 288,56

1.1.6 ECAD.2b m2 Desbroce, limpieza y nivelación del terreno en jardines centrales, con una 
profundidad comprendida entre 5 y 10 cm, incluso red de riego por goteo, 
con medios mecánicos, con formación de pendiente hacia el centro del 
jardín, retirada de los materiales excavados y carga a camión, sin incluir 
trasporte a vertedero autorizado. 

  

mo113 0,004 h Peón ordinario construcción. 15,92 0,06

MMMR.1de 0,007 h Pala crgra de neum 179cv 3,2m3 38,32 0,27

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 0,33 0,01

    5,000 % Costes indirectos 0,34 0,02

        Precio total por m2  . 0,36
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Anejo de justificación de precios 

                  
Nº Código Ud Descripción Total

1.1.7 ACE030 m³ Excavación de pozos en tierra blanda, de hasta 1,25 m de profundidad 
máxima, con medios mecánicos, y carga a camión.   

mq01ret020b 0,247 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 70 
kW. 

34,75 8,58

mo087 0,104 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 1,68

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 10,26 0,21

    5,000 % Costes indirectos 10,47 0,52

        Precio total por m³  . 10,99

1.1.8 ADL015 Ud Talado de árbol de hasta 5 m de altura, de 30 a 60 cm de diámetro de 
tronco y copa frondosa, con motosierra y camión con cesta, con 
extracción del tocón, y carga manual a camión. 

  
mq09sie010 0,978 h Motosierra a gasolina, de 50 cm de 

espada y 2 kW de potencia. 
2,83 2,77

mq07cce010a 0,445 h Camión con cesta elevadora de brazo 
articulado de 16 m de altura máxima de 
trabajo y 260 kg de carga máxima. 

18,40 8,19

mq01exn020a 0,170 h Retroexcavadora hidráulica sobre 
neumáticos, de 105 kW. 

44,40 7,55

mq02roa010a 0,359 h Rodillo vibrante de guiado manual, de 700 
kg, anchura de trabajo 70 cm. 

7,96 2,86

MOOJ11a 3,141 H. Peón jardinero 12,51 39,29

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 60,66 1,21

    5,000 % Costes indirectos 61,87 3,09

        Precio total por Ud  . 64,96

1.1.9 ADL2000 Ud Remodelación de arqueta en acera, rebaje de la cota de la tapa con 
demolición y reparación de muros, y colocación de la tapa a su nueva 
cota. 

  

       Sin descomposición     60,89

    5,000 % Costes indirectos 60,89 3,04

        Precio total redondeado por Ud  . 63,93

      1.2 ACERAS Y APARCAMIENTOS   
1.2.1 ADE010 m2 Excavación y rasanteo de tierras para base de solera de hormigón o firme 

asfaltico en aparcamientos en profundidad máxima de 25 cm,  en suelo de 
arcilla semidura, con medios mecánicos, retirada de los materiales 
excavados y carga a camión. 

  

mq01exn020b 0,065 h Retroexcavadora hidráulica sobre 
neumáticos, de 115 kW. 

46,24 3,01

mo113 0,048 h Peón ordinario construcción. 15,92 0,76

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 3,77 0,08

    5,000 % Costes indirectos 3,85 0,19

        Precio total redondeado por m2  . 4,04
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1.2.2 MLB010 m Suministro y colocación de piezas de bordillo recto de hormigón, doble 
capa, con sección normalizada de calzada C1 (35x15) cm, clase climática 
B (absorción <=6%), clase resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) y 
clase resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según 
UNE-EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón no 
estructural (HNE-20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de 
anchura a cada lado del bordillo, vertido desde camión, extendido y 
vibrado con acabado maestreado, según pendientes del proyecto y 
colocado sobre explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), 
no incluida en este precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm 
con mortero de cemento, industrial, M-5. Incluso p/p de topes o 
contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del bordillo, del lado de la calzada y 
al dorso respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en el caso de 
pavimentos flexibles.  
 

  

mt10hmf011Bc 0,080 m³ Hormigón no estructural HNE-20/P/20, 
fabricado en central. 

57,53 4,60

mt08aaa010a 0,006 m³ Agua. 1,46 0,01

mt09mif010ca 0,008 t Mortero industrial para albañilería, de 
cemento, color gris, categoría M-5 
(resistencia a compresión 5 N/mm²), 
suministrado en sacos, según UNE-EN 
998-2. 

31,54 0,25

mt18jbg010qa 2,100 Ud Bordillo recto de hormigón, doble capa, 
con sección normalizada de calzada C1 
(35x15) cm, clase climática B (absorción 
<=6%), clase resistente a la abrasión H 
(huella <=23 mm) y clase resistente a 
flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de 
longitud, según UNE-EN 1340 y UNE 
127340. 

4,80 10,08

mo041 0,204 h Oficial 1ª construcción 17,24 3,52

mo087 0,225 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 3,63

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 22,09 0,44

    5,000 % Costes indirectos 22,53 1,13

        Precio total redondeado por m  . 23,66

1.2.3 MLB010b m Bordillo - Recto - MC - A2 (20x10) - B- H - S(R-3,5) - UNE-EN 1340, 
colocado sobre base de hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de 20 cm 
de espesor y rejuntado con mortero de cemento, industrial, M-5. 

  
mt10hmf011Bc 0,072 m³ Hormigón no estructural HNE-20/P/20, 

fabricado en central. 
57,53 4,14

mt08aaa010a 0,006 m³ Agua. 1,46 0,01

mt09mif010ca 0,006 t Mortero industrial para albañilería, de 
cemento, color gris, categoría M-5 
(resistencia a compresión 5 N/mm²), 
suministrado en sacos, según UNE-EN 
998-2. 

31,54 0,19

mt18jbg010ba 2,100 Ud Bordillo recto de hormigón, monocapa, con 
sección normalizada peatonal A2 (20x10) 
cm, clase climática B (absorción <=6%), 
clase resistente a la abrasión H (huella 
<=23 mm) y clase resistente a flexión S 
(R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, 
según UNE-EN 1340 y UNE 127340. 

1,70 3,57
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mo041 0,301 h Oficial 1ª construcción 17,24 5,19

mo087 0,316 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 5,10

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 18,20 0,36

    5,000 % Costes indirectos 18,56 0,93

        Precio total redondeado por m  . 19,49

1.2.4 MBH010 m² Formación de base de hormigón armado de 15 cm de espesor, con juntas, 
realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido desde 
dumper, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 
10080 como armadura de reparto, colocada sobre separadores 
homologados, con tratamiento de su superficie con fratasado; apoyada 
sobre capa base existente (no incluida en este precio). Incluso p/p de 
preparación de la superficie de apoyo del hormigón, extendido y vibrado 
del hormigón mediante regla vibrante, formación de juntas de construcción 
y colocación de un panel de poliestireno expandido de 3 cm de espesor, 
alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y 
muros, para la ejecución de juntas de dilatación; emboquillado o conexión 
de los elementos exteriores (cercos de arquetas, sumideros, botes 
sifónicos, etc.) de las redes de instalaciones ejecutadas bajo la solera; 
aserrado de las juntas de retracción, por medios mecánicos, con una 
profundidad de 1/3 del espesor de la solera, y curado del hormigón. 

  

mt07aco020e 2,000 Ud Separador homologado para soleras. 0,04 0,08 

mt07ame010d 1,200 m² Malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 
500 T 6x2,20 UNE-EN 10080. 

1,31 1,57

mt10haf010nga 0,150 m³ Hormigón HA-25/B/20/IIa, fabricado en 
central. 

65,04 9,76

mt16pea020c 0,050 m² Panel rígido de poliestireno expandido, 
según UNE-EN 13163, mecanizado lateral 
recto, de 30 mm de espesor, resistencia 
térmica 0,8 m²K/W, conductividad térmica 
0,036 W/(mK), para junta de dilatación. 

2,00 0,10

mq06vib020 0,090 h Regla vibrante de 3 m. 4,52 0,41

mq04dua020b 0,033 h Dumper de descarga frontal de 2 t de 
carga útil. 

9,00 0,30

mq04dua010b 0,021 h Dumper autocargable de 2 t de carga útil. 10,23 0,21

mo041 0,048 h Oficial 1ª construcción 17,24 0,83

mo087 0,048 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 0,77

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 14,03 0,28

    5,000 % Costes indirectos 14,31 0,72

        Precio total redondeado por m²  . 15,03
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1.2.5 UXH010 m² Solado de baldosa de hormigón para exteriores, acabado bajorrelieve sin 
pulir, resistencia a flexión T, carga de rotura 7, resistencia al desgaste H, 
40x40x4 cm, gris, para uso público en exteriores en zona de parques y 
jardines, colocada a pique de maceta con mortero. 

  

mt09mor010c 0,030 m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N 
tipo M-5, confeccionado en obra con 250 
kg/m³ de cemento y una proporción en 
volumen 1/6. 

109,80 3,29

mt08cem011a 1,000 kg Cemento Portland CEM II/B-L 32,5 R, 
color gris, en sacos, según UNE-EN 197-1.

0,10 0,10

mt18bhd010heia 1,050 m² Baldosa de hormigón para exteriores, 
acabado superficial de la cara vista: 
bajorrelieve sin pulir, clase resistente a 
flexión T, clase resistente según la carga 
de rotura 7, clase de desgaste por 
abrasión H, formato nominal 40x40x4 cm, 
color gris, según UNE-EN 1339, con 
resistencia al deslizamiento/resbalamiento 
(índice USRV) > 45. 

10,75 11,29

mt01arp020 1,000 kg Arena natural, fina y seca, de 
granulometría comprendida entre 0 y 2 
mm de diámetro, exenta de sales 
perjudiciales, presentada en sacos. 

0,34 0,34

mq04dua020b 0,025 h Dumper de descarga frontal de 2 t de 
carga útil. 

9,00 0,23

mq06vib020 0,069 h Regla vibrante de 3 m. 4,52 0,31

mo041 0,273 h Oficial 1ª construcción 17,24 4,71

mo087 0,316 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 5,10

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 25,37 0,51

    5,000 % Costes indirectos 25,88 1,29

        Precio total redondeado por m²  . 27,17

1.2.6 MPH010 m² Solado de losetas de hormigón para uso exterior, acabada con botones, 
resistencia a flexión T, carga de rotura 3, resistencia al desgaste G, 
20x20x3,1 cm, rojo, para uso público en exteriores en zona de pasos de 
peatones, colocada a pique de maceta con mortero. 

  

mt09mor010c 0,030 m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N 
tipo M-5, confeccionado en obra con 250 
kg/m³ de cemento y una proporción en 
volumen 1/6. 

109,80 3,29

mt08cem011a 1,000 kg Cemento Portland CEM II/B-L 32,5 R, 
color gris, en sacos, según UNE-EN 197-1.

0,10 0,10

mt18bhi010tc 1,050 m² Loseta de hormigón para uso exterior, 
acabada con botones, clase resistente a 
flexión T, clase resistente según la carga 
de rotura 3, clase de desgaste por 
abrasión G, formato nominal 20x20x3,1 
cm, color gris, según UNE-EN 1339. 

5,83 6,12

mt09lec020a 0,001 m³ Lechada de cemento 1/2 CEM II/B-P 32,5 
N. 

118,70 0,12

mq04dua020b 0,027 h Dumper de descarga frontal de 2 t de 
carga útil. 

9,00 0,24

mq06vib020 0,076 h Regla vibrante de 3 m. 4,52 0,34

mo041 0,359 h Oficial 1ª construcción 17,24 6,19
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mo087 0,408 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 6,58

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 22,98 0,46

    5,000 % Costes indirectos 23,44 1,17

        Precio total redondeado por m²  . 24,61

1.2.7 ADL005 m² Desbroce y limpieza del terreno, con medios mecánicos. Comprende los 
trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas para la edificación 
o urbanización: pequeñas plantas, maleza, broza, maderas caídas, 
escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una 
profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, 
considerando como mínima 25 cm; y carga a camión. 

  

mq01pan010a 0,012 h Pala cargadora sobre neumáticos de 120 
kW/1,9 m³. 

38,32 0,46

mo113 0,008 h Peón ordinario construcción. 15,92 0,13

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 0,59 0,01

    5,000 % Costes indirectos 0,60 0,03

        Precio total redondeado por m²  . 0,63

1.2.8 MBG010 m³ Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación al 98% del 
Proctor Modificado con medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de 
espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al al 98% del 
Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 
Modificado, para mejora de las propiedades resistentes del terreno. 

  

mt01zah010c 2,200 t Zahorra artificial caliza. 7,63 16,79

mq02rot030b 0,110 h Compactador tándem autopropulsado, de 
63 kW, de 9,65 t, anchura de trabajo 168 
cm. 

39,66 4,36

mq04dua020b 0,110 h Dumper de descarga frontal de 2 t de 
carga útil. 

9,00 0,99

mq02cia020j 0,011 h Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 38,19 0,42

mo113 0,216 h Peón ordinario construcción. 15,92 3,44

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 26,00 0,52

    5,000 % Costes indirectos 26,52 1,33

        Precio total redondeado por m³  . 27,85
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1.2.9 UFF010 m² Firme asfaltico compuesto por  intermedia de 5 cm de AC 22 bin D, según 
UNE-EN 13108-1; capa de rodadura de 3 cm de BBTM 11B, según UNE-EN 
13108-2. 

  
mt14ebc010a 0,800 kg Emulsión bituminosa, tipo ECR-1, a base 

de betún asfáltico, según PG-3. 
0,22 0,18

mt14ebc010a 1,000 kg Emulsión bituminosa, tipo ECR-1, a base 
de betún asfáltico, según PG-3. 

0,22 0,22

mt14ebc020ead1b 0,010 t Betún asfáltico B40/50, según PG-3. 278,87 2,79

mt14ebc010a 1,000 kg Emulsión bituminosa, tipo ECR-1, a base 
de betún asfáltico, según PG-3. 

0,22 0,22

mt01arp120bche 0,104 t Material granular para la fabricación de 
mezcla bituminosa en caliente AC 22 bin 
D, según UNE-EN 13108-1, coeficiente de 
Los Ángeles <=25, adecuado para tráfico 
T0, según PG-3. Según UNE-EN 13043. 

8,83 0,92

mt01arp060b 0,005 t Filler calizo, para mezcla bituminosa en 
caliente. 

39,06 0,20

mt14ebc020fbe1b 0,005 t Betún asfáltico B40/50, según PG-3. 279,01 1,40

mt14ebc010a 1,000 kg Emulsión bituminosa, tipo ECR-1, a base 
de betún asfáltico, según PG-3. 

0,22 0,22

mt01arp120ccpm 0,061 t Material granular para la fabricación de 
mezcla bituminosa en caliente BBTM 11B, 
según UNE-EN 13108-2, coeficiente de 
Los Ángeles <=15, adecuado para tráfico 
T00, según PG-3. Según UNE-EN 13043. 

9,66 0,59

mt01arp060c 0,004 t Filler calizo, para mezcla bituminosa en 
caliente. 

39,06 0,16

mt14ebc020gjX1h 0,003 t Betún asfáltico modificado con polímeros 
BM-3c, según PG-3. 

395,13 1,19

mq04cab010d 0,018 h Camión basculante de 14 t de carga, de 
184 kW. 

37,29 0,67

mq02cia020j 0,012 h Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 38,19 0,46

mq02rov010i 0,006 h Compactador monocilíndrico vibrante 
autopropulsado, de 129 kW, de 16,2 t, 
anchura de trabajo 213,4 cm. 

59,35 0,36

mq01pan010a 0,018 h Pala cargadora sobre neumáticos de 120 
kW/1,9 m³. 

38,32 0,69

mq02cia020f 0,010 h Camión cisterna equipado para riego, de 8 
m³ de capacidad. 

40,01 0,40

mq11bar010 0,006 h Barredora remolcada con motor auxiliar. 11,72 0,07

mq04tkt020 7,147 tꞏkm Transporte de aglomerado. 0,10 0,71

mq11com010 0,005 h Compactador de neumáticos 
autopropulsado, de 12/22 t. 

55,44 0,28

mo041 0,005 h Oficial 1ª construcción 17,24 0,09

mo087 0,026 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 0,42

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 12,24 0,24

    5,000 % Costes indirectos 12,48 0,62

        Precio total redondeado por m²  . 13,10

 

 



  

 

MEMORIA.                                                                                                             Página 51 de 165  

 

 

 MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL AL POLÍGONO, 
IMAGEN DEL SECTOR Y DE ZONAS VERDES, AMPLIACIÓN 
DE PLAZAS DE APARCAMIENTO Y EVACUACIÓN DE 
AGUAS PLUVIALES EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL Nº 1 DE 
LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO (ALICANTE) / MEMORIA

 

Anejo de justificación de precios 

                  
Nº Código Ud Descripción Total

1.2.10 MPB010 m² Pavimento asfáltico de 5 cm de espesor, realizado con mezcla bituminosa 
continua en caliente AC16 surf D, para capa de rodadura, de composición 
densa. 

  
mt47aag020aa 0,115 t Mezcla bituminosa continua en caliente 

AC16 surf D, para capa de rodadura, de 
composición densa, con árido granítico de 
16 mm de tamaño máximo y betún 
asfáltico de penetración, según UNE-EN 
13108-1. 

52,32 6,02

mq11ext030 0,001 h Extendedora asfáltica de cadenas, de 81 
kW. 

77,70 0,08

mq02ron010a 0,002 h Rodillo vibrante tándem autopropulsado, 
de 24,8 kW, de 2450 kg, anchura de 
trabajo 100 cm. 

16,03 0,03

mq11com010 0,001 h Compactador de neumáticos 
autopropulsado, de 12/22 t. 

55,44 0,06

mo041 0,003 h Oficial 1ª construcción 17,24 0,05

mo087 0,012 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 0,19

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 6,43 0,13

    5,000 % Costes indirectos 6,56 0,33

        Precio total redondeado por m²  . 6,89

1.2.11 70002 m Marca vial continua retroreflectante en seco y con humedad o lluvia, de 40 
cm. de anchura, realizada con una mezcla de pintura acrílica a base de 
resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa y 
microesferas de vidrio, aplicada mecánicamente mediante pulverización 

  

T17110 0,116 l Pintura acrilica blanca 10,75 1,25

T17111 0,077 Kg. Microesferas de vidrio 2,01 0,15

MMMW.8b 0,001 h Maquina autopropulsada para pintar 38,49 0,04

Q027 0,001 H. Barredora mecánica autopropulsada de 15 
CV. 

11,86 0,01

mo041 0,016 h Oficial 1ª construcción 17,24 0,28

mo113 0,008 h Peón ordinario construcción. 15,92 0,13

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 1,86 0,04

    5,000 % Costes indirectos 1,90 0,10

        Precio total redondeado por m  . 2,00
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     1.3 ALUMBRADO PUBLICO, DESVIO DE INFRAESTR. Y SEÑALIZACION   
1.3.1 UIIL10baad u Punto de luz formado por luminaria de jardín y columna de 4 m., luminaria 

construido con carcasa de fundición de al, IP66 IK08 Clase II con 32 led y 
una potencia de 32 w, columna de acero con base de fundición, colocada 
en laterales de pasillos, punto de luz completo incluso elementos 
auxiliares, totalmente equipado, colocado y funcionando.  según el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002. 

  

mo003 0,379 h Oficial 1ª electricista. 17,82 6,75

mo041 0,286 h Oficial 1ª construcción 17,24 4,93

PILE.7aab 1,000 u Far led32 371,51 371,51

colu 1,000 u Columna de acero 338,17 338,17

PIEC.4baf 5,000 m Cable Cu flx RV 0.6/1kV 1x16 3,00 15,00

MMMT.1ab 0,080 h Cmn grúa autcg 13 T 24,24 1,94

PIEC.4bbb 5,000 m Cable Cu flx RV 0.6/1kV 2x2.5 1,30 6,50

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 744,80 14,90

    5,000 % Costes indirectos 759,70 37,99

        Precio total redondeado por u  . 797,69

1.3.2 UIIE42a u Cimentación de báculo o columna de altura 4 m., formada por zapata de 
hormigón HM 15/B/20/IIa, de dimensiones 0.5x0.5x0.7 m. y cuatro pernos 
de anclaje de 20 mm. de diámetro y 50 cm. de longitud, para recibir placa 
de asiento y codo de tubo de PVC de 90 mm., incluso excavación de 
tierras y conexión con tubo existente, con demolición de cimentación 
existente en caso de coincidencia. 

  

mt10hmf010Nm 0,200 m³ Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en 
central. 

52,24 10,45

mo041 0,237 h Oficial 1ª construcción 17,24 4,09

mo113 0,142 h Peón ordinario construcción. 15,92 2,26

ECAE.8bc 0,180 m3 Excv pozo blandos retro 10,03 1,81

PIEC17j 1,050 m Tubo corrugado PVC ø90 mm 1,48 1,55

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 20,16 0,40

    5,000 % Costes indirectos 20,56 1,03

        Precio total redondeado por u  . 21,59
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1.3.3 zajardin m Zanja para conducción de alumbrado público, de 0.55x0.40 m., en zonas 
ajardinadas y aceras, por medios mecánicos o manuales según proceda, 
incluso demolición de conducción existente, 2 tubos de PE-AD corrugado 
de diámetro 90 mm., tapado de la misma con  HNE 15/P/40/lla y relleno de 
la parte superior de la zanja con zahorra artificial, compactada al 98% del 
Proctor normal, carga de tierras a camión, totalmente terminada según 
detalle de planos. 

  

ex retro 0,220 m3 Excv medios retro 4,21 0,93

r ex pr ba 0,100 m3 Relleno extendido zahorra 13,81 1,38

tb pe90 2,000 ml Tubo polietileno diámetro 90 mm 1,82 3,64

PBPC15baa 0,089 m3 HNE-15 plástica TM 40 71,31 6,35

mo113 0,046 h Peón ordinario construcción. 15,92 0,73

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 13,03 0,26

    5,000 % Costes indirectos 13,29 0,66

        Precio total redondeado por m  . 13,95

1.3.4 UIIE21a m Línea de cobre para alumbrado público formada por 3 conductores de 
fase y otro neutro de 6mm2 de sección, con aislamiento RV 0.6/1 KV, 
totalmente instalado, comprobado y en correcto estado de 
funcionamiento, según el Reglamento de Baja Tensión 2002. 

  

MOOE.8a 0,069 h Oficial 1ª electricidad 16,58 1,14

elaux 1,000 Ud Elementos auxiliares 0,45 0,45

PIEC.4bed 1,000 m Cable Cu flx RV 0.6/1kV 4x6 2,71 2,71

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 4,30 0,09

    5,000 % Costes indirectos 4,39 0,22

        Precio total redondeado por m  . 4,61

1.3.5 Cod1x6mm2 m Suministro e instalación de cableado para red subterránea de alumbrado 
público, formado por 4 cables unipolares RZ1-K (AS) con conductores de 
cobre de 16 mm² de sección, siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 
Totalmente montado, conexionado y probado, incluso p.p. de conexión en 
cuadro de mando y protección. 

  

mt35cun010g1  1,000 m Cable unipolar RZ1-K (AS), no propagador 
de la llama, con conductor de cobre clase 
5 (-K) de 16 mm² de sección, con 
aislamiento de polietileno reticulado (R) y 
cubierta de compuesto termoplástico a 
base de poliolefina libre de halógenos con 
baja emisión de humos y gases corrosivos 
(Z1), siendo su tensión asignada de 0,6/1 
kV. Según UNE 21123-4. 

1,46 1,46

elaux 0,500 Ud Elementos auxiliares 0,45 0,23

mo102 0,010 h Ayudante electricista. 16,10 0,16

mo003 0,010 h Oficial 1ª electricista. 17,82 0,18

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 2,03 0,04

    5,000 % Costes indirectos 2,07 0,10

        Precio total redondeado por m  . 2,17
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1.3.6 U03061 ud Arqueta rehundida, ciega, prefabricada de 40x40x50 cm, de dimensiones 
útiles sin fondo, en base de báculos, columnas y cambios de dirección 
realizada con hormigón pretensado con fondo de grava, tapa de registro y 
marco de hormigón, incluido el sellado de los tubos con espuma de 
poliuretano de acuerdo con memoria y dirección facultativa, p.p de 
excavación, solera de hormigón y zahorras compactadas, totalmente 
terminada 

  

ECMZ.1cc 0,320 m3 Excv zanja medios retro 7,98 2,55

ECMT.1bbda 0,300 m3 Transp tierra retro 20km c/carga 5,35 1,61

PBPM.2eb 0,010 m3 Mortero cto blanco1:6 a máquina 42,72 0,43

ECAR.6cc 0,017 m3 Relleno extendido zahorra mtnv 37,65 0,64

tapa 1,000 u Marco-tapa hormigón 11,42 11,42

arqueta 1,000 u Arqueta 40x40x50 utiles sin fondo 20,14 20,14

PBRG.1db 0,006 t Grava caliza 6/12 lvd 10km 11,24 0,07

mo041 0,143 h Oficial 1ª construcción 17,24 2,47

mo113 0,191 h Peón ordinario construcción. 15,92 3,04

    5,000 % Costes indirectos 42,37 2,12

        Precio total redondeado por ud  . 44,49

1.3.7 UIIE24a u Toma de tierra para alumbrado exterior, formada por piqueta de barra 
cilíndrica de acero cobreado de 1m de longitud y 14mm de diámetro, con 
conexión a borna del soporte por medio de cable de cobre desnudo de 
35mm2, soldado a la piqueta y conexión con la línea de tierra general. 

  

mo003 0,048 h Oficial 1ª electricista. 17,82 0,86

mo112 0,287 h Peón especializado construcción. 16,25 4,66

PIEP.1a 1,000 u Electrodo pica a ø14mm lg1m 6,17 6,17

PIEC11c 2,000 m Cable cobre desnudo 1x35 2,86 5,72

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 17,41 0,35

    5,000 % Costes indirectos 17,76 0,89

        Precio total redondeado por u  . 18,65
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1.3.8 PP028 ud. Columna de 10 m. de altura, incluso pernos de anclaje, cableado y 
protección, en reposición de columnas deterioradas, totalmente instalado 
y colocado 

  
MTPP046 1,000 ud. Columna de 10 m. altura 500,64 500,64

MQPP016 0,200 h Camión de 12 Tm con grú 28,88 5,78

MTPP047 25,000 Ml. Conductor de Cu. de 1x2.5 0,13 3,25

MTPP048 2,000 Ud. Base portafusible y fus 2,28 4,56

MTPP045 1,000 Ud. Pequeño material 1,14 1,14

mo102 0,219 h Ayudante electricista. 16,10 3,53

mo003 0,219 h Oficial 1ª electricista. 17,82 3,90

    5,000 % Costes indirectos 522,80 26,14

        Precio total redondeado por ud.  . 548,94

1.3.9 TIF010 Ud Traslado de punto de luz existente compuesta por columna de 
troncoconica de 10 m. de altura y  luminaria LED, con desmontaje de la 
ubicación actual y montaje en la nueva ubicación a una distancia máxima
de 2 m  de la ubicación actual, conexión de cableado y  probado del 
encendido de la misma, totalmente terminado. 

  

mt10hmf010Mp 1,440 m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en 
central. 

66,22 95,36

mq07gte010a 0,425 h Grúa autopropulsada de brazo telescópico 
con una capacidad de elevación de 12 t y 
20 m de altura máxima de trabajo. 

47,41 20,15

mq07cce010a 0,425 h Camión con cesta elevadora de brazo 
articulado de 16 m de altura máxima de 
trabajo y 260 kg de carga máxima. 

18,40 7,82

mo020 0,328 h Oficial 1ª construcción. 19,81 6,50

mo113 0,218 h Peón ordinario construcción. 15,92 3,47

mo003 0,739 h Oficial 1ª electricista. 17,82 13,17

mo102 0,739 h Ayudante electricista. 16,10 11,90

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 158,37 3,17

    5,000 % Costes indirectos 161,54 8,08

        Precio total redondeado por Ud  . 169,62
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1.3.10 CSZ015 ud Zapata de cimentación de hormigón en masa, 0.70x0.70x0.90 m. realizada 
con hormigón HM-25/B/20/I fabricado en central y vertido desde camión, 
sin incluir encofrado, incluso garrotas roscadas de acero galvanizado y 
tubo doble capa de conexión con arqueta. 

  

mt10hmf010Nm 0,441 m³ Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en 
central. 

52,24 23,04

mo041 0,049 h Oficial 1ª construcción 17,24 0,84

garrotas2500 1,000 ud Juego garrotas acero galvanizado 
roscadas 

7,99 7,99

PIEC17j 1,050 m Tubo corrugado PVC ø90 mm 1,48 1,55

mo113 0,253 h Peón ordinario construcción. 15,92 4,03

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 37,45 0,75

    5,000 % Costes indirectos 38,20 1,91

        Precio total redondeado por ud  . 40,11

1.3.11 portez ud Suministro y colocación de portezuela metálica galvanizada con cierre 
triangular en columna o báculo, totalmente colocada   

          Sin descomposición     9,22

      5,000 % Costes indirectos 9,22 0,46

          Precio total redondeado por ud  . 9,68

1.3.12 FFQ010 ud Tapa de arqueta formada por pieza de hormigón pretensado prefabricado 
de 40x40x6 cm colocado con mortero de cemento sobre arqueta de 
alumbrado, totalmente colocada 

  
tapa 1,000 u Marco-tapa hormigón 11,42 11,42

mt09mif010cb 0,010 t Mortero industrial para albañilería, de 
cemento, color gris, categoría M-5 
(resistencia a compresión 5 N/mm²), 
suministrado a granel, según UNE-EN 
998-2. 

28,11 0,28

mo113 0,181 h Peón ordinario construcción. 15,92 2,88

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 14,58 0,29

    5,000 % Costes indirectos 14,87 0,74

        Precio total redondeado por ud  . 15,61

1.3.13 obraarmario ud Obra civil perimetral en armario de telecomunicaciones, con formación de 
hornacina perimetral a base de fábrica de ladrillo y dinteles con viguetas 
de hormigón armado, tomada con mortero de cemento y enfoscado con 
mortero de cemento interior y exterior, doble puerta metálica de chapa de 
acero galvanizado de medidas totales 1400x900 ancho x alto, con 
cerraduras triangulo y candado en cierre de hornacina colocado en vallas 
de polígono o límites de parcelas, completamente terminado. 

  

          Sin descomposición     222,04

      5,000 % Costes indirectos 222,04 11,10

          Precio total redondeado por ud  . 233,14
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1.3.14 TPH090 Ud Bolardo con cuerpo extraíble de fundición de 89x14 cm y base empotrable 
de acero galvanizado de 14x7x7 cm, fijado a una base de hormigón HM-
25/P/20/I. 

  
mt52mug350a 1,000 Ud Bolardo con cuerpo extraíble de fundición 

de 89x7x7 cm y base empotrable de acero 
galvanizado de 14x7x7 cm, longitud total 
del conjunto 103 cm, cierre mediante llave 
de cabeza triangular, acabado con 
protección antioxidante y pintura. 

92,88 92,88

mt10hmf010Nm 0,250 m³ Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en 
central. 

52,24 13,06

mt09reh330 0,200 kg Mortero de resina epoxi con arena de 
sílice, de endurecimiento rápido, para 
relleno de anclajes. 

4,02 0,80

mo041 0,642 h Oficial 1ª construcción 17,24 11,07

mo087 0,642 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 10,36

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 128,17 2,56

    5,000 % Costes indirectos 130,73 6,54

        Precio total redondeado por Ud  . 137,27

1.3.15 MSH010 m Pintura manual retrorreflectante en seco, de 15 cm de anchura, realizada 
con una mezcla de pintura acrílica de color rojo y blanco con 
microesferas de vidrio, aplicada manualmente, para bordillos. Incluso p/p 
de limpieza y premarcaje. 
Incluye: Premarcaje. Aplicación manual de la mezcla. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada 
según especificaciones de Proyecto. 

  

mt50mvh020a 0,110 kg Pintura acrílica de color blanco-rojo, según 
UNE-EN 1871. 

2,16 0,24

mt50mvh100a 0,073 kg Microesferas de vidrio. 1,48 0,11

mq08war010a 0,006 h Máquina manual, para pintar 29,09 0,17

mo041 0,025 h Oficial 1ª construcción 17,24 0,43

mo087 0,012 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 0,19

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 1,14 0,02

    5,000 % Costes indirectos 1,16 0,06

        Precio total redondeado por m  . 1,22
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1.3.16 TSV100 Ud Suministro y colocación de poste de 3,5 m de altura, de tubo de aluminio, 
de sección circular, de 76 mm de diámetro y 5 mm de espesor, para 
soporte de señalización informativa urbana AIMPE, fijado a una base de 
hormigón HM-20/P/20/I mediante placa de anclaje con pernos. Incluso p/p 
de replanteo, excavación manual del terreno y fijación del elemento, 
incluso cartel informativo municipal 
Incluye: Replanteo y marcado de los ejes. Excavación. Hormigonado de la 
base de apoyo. Colocación de la placa de anclaje. Fijación del poste. 

  

mt53bps045b 1,000 Ud Placa de anclaje de poste, de sección 
circular, de 76 mm de diámetro, con 
pernos. 

18,03 18,03

mt53bps040b 3,500 m Poste de tubo de aluminio, de sección 
circular, de 76 mm de diámetro y 5 mm de 
espesor, para soporte de señalización 
informativa urbana AIMPE. y cartel 
informativo 

57,22 200,27

mt10hmf010Nm 0,050 m³ Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en 
central. 

52,24 2,61

mo041 0,341 h Oficial 1ª construcción 17,24 5,88

mo087 0,586 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 9,45

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 236,24 4,72

    5,000 % Costes indirectos 240,96 12,05

        Precio total redondeado por Ud  . 253,01

1.3.17 TSV060 Ud Panel señalización informativa urbana de acero galvanizado, de 60x20 cm, 
con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.).   

mt53spc100B 1,000 Ud Panel señalización informativa urbana de 
acero galvanizado, de 60x20 cm, con 
retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), incluso 
accesorios, tornillería y elementos de 
anclaje. 

28,24 28,24

mq07cce010a 0,101 h Camión con cesta elevadora de brazo 
articulado de 16 m de altura máxima de 
trabajo y 260 kg de carga máxima. 

18,40 1,86

mo041 0,110 h Oficial 1ª construcción 17,24 1,90

mo087 0,110 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 1,77

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 33,77 0,68

    5,000 % Costes indirectos 34,45 1,72

        Precio total redondeado por Ud  . 36,17

1.3.18 FAM010 m² Cartel indicativo de población, formado por plancha de acero con 
resistencia mejorada a la corrosión atmosférica (corten) S355J0WP, de 2,0 
mm de espesor, cortada a medida para colocar con fijaciones mecánicas, 
con una masa superficial de 16,49 kg/m², sujeta con anclajes puntuales, 
regulables en las tres direcciones, de acero inoxidable AISI 304, fijados al 
paramento soporte con tacos especiales. y cartel indicativo y alumbrado 
del mismo 

  

mt12pac010b 16,490 kg Plancha de acero con resistencia 
mejorada a la corrosión atmosférica 
(corten) S355J0WP según UNE-EN 
10025-5, de 2 mm de espesor, cortada a 
medida para colocar con fijaciones 
mecánicas. 

5,24 86,41

mt19paj120b4500 1,000 m² Subestructura soporte 242,89 242,89
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mo041 2,324 h Oficial 1ª construcción 17,24 40,07

mo113 2,120 h Peón ordinario construcción. 15,92 33,75

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 403,12 8,06

    5,000 % Costes indirectos 411,18 20,56

        Precio total redondeado por m²  . 431,74

1.3.19 TSV030 Ud Poste de 3 m de altura, de tubo de acero galvanizado, de sección 
rectangular, de 100x50x3 mm, para soporte de señalización vertical de 
tráfico, fijado a una base de hormigón HM-25/P/20/I., incluso demolición 
de acera y apertura manual de cimentación 

  

mt53bps030c 3,000 m Poste de tubo de acero galvanizado, de 
sección rectangular, de 100x50x3 mm, 
para soporte de señalización vertical de 
tráfico. 

12,57 37,71

mt10hmf010Nm 0,050 m³ Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en 
central. 

52,24 2,61

mo041 0,535 h Oficial 1ª construcción 17,24 9,22

mo087 0,877 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 14,15

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 63,69 1,27

    5,000 % Costes indirectos 64,96 3,25

        Precio total redondeado por Ud  . 68,21

1.3.20 TSV050 Ud Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, circular, R-308 
estacionamiento prohibido de 90 cm de diámetro, con retrorreflectancia 
MOPU nivel 1 (E.G.). Incluso accesorios, tornillería y elementos de anclaje.

  
mt53spc010d 1,000 Ud Señal vertical de tráfico de acero 

galvanizado, circular, de 90 cm de 
diámetro, con retrorreflectancia nivel 1 
(E.G.), según UNE-EN 12899-1, incluso 
accesorios, tornillería y elementos de 
anclaje. 

44,80 44,80

mq07cce010a 0,101 h Camión con cesta elevadora de brazo 
articulado de 16 m de altura máxima de 
trabajo y 260 kg de carga máxima. 

18,40 1,86

mo041 0,192 h Oficial 1ª construcción 17,24 3,31

mo087 0,191 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 3,08

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 53,05 1,06

    5,000 % Costes indirectos 54,11 2,71

        Precio total redondeado por Ud  . 56,82
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      1.4 REMODELACION JARDIN Y MOBILIARIO URBANO   
1.4.1 U02213 m2 Extendido y nivelación con gravilla decorativa de machaqueo, 

granulometría comprendida entre 12 y 20 mm y varios colores, 
suministrada a granel y extendida con medios manuales sobre malla de 
polipropileno no tejido, de 50 mm/s de permeabilidad al agua, expresada 
como índice de velocidad, según ISO 11058, y 130 g/m² de masa 
superficial, con función anti hierbas, hasta formar una capa uniforme de 5 
cm de espesor mínimo, incluso tratamiento de fumigación del terreno con 
producto anti hierbas antes la colocación de la malla 

  

malla 1,100 m2 Malla de polipropileno no tejido, de 50 
mm/s 

0,69 0,76

T01043 0,050 M3 Grava machaqueo de granulometría 12-20 
mm 

18,09 0,90

mt008aaa 3,000 ud Anclajes de acero corrugado 0,14 0,42

PBAA.1a 0,005 m3 Agua 1,43 0,01

fumig 1,000 m2 Fumigacion antihierbas 0,11 0,11

MMME.5a 0,013 h Mini retroexcavadora sobre neumaticos de 
15 kW 

27,07 0,35

MOOJ11a 0,048 H. Peón jardinero 12,51 0,60

%0100 2,000 % Medios auxiliares 3,15 0,06

    5,000 % Costes indirectos 3,21 0,16

        Precio total redondeado por m2  . 3,37

1.4.2 MLB010b m Bordillo - Recto - MC - A2 (20x10) - B- H - S(R-3,5) - UNE-EN 1340, 
colocado sobre base de hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de 20 cm 
de espesor y rejuntado con mortero de cemento, industrial, M-5. 

  
mt10hmf011Bc 0,072 m³ Hormigón no estructural HNE-20/P/20, 

fabricado en central. 
57,53 4,14

mt08aaa010a 0,006 m³ Agua. 1,46 0,01

mt09mif010ca 0,006 t Mortero industrial para albañilería, de 
cemento, color gris, categoría M-5 
(resistencia a compresión 5 N/mm²), 
suministrado en sacos, según UNE-EN 
998-2. 

31,54 0,19

mt18jbg010ba 2,100 Ud Bordillo recto de hormigón, monocapa, con 
sección normalizada peatonal A2 (20x10) 
cm, clase climática B (absorción <=6%), 
clase resistente a la abrasión H (huella 
<=23 mm) y clase resistente a flexión S 
(R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, 
según UNE-EN 1340 y UNE 127340. 

1,70 3,57

mo041 0,301 h Oficial 1ª construcción 17,24 5,19

mo087 0,316 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 5,10

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 18,20 0,36

    5,000 % Costes indirectos 18,56 0,93

        Precio total redondeado por m  . 19,49
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1.4.3 MPO020 m² Pavimento terrizo peatonal, de 10 cm de espesor, realizado con arena 
caliza, extendida y rasanteada con motoniveladora pequeña sobre base 
firme existente (no incluida en este precio). 

  
mt01arp040a 0,120 m³ Arena caliza seleccionada de machaqueo, 

color, de 0 a 5 mm de diámetro. 
23,05 2,77

mq01mot010a 0,005 h Motoniveladora de 141 kW. 66,05 0,33

mq02rot030a 0,005 h Compactador tándem autopropulsado, de 
63 kW, de 8,75 t, anchura de trabajo 168 
cm. 

37,85 0,19

mq02cia020j 0,004 h Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 38,19 0,15

mo041 0,002 h Oficial 1ª construcción 17,24 0,03

mo087 0,006 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 0,10

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 3,57 0,07

    5,000 % Costes indirectos 3,64 0,18

        Precio total redondeado por m²  . 3,82

1.4.4 MBG010b m³ Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación al 98% del 
Proctor Modificado con medios mecánicos, en tongadas de 20 cm de 
espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al al 98% del 
Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 
Modificado, para mejora de las propiedades resistentes del terreno. 

  

mt01zah010c 2,200 t Zahorra artificial caliza. 7,63 16,79

mq02rot030b 0,100 h Compactador tándem autopropulsado, de 
63 kW, de 9,65 t, anchura de trabajo 168 
cm. 

39,66 3,97

mq04dua020b 0,100 h Dumper descarga frontal de 2 t carga útil 9,00 0,90

mq02cia020j 0,007 h Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 38,19 0,27

mo113 0,140 h Peón ordinario construcción. 15,92 2,23

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 24,16 0,48

    5,000 % Costes indirectos 24,64 1,23

        Precio total redondeado por m³  . 25,87

1.4.5 MLD010 m Colocación en Rotonda de Entrada de borde formado por una traviesa de 
madera de pino, de 20x10 cm, en piezas de 2 m. tratada en autoclave con 
sales hidrosolubles, con clase de uso 4 según UNE-EN 335, colocada 
verticalmente sobre el terreno. y sujeta con estacas de madera tratada 
con autoclave y clavadas al terreno, incluso corte de la traviesa para 
formación de curvas, incluso remodelación de la superficie de la rotonda. 

  

mt18bma010b 1,200 m Traviesa de madera de pino, de 20x10 cm, 
tratada en autoclave hidrosolubles, con 
clase de uso 4 según UNE-EN 335. 

7,47 8,96

mt3 2,000 ud Estacas cilindricas de madera tratada con 
autoclave 

0,89 1,78

mt2 4,000 ud Tirafondo acero inox  6x160 mm 0,32 1,28

mo087 0,334 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 5,39

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 17,41 0,35

    5,000 % Costes indirectos 17,76 0,89

        Precio total redondeado por m  . 18,65
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Nº Código Ud Descripción Total

1.4.6 UME010 u Papelera de acero electrozincado, con soporte vertical, de tipo basculante 
con llave, boca circular, de 60 litros de capacidad, fijado a una superficie 
soporte en el suelo, completamente terminado 

  
mt52mu 1,000 u Papelera de acero electrozincado 125,63 125,63

mt52mug 1,000 u Excavacion y cimentacion para colocación 5,07 5,07

mo041 0,204 h Oficial 1ª construcción 17,24 3,52

mo087 0,202 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 3,26

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 137,48 2,75

    5,000 % Costes indirectos 140,23 7,01

        Precio total redondeado por u  . 147,24

1.4.7 USCM.5d u Banco con respaldo, de chapa perforada de acero galvanizado, de 200 cm 
de longitud, con soportes de sección rectangular, fijado a una base de 
hormigón HM-25/P/20/I. 

  
mo041 0,281 h Oficial 1ª construcción 17,24 4,84

mo087 0,519 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 8,37

mt522mug 1,000 u Repercusión, en la colocación de banco 3,72 3,72

PUSM.1d 1,000 u Banco sop lateral fund 199,31 199,31

mt10hmf010Nm 0,200 m³ Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en 
central. 

52,24 10,45

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 226,69 4,53

    5,000 % Costes indirectos 231,22 11,56

        Precio total redondeado por u  . 242,78

      1.5 RED DE RIEGO   
1.5.1 IUR020 m Tubería de abastecimiento y distribución de agua de riego, formada por 

tubo de polietileno PE 40 de color negro con bandas de color azul, de 40 
mm de diámetro exterior y 5,5 mm de espesor, PN=10 atm, enterrada. 

  
mt37tpa030dc 1,000 m Tubo de polietileno PE 40 de color negro 

con bandas de color azul, de 40 mm de 
diámetro exterior y 5,5 mm de espesor, 
PN=10 atm, según UNE-EN 12201-2, con 
el precio incrementado el 10% en 
concepto de accesorios y piezas 
especiales. 

4,54 4,54

MOOF.8a 0,077 H. Oficial 1° fontanería. 16,58 1,28

MOOF11a 0,210 H. Especialista fontanería. 14,10 2,96

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 8,78 0,18

    5,000 % Costes indirectos 8,96 0,45

        Precio total redondeado por m  . 9,41
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1.5.2 U210411 Ml. Tendido de tubería de polietileno de diámetro exterior 16 mm de color 
marrón especial para ejecuciones subterráneas con gotero integrado cada 
100 centímetros. Gotero autocompensante de 4 l/h entre 0,5 y 4 Atm. 
Sistema de autolimpieza mediante paso de agua turbulento por laberinto 
de 1,2 mm. de ancho y membrana de regulación en silicona. Incluso p/p 
de accesorios de conexión. Totalmente montada, conexionada y probada.

  

T28251 1,000 Ml. Tubería de PE D=16 mm, gotero integrado 
cada 100 cm. 

0,53 0,53

MOOF.8a 0,012 H. Oficial 1° fontanería. 16,58 0,20

MOOF11a 0,048 H. Especialista fontanería. 14,10 0,68

%0100 2,000 % Medios auxiliares 1,41 0,03

    5,000 % Costes indirectos 1,44 0,07

        Precio total redondeado por Ml.  . 1,51

1.5.3 IUR010 Ud Central de riego compuesto por acometida enterrada a la red de riego de 2 
m de longitud, formada por tubo de polietileno PE 40, de 40 mm de 
diámetro exterior, PN=10 atm y 2,8 mm de espesor, llave de corte, 
contador y programador a pilas con electrovalvula, alojada en arqueta de 
obra de fábrica de 50x50. 

  

mt10hmf010Mp 0,111 m³ Hormigón HM-20/P/20/I, fabricado en 
central. 

66,22 7,35

mt04lpv010a 51,000 Ud Ladrillo cerámico perforado (panal), para 
revestir, 24x11,5x9 cm, para uso en 
fábrica protegida (pieza P), densidad 780 
kg/m³, según UNE-EN 771-1. 

0,13 6,63

mt08aaa010a 0,012 m³ Agua. 1,46 0,02

mt09mif010ca 0,053 t Mortero industrial para albañilería, de 
cemento, color gris, categoría M-5 
(resistencia a compresión 5 N/mm²), 
suministrado en sacos, según UNE-EN 
998-2. 

31,54 1,67

mt09mif010la 0,440 t Mortero industrial para albañilería, de 
cemento, color gris, con aditivo hidrófugo, 
categoría M-15 (resistencia a compresión 
15 N/mm²), suministrado en sacos, según 
UNE-EN 998-2. 

40,62 17,87

mt37aar010b 1,000 Ud Marco y tapa de fundición dúctil de 50x50 
cm, según Compañía Suministradora. 

41,72 41,72

mt01ara010 0,212 m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 11,45 2,43

mt37www105a 1,000 Ud Collarín de toma en carga de fundición 
dúctil con recubrimiento de resina epoxi, 
para tubos de polietileno o de PVC de 100 
mm de diámetro exterior, con toma para 
conexión roscada de 3/4" de diámetro, 
PN=16 atm, con juntas elásticas de 
EPDM. 

62,98 62,98

mt37tpa009a 2,000 m Acometida de polietileno PE 40, de 40 mm 
de diámetro exterior, PN=10 atm y 2,8 mm 
de espesor, según UNE-EN 12201-2, 
incluso accesorios de conexión y piezas 
especiales. 

7,54 15,08

mt37sve030b 1,000 Ud Válvula de esfera de latón niquelado para 
roscar de 1-1/2", con mando de 
cuadradillo. 

7,35 7,35
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mt48pro010a 1,000 Ud Programador electrónico para riego 
automático, para 4 estaciones, con 1 
programa y 3 arranques diarios del 
programa, alimentación por batería de 9 V, 
con capacidad para poner en 
funcionamiento varias electroválvulas 
simultáneamente y colocación mural en 
interior. 

98,09 98,09

mt48ele040d 1,000 Ud Electroválvula para riego por goteo, cuerpo 
de plástico, conexiones roscadas, de 3/4" 
de diámetro, alimentación del solenoide a 
9 Vca, presión máxima de 8 bar. 

15,42 15,42

mo041 1,286 h Oficial 1ª construcción 17,24 22,17

mo087 1,150 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 18,55

MOOF.8a 2,777 H. Oficial 1° fontanería. 16,58 46,04

MOOF11a 1,864 H. Especialista fontanería. 14,10 26,28

% 4,000 % Costes Directos Complementarios 389,65 15,59

    5,000 % Costes indirectos 405,24 20,26

        Precio total redondeado por Ud  . 425,50

   1.6 RECOGIDA DE PLUVIALES   
1.6.1 UAI010 m Formación de canaleta de hormigón en masa "in situ" HM-20/P/20/I, de 

40x35 cm, de dimensiones interiores realizada sobre solera de hormigón 
en masa de 15 cm. de espesor y rejilla de fundición dúctil normalizada, 
clase D-400 según UNE-EN 124, con marco de  perfiles metálicos
normalizados tipo LPN enrasados con el pavimento. Incluso colocación y 
retirada de encofrado recuperable de chapa metálica. Totalmente 
instalado y conexionado a la red general de desagüe. 

  

mt10hmf010Nm 0,250 m³ Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en 
central. 

52,24 13,06

mt07ala010dcb 20,500 kg Marco de acero laminado UNE-EN 10025 
S275JR, en perfiles laminados en caliente, 
piezas simples, para aplicaciones 
estructurales, de las series L, LD, T, 
redondo, cuadrado, rectangular o pletina, 
acabado con imprimación antioxidante. 
Trabajado y montado en taller, para 
colocar con uniones soldadas en obra. 

0,99 20,30

mt11cng020t 1,040 Ud Rejilla de fundición, clase D-400 según 
UNE-EN 124 y UNE-EN 1433, de 973 mm 
de longitud y 490 mm de ancho y 70 mm 
altura. 

58,11 60,43

mt08epr040 0,100 Ud Encofrado recuperable de chapa metálica 
para formación de imbornal de sección 
rectangular. 

101,44 10,14

mo041 0,500 h Oficial 1ª construcción 17,24 8,62

mo087 0,417 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 6,73

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 119,28 2,39

    5,000 % Costes indirectos 121,67 6,08

        Precio total redondeado por m  . 127,75
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1.6.2 IUS071b Ud Formación de arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con 
fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con 
mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores 50x50x80 
cm, sobre solera de hormigón en masa HM-25/B/20/I de 15 cm de espesor, 
formación de pendiente mínima del 2%, con el mismo tipo de hormigón, 
enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, 
con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y esquinas a media caña, 
previa excavación con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós 
con material granular. Incluso mortero para sellado de juntas y colector 
de conexión de PVC, de una/dos entradas y una salida, con tapa de 
registro, para encuentros. 

  

mt10hmf010Nm 0,182 m³ Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en 
central. 

52,24 9,51

mt04lma010b 155,000 Ud Ladrillo cerámico macizo de elaboración 
mecánica, para revestir, 25x12x5 cm, para 
uso en mampostería protegida (pieza P), 
densidad 2300 kg/m³, según UNE-EN 771-
1. 

0,22 34,10

mt08aaa010a 0,029 m³ Agua. 1,46 0,04

mt09mif010ca 0,108 t Mortero industrial para albañilería, de 
cemento, color gris, categoría M-5 
(resistencia a compresión 5 N/mm²), 
suministrado en sacos, según UNE-EN 
998-2. 

31,54 3,41

mt09mif010la 0,052 t Mortero industrial para albañilería, de 
cemento, color gris, con aditivo hidrófugo, 
categoría M-15 (resistencia a compresión 
15 N/mm²), suministrado en sacos, según 
UNE-EN 998-2. 

40,62 2,11

mt11var100 1,000 Ud Conjunto de elementos necesarios para 
garantizar el cierre hermético al paso de 
olores mefíticos en arquetas de 
saneamiento, compuesto por: angulares y 
chapas metálicas con sus elementos de 
fijación y anclaje, junta de neopreno, 
aceite y demás accesorios. 

8,33 8,33

mt11tfa010b 1,000 Ud Marco y tapa de fundición, 50x50 cm, para 
arqueta registrable, clase D-250 según 
UNE-EN 124. 

43,91 43,91

mo041 1,937 h Oficial 1ª construcción 17,24 33,39

mo087 1,851 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 29,86

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 164,66 3,29

    5,000 % Costes indirectos 167,95 8,40

        Precio total redondeado por Ud  . 176,35
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1.6.3 IUS011 m Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo superior de 
hormigón , formado por tubo de PVC de doble pared, la exterior corrugada 
y la interior lisa, color teja RAL 8023, diámetro nominal 315 mm, rigidez 
anular nominal 8 kN/m², y sección circular con una pendiente mínima del 
0,50%, para conducción de saneamiento sin presión, colocado sobre 
lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada 
con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta 
los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 30 cm por 
encima de la generatriz superior. Incluso, juntas de goma, lubricante para 
montaje, accesorios y piezas especiales. 

mt11ade020g 1,050 m Tubo para saneamiento de PVC de doble 
pared, la exterior corrugada y la interior 
lisa, color teja RAL 8023, diámetro nominal 
315 mm, diámetro exterior 315 mm, 
diámetro interior 285,2 mm, rigidez anular 
nominal 8 kN/m², según UNE-EN 13476-1, 
coeficiente de fluencia inferior a 2, longitud 
nominal 6 m, unión por copa con junta 
elástica de EPDM. 

31,36 32,93

mt11ade100a 0,006 kg Lubricante para unión mediante junta 
elástica de tubos y accesorios. 

9,90 0,06

mt01ara010 0,522 m³ Arena de 0 a 5 mm de diámetro. 11,45 5,98

mt10hmf010Nm 0,120 m³ Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en 
central. 

52,24 6,27

mq01ret020b 0,057 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 70 
kW. 

34,75 1,98

mo041 0,195 h Oficial 1ª construcción 17,24 3,36

mo087 0,117 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 1,89

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 52,47 1,05

    5,000 % Costes indirectos 53,52 2,68

        Precio total redondeado por m  . 56,20

1.6.4 IUS011b m Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo bajo calzada,
formada por tubo de PVC de doble pared, la exterior corrugada y la 
interior lisa, color teja RAL 8023, diámetro nominal 250 mm, rigidez anular 
nominal 8 kN/m², y sección circular, con una pendiente mínima del 0,50%, 
para conducción de saneamiento sin presión, colocado sobre solera de 
hormigón en masa HM-25/B/20/I de 10 cm de espesor, relleno lateral y 
superior hasta 30 cm por encima de la generatriz superior con el mismo 
tipo de hormigón, debidamente vibrado y compactado. Incluso, juntas de 
goma, lubricante para montaje, accesorios y piezas especiales. 

  

mt11ade020e 1,050 m Tubo para saneamiento de PVC de doble 
pared, la exterior corrugada y la interior 
lisa, color teja RAL 8023, diámetro nominal 
250 mm, diámetro exterior 250 mm, 
diámetro interior 227,5 mm, rigidez anular 
nominal 8 kN/m², según UNE-EN 13476-1, 
coeficiente de fluencia inferior a 2, longitud 
nominal 6 m, unión por copa con junta 
elástica de EPDM. 

21,07 22,12

mt11ade100a 0,004 kg Lubricante para unión mediante junta 
elástica de tubos y accesorios. 

9,90 0,04

mt10hmf010Nm 0,420 m³ Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en 
central. 

52,24 21,94

mq01ret020b 0,047 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 70 
kW. 

34,75 1,63

mo041 0,193 h Oficial 1ª construcción 17,24 3,33
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mo087 0,102 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 1,65

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 50,71 1,01

    5,000 % Costes indirectos 51,72 2,59

        Precio total redondeado por m  . 54,31

1.6.5 IUS011c m Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo bajo calzada, 
formado por tubo de PVC de doble pared, la exterior corrugada y la 
interior lisa, color teja RAL 8023, diámetro nominal 200 mm, rigidez anular 
nominal 8 kN/m², y sección circular, con una pendiente mínima del 0,50%, 
para conducción de saneamiento sin presión, colocado sobre solera de 
hormigón en masa HM-25/B/20/I de 10 cm de espesor, relleno lateral y 
superior hasta 30 cm por encima de la generatriz superior con el mismo 
tipo de hormigón, debidamente vibrado y compactado. Incluso, juntas de 
goma, lubricante para montaje, accesorios y piezas especiales. 

  

mt11ade020c 1,050 m Tubo para saneamiento de PVC de doble 
pared, la exterior corrugada y la interior 
lisa, color teja RAL 8023, diámetro nominal 
200 mm, diámetro exterior 200 mm, 
diámetro interior 182 mm, rigidez anular 
nominal 8 kN/m², según UNE-EN 13476-1, 
coeficiente de fluencia inferior a 2, longitud 
nominal 6 m, unión por copa con junta 
elástica de EPDM. 

12,90 13,55

mt11ade100a 0,003 kg Lubricante para unión mediante junta 
elástica de tubos y accesorios. 

9,90 0,03

mt10hmf010Nm 0,420 m³ Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en 
central. 

52,24 21,94

mq01ret020b 0,040 h Retrocargadora sobre neumáticos, de 70 
kW. 

34,75 1,39

mo041 0,180 h Oficial 1ª construcción 17,24 3,10

mo087 0,090 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 1,45

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 41,46 0,83

    5,000 % Costes indirectos 42,29 2,11

        Precio total redondeado por m  . 44,40

1.6.6 IUS090 Ud Formación de imbornal de hormigón en masa "in situ" HM-25/P/20/I, de 
98x30x60 cm, realizado sobre solera de hormigón de 20 cm de espesor, y 
rejilla de fundición dúctil normalizada, clase C-400 según UNE-EN 124, 
compatible con superficies de asfalto en caliente, abatible y antirrobo, con 
marco de fundición del mismo tipo, enrasada al pavimento. Incluso 
colocación y retirada de encofrado recuperable de chapa metálica. 
Totalmente instalado y conexionado a la red general de desagüe. 

  

mt08epr040 0,100 Ud Encofrado recuperable de chapa metálica 
para formación de imbornal de sección 
rectangular. 

101,44 10,14

mt10hmf010Nm 0,600 m³ Hormigón HM-25/B/20/I, fabricado en 
central. 

52,24 31,34

mt08aaa010a 0,007 m³ Agua. 1,46 0,01

mt09mif010la 0,190 t Mortero industrial para albañilería, de 
cemento, color gris, con aditivo hidrófugo, 
categoría M-15 (resistencia a compresión 
15 N/mm²), suministrado en sacos, según 
UNE-EN 998-2. 

40,62 7,72
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Anejo de justificación de precios 

                  
Nº Código Ud Descripción Total

mt11rej010e 1,000 Ud Marco y rejilla de fundición dúctil, clase C-
400 según UNE-EN 124, abatible y 
provista de cadena antirrobo, de 1110x420 
mm, para imbornal, incluso revestimiento 
de pintura bituminosa y relieves 
antideslizantes en la parte superior. 

63,73 63,73

mo041 1,168 h Oficial 1ª construcción 17,24 20,14

mo087 1,278 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 20,61

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 153,69 3,07

    5,000 % Costes indirectos 156,76 7,84

        Precio total redondeado por Ud  . 164,60

1.6.7 ADE010b m³ Excavación en zanjas para instalaciones en suelo de arcilla semidura, con 
medios mecánicos, retirada de los materiales excavados y carga a 
camión. 

  
mq01exn020b 0,345 h Retroexcavadora hidráulica sobre 

neumáticos, de 115 kW. 
46,24 15,95

mo113 0,234 h Peón ordinario construcción. 15,92 3,73

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 19,68 0,39

    5,000 % Costes indirectos 20,07 1,00

        Precio total redondeado por m³  . 21,07

1.6.8 DMC010 m Corte de pavimento de aglomerado asfáltico, mediante máquina cortadora 
de pavimento.   

mq11eqc010 0,060 h Cortadora de pavimento con arranque, 
desplazamiento y regulación del disco de 
corte manuales. 

35,68 2,14

mo087 0,060 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 0,97

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 3,11 0,06

    5,000 % Costes indirectos 3,17 0,16

        Precio total redondeado por m  . 3,33

1.6.9 DMF010 m² Demolición de pavimento de aglomerado asfáltico de 15 cm de espesor 
medio, con martillo neumático, y carga manual de escombros sobre 
camión o contenedor. 

  
mq05mai030 0,124 h Martillo neumático. 11,59 1,44

mq05pdm110 0,062 h Compresor portátil diesel media presión 10 
m³/min. 

6,74 0,42

mo041 0,139 h Oficial 1ª construcción 17,24 2,40

mo087 0,106 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 1,71

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 5,97 0,12

    5,000 % Costes indirectos 6,09 0,30

        Precio total redondeado por m²  . 6,39
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Anejo de justificación de precios 

                  
Nº Código Ud Descripción Total

1.6.10 UFF010 m² Firme asfaltico compuesto por  intermedia de 5 cm de AC 22 bin D, según 
UNE-EN 13108-1; capa de rodadura de 3 cm de BBTM 11B, según UNE-EN 
13108-2. 

  
mt14ebc010a 0,800 kg Emulsión bituminosa, tipo ECR-1, a base 

de betún asfáltico, según PG-3. 
0,22 0,18

mt14ebc010a 1,000 kg Emulsión bituminosa, tipo ECR-1, a base 
de betún asfáltico, según PG-3. 

0,22 0,22

mt14ebc020ead1b 0,010 t Betún asfáltico B40/50, según PG-3. 278,87 2,79

mt14ebc010a 1,000 kg Emulsión bituminosa, tipo ECR-1, a base 
de betún asfáltico, según PG-3. 

0,22 0,22

mt01arp120bche 0,104 t Material granular para la fabricación de 
mezcla bituminosa en caliente AC 22 bin 
D, según UNE-EN 13108-1, coeficiente de 
Los Ángeles <=25, adecuado para tráfico 
T0, según PG-3. Según UNE-EN 13043. 

8,83 0,92

mt01arp060b 0,005 t Filler calizo, para mezcla bituminosa en 
caliente. 

39,06 0,20

mt14ebc020fbe1b 0,005 t Betún asfáltico B40/50, según PG-3. 279,01 1,40

mt14ebc010a 1,000 kg Emulsión bituminosa, tipo ECR-1, a base 
de betún asfáltico, según PG-3. 

0,22 0,22

mt01arp120ccpm 0,061 t Material granular para la fabricación de 
mezcla bituminosa en caliente BBTM 11B, 
según UNE-EN 13108-2, coeficiente de 
Los Ángeles <=15, adecuado para tráfico 
T00, según PG-3. Según UNE-EN 13043. 

9,66 0,59

mt01arp060c 0,004 t Filler calizo, para mezcla bituminosa en 
caliente. 

39,06 0,16

mt14ebc020gjX1h 0,003 t Betún asfáltico modificado con polímeros 
BM-3c, según PG-3. 

395,13 1,19

mq04cab010d 0,018 h Camión basculante de 14 t de carga, de 
184 kW. 

37,29 0,67

mq02cia020j 0,012 h Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 38,19 0,46

mq02rov010i 0,006 h Compactador monocilíndrico vibrante 
autopropulsado, de 129 kW, de 16,2 t, 
anchura de trabajo 213,4 cm. 

59,35 0,36

mq01pan010a 0,018 h Pala cargadora sobre neumáticos de 120 
kW/1,9 m³. 

38,32 0,69

mq02cia020f 0,010 h Camión cisterna equipado para riego, de 8 
m³ de capacidad. 

40,01 0,40

mq11bar010 0,006 h Barredora remolcada con motor auxiliar. 11,72 0,07

mq04tkt020 7,147 tꞏkm Transporte de aglomerado. 0,10 0,71

mq11com010 0,005 h Compactador de neumáticos 
autopropulsado, de 12/22 t. 

55,44 0,28

mo041 0,005 h Oficial 1ª construcción 17,24 0,09

mo087 0,026 h Ayudante construcción de obra civil. 16,13 0,42

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 12,24 0,24

    5,000 % Costes indirectos 12,48 0,62

        Precio total redondeado por m²  . 13,10
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Anejo de justificación de precios 

                  
Nº Código Ud Descripción Total

     1.7 SEGURIDAD Y SALUD   
1.7.1 valla m Vallado perimetral formado por vallas peatonales de hierro, de 1,10x2,50 

m, amortizables en 20 usos, para delimitación de zonas de trabajo en 
movimiento de tierras y excavaciones abiertas. 

  
mt001 0,020 ud Valla peatonal de hierro, de 1,10x2,50 m, 33,15 0,66

mo113 0,094 h Peón ordinario construcción. 15,92 1,50

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 2,16 0,04

    5,000 % Costes indirectos 2,20 0,11

        Precio total redondeado por m  . 2,31

1.7.2 cinta m Cinta reflectante para balizamiento, de material plástico, de 10 cm de 
anchura, impresa por ambas caras en franjas de color amarillo y negro.   

mo113 0,063 h Peón ordinario construcción. 15,92 1,00

mt002 1,100 m Cinta reflectante para balizamiento 0,22 0,24

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 1,24 0,02

    5,000 % Costes indirectos 1,26 0,06

        Precio total redondeado por m  . 1,32

1.7.3 YSV010 U Señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, de peligro, 
triangular, L=70 cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), con caballete 
portátil de acero galvanizado. Amortizable la señal en 5 usos y el caballete 
en 5 usos. 

  

mo113 0,063 h Peón ordinario construcción. 15,92 1,00

mt002 1,100 m Cinta reflectante para balizamiento 0,22 0,24

% 2,000 % Costes Directos Complementarios 1,24 0,02

    5,000 % Costes indirectos 1,26 0,06

        Precio total redondeado por m  . 1,32

1.7.4 YSV011 u Señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, de indicación, 
rectangular, 60x90 cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), con caballete 
portátil de acero galvanizado. Amortizable la señal en 5 usos y el caballete 
en 5 usos. 

  

mt007 0,200 u Señal provisional de obra indicacion 68,84 13,77

mt008 0,200 u Caballete portátil de acero galvanizado 7,37 1,47

mo113 0,122 h Peón ordinario construcción. 15,92 1,94

    5,000 % Costes indirectos 17,18 0,86

        Precio total redondeado por u  . 18,04
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Anejo de justificación de precios 

                  
Nº Código Ud Descripción Total

     1.8 GESTIÓN DE RESIDUOS   
1.8.1 Gestión PA Gestión de residuos (Según Anejo correspondiente)   
          Sin descomposición     1.736,73

      5,000 % Costes indirectos 1.736,73 86,84

          Precio total redondeado por PA  . 1.823,57
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ANEJO 4.-    PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

 
1.- INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con lo indicado en la cláusula 38 "Ensayos y análisis de los materiales 

y unidades de obra", del DECRETO 3854/70, de 31 de diciembre, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES PARA LA CONTRATACION DE 

OBRAS DEL ESTADO: 

 La Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de 

materiales y unidades de obra que en cada caso resulten pertinentes y los 

gastos que se originen serán de cuenta del contratista hasta un importe 

máximo del 1 por 100 del presupuesto de la obra. 

 La misma Dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás 

características que deben reunir las muestras y probetas para ensayo y 

análisis, caso de que no exista disposición general al efecto, ni establezca 

tales datos el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la calidad de 

los componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de garantizar que la obra 

se realiza de acuerdo con el contrato, los códigos, las normas y las especificaciones de 

diseño. El control propuesto, comprende los aspectos siguientes: 

 Control de materias primas. 

 Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de 

fabricación. 

 Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 

 Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

 

 Para su elaboración será de aplicación la Normativa Técnica vigente en España. 

En particular, se observarán las siguientes Normas, Instrucciones, Pliegos y 

Recomendaciones: 

 Recomendaciones para el control de calidad de obras de carreteras. MOPU 1987 

 Control de calidad en obras de carreteras. ATC AIPCR. Madrid 1989 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento. MOPU 1986 

 Instrucción EHE de Hormigón Estructural. Ministerio de Fomento 2008 

 Pliego de prescripciones técnicas generales para las obras de carreteras y puentes (PG-3) 

 Pliego de Condiciones Generales del Ayuntamiento de Madrid. Madrid 1988 

 Listado del marcado CE de materiales, según publicación del ministerio de fomento 
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 Para la elaboración del presente anejo, se ha realizado un estudio previo de los 

ensayos de Control de Calidad que deben realizarse en función de las unidades de obra 

contempladas en el proyecto, para la aceptación previa de los materiales, control 

durante la ejecución de las obras y las pruebas finales de las unidades terminadas. 

 

 Para los materiales que se fabrican en factoría o taller serán suficientes los 

certificados de resistencia y características realizados por laboratorio homologado que 

se puedan exigir al fabricante, salvo indicación contraria de la Dirección facultativa. 

 

2.- MATERIALES OBJETO DEL PLAN DE CALIDAD 

 

 Todos los materiales que se utilicen en la obra deberán cumplir las condiciones 

que se establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto y ser 

aprobados por la Dirección de Obra. Para ello, todos los materiales que se propongan 

deberán ser examinados y ensayados para su aceptación. 

 

 El Contratista estará en consecuencia obligado a informar a la Dirección de Obra 

sobre las procedencias de los materiales que vayan a ser utilizados para que se puedan 

realizar los ensayos oportunos. La aceptación de un material en un cierto momento no 

será obstáculo para que el mismo material pueda ser rechazado más adelante si se le 

encuentra algún defecto de calidad o uniformidad. 

 

 Los materiales no incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto 

habrán de ser de calidad adecuada al uso a que se les destine. Se deben presentar en 

este caso las muestras, informes y certificados de los fabricantes que se consideren 

necesarios. Si la información y garantías oficiales no se consideran suficientes, la 

Dirección de Obra ordenará la realización de otros ensayos, recurriendo si es necesario 

a laboratorios especiales. 
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3.- MARCADO CE 

 

 Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de la 

obra se debe comprobar que cumplen con lo establecido en la "Orden de 29 de 

noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 

trasposición de normas armonizadas así como el período de coexistencia y la entrada 

en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción"; y 

"Resolución de 17 de abril de 2007, de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por 

la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001", y 

modificaciones posteriores. Para ello se adjunta la relación completa de los productos o 

materiales específicos de este Proyecto en los que se exige el marcado CE. 

 

 Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen los 

ensayos oportunos a los materiales que forman parte de este Proyecto, incluidos en el 

Programa de Ensayos de Control de Calidad del Proyecto o en el Plan de Control de 

Calidad. 

 

4.- PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD 

 

 Para el control estadístico de los diferentes materiales empleados en obra, salvo 

que la Dirección Técnica de la obra fije otros criterios, se aplicarán los ensayos y 

frecuencias previstos en el programa de control de calidad adjunto al final del presente 

anejo, donde en función de las mediciones previstas para cada unidad de obra, se ha 

obtenido el número de ensayos. 

 

 En caso de que la Dirección Facultativa lo considere necesario, se podrán incluir 

dentro del Control de Calidad nuevos ensayos de control para las unidades que se 

incorporen. 

 

 Se realizarán pruebas de presión de las tuberías de riego de jardinería y ensayo 

Marshall para la mezcla bituminosa 
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4.1.- Condiciones para la realización de ensayos 

SUMINISTRO, IDENTIFICACIÓN Y RECEPCIÓN 

 

 El suministro, la identificación, el control de recepción de los materiales, los 

ensayos y, en su caso, las pruebas de servicio, se realizarán de acuerdo con la 

normativa indicada en las disposiciones de carácter obligatorio. 

 

 Cuando un material no disponga de normativa obligatoria, dichos aspectos se 

realizarán preferentemente de acuerdo con las normas UNE, o en su defecto por las 

NTE o según las instrucciones que, en su momento, indique la Dirección Facultativa. 

 

 Todos los materiales llegarán a obra identificados y en perfectas condiciones 

para su empleo. Para ello, serán transportados en vehículo adecuado y, si es necesario, 

en envases que garanticen su inalterabilidad. Las operaciones de carga y descarga se 

efectuarán de forma que no produzcan deterioro en los materiales o en los envases. 

 

 La toma de muestras será preceptiva en todos los materiales cuya recepción 

mediante ensayos se establezca en la programación del control y en aquellos que, 

durante la marcha de la obra, considere la Dirección Facultativa. Se realizará al azar por 

la Dirección Facultativa, la cual podrá delegar en personal del laboratorio acreditado, 

pudiendo estar presente el constructor o persona delegada por éste. 

 

 El procedimiento de muestreo se realizará de acuerdo con la normativa de cada 

producto y en cantidad suficiente para la realización de los ensayos y contraensayos. 

Para ello, por cada partida de material o lote se tomarán tres muestras iguales: una se 

remitirá al laboratorio para la realización de los ensayos previstos en la programación de 

control; las dos restantes se conservarán en obra para la realización de los 

contraensayos si fuera necesario. Estas muestras se conservarán en obra durante al 

menos 100 días si se trata de materiales perecederos (conglomerantes), o hasta la 

recepción definitiva de las unidades constructivas realizadas con cada uno de los 

materiales. 

 

 En el caso de no tener que realizar ensayos de control, bastará con tomar estas 

dos últimas muestras. 
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 Todas las muestras se conservarán con garantías de inalterabilidad: bajo 

cubierta, protegidas de la humedad del suelo, al abrigo de la intemperie y lo más 

aisladas posible de cualquier maltrato. Estas medidas se adoptarán especialmente en el 

caso de conglomerantes y muy especialmente en las muestras de hormigón, que 

necesariamente deberán conservarse en obra al menos 24 horas. 

 

 El constructor deberá aportar los medios adecuados que garanticen 

conservación en los términos indicados y se encargará de su custodia. 

 

 Cuando se reciba en obra un material con algún certificado de garantía, como 

marca de calidad (AENOR, AITIM, CIERSID, etc) o homologación por el MICT, que 

tenga que venir acompañado por un certificado de ensayos como es obligatorio en los 

aceros y cementos, el constructor entregará a la Dirección Facultativa los documentos 

acreditativos para obrar en consecuencia. En caso de los cementos, cada partida 

deberá llegar acompañada del certificado de garantía del fabricante. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS 

Todas las muestras estarán identificadas haciéndose constar los siguientes puntos: 

 Denominación del producto 
 Nombre del fabricante o marca comercial 
 Fecha de llegada a obra 
 Denominación de la partida olote al que corresponde la muestra. 
 Nombre de la muestra 
 Y se hará constar si ostenta sello, tiene homologación o le acompaña algún certificado de 

ensayos. 
  

 
REALIZACIÓN DE ENSAYOS 

 

Todos los ensayos necesarios para enjuiciar la calidad de los materiales, así como las 

pruebas de servicio, se deberán realizar por un laboratorio acreditado en las áreas 

correspondientes, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

 

 DECRETO 186/2001, de 27 de noviembre, del Gobierno Valenciano, por el que se 
aprueba el sistema de acreditación de entidades de control y laboratorios de control de 
calidad de la edificación 

 Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo por el que se desarrollan los requisitos exigibles a 
las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el 
control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad 
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 No obstante, ciertos ensayos o pruebas de servicio, y a criterio de la Dirección 

Facultativa, podrán ser realizados por ella misma. 

 

 El número de ensayos por cada material o pruebas de servicio serán las 

previstas en la programación de control y como mínimo los prescritos como obligatorios 

por el LC/91. No obstante el constructor podrá, a su costa, aumentar el número de 

ensayos previstos. 

 

CONTRAENSAYOS 

 

 Cuando durante el proceso de control se obtuvieran resultados anómalos que 

implicasen el rechazo de la partida o lote correspondiente, el constructor tendrá derecho 

a realizar contraensayos a su costa, por medio de las muestras conservadas en obra. 

 

 Para ello se procederá como sigue: se enviarán las dos muestras a dos 

laboratorios distintos del contratado por el promotor, previamente aceptados por la 

Dirección Facultativa. Si uno de los dos resultados fuera insatisfactorio, el material se 

rechazará. Si los dos fueran satisfactorios se aceptará la partida. 

 

DECISIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE CONTROL 

 

 En caso de control no estadístico o no al cien por cien, cuyos resultados sean no 

conformes, y antes del rechazo del material, la Dirección Facultativa podrá pasar a 

realizar un control estadístico o al cien por cien, con las muestras conservadas en obra. 

La aceptación de un material o su rechazo por parte de la Dirección Facultativa, así 

como las decisiones adoptadas como demolición, refuerzo o reparación, deberán ser 

acatadas por el promotor o constructor. 

 

 Ante los resultados de control no satisfactorios, y antes de tomar la decisión de 

aceptación o rechazo, la Dirección Facultativa podrá realizar los ensayos de información 

o pruebas de servicio que considere oportunos. 
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ACTAS DE RESULTADOS. 

 

 El Laboratorio acreditado que realice los ensayos correspondientes a cada uno 

de los materiales citados en este Plan de Control, emitirá un acta de resultados con los 

datos obtenidos en ellos, conteniendo además la siguiente información. 

 Nombre y dirección del Laboratorio de Ensayos. 
 Nombre y dirección del Cliente. 

 Identificación de la obra o precisión de a quién corresponde el material analizado con su 
número de expediente. 

 Definición del material ensayado. 

 Fecha de recepción de la muestra, fecha de realización de los ensayos y fecha de emisión 
del Informe de Ensayo. 

 Identificación de la especificación o método de ensayo. 
 Identificación de cualquier método de ensayo no normalizado que se haya utilizado. 
 Cualquier desviación de lo especificado para el ensayo. 

 Descripción del método de muestreo si así es especificado pr la normativa vigente o por el 
Peticionario. 

 Identificación de si la muestra par el ensayo se ha recogido en obra o ha sido entregada 
en el Laboratorio. 

 Indicación de las incertidumbres de los resultados, en los casos que se den. 

 Firma del Jefe de Área correspondiente, constatando titulación y visto bueno del Director 
del Laboratorio. 
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ANEJO 5.-    PLAN DE OBRA 

 
1.- INTRODUCCIÓN 

 

El presente anejo de la Memoria se redacta cumpliendo lo establecido en el artículo 107 

de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, haciendo constar 

el carácter meramente carácter indicativo. Se incluye la programación de las obras 

haciéndose un estudio de las unidades más importantes, determinando el tiempo 

necesario para su ejecución, así como su coste. 

 

No obstante, la fijación a nivel de detalle del Programa de Trabajos corresponderá al 

adjudicatario de la obra, habida cuenta de los medios reales de que disponga y el 

rendimiento de los equipos, el cual deberá contar con la aprobación de la Dirección de 

Obra. 

 

2.- GENERALIDADES. 

 

El plazo de ejecución de las obras, es de TRE (3) meses, como puede verificarse en el 

citado diagrama, a la vista de la sucesión lógica de todas las actividades que intervienen 

en la construcción de las obras del Proyecto. 

 

Los días que figuran en el diagrama de barras son naturales suponiendo que no existan 

paradas de obra de consideración. 

 

El número medio de trabajadores presentes en obra será de 6 personas. 

 

3.- CRITERIOS DE PLANIFICACIÓN 

 
Dentro de la planificación de las obras del proyecto, distinguimos los tipos de actividades, 
claramente  
 

1. Alumbrado Publico 

2. Jardinería y Mobiliario 

3. Red de Riego por goteo 

4. Aceras y Jardín Rotonda 
5. Gestión de Residuos 
6. Seguridad y Salud 
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4.- TIEMPOS DE EJECUCIÓN 

 

Para calcular los tiempos de ejecución, se conjugan las cantidades de obra deducidas 

de las mediciones, con los rendimientos de los equipos asignados a cada actividad. 

 

En el diagrama de obras que se adjunta, se han reflejado las actividades y el tiempo de 

ejecución de las mismas, de acuerdo con lo  expuesto en el apartado anterior de 

planificación, después de haber realizado sobre el mismo, diferentes ajustes por medio 

de tanteos sucesivos, hasta lograr una solución lógica y equilibrada, respecto a la 

duración de las obras. 

 

5.- PROGRAMA DE TRABAJOS 

 

Teniendo en cuenta los condicionantes indicados en los apartados anteriores, se ha 

confeccionado el programa de trabajos que se adjunta al final del presente anejo. 
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ANEJO 6. CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 
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 6.1.- CÁLCULOS LUMINOTÉCNICOS 

 

 Para este cálculo se ha utilizado el programa de cálculo de iluminación viario 

Calculux (Philips) Calificación Energética  “A” ICE=0.52 

 

 Se calcula la iluminación en cada punto a partir de la matriz de intensidad 

luminosa de la luminaria adoptada. 

 

6.1.1 RESULTADOS: 

CAMINOS PEATONALES 

 

Tabla de contenidos 
 

1.   Aparatos  1 
1.1.   ISLA LED 16 LEDs 350mA NW Flat, Glass, Smooth 5117 Asymmetrical 344202 1

2.   Documentos fotometricos  2
2.1.   ISLA LED 16 LEDs 350mA NW Flat, Glass, Smooth 5117 Asymmetrical 344202 2

3.   Resultados  3
3.1.   Resumen de malla  3

4.   Summary power  4
4.1.   Dynamic cross section  4

5.   Sección transversal  5
5.1.   Vista 2D  5

6.   Dynamic cross section  6
6.1.   Descripción de la matriz  6
6.2.   Posiciones de luminarias  6
6.3.   Grupos de luminarias  6
6.4.   Peatonal (IL) - Z positive  7

7.   Mallas  8
7.1.   Peatonal (IL)  8

8.   Eficiencia Energética  9
8.1.   Información  9
8.2.   Calificación Energética  9
8.3.   Malla  10
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       Albatera, abril de 2021 
       El Ingeniero Superior Industrial 
 

 
 
 
 
 

       Tomás P. Berna  Medrano 
       Colegiado nº 6303 
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ANEJO Nº7 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
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1.-  INTRODUCCIÓN 

 

 El Presente documento tiene como objeto definir las directrices de gestión de 

residuos de construcción del presente proyecto, en cumplimiento de la legislación 

vigente. 

 

 El contratista está obligado a presentar al productor un Plan de Gestión de 

Residuos de Construcción y Demolición. Este Plan desarrollará la gestión de los 

residuos conforme a la sistemática que llevará a cabo el contratista, tomando como 

base este Estudio. El Plan presentado será aprobado por la Dirección Facultativa, así 

como todas las actualizaciones y modificaciones necesarias, de forma que componga 

un documento que refleje finalmente la gestión realizada. 

 

 De acuerdo con el RD 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la gestión 

de los residuos de construcción y demolición, se redacta el presente Anejo, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 4, con el siguiente contenido: 

 

1- Identificación de los residuos y estimación de la cantidad de los mismos. 

2- Medidas para la prevención de residuos. 

3- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 

residuos generados. 

4- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

5- Planos de las instalaciones para el almacenamiento, manejo, separación u otras 

operaciones de gestión. 

6- Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

7- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs. 
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2.-  IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS 

MISMOS 

 

2.1.-  Identificación de los residuos a generar 

La Identificación de los residuos a generar, se realizará codificándolos con arreglo 

a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o 

sus modificaciones posteriores. De acuerdo con ella tendremos: 

 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de 

infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de 

actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de 

los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso 

de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no 

contaminados, procedentes de obras de excavación. 

 

Para la obra objeto de este proyecto los residuos estimados del tipo RCDs de 

Nivel I son los siguientes: 

 

A.1.: RCDs Nivel I 

   

 1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

 17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 

 17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 

 

RCDs de Nivel II  Residuos generados principalmente en las actividades propias 

del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la 

implantación de servicios. Son residuos no peligrosos que no experimentan 

transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas.  
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Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 

químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 

negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan 

dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se 

contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, 

incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a 

licencia municipal o no. 

 

Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista 

Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos en el 

computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerandos 

peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

 

 No se incluirán los materiales que no superen 1 m3 de aporte y no sean 
considerados peligrosos, de manera que no requieran un tratamiento especial. 

 Con esta última consideración, se estima que la producción de los residuos del 
tipo RCDs de Nivel II para la obra objeto de este proyecto son los siguientes: 
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A.2.: RCDs Nivel II 

   

 RCD: Naturaleza no pétrea 

    

 1. Asfalto  

x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 

 2. Madera  

x 17 02 01  Madera 

 3. Metales  

  17 04 01 Cobre, bronce, latón 

  17 04 02 Aluminio 

  17 04 03 Plomo 

  17 04 04 Zinc 

  17 04 05 Hierro y Acero 

  17 04 06 Estaño 

  17 04 06 Metales mezclados 

  17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 

 4. Papel  

  20 01 01 Papel 

 5. Plástico  

x 17 02 03 Plástico 

 6. Vidrio  

  17 02 02 Vidrio 

 7. Yeso  

  17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del 

código 17 08 01 

   

 RCD: Naturaleza pétrea 
    

 1. Arena Grava y otros áridos 

x  01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 

código 01 04 07 

  01 04 09 Residuos de arena y arcilla 

 2. Hormigón   

 x 17 01 01 Hormigón 
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 3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 

 x 17 01 02 Ladrillos 

  17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

  17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de 

las especificadas en el código 1 7 01 06. 

 4. Piedra   

  17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 

   

 RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

    

 1. Basuras 

  20 02 01 Residuos biodegradables 

  20 03 01 Mezcla de residuos municipales 

   

 2. Potencialmente peligrosos y otros 

  17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 

peligrosas (SP's) 

  17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 

  17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla 

  17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

  17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

  17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's 

  17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 

  17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 

  17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto 

  17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's 

  17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio 

  17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's 

  17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 

  17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 

  17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 

  17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

  17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 

  15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) 

  13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) 
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  16 01 07 Filtros de aceite 

  20 01 21 Tubos fluorescentes 

  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 

  16 06 03 Pilas botón 

  15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado 

  08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 

  14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 

  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 

  15 01 11 Aerosoles vacios 

  16 06 01 Baterías de plomo 

  13 07 03 Hidrocarburos con agua 

  17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 

 

2.2.-  Estimación de la cantidad de residuos a generar 

 

La estimación de residuos de la obra se realizará en función de la categorías 

indicadas anteriormente, y expresadas en Toneladas (Tn) y Metros Cúbicos (m3) tal y 

como establece el RD 105/2008. 

 

En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos 

estadísticos del 5% del Volumen de material utilizado, con una densidad tipo del orden 

de 1,5 a 2,00 Tn/m³. 

 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

 

Estimación de residuos a generar 

   

Volumen material utilizado 2.500,00 m2 

Volumen de resíduos (V x 0,10) 250,00 m³ 

Densidad tipo (entre 0,5 y 1,5 T/m³) 0,50 Tn/m³

Toneladas de residuos 125,00 Tn 

Estimación de volumen de tierras procedentes de la 

excavación 
536,00 m³ 

Presupuesto estimado de la obra 128.030 € 

Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 2.580 € 
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 Con el dato estimado de RCDs por volumen de construcción, se consideran los 

siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 

 

A.1.: RCDs Nivel I 

  Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de 

RDC 

Toneladas de 

cada tipo de 

RDC 

Densidad tipo   

(entre 1,5 y 

0,5) 

m³ 

Volumen 

de 

Residuos 

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA 

EXCAVACIÓN       

Tierras y pétreos procedentes de la 

excavación estimados directamente desde 

los datos de proyecto 

804,00 1,50 536,00 

 

A.2.: RCDs Nivel II         

  % Tn d V 

Evaluación teórica del peso por 

tipología de RDC % de 

peso 

Toneladas de 

cada tipo de 

RDC 

Densidad 

tipo          

(entre 1,5 y 

2,5) 

m³ Volumen 

de Residuos

RCD: Naturaleza no pétrea         

1. Asfalto 28,20 35,25 1.30 27,12 

2.- Madera 3,00 3,75 0.60 6,25 

3.- Metales 1,50 1,88 1.50 1,25 

4.- Papel 7,00 8,75 0.90 9,72 

5.- Plástico 2,50 3,13 0.90 3,47 

6.- Vidrio 0,00 0.00 1.50 0.00 

7.- Yeso 0,20 0.25 1.20 0.21 

TOTAL estimación  42,40 53,00  1,10 48,02 
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RCD: Naturaleza pétrea         

1. Arena Grava y otros áridos 16,60 24,50 1,50 16,33 

2. Hormigón 12,00 15,00 2,50 6,00 

3. Ladrillos, azulejos y otros 

cerámicos 3,00 3,75 1,50 2,50 

4. Piedra 15,00 18,75 1,50 12,50 

TOTAL estimación  49,60 62,00 1,66  37,33 

       

RCD: Potencialmente peligrosos y 

otros         

1.- Basuras 0,10 0,13 0,90 0,14 

2. Potencialmente peligrosos y otros 0,10 0,06 0,50 0,13 

TOTAL estimación  92,20 115,19 1,35 85,62 

 

 

3.-  MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS 

 

Para la prevención de residuos se establecen las siguientes pautas, las cuales 

deben interpretarse como una clara estrategia por parte del poseedor de los residuos, 

aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él estime 

conveniente en la Obra para alcanzar los siguientes objetivos: 

 

1  Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de 

los residuos que se originan son aspectos prioritarios en las obras.  

 

Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la 

obra. Un exceso de materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de 

residuos sobrantes de ejecución.  

 

También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de 

tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el 

momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de 

piezas.  
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2  Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más 

eficaz para su valorización.  

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los 

residuos que se originan en la obra. Se debe determinar la forma de valorización de los 

residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la energía almacenada 

en ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para que los 

residuos resultantes estén en las mejores condiciones para su valorización.  

 

3  Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que 

sea más fácil su valoración y gestión en el vertedero  

La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como 

para mejorar su gestión en el vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden 

enviarse a gestores especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, 

evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente 

heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central 

recicladora.  

 

4  Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la 

gestión.  

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores 

posibilidades para su gestión. Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas 

necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir  un conjunto de prácticas para una 

buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los 

trabajos.  

 

5  Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de 

residuos y de su eventual minimización o reutilización.  

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y 

características de los residuos que se originarán en el proceso de ejecución, con el fin 

de hacer una previsión de los métodos adecuados para su minimización o reutilización y 

de las mejores alternativas para su deposición.  

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la 

evolución nos conduce hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y 

alejados.  
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6  Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de 

materiales reutilizados y recicladores más próximos.  

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la 

gestión de residuos es una base imprescindible para planificar una gestión eficaz.  

 

7  El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe 

tener una formación suficiente sobre los aspectos administrativos necesarios.  

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes 

de transferencia de residuos al transportista (apreciar cantidades y características de los 

residuos), verificar la calificación de los transportistas y supervisar que los residuos no 

se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en 

vertederos especiales.  

 

8  La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su 

gestión.  

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la 

gestión de estos residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos 

también se producen otros costes directos, como los de almacenamiento en la obra, 

carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos 

materiales que ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la 

propia obra; por otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos 

residuos. Además, hay que considerar la pérdida de los beneficios que se podían haber 

alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados 

como materiales reciclados.  

 

9  Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el 

que se defina claramente que el suministrador de los materiales y productos de la 

obra se hará cargo de los embalajes en que se transportan hasta ella.  

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta 

prescripción administrativa de la obra también tiene un efecto disuasorio sobre el 

derroche de los materiales de embalaje que padecemos.  
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10  Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje 

y transporte de los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente.  

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y 

para todo el personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen 

deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y características de los 

residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean 

visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los 

agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  

 

4.-  OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE LOS 

RESIDUOS GENERADOS. 

 

4.1.-  Medidas de segregación “in situ” 

 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y 

demolición deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada 

una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra 

supere las siguientes cantidades: 

 

Hormigón 80,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 

Madera 1,00 T 

Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,50 T 

Papel y cartón 0,50 T 

 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, 
madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, 
peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones establecidas en el 
artículo 5.5 del RD 105/2008 

x Demolición integral o recogida de escombros en obra nueva “todo 
mezclado”, y posterior tratamiento en planta 
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Dadas las características de la obra no se será necesario la incorporación de 

sacos industriales ni contenedores a obra para el acopio de residuos, toda vez que los 

productos resultantes de la excavación y el fresado se cargarán directamente en camión 

para su traslado a vertedero. 

 

4.2.-  Previsión de operaciones de reutilización 

 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 

materiales (propia obra o externo) 

 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 

emplazamientos externos, simplemente serán transportados 
a vertedero autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 

reciclados o en urbanización 
 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 

4.3.-  Previsión de operaciones de valorización “in situ” de los residuos generados 

 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 

simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 R1 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 R2 Recuperación o regeneración de disolventes 

 
R3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 

disolventes 

 R4 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 

 R6 Regeneración de ácidos y bases 

 R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación 

 R8 Recuperación de componentes procedentes de catalizadores 

 R9 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites 
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R10 Tratamiento de suelos produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora 

ecológica de los mismos 

R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R10 

R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11 

R13 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R12 (con exclusión del almacenamiento temporal previo a 
la recogida en el lugar de la producción). 

Otros (indicar) 

 

4.4.-  Previsión de operaciones de eliminación 

 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 

materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO  INICIAL 

 D1 Depósito sobre el suelo o en su interior  

 D2 Tratamiento en medio terrestre  

 D3 Inyección en profundidad  

 D4 Embalse superficial  

 D5 Vertido en lugares especialmente diseñados  

 D6 Vertido en el medio acuático, salvo en el mar  

 D7 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino  

 

D8 Tratamiento biológico no especificado en otro apartado del 
presente anejo y que dé como resultado compuestos o 
mezclas que se eliminen mediante alguno de los 
procedimientos enumerados entre D1 y D12 

 

 

D9 Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado 
del presente anejo y que dé como resultado compuestos o 
mezclas que se eliminen mediante uno de los 
procedimientos enumerados entre D1 y D12 

 

 D10 Incineración en tierra  

 D11 Incineración en el mar  

 D12 Depósito permanente  

 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las 

operaciones enumeradas entre D1 y D12 
 

 
D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre D1 y D13 
 

 
D15 Almacenamiento previo a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre D1 y D14. 
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4.5.-  Destino previsto para los residuos 

 

A continuación se es establece el destino previsto para los residuos no 

reutilizables ni valorizables  "in situ" (indicando características y cantidad de cada tipo 

de residuos). 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso 

autorizadas por la Comunidad Valenciana  para la gestión de residuos no peligrosos. 

Se indican a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. 

Terminología: 

 

RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 

 

A.1.: RCDs Nivel I    

      

 1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA 

EXCAVACIÓN Tratamiento Destino 

Cantidad 

Tn 

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 

03 

Sin tratamiento 

esp. 

Restauración / 

Vertedero 

804,00

  17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los 

especificados en el código 17 05 

06 

Sin tratamiento 

esp. 

Restauración / 

Vertedero 0,00

  17 05 08 Balasto de vías férreas distinto 

del especificado en el código 17 

05 07 

Sin tratamiento 

esp. 

Restauración / 

Vertedero 0,00
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A.2.: RCDs Nivel II    

      

 RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad 

       

 1. Asfalto     

x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas 

a las del código 17 03 01 

Reciclado 

Planta de 

reciclaje 

RCD 35,25

 2. Madera     

  17 02 01  Madera 

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 3,75

 3. Metales     

  17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 

0,00

  17 04 02 Aluminio Reciclado 0,00

  17 04 03 Plomo   0,00

  17 04 04 Zinc   0,00

  17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 3,75

  17 04 06 Estaño   0,00

  17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0,00

  17 04 11 Cables distintos de los 

especificados en el código 17 

04 10 Reciclado 0,00

 4. Papel     

  20 01 01 Papel 

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 8,75

 5. Plástico     

  17 02 03 Plástico 

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 3,13

 6. Vidrio     

  17 02 02 Vidrio 

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0,00
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 7. Yeso     

  17 08 02 Materiales de construcción a 

partir de yeso distintos a los 

del código 17 08 01 Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0,25

      

 RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad

       

 1. Arena Grava y otros áridos    

x 01 04 08 Residuos de grava y rocas 

trituradas distintos de los 

mencionados en el código 01 

04 07 Reciclado 

Planta de 

reciclaje RCD 24,50

      

 2. Hormigón    

x 17 01 01 Hormigón 

Vertedero 

Restauración / 

Vertedero 15,00

      

 3. Ladrillos, azulejos y otros ceramicos    

x 17 01 02 Ladrillos 

Vertedero 

Restauración / 

Vertedero 3,75

 

 4. Piedra      

x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a 

los de los códigos 17 09 01, 

02 y 03 Reciclado   18,75

      

 RCD: Potencialmente peligrosos y 
otros Tratamiento Destino Cantidad 

       
 1. Basuras    
  20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / 

Vertedero 
Planta de 
reciclaje RSU 0,00

  20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RSU 0.13

 
 
     

 2. Potencialmente peligrosos y otros    
 08 01 11 Sobrantes de pintura o 

barnices Depósito / 
Tratamiento 

Gestor 
autorizado 
RPs 0.06
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  17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, 
tejas y materilaes cerámicos 
con sustancias peligrosas 
(SP's) 

Depósito 
Seguridad 

Gestor 
autorizado RPs 

0,00
  17 02 04 Madera, vidrio o plastico con 

sustancias peligrosas o 
contaminadas por ellas 

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00

  17 03 01 
Mezclas bituminosas que 
contienen alquitran de hulla 

Depósito / 
Tratamiento 0,00

  17 03 03 
Alquitrán de hulla y productos 
alquitranados 

Depósito / 
Tratamiento 0,00

  17 04 09 

Residuos metálicos 
contaminados con sustancias 
peligrosas 

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00

  17 04 10 

Cables que contienen 
hidrocarburos, alquitran de 
hulla y otras SP's 

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00

  17 06 01 
Materiales de aislamiento que 
contienen Amianto 

Depósito 
Seguridad 0,00

  17 06 03 

Otros materiales de aislamiento 
que contienen sustancias 
peligrosas 

Depósito 
Seguridad 0,00

  17 06 05 
Materiales de construcción que 
contienen Amianto 

Depósito 
Seguridad 0,00

  17 08 01 

Materiales de construcción a 
partir de yeso contaminados 
con SP's 

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00

  17 09 01 

Residuos de construcción y 
demolición que contienen 
mercúrio 

Depósito 
Seguridad 0,00

  17 09 02 

Residuos de construcción y 
demolición que contienen 
PCB's 

Depósito 
Seguridad 0,00

  17 09 03 

Otros residuos de construcción 
y demolición que contienen 
SP's 

Depósito 
Seguridad 0,00

  17 06 04 
Materiales de aislamientos 
distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado 

Gestor 
autorizado 
RNPs 0,00

  17 05 03 
Tierras y piedras que contienen 
SP's 

Tratamiento 
Fco-Qco 

Gestor 
autorizado RPs 

0,00

  17 05 05 
Lodos de drenaje que 
contienen sustancias peligrosas

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00

  17 05 07 
Balastro de vías férreas que 
contienen sustancias peligrosas

Depósito / 
Tratamiento 0,00

  15 02 02 
Absorbentes contaminados 
(trapos,…) 

Depósito / 
Tratamiento 0,00

  13 02 05 
Aceites usados (minerales no 
clorados de motor,…) 

Depósito / 
Tratamiento 0,00

  16 01 07 Filtros de aceite 
Depósito / 
Tratamiento 

 

0,00

  20 01 21 Tubos fluorescentes 
Depósito / 
Tratamiento 0,00

  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 
Depósito / 
Tratamiento 0,00

  16 06 03 Pilas botón 
Depósito / 
Tratamiento 0,00
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  15 01 10 
Envases vacíos de metal o 
plastico contaminado 

Depósito / 
Tratamiento 

 

0,00

  08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices
Depósito / 
Tratamiento 0,00

  14 06 03 
Sobrantes de disolventes no 
halogenados 

Depósito / 
Tratamiento 0,00

  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 
Depósito / 
Tratamiento 0,00

  15 01 11 Aerosoles vacios 
Depósito / 
Tratamiento 0,00

  16 06 01 Baterías de plomo 
Depósito / 
Tratamiento 0,00

  13 07 03 Hidrocarburos con agua 
Depósito / 
Tratamiento 0,00

  17 09 04 
RDCs mezclados distintos 
códigos 17 09 01, 02 y 03 

Depósito / 
Tratamiento 

Restauración / 
Vertedero 0,00

 
5.-  MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS. 

  
 Los residuos de la misma naturaleza o similares deben ser almacenados en los 

mismos contenedores, ya que de esta forma se aprovecha mejor el espacio y se facilita 

su posterior valorización. 

 

 En caso de residuos peligrosos: Deben separarse y guardarse en un contenedor 

seguro o en una zona reservada, que permanezca cerrada cuando no se utilice y 

debidamente protegida de la lluvia. Se ha de impedir que un eventual vertido de estos 

materiales llegue al suelo, ya que de otro modo causaría su contaminación. Por lo tanto, 

será necesaria una impermeabilización del mismo mediante la construcción de soleras 

de hormigón o zonas asfaltadas. Los recipientes en los que se guarden deben estar 

etiquetados con claridad y cerrar perfectamente, para evitar derrames o pérdidas por 

evaporación. Los recipientes en sí mismos también merecen un manejo y evacuación 

especiales: se deben proteger del calor excesivo o del fuego, ya que contienen 

productos fácilmente inflamables. Podemos considerar que la gestión interna de los 
residuos de la obra, cuando se aplican criterios de clasificación, cuesta, 

aproximadamente, 2,7 horas persona/m3. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 5 del R.D. 105/2008, no se prevé 
generar los valores mínimos necesarios para que se requiera la separación en 
fracciones de los RCDs. 
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6.-  PLANO DE LAS INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO, 

MANEJO, SEPARACIÓN U OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN 

 

Aunque apenas haya lugar donde colocar los contenedores, el poseedor de los 

residuos deberá encontrar en la obra un lugar apropiado en el que almacenar los 

residuos. Si para ello dispone de un espacio amplio con un acceso fácil para máquinas y 

vehículos, conseguirá que la recogida sea más sencilla. En el proyecto objeto de este 

estudio se prevé un volumen de residuos de 51,80 m3, en caso de ser almacenado en 

un contenedor, este estará situado dentro de un recinto vallado. Si, por el contrario, no 

se acondiciona esa zona, habrá que mover los residuos de un lado a otro hasta 

depositarlos en el camión que los recoja.  

 

Además, es peligroso tener montones de residuos dispersos por toda la obra, 

porque fácilmente son causa de accidentes. Así pues, deberá asegurarse un adecuado 

almacenaje y evitar movimientos innecesarios, que entorpecen la marcha de la obra y 

no facilitan la gestión eficaz de los residuos. En definitiva, hay que poner todos los 

medios para almacenarlos correctamente, y, además, sacarlos de la obra tan 

rápidamente como sea posible, porque el almacenaje en un solar abarrotado constituye 

un grave problema.  

 

Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen 

para que no se ensucien y se mezclen con otros sobrantes; de este modo facilitamos su 

posterior reciclaje. Asimismo hay que prever un número suficiente de contenedores -en 

especial cuando la obra genera residuos constantemente- y anticiparse antes de que no 

haya ninguno vacío donde depositarlos. 

 

En el presente proyecto, la ejecución de las unidades de obra generadoras de 

residuos lleva incluida el transporte y retirada de los mismos. El hecho anterior conlleva 

a que el almacenamiento temporal de residuos, en el supuesto de ser necesario, se 

realizaría sobre el camión que posteriormente procede a su transporte hacia vertedero 

autorizado. 
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En cualquier caso, por lo general siempre serán necesarios, como mínimo, los 

siguientes elementos de almacenamiento:  

 

 Una zona específica para almacenamiento de materiales reutilizables.  

 Un contenedor para residuos pétreos.  

 Un contenedor y/o un compactador para residuos banales.  

 Uno o varios contenedores para materiales contaminados. 

 

 

7.-  PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

7.1.-  Para el Productor de Residuos. (Artículo 4 RD 105/2008) 

 

a) Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de 

gestión de residuos”, el cual ha de contener como mínimo: 

- Estimación de los residuos que se van a generar. 

- Las medidas para la prevención de estos residuos.  

- Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de 

 estos residuos. 

- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, 

separación,  etc… 

- Pliego de Condiciones 

- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo  

  específico. 

b) En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un 

inventario de los residuos peligrosos, así como su retirada selectiva con el 

fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y 

asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

 

c) Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido 

gestionados adecuadamente, ya sea en la propia obra, o entregados a una 

instalación para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta 

documentación la debe guardar al menos los 5 años siguientes. 

d) Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que 

asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Licencia, en 

relación con los residuos. 
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7.2.-  Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (Artículo 5 RD 105/2008). 

 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz 

gestión de los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor 

gestión de los residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos 

que se originan.  

 

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

 

a) Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta 

gestión, si decide asumirla él mismo, o en su defecto, si  no es así,  estará 

obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo 

fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que únicamente 

ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, 

debe igualmente poder acreditar quien es el Gestor final de estos residuos. 

b) Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por 

la Propiedad, pasando entonces a ser otro documento contractual de la 

obra. 

c) Mientras se encuentren los residuos en su poder, se deben mantener en 

condiciones de higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de las 

distintas fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere sido 

necesaria, pues además establece el articulado a partir de qué valores se 

ha de proceder a esta clasificación de forma individualizada. 

 

Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 14, 

mencionaba la posibilidad de eximir de la exigencia a determinadas actividades que 

pudieran realizar esta valorización o de la eliminación de estos residuos no peligrosos 

en los centros de producción, siempre que las Comunidades Autónomas dictaran 

normas generales sobre cada tipo de actividad, en las que se fijen los tipos y cantidades 

de residuos y las condiciones en las que la actividad puede quedar dispensada. 

 

Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del 

Gestor final, un documento que acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de 

los residuos. 
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d) Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), 

los certificados y demás documentación acreditativa. 

e) En todo momento  cumplirá las normas y órdenes dictadas. 

f) Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus 

obligaciones acerca de la manipulación de los residuos de obra. 

g) Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores 

potenciales de materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de 

la obra. 

h) Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han 

de ser coordinadas debidamente. 

i) Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, 

reutilizar y reciclar residuos. 

j) Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e 

ideas que surgen en la propia obra para la mejor gestión de los residuos. 

k) Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades 

de aplicación de los residuos en la propia obra o en otra. 

l) Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el 

tratamiento de los residuos en la obra, y para ello se deben conservar los 

registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella. 

m) Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que 

los trabajadores obra conozcan dónde deben depositar los residuos. 

 

n) Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la 

propia obra antes de optar por usar materiales procedentes de otros 

solares. 

 

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas 

órdenes y normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, 

además, se puede servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas 

prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas. 

 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y 

consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

ñ  Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a 

usar en función de las características de los residuos que se depositarán.  
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o  Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse 

en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible.  

p  Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  

q  Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se 

colocan para facilitar la correcta separación de los mismos.  

r  Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con 

otros y resulten contaminados.  

s  No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si 

se tropieza con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 

t  Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles 

de maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a 

ser recogidos del suelo.  

u  Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe 

permitir que la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el 

transporte. 

 v  Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo 

reducir, reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra. 

 w  Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la 

obra para que las apliquen y las compartan con el resto del personal.  

 

7.3.-  Con carácter General. 

 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de 

los residuos de construcción y demolición en obra. 

 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con 

arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de 

febrero o sus modificaciones posteriores.  
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La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el 

tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas mediante 

contenedores o sacos industriales que cumplirán las especificaciones pertinentes a la 

normativa Europea y Estatal 

 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a 

la Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de los puntos 

de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la 

Consellería de Medio Ambiente. 

 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto 

de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que 

no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que 

sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

 

7.4.-  Con carácter Particular. 

 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se 

marcan aquellas que sean de aplicación a la obra) 

 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como 
apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o 
elementos peligroso, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 
colindantes 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 
contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles 
de las instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

 
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos 

industriales iguales o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos 
con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas 
municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares 
debidamente señalizados y segregados del resto de resíduos 

 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, 

metales, chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá 
señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 
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Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen 
su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de 
material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón 
social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de 
inscripción en el registro de transportistas de residuos, creado en el art. 
43 de la Ley 5/2003 de 20 de marzo de Residuos de la CAM. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos 
industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

 
El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor 

adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 
ajenos a la mismo. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al 
menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos 
ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

 En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, 
técnicos y procedimientos para la separación de cada tipo de RCD. 

 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 
condiciones de licencia de obras…), especialmente si obligan a la 
separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista 
realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable 
esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por 
disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última 
decisión y de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas 
pertinentes. 

 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs 
que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, 
incineradora…) son centros con la autorización autonómica de la 
Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el 
registro pertinente 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán 
reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte de 
residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos 
peligrosos que se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se 
regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 
requisitos de las ordenanzas municipales 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras 
(restos de comidas, envases…) serán gestionados acorde con los 
preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente. 

 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos 
marcados por la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 
lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no 
peligrosos. 

En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por 
el RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así como la 
legislación laboral al respecto. 
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x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán 
tratadas como escombros 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos 

tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 
segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de 
escombros con componentes peligrosos 

x 
Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para 

jardinería o recuperación de los suelos degradados será retirada y 
almacenada durante el menor tiempo posible en cabellones de altura no 
superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la 
contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 

 
A continuación se establecen las Prescripciones Técnicas para la realización de 

las operaciones de gestión de RDC en la propia obra. Estas se podrán modificar y/o 

ampliar en función del Plan de Gestión de Residuos presentado por el contratista: 

 

 Evacuación de RCDs. 

 
 Se señalizarán las zonas de recogida de escombros.  

 El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la 

propagación del polvo. 

 Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y 

permanencia de operarios en las zonas de influencia de las máquinas (palas 

cargadoras, camiones, etc.) Nunca los escombros sobrepasarán los cierres 

laterales del receptáculo (contenedor o caja del camión), debiéndose cubrir por 

una lona o toldo o, en su defecto, se regarán para evitar propagación del polvo 

en su desplazamiento hacia vertedero 

 

Carga y transporte de RCDs. 

 
 Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros 

(camión volquete, pala cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal 

perfectamente adiestrado y cualificado.  

 Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán 

y mantendrían de forma adecuada. Con condiciones climatológicas adversas se 

extremará la precaución y se limitará su utilización y, en caso necesario, se 

prohibirá su uso  

 Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en 

contacto con ellas. 

 Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una 

señal acústica. 
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 Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de 

la carga. Solamente los conductores de camión podrán permanecer en el interior 

de la cabina si ésta dispone de visera de protección 

 Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de 

cierre.  

 La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse 

durante el transporte  

 Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido  

 El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y 

asideros de que disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, 

grasa u otros elementos que los hagan resbaladizos  

 En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en 

cuenta: 

 El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible.  

 No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara.  

 Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo.  

 En el caso de dumper se tendrá en cuenta:  

 Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. 

El conductor usará cinturón de seguridad. 

 No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la 

carga sobresalga lateralmente. 

 Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo.  

 No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote. 

 En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás.  

 Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación.  

 Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha 

atrás o el conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en 

el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o 

máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios.  

 En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará 

de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con 

otros vehículos.  

 Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo 

horizontal de terreno consistente, de longitud no menor a vez y media la 

separación entre ejes, ni inferior a 6 m. X Las rampas para el movimiento de 

camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno  

 La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión 

o por la parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no 

pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de 

carga, durante o después del vaciado. 
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Almacenamiento de RCDs.  

 

 Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo 

siguiente: 

 El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que 

represente un peligro para construcciones existentes, por presión directa o 

por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 

 Deberán tener forma regular. 

 Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, 

y se cuidará de evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de 

desagüe y no obstaculizará las zonas de circulación.  

 No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, 

separándose del mismo una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad 

del vaciado.  

 Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se 

evite su segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del 

material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no 

contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

 Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su 

transporte a planta de valorización, en contenedores adecuados, debidamente 

protegidos y señalizados.  

 El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito 

de residuos ajenos a la obra.  

 El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 

iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la 

ubicación y condicionado que se establezcan en las ordenanzas municipales. 

Dicho depósito en acopios, deberá estar en lugares debidamente señalizados y 

segregados del resto de residuos. 

 Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 

condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a la separación 

en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este 

último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 

económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y también, 

considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción 

lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje / gestores adecuados. La 

Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su 

justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 
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 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino 

final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje 

de Plásticos / Madera ……) son centros con la autorización autonómica de la 

Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 

transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los 

registros correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, 

de modo que los transportistas y gestores de RCD’s deberán aportar los vales 

de cada retirada y entrega en destino final. Para aquellos RCDs (tierras, 

pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se 

deberá aportar evidencia documental del destino final. 

 La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se 

hallen en una obra de derribo o se generen en una obra de nueva planta se 

regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 

833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002), la legislación autonómica (Ley 

5/2003, Decreto 4/1991…) y los requisitos de las ordenanzas locales.  Asimismo 

los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 

envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los 

preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales.  

 Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como 

residuos “escombro”. 

 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos 

de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 

contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 

peligrosos. 
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8.-  VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN 

DE LOS RCDS 

 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la 

gestión de los residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material. 

 

ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs 

       

Tipología RCDs 
Estimación 

(m³) 

Precio gestión en 

Planta / Vertedero / 

Cantera / Gestor     

(€/m³) 

Importe (€) 

% del 

presupuesto de 

Obra 

RCDs Nivel I 

Tierras y pétreos de la 

excavación 536 2,50 1.340,00 € 

 

1,0466%

  

1,0466%

 

RCDs Nivel II 

RCDs Naturaleza Pétrea 37,33 3,10 115,73 € 0,0904%

RCDs Naturaleza no Pétrea 48,02 3,20 153,66 € 0,1200%

RCDs Potencialmente peligrosos 0,26 16,75 4,20 € 0,0035%

Presupuesto aconsejado límite mínimo del 0,2% del presupuesto de la obra 0,2139%

     

.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  

1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 € 0,0000%

2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 0,00 € 0,0000%

3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc… 209,76 € 0,1638%

     

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 1.823,57 1,4243%

 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, 

mientras que para los de Nivel II se emplean los datos del apartado 16.2.1 del presente 

Estudio de Gestión de Residuos. 
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ANEJO Nº 8 

ESTUDIO DE BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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ANEJO Nº 8 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

1.-  ANTECEDENTES 

 1.1.- JUSTIFICACIÓN DE ESTE ESTUDIO. 

 

Atendiendo al artículo 4. “Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o 

del estudio básico de seguridad y salud en las obras”, del Real Decreto 1627/1997, 

de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción, se deberá elaborar un estudio de seguridad y 

salud en los proyectos de obras en que se de alguno de los supuestos siguientes:  

a.- Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual 

o superior a 75 millones de pesetas. (450.759,08 €). 

b.- Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en 

algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c.- Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los 

días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d.- Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

 

En el caso de la obra que nos ocupa, no se verifica ninguno de los supuestos 

anteriores, debido a que: 

 a.- El presupuesto base de licitación es de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  

(184.350,94 €). 

 b.- Se prevé un número de personas máximo de 6 trabajadores, incluido el jefe de 

obra, un administrativo y un encargado. 

 c.- Se prevé un total de 73 jornadas laborales atendiendo al total de los 

trabajadores de las obras, no superando en ningún caso las 500 jornadas dispuestas en el 

mencionado artículo. 

 d.- No se trata de obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

 

 Por lo tanto, en base a los puntos antes detallados, queda justificada la 

elaboración de este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
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 1.2.- OBJETO DE ESTE ESTUDIO. 

 

 El presente estudio tiene como objeto definir las condiciones de Seguridad y Salud 

en el trabajo, así como las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la 

ejecución de las obras de Mejora de la Accesibilidad Peatonal al Polígono, Imagen 

del Sector y de Zonas Verdes, Ampliación de Plazas de Aparcamiento y 

Evacuación de Aguas Pluviales en el Polígono Industrial Nº 1  de la Localidad de 

San Isidro (Alicante) de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1627/97 (B.O.E. 

25/10/97). 

 

 Su función es dar las directrices básicas a la empresa contratista de modo que ésta 

lleve a cabo su obligación de redactar un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, 

estudien, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución, las 

especificaciones y criterios contenidos en el presente Estudio. Por este motivo, los errores 

u omisiones que pudieran existir en el mismo, nunca podrán ser tomados por el contratista 

en su favor. 

 

 Dicho Plan facilitará la mencionada labor de previsión, prevención y protección 

profesional, bajo el control de la Dirección Facultativa, que dará su aprobación expresa 

antes del inicio de la obra a través del Coordinador en materia de Seguridad y Salud que 

será un técnico competente integrado en dicha Dirección. El Plan de Seguridad y Salud 

estará siempre a disposición de la dirección Facultativa. Quienes intervengan en la 

ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia 

de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los 

trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las sugerencias y 

alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, un ejemplar del Plan de Seguridad y 

Salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos. Será documento de 

obligada presentación ante la autoridad laboral encargada de conceder la apertura del 

centro de trabajo, y estará también a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social y de los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad 

y salud en la Administraciones Públicas competentes. 

 

 Se considera en este estudio: 

 - Preservar la integridad de los trabajadores y de todas las personas del entorno. 

 - La organización del trabajo de forma tal que el riesgo sea mínimo. 

 - Determinar las instalaciones y útiles necesarios para la protección colectiva e 

individual del  personal. 

 - Definir las instalaciones para la higiene y bienestar de los trabajadores. 

 - Establecer las normas de utilización de los elementos de seguridad. 

- Proporcionar a los trabajadores los conocimientos necesarios para el uso correcto 

y seguro de los útiles y maquinaria que se les encomiende. 
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 - El transporte del personal. 

 - Los trabajos con maquinaria ligera. 

 - Los trabajos de auxilios y evacuación de heridos. 

 

 Igualmente se implanta la obligatoriedad de que exista, con fines de control y 

seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un Libro de Incidencias con toda la 

funcionalidad que el citado Real Decreto 1627 le concede, siendo el coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra (o cuando no sea necesaria la 

designación de coordinador, la dirección facultativa), el responsable del envío de las copias 

de las anotaciones que en él se escriban a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 

la provincia en que se realiza la obra. Asimismo, deberá notificar las anotaciones en el libro  

 

al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. Es 

responsabilidad del contratista la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en 

el Plan y responder de las consecuencias que se deriven de la inobservancia de las 

medidas previstas, así como de las inobservancias que fueren imputables a los 

subcontratistas o similares. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá comprobar 

la ejecución correcta y concreta de las medidas previstas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 

 1.3.- AUTORES DEL ESTUDIO. 

 

 El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud ha sido redactado por El Ingeniero Superior 

Industrial,  Tomas P. Berná Medrano, Colegiado nº 6.303 

 

2.-  MEMORIA INFORMATIVA 

 2.1.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA. 

 

 El objeto del presente proyecto es definir y valorar las obras necesarias para la 

Mejora de la Accesibilidad Peatonal al Polígono, Imagen del Sector y de Zonas 

Verdes, Ampliación de Plazas de Aparcamiento y Evacuación de Aguas Pluviales 

en el Polígono Industrial Nº 1  de la Localidad de San Isidro (Alicante)  de forma 

que se garantice la seguridad viaria. 

 

 El promotor de la presente obra es el Excmo. Ayuntamiento de San Isidro, con 

domicilio en San Isidro (Alicante), en Plaza del Ayuntamiento, nº 1. 

  

El presupuesto de ejecución material de la obra es de CIENTO VEINTIOCHO MIL 

TREINTA EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  (128.030,38 €). y el plazo de 

ejecución es de TRES (3) meses, a partir de la fecha de levantamiento del acta de 

replanteo. 
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Los precios de las unidades correspondientes a todas las medidas preventivas de 

seguridad y salud están repercutidas en cada una de las unidades de obra del proyecto. 

 

 DATOS DE LA OBRA 

 

 Se prevé un número de personas máximo de 6 operarios, incluido el jefe de obra, 

un administrativo y un encargado. 

 

 El acceso a la obra se hará por el propio viario urbano. 

 

 La obra se desarrollara en parte de los viales del polígono industrial, el 

acondicionamiento de jardines, alumbrado de los mismos, recogida de pluviales y 

ampliación de las plazas de aparcamiento se realiza principalmente en las calles Murcia, 

Albacete, Valencia, Huertos Familiares y Avda. Realengo, del Polígono Industrial 1, este 

polígono industrial se encuentra situado al norte del casco urbano de San Isidro, junto al 

polideportivo municipal  en la carretera de San Isidro al Realengo y dispone de 

asistencia médica mediante ambulatorio en las poblaciones cercanas de San Isidro, 

localidad al cual pertenece este polígono y de Albatera, localidad muy cercana al 

mismo. 

 

 La población más cercana, para hospitalización y asistencias médicas, es San 

Bartolomé, ubicada a 13 km y 20 minutos de la obra. 

 

 La climatología de la zona es cálida, como corresponde a su situación geográfica, 

en la provincia de Alicante. 

 

 2.2.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA. 

 

Las distintas unidades de obra pueden agruparse del siguiente modo: 

 

1.- Jardinería y Mobiliario urbano: 

 Desbroce de jardines existentes 

 Aportación de capa de grava decorativa sobre malla anti hiervas 

 Formación de caminales de albero 

 Alumbrado jardines con luminarias LED sobre columnas de 4 m 

 Suministro y colocación de papeleras en jardines 

 Suministro y colocación de bancos 
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2.- Red de riego: 

 Instalación de riego por goteo en arbolado de zona ajardinada  

 

3.- Ampliación de las plazas de aparcamiento:  

 Junto a las zonas ajardinadas, mediante la modificación de aceras 

adyacentes y en la calle Huertos Familiares, se amplían 4 zonas 

de aparcamiento en batería y en línea. 

 

4.- Ampliación de aceras y remodelación de las mismas:  

 En el acceso al polígono industrial perimetralmente a la rotonda de 

entrada, se amplían las aceras, inexistentes en estos momentos. 

 En el interior del polígono, se remodelan tramos de aceras en 

entradas a industrias, muy deterioradas, se pavimentan y 

modifican las aceras perimetrales al jardín 1. 

 

5.- Recogida de aguas pluviales en rotonda de acceso y Avda. Realengo:  

 Instalación de canaleta de recogida de aguas pluviales y 

conducción con tubo de polipropileno de diámetro 315 mm a una 

conducción de riego agrícola existente. 

 Instalación de dos imbornales de recogida de pluviales en rotonda 

de acceso al polígono y desagüe de los mismos en arquetas de 

riego. 

 

 

3.-  MEMORIA DESCRIPTIVA 

 3.1.- TRABAJOS PREVIOS A LA REALIZACIÓN DE LA OBRA. 

 

  Toda la obra estará señalizada con carteles de prohibición, información, 

circulación y riesgos. El suministro de energía eléctrica y agua potable se realizará desde 

las redes existentes en la zona, solicitando con anterioridad suficiente las acometidas a las 

respectivas compañías suministradoras. Si no fuera posible dicha conexión, se asegurará 

el suministro mediante grupos electrógenos autónomos y camiones cisterna. 

 

 En las actuaciones que afecten a la calzada se tendrán en cuenta las directrices de 

la vigente instrucción 8.3.-IC. relativa a la señalización de obras. 
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 3.2.- INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA. 

 

 Puesto que se trata de una obra puntual, que se desarrolla en zona urbana, 

únicamente se reservará una zona para la instalación de las casetas provisionales 

destinadas a vestuarios, aseos, almacenes de pequeña herramienta y botiquín, para un 

número aproximado de 6 operarios. 

 

 Las mencionadas casetas serán del tipo monobloque con un ancho máximo de 

4,50 m. El acceso y salida de las casetas tendrá una zona de protección al tráfico rodado 

de 1,50 m delimitado mediante módulos de vallas autónomas. 

  

 3.3.- PROTECCIONES CONTRA INCENDIOS. 

 

 Los medios de extinción serán los siguientes: extintores portátiles, instalando dos 

de dióxido de carbono de 5 Kg. en el acopio de los líquidos inflamables; uno de 6 Kg. de 

polvo seco polivalente en la oficina de obra y otro en cada módulo de vestuarios; dos de 5 

Kg. de dióxido de carbono junto al cuadro general de protección, uno de 6 Kg. de polvo 

seco polivalente en el almacén de herramientas; uno o dos en cada módulo de edificios a 

realizar en función de sus dimensiones y en caso de que éstos sean necesarios. 

 

 Así mismo consideramos que deben tenerse en cuenta otros medios de extinción, 

tales como el agua, la arena y herramientas de uso común. Los caminos de evacuación 

estarán libres de obstáculos; de aquí la importancia del orden y la limpieza en los edificios. 

Existirá la adecuada señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar, situación 

del extintor, camino de evacuación, etc., utilizando para ello la tipología de señales 

recogidas en el R.D. 485/1997. 

 

 Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga el fuego 

en la fase inicial, si es posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, 

los cuales, en todos los casos, serán avisados inmediatamente. 

 

 Se realizarán revisiones periódicas de la instalación eléctrica provisional, así como 

el correcto acopio de sustancias inflamables con los envases perfectamente cerrados e 

identificados, a lo largo de la ejecución de la obra. Se emplearán extintores portátiles del 

tipo y marca homologados según CTE DB-SI. 
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 3.4.- EVALUACIÓN DE RIESGOS EN EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN. 

 

El estudio de identificación y evaluación de los riesgos potenciales existentes en 

cada fase de las actividades constructivas o por conjuntos de tajos de la obra 

proyectada, se lleva a cabo mediante la detección de necesidades preventivas en cada 

una de dichas fases, a través del análisis del proyecto y de sus definiciones, sus 

previsiones técnicas y de la formación de los precios de cada unidad de obra, así como 

de las prescripciones técnicas contenidas en su pliego de condiciones. 

 

El resumen del análisis de necesidades preventivas se desarrolla mediante el 

estudio de las actividades y tajos del proyecto, la detección e identificación de riesgos y 

condiciones peligrosas en cada uno de ellos y posterior selección de las medidas 

preventivas correspondientes en cada caso. Se señala la realización previa de estudios 

alternativos que, una vez aceptados por el autor del proyecto de construcción, han sido 

incorporados al mismo, como soluciones capaces de evitar riesgos laborales. La 

evaluación, se refiere obviamente a aquellos riesgos o condiciones insuficientes que no 

han podido ser resueltos o evitados totalmente antes de formalizar este estudio de 

Seguridad y Salud. Sí han podido ser evitados y suprimidos, por el contrario, diversos 

riesgos que, al iniciarse este estudio de Seguridad y Salud, fueron estimados como 

evitables y que, en consecuencia, se evitaron y han desaparecido, tanto por haber 

sido modificado el diseño o el proceso constructivo que se propuso inicialmente, como 

por haberse introducido el preceptivo empleo de procedimientos, sistemas de 

construcción o equipos auxiliares que eliminan la posibilidad de aparición del riesgo. 

 

A partir del análisis de las diferentes fases y unidades de obra proyectadas, 

se construyen las fichas de tajos y riesgos que no han podido ser evitados en proyecto y 

sobre los que es preciso establecer las adecuadas previsiones para la adopción de las 

medidas preventivas correspondientes, tal y como se detalla a continuación. 

 

 3.4.1.- Actividades que Componen la Obra Proyectada. 

 

En relación con las condiciones de seguridad y salud laboral que han de 

producirse a lo largo de la ejecución de la obra proyectada, las actividades 

constructivas que en la misma se consideran de forma diferenciada son las siguientes 

recogidas en el apartado anterior 2.2.- Descripción de la Obra. 
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 3.4.2.- Equipos de Trabajo, Maquinaria e Instalaciones Previstas. 

 

Las máquinas, instalaciones de obra y equipos de trabajo que pueden ser 

utilizadas durante la ejecución de la obra, en cuanto que son elementos generadores de 

condiciones de trabajo peligrosas o riesgos para los trabajadores, se relacionan a 

continuación. Las condiciones de seguridad de dichas máquinas y equipos o de las 

que, finalmente sean utilizados por el contratista, figuran en el pliego de condiciones 

del presente estudio. 

 

1.- Medios de fabricación y puesta en obra de la subbase de zahorra: 

- Rodillo vibrante autopropulsado. 

- Camión basculante. 

- Retroexcavadora mixta. 

2.- Medios de hormigonado: 

- Camión hormigonera. 

- Vibradores. 

- Plataformas de trabajo. 

3.- Acopios y almacenamiento: 

- Acopio de tierras y áridos. 

- Acopio de pavimentos, elementos prefabricados, ferralla, ... 

- Almacenamiento de pinturas, desencofrante, combustibles, ... 

4.- Maquinaria y herramientas diversas: 

- Camión grúa. 

- Compresores. 

- Cortadora de pavimento. 

- Martillos neumáticos. 

- Herramientas manuales. 

 

 3.5.- IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

 

Para cada una de las actividades constructivas, máquinas, equipos de trabajo e 

instalaciones previstos en las diferentes fases de la obra proyectada, y que se han 

relacionado en el apartado anterior, se identifican y relacionan los siguientes riesgos y 

condiciones peligrosas de trabajo que resultan previsibles durante el curso de la obra: 
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 3.5.1.- Riesgos relacionados con las actividades de obra. 

1.- Firmes y pavimentos. 

- Extendido de zahorra artificial. 

- Atropellos 

- Golpes y choques de maquinaria 

- Accidentes del tráfico de obra 

- Atrapamientos por las partes móviles de la maquinaria 

- Ambiente polvoriento 

- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

- Ruido 

- Colocación de bordillos y pavimentación de aceras 

- Aplastamiento por caída de cargas suspendidas 

- Sepultamiento por deslizamiento de tierras 

- Dermatosis 

- Heridas con herramientas u otros objetos punzantes 

- Sobreesfuerzos 

- Ambiente pulvígeno 

- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

 

2.- Actividades diversas. 

- Replanteo. 

- Caídas a distinto nivel 

- Caída de herramientas 

- Golpes con cargas suspendidas 

- Sobreesfuerzos 

- Ambiente polvoriento 

- Pequeñas obras de fábrica y de drenaje. 

- Aplastamiento por caída de cargas suspendidas 

- Sepultamiento por deslizamiento de tierras 

- Dermatosis 

- Heridas con herramientas u otros objetos punzantes 

- Sobreesfuerzos 

- Ambiente polvoriento 

- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

- Señalización, balizamiento y defensa de la vía. 

- Caídas a distinto nivel 

- Aplastamiento por desplome de pórticos u otros elementos pesados 

- Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones 

meteorológicas adversas 

- Heridas y cortes con herramientas u objetos punzantes 

- Interferencias con el tráfico de obra 

- Sobreesfuerzos 
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- Actuaciones en la obra de los servicios técnicos. 

- Accidentes de tráfico "in itinere" 

- Caídas a distinto nivel 

- Caídas al mismo nivel 

- Atropellos 

- Torceduras 

- Inhalación de gases tóxicos 

- Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones 

meteorológicas adversas 

- Ambiente polvoriento 

- Ruido 

 

 3.5.2.- Riesgos de la maquinaria, instalaciones y equipos de trabajo. 

1.- Medios de fabricación y puesta en obra de firmes y pavimentos. 

- Extendido de la base de zahorra artifcial y arena de albero 

- Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

- Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

- Choques de la máquina con otras o con vehículos 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Vibraciones transmitidas por la máquina 

- Ruido 

- Rodillo vibrante autopropulsado 

- Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

- Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados 

del terreno 

- Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni 

poner frenos 

- Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

- Choques de la máquina con otras o con vehículos 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

- Vibraciones transmitidas por la máquina 

- Ambiente polvoriento 

- Ambiente insalubre por emanaciones bituminosas 

- Ruido 

- Camión basculante 

- Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la 

obra 

- Derrame del material transportado 

- Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

- Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados 

del terreno 
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 Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni 

poner frenos 

- Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

- Choques de la máquina con otras o con vehículos 

- Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

- Golpes o proyecciones de materiales del terreno 

- Vibraciones transmitidas por la máquina 

- Ambiente polvoriento 

- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

- Ruido 

 

2.- Maquinaria y herramientas diversas. 

- Camión grúa 

- Accidentes en trayecto hacia el punto de trabajo 

- Atropellos 

- Vuelco de la grúa 

- Corrimientos de tierra inducidos en excavaciones próximas 

- Aplastamiento por caída de carga suspendida 

- Contacto eléctrico de la pluma con líneas aéreas 

- Incendios por sobretensión 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

 

- Compresores 

- Incendios y explosiones 

- Golpes de "látigo" por las mangueras 

- Proyección de partículas 

- Reventones de los conductos 

- Inhalación de gases de escape 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

- Ruido 

 

- Cortadora de pavimento 

- Golpes, cortes y atrapamientos por partes móviles 

- Contactos eléctricos indirectos 

- Proyección de partículas 

- Incendio por derrames de combustible 

- Ambiente polvoriento 

- Ruido 
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- Martillos neumáticos 

- Proyección de partículas 

- Riesgo por impericia 

- Golpes con el martillo 

- Sobreesfuerzos o lumbalgias 

- Vibraciones 

- Contacto con líneas eléctricas enterradas 

- Reventones en mangueras o boquillas 

- Ambiente polvoriento 

- Ruido 

 

- Herramientas manuales 

- Riesgo por impericia 

- Caída de las herramientas a distinto nivel 

- Caídas al mismo nivel por tropiezo 

 

 3.6.- MEDIDAS PREVENTIVAS A DISPONER EN OBRA. 

 

 3.6.1.- Medidas generales. 

 

Al objeto de asegurar el adecuado nivel de seguridad laboral en el ámbito de la 

obra, son necesarias una serie de medidas generales a disponer en la misma, no siendo 

éstas susceptibles de asociarse inequívocamente a ninguna actividad o maquinaria 

concreta, sino al conjunto de la obra. Estas medidas generales serán definidas 

concretamente y con el detalle suficiente en el plan de seguridad y salud de la obra. 

 

3.6.2. Medidas de carácter organizativo. 

a) Formación e información. 

 

 En cumplimento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que 

cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en 

materia preventiva, centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada 

trabajador. En su aplicación, todos los operarios recibirán, al ingresar en la obra o con 

anterioridad, una exposición detallada de los métodos de trabajo y los riesgos que 

pudieran entrañar, juntamente con las medidas de prevención y protección que deberán 

emplear. Los trabajadores serán ampliamente informados de las medidas de seguridad 

personal y colectiva que deben establecerse en el tajo al que están adscritos, 

repitiéndose esta información cada vez que se cambie de tajo. 
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 El contratista facilitará una copia del plan de seguridad y salud a todas las 

subcontratas y trabajadores autónomos integrantes de la obra, así como a los 

representantes de los trabajadores. 

 

b) Servicios de prevención y organización de la seguridad y salud en la obra. 

 

La empresa constructora viene obligada a disponer de una organización 

especializada de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el 

Real Decreto 39/1997, citado: cuando posea una plantilla superior a los 250 

trabajadores, con Servicio de Prevención propio, mancomunado o ajeno contratado a 

tales efectos, en cualquier caso debidamente acreditado ante la Autoridad laboral 

competente o, en supuestos de menores plantillas, mediante la designación de uno o 

varios trabajadores, adecuadamente formados y acreditados a nivel básico, según se 

establece en el mencionado Real Decreto 39/1997. 

 

La empresa contratista encomendará a su organización de prevención la 

vigilancia de cumplimiento de las obligaciones preventivas de la misma, plasmadas en 

el plan de seguridad y salud de la obra, así como la asistencia y asesoramiento al Jefe 

de obra en cuantas cuestiones de seguridad se planteen a lo largo de la duración de la 

obra. 

 

 Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y 

adiestramiento específico en primeros auxilios a accidentados, con la obligación de 

atender a dicha función en todos aquellos casos en que se produzca un accidente con 

efectos personales o daños o lesiones, por pequeños que éstos sean. 

 

 Todos los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber 

pasado reconocimientos médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a 

desarrollar, durante los últimos doce meses, realizados en el departamento de Medicina 

del Trabajo de un Servicio de Prevención acreditado. 

 

 El plan de seguridad y salud establecerá las condiciones en que se realizará la 

información a los trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las 

acciones formativas pertinentes. 
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c) Modelo de organización de la seguridad en la obra. 

  

Al objeto de lograr que el conjunto de las empresas concurrentes en la obra posean la 

información necesaria acerca de su organización en materia de seguridad en esta obra, 

así como el procedimiento para asegurar el cumplimiento del plan de seguridad y salud 

de la obra por parte de todos sus trabajadores, dicho plan de seguridad y salud 

contemplará la obligación de que cada subcontrata designe antes de comenzar a 

trabajar en la obra, al menos: 

 

 Técnicos de prevención designados por su empresa para la obra, que deberán 

planificar las medidas preventivas, formar e informar a sus trabajadores, investigar los 

accidentes e incidentes, etc. 

 Trabajadores responsables de mantener actualizado y completo el archivo de 

seguridad y salud de su empresa en obra. 

 Vigilantes de seguridad y salud, con la función de vigilar el cumplimiento del plan 

de seguridad y salud por parte de sus trabajadores y de los de sus subcontratistas, así 

como de aquéllos que, aun no siendo de sus empresas, puedan generar riesgo para sus 

trabajadores. 

 

 3.6.3. Medidas de carácter dotacional. 

a) Servicio médico. 

  

 La empresa contratista dispondrá de un Servicio de vigilancia de la salud de los 

trabajadores según lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

 Todos los operarios que empiecen trabajar en la obra deberán haber pasado un 

reconocimiento médico general previo en un plazo inferior a un año. Los trabajadores 

que han de estar ocupados en trabajos que exijan cualidades fisiológicas o psicológicas 

determinadas deberán pasar reconocimientos médicos específicos para la 

comprobación y certificación de idoneidad para tales trabajos, entre los que se 

encuentran los de gruístas, conductores, operadores de máquinas pesadas, trabajos en 

altura, etc. 

 

b) Botiquín de obra. 

  La obra dispondrá de material de primeros auxilios en lugar debidamente 

señalizado y de adecuado acceso y estado de conservación, cuyo contenido será 

revisado semanalmente, reponiéndose los elementos necesarios. 

 

c) Instalaciones de higiene y bienestar. 

 De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del Real Decreto 1627/97, la obra 

dispondrá de las instalaciones necesarias de higiene y bienestar. 
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 Dadas las características habituales de las obras de carreteras, de linealidad y 

separación en el espacio de los distintos tajos, y de existir a lo largo de la traza 

instalaciones públicas de higiene y bienestar, el contratista podrá proponer en su plan 

de seguridad y salud el uso para los trabajadores de estas instalaciones, previo acuerdo 

con sus propietarios y siempre que se cumplan las normas establecidas en el Real 

Decreto mencionado. En todo caso los trabajadores dispondrán de medios de transporte 

precisos para el uso de estas instalaciones, facilitados por la empresa contratista. 

   

  Se asegurará, en todo caso el suministro de agua potable al personal 

perteneciente a la obra. 

 
 3.6.4. Medidas generales de carácter técnico. 

 

El plan de seguridad y salud de la obra establecerá con el detalle preciso los 

accesos y las vías de circulación y aparcamiento de vehículos y máquinas en la obra, 

así como sus condiciones de trazado, drenaje y afirmado, señalización, protección y 

balizamiento. Las vallas autónomas de protección y delimitación de espacios estarán 

construidas a base de tubos metálicos soldados, tendrán una altura mínima de 90 cm y 

estarán pintadas en blanco o en colores amarillo o naranja luminosos, manteniéndose 

su pintura en correcto estado de conservación y no debiendo presentar indicios de óxido 

ni elementos doblados o rotos. 

 

En relación con las instalaciones eléctricas  de obra, la resistencia de las tomas 

de tierra no será superior a aquélla que garantice una tensión máxima de 24 V, de 

acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial que, como mínimo, será de 30 mA 

para alumbrado y de 300 mA para fuerza. Se comprobará periódicamente que se 

produce la desconexión al accionar el botón de prueba del diferencial, siendo 

absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste por personal especializado, o 

sustituirlo cuando la desconexión no se produce. Todos los elementos eléctricos, como 

fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de equipo cerrado, capaces de imposibilitar 

el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual que los bornes de conexiones, 

que estarán provistas de protectores adecuados. 

 

Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al 

objeto de permitir dejar sin corriente los enchufes en los que se vaya a conectar 

maquinaria de 10 o más amperios, de manera que sea posible enchufar y desenchufar 

la máquina en ausencia de corriente. Los tableros portantes de bases de enchufe de los 

cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a elementos rígidos, de forma que 

se impida el desenganche fortuito de los conductores de alimentación, así como 

contactos con elementos metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a 

personas u objetos. 
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Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector 

de la lámpara, teniendo alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas 

por medio de un transformador de separación de circuitos. 

 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia 

máxima permitida de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables 

con doble aislamiento impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las 

mangueras de conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo adicional para conexión al 

polo de tierra del enchufe. 

 

Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 

23010, colocándose en los lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m 

sobre el suelo y adecuadamente señalizados. 

 

 El plan de seguridad y salud desarrollará detalladamente estas medidas 

generales a adoptar en el curso de a obra, así como cuantas otras se consideren 

precisas, proponiendo las alternativas que el contratista estime convenientes, en su 

caso. 

 

 3.6.5. Medidas preventivas a establecer en las diferentes actividades 

constructivas. 

 

En función de los factores de riesgo y de las condiciones de peligro analizadas y 

que se han de presentar en la ejecución de cada una de las fases y actividades a 

desarrollar en la obra, las medidas preventivas y protectoras a establecer durante su 

realización son, en cada caso, las enunciadas en los apartados que siguen. 

 

3.6.5.1. Firmes y pavimentos. 

 

 La prevención de accidentes en los trabajos de afirmado y pavimentación se 

concreta, mayoritariamente, en la adopción y vigilancia de requisitos y medidas 

preventivas relativas a la maquinaria de extendido y compactación, tanto intrínsecos a 

los diversos elementos de las máquinas como a la circulación de éstas a lo largo del 

tajo. Junto a ellos, los riesgos de exposición a ambientes polvorientos y a humos y 

vapores de los productos bituminosos, así como las altas temperaturas del aglomerado 

en caliente, definen la necesidad de empleo de equipos de protección individual así 

como de organización y señalización adecuadas de los trabajos. 
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 a) Puesta en obra de capa de firme. 

La puesta en obra de capas de firme es una actividad fundamental en la 

ejecución de un camino o carretera. Esta puesta en obra incluye el extendido y 

compactación del firme. Así, deben observarse las siguientes normas mínimas, sin 

perjuicio de la obligación de que deban ser desarrolladas y concretadas en el preceptivo 

plan de seguridad y salud: 

Los vehículos y maquinaria utilizados serán revisados antes del comienzo de la 

obra y durante el desarrollo de la misma se llevarán a cabo revisiones periódicas, a fin 

de garantizar su buen estado de funcionamiento y seguridad. 

 

No se sobrepasará la carga especificada para cada vehículo. 

 

Se regarán los tajos convenientemente y con la frecuencia necesaria para evitar 

la formación de ambiente polvoriento. 

 

En cuanto a los riesgos derivados de la utilización de maquinaria, serán de 

aplicación las directrices establecidas en los apartados correspondientes a movimiento 

de tierras y excavaciones, pues los riesgos derivados de la circulación de maquinaria 

pesada son idénticos en ambos casos. 

 

Si en esta fase de obra aún hubiera interferencias con líneas eléctricas aéreas, se 

tomarán las precauciones necesarias, cumpliendo al respecto la normativa especificada 

para este tipo de servicios afectados en el presente estudio de seguridad y salud. 

 

Se mantendrá en todo momento la señalización viaria establecida para el desvío 

de caminos y carreteras. 

 

Durante la ejecución de esta fase de obra será obligatorio el mantenimiento de las 

protecciones precisas en cuantos desniveles o zonas de riesgo existan. 

 

No se permitirá la presencia sobre la extendedora en marcha de ninguna otra 

persona que no sea el conductor, para evitar accidentes por caída. 

 

Las maniobras de aproximación y vertido de producto desde camión estarán 

dirigida por un especialista, en previsión de riesgos por impericia, como atropellos, 

choques y aplastamientos contra la extendedora. 

 

Para el extendido de aglomerado con extendedora, el personal auxiliar de estas 

maniobras utilizará única y exclusivamente las plataformas de las que dicha máquina 

dispone y se mantendrán en perfecto estado las barandillas y protecciones que impiden 

el contacto con el tornillo sin fin de reparto de aglomerado. 
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Durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de riesgos de 

atrapamiento y atropello, el resto de personal quedará situado en la cuneta o en zona 

de la calzada que no sea pavimentada en ese momento, por delante de la máquina,  

 

Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán 

señalizados con bandas pintadas en colores negro y amarillo alternativamente. 

 

Se prohibirá expresamente el acceso de personal a la regla vibrante durante las 

operaciones de extendido de aglomerado. 

 

Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquéllos con riesgo específico 

se adherirán las siguientes señales: 

 

“PELIGRO, SUBSTANCIAS CALIENTES" 

“NO TOCAR, ALTA TEMPERATURA" 

 

Se vigilará sistemáticamente la existencia de extintores de incendios adecuados a 

bordo de la máquina, así como el estado de éstos, de forma que su funcionamiento 

quede garantizado. 

 

Durante la ejecución y enlosado de aceras se mantendrán las zonas de trabajo en 

perfecto estado de limpieza. 

 

El personal de extendido y los operadores de la extendedora y de las máquinas 

de compactación irán provistos de mono de trabajo, guantes, botas de seguridad y faja 

antivibratoria, así como polainas y peto cuando puedan recibir proyecciones o vertidos 

de aglomerado en caliente, con independencia de los equipos de protección individual 

de uso general en la obra. 

 

A efectos de evitar deshidrataciones, dado que estas actividades suelen 

desarrollarse en tiempo caluroso y son necesarias las prendas de protección adecuadas 

a las temperaturas de puesta en obra (superiores a los 100 ºC), habrá que disponer en 

el tajo de medios para suministrar bebidas frescas no alcohólicas.  

Del mismo modo, será obligatorio el uso de gorras u otras prendas similares para 

paliar las sobreexposiciones solares. 

 

En los trabajos de extensión de aglomerado en locales cerrados o en condiciones 

de escasa ventilación natural, como los túneles, será obligatoria la utilización de filtros 

protectores de las vías respiratorias por parte de todo el personal ocupado en el 

extendido y en la compactación de las mezclas en caliente. 
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 b) Extendido de zahorra artificial 

Los trabajos de extendido de zahorra artificial suelen anteceder a los trabajos de 

reposición de pavimento, en cuya fase posterior será preciso observar las medidas 

preventivas correspondientes a estos últimos trabajos, ya analizados. 

La prevención de accidentes en los trabajos de extendido se concreta, 

mayoritariamente, en la adopción y vigilancia de requisitos y medidas preventivas 

relativas a la maquinaria utilizada, tanto intrínsecos de los diversos elementos de las 

máquinas como a la circulación de éstas a lo largo del tajo. A las medidas preventivas 

aquí enumeradas, habrá que añadir las correspondientes a la señalización de obras 

móviles, de acuerdo con las Recomendaciones del mismo nombre que edita el 

Ministerio de Fomento. 

 

Se señalizará suficientemente la presencia de todo el personal que esté 

operando a lo largo de la carretera. Todas las máquinas serán manejadas por personal 

especializado, evitándose la presencia en su área de influencia de personas ajenas a 

esta operación. No se permite la permanencia sobre la motoniveladora en marcha a otra 

persona que no sea el conductor. Las maniobras de la máquina estarán dirigidas por 

personas distintas al conductor.  

 

Junto a ellos, los riesgos de exposición a ambientes polvorientos y a humos 

definen la necesidad de empleo de equipos de protección individual y de organización y 

señalización de los trabajos. 

 

El personal de trabajo irá provisto de mono de trabajo dotado de elementos 

reflectantes, guantes y botas de seguridad, así como polainas y peto cuando puedan 

recibir proyecciones de material. 

 

Se conservará la maquinaria en un estado correcto de mantenimiento. 

 

 3.6.5.2. Medios de hormigonado. 

 

 a) Camión hormigonera. 

 La circulación de este camión en el interior de la obra se atendrá 

escrupulosamente a las instrucciones que reciba su conductor, con total observancia de 

la señalización en la misma, sin que deban operar en rampas de pendiente superior a 

los 20º. 

 

La puesta en estación y todos los movimientos del camión hormigonera durante 

las operaciones de vertido serán dirigidos por un señalista, que cuidará de la seguridad 

de atropellos o golpes por maniobras súbitas o incorrectas. 
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Las operaciones de vertido de hormigón a lo largo de zanjas o cortes en el 

terreno se efectuarán de forma que las ruedas del camión hormigonera no sobrepasen 

una franja de dos metros de ancho desde el borde. 

 

Los trabajadores que atiendan al vertido, colocación y vibrado del hormigón 

tendrán la obligación de utilizar en todo momento casco de seguridad, guantes de goma 

o P.V.C., botas de seguridad impermeables (en el tajo de hormigonado) y guantes de 

cuero (en vertido). 

 
b) Bomba autopropulsada de hormigón. 

El personal encargado de su manejo poseerá formación especializada y 

experiencia en su aplicación y en el mantenimiento del equipo. 

 

El brazo de elevación de la manguera no podrá ser utilizado para ningún tipo de 

actividad de elevación de cargas u otras diferentes a la que define su función. 

 

La bomba dispondrá de comprobante de haber pasado su revisión anual en taller 

indicado para ello por el fabricante y tal comprobante se presentará obligatoriamente al 

jefe de obra, pudiendo ser requerido por el coordinador de seguridad y salud en 

cualquier momento. 

 

Cuando se utilice en cascos urbanos o semiurbanos, la zona de bombeo 

quedará totalmente aislada de los peatones, mediante las vallas y separaciones que 

sean precisas. 

 

Los trabajadores no podrán acercarse a las conducciones de vertido del 

hormigón por bombeo a distancias menores de 3 m y dichas conducciones estarán 

protegidas por resguardos de seguridad contra posibles desprendimientos o 

movimientos bruscos. 

 

Al terminar el tajo de hormigonado, se lavará y limpiará siempre el interior de los 

tubos de todo el equipo, asegurando la eliminación de tapones de hormigón. 

 

Los trabajadores que atiendan al equipo de bombeo y los de colocación y 

vibrado del hormigón bombeado tendrán la obligación de utilizar en todo momento 

casco de seguridad, guantes de goma o P.V.C., botas de seguridad impermeables (en 

el tajo de hormigonado), calzado de seguridad (en el equipo) y mandil impermeable. 

 

 c) Vibradores. 

 El vibrado se realizará siempre con el trabajador colocado en una posición estable y 

fuera del radio de acción de mangueras o canaletas de vertido. 
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 La manguera de alimentación eléctrica del vibrador estará adecuadamente 

protegida, vigilándose sistemáticamente su estado de conservación del aislamiento. 

 

El aparato vibrador dispondrá de toma de tierra. 

 

 El vibrador no se dejará nunca funcionar en vacío ni se moverá tirando de los 

cables. 

 

 El trabajador utilizará durante el vibrado, casco de seguridad, botas de goma clase 

III, guantes dieléctricos y gafas de protección contra salpicaduras de mortero. 

 

 3.6.5.3. Servicios afectados. 
 

En las obras de carreteras, tanto de nueva construcción como en 

acondicionamientos de trazado o trabajos de conservación y rehabilitación, la propia 

obra puede interferir con múltiples servicios, que pueden ser conocidos a priori, como 

ocurre siempre con las líneas aéreas de energía eléctrica o las acequias de riego, pero 

también pueden permanecer ocultos, incluso a pesar de tener noticias sobre su 

existencia. 

 

Las actividades que pueden interferir con los citados servicios pueden ser todas 

las desarrolladas en la obra, pero presentan especial peligrosidad las de excavación, 

tanto de desmontes, en general, como las zanjas, pozos, galerías o túneles, a causa del 

frecuente desconocimiento exacto de la ubicación e incluso existencia de los servicios. 

Aún siendo elementos perfectamente conocidos, las líneas aéreas de energía eléctrica 

provocan innumerables accidentes laborales en las obras y siempre con terribles 

consecuencias. Por esto, no es posible reducir el presente estudio a los servicios 

afectados únicamente a las excavaciones. 

 

Antes de empezar a excavar, se deberán conocer los servicios públicos 

subterráneos que puedan atravesar la traza, tales como agua, gas, electricidad, 

saneamiento, etc. Conocidos estos servicios, es preciso conectar con los 

departamentos a los que pertenecen y proceder en consecuencia. 

 

Los servicios afectados de cuya existencia tengamos noticias habrán de ser 

correctamente ubicados y señalizados, desviándose los mismos, si ello es posible; pero 

en aquellas ocasiones en que sea necesario trabajar sin dejar de dar determinado 

servicio, se adoptarán las siguientes medidas preventivas, entre otras que puedan ser 

dispuestas en el plan de seguridad y salud y aceptadas por el coordinador y por el 

director de la obra. 
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 a) Interferencias con vías en servicio (desvíos, cortes, etc.) 

De acuerdo con el nivel de interferencia de los trabajos con la calzada en 

servicio, el plan de seguridad y salud definirá detalladamente las medidas de 

balizamiento y señalización para el tráfico rodado, así como las zonas de paso y 

barandillas o barreras precisas para los peatones. El esquema mínimo de señalización, 

en los casos que nos ocupan, se incluye en los Planos. Las señales y elementos de 

balizamiento a utilizar cumplirán las normas recogidas en el Pliego de Condiciones y, en 

particular, respecto de su disposición, la Norma 8.3 de la Instrucción de Carreteras 

del Ministerio de Fomento. 

 b) Retirada y reposición elementos señalización, balizamiento y defensa. 

Al retirar la señalización vertical y los elementos de balizamiento, se procederá 

en el orden inverso al de su colocación, es decir, de la forma siguiente: 

 

Primero se retirarán todas las señales de delimitación de la zona de obras, 

cargándolas en un vehículo de obra, que estará estacionado en el arcén derecho, si la 

zona de obras está en el carril de marcha normal. 

 

Una vez retiradas estas señales, se procederá a retirar las de desviación del 

tráfico, con lo que la calzada quedará libre. Se desplazarán a continuación las señales 

de preaviso al extremo del arcén o mediana, de forma que no sean visibles para el 

tráfico, de donde serán recogidas por un vehículo. Deberán tomarse las mismas 

precauciones que en el caso de la colocación de las mismas, permaneciendo siempre el 

operario en la parte de la calzada aislada al tráfico. 

 

Siempre en la ejecución de una operación hubiera que ocupar parcialmente el 

carril de marcha normal, se colocará previamente la señalización prevista en el caso de 

trabajos en este carril ocupándolo en su totalidad, evitando dejar libre al tráfico un carril 

de anchura superior a las que establezcan las marcas viales, ya que podría inducir a 

algunos usuarios a eventuales maniobras de adelantamiento.  

 

Al finalizar los trabajos se retirarán todos los materiales dejando la zona limpia y 

libre de obstáculos que pudieran representar algún peligro para el tráfico. 

 

Se señalizarán suficientemente la presencia de todo el personal que esté 

operando, evitándose la presencia en su área de influencia de personas ajenas a esta 

operación.  

 

Para eliminar las marcas viales de la calzada se seguirán las mismas 

precauciones y procedimientos que para el premarcaje y pintado de las marcas viales 

provisionales, es decir: 
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 Los operarios que componen los equipos deben de ser especialistas y 

conocedores de los procedimientos, por el riesgo de trabajos con tráfico de vehículos. 

 

 Para realizar el premarcaje y pintado de la carretera se utilizarán monos de color 

blanco o amarillo con elementos reflectantes. Se utilizarán mascarillas para afecciones 

por los vapores de la pintura. 

 

 En el caso de producirse interferencia con el tráfico, no se empezarán los 

trabajos sin haber estudiado la señalización adecuada a utilizar y sin que se haya 

producido la colocación correcta de la misma. 

 

 La pintura debe estar envasada. Para su consumo se trasvasará al depósito de 

la máquina, con protección respiratoria. Sólo se tendrán en el camión las latas para la 

consumición del día. 

 

 Se evitará fumar o encender cerillas y mecheros durante la manipulación de las 

pinturas y el extendido de las mismas. 

 

 Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los 

tajos en los que se empleen pinturas inflamables para evitar el riesgo de explosión o de 

incendio. 

 c) Medidas de señalización obligatorias. 

No se utilizarán señales que contengan mensajes escritos del tipo "PELIGRO 

OBRAS", "DESVIO A 250 M" o "TRAMO EN OBRAS, DISCULPE LAS MOLESTIAS". Se 

procederá siempre a colocar la señalización reglamentaria que indique cada situación 

concreta y así definida, ya en el proyecto, ya en el plan de seguridad y salud. Las 

señales con mensajes como los indicados anteriormente serán sustituidas por las 

señales de peligro (TP-18) y de indicación (TS-60, TS-61 o TS-62). 

 

Las zonas de trabajo deberán siempre quedar delimitadas en toda su longitud y 

anchura mediante conos situados a no más de 5 ó 10 m de distancia uno de otro, según 

los casos. Los extremos de dichas zonas deberán, a su vez, señalarse con paneles 

direccionales reglamentarios, situados como barreras en la parte de calzada ocupada 

por las obras. 
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Cuando sea necesario limitar la velocidad, es conveniente completar la 

señalización con otros medios, como puede ser el estrechamiento de los carriles o 

realizar con el debido balizamiento, sinuosidades en el trazado u otros medios. 

Solamente en casos excepcionales se utilizarán resaltos transversales para limitar la 

velocidad, colocando la señal indicativa de dicho peligro. La limitación progresiva de la 

velocidad se hará en escalones máximos de 30 Km/h desde la velocidad normal 

permitida hasta la máxima autorizada por las obras. 

 

Los paneles direccionales TB-1, TB-2, TB-3 y TB-4 se colocarán perpendiculares 

a la visual del conductor y nunca sesgados respecto de su trayectoria. Si la situación 

hiciera necesario mantener dichos paneles direccionales en horas nocturnas o de 

reducida visibilidad (niebla, lluvia intensa o por estar en un túnel) se complementarán 

con luminosos intermitentes situados sobre la esquina superior del panel más próximo a 

la circulación. 

 

Se considerará la conveniencia de establecer barreras de seguridad en el borde 

longitudinal de la zona de obras, en función de la gravedad de las consecuencias de la 

invasión de ésta por algún vehículo, especialmente si la IMD rebasase los 7.000 

vehículos. 

 

Todos los operarios que realicen trabajos próximos a carreteras con circulación, 

deberán llevar en todo momento un chaleco de color claro, amarillo o naranja, provisto 

de tiras de tejido reflectante, de modo que puedan ser percibidos a distancia lo más 

claramente posible ante cualquier situación atmosférica. Si fuera necesario llevarán una 

bandera roja para resaltar su presencia y avisar a los conductores. 

 

Cuando un vehículo o maquinaria de la obra se encuentre parado en la zona de 

trabajo, cualquier operación de entrada o salida de trabajadores, carga o descarga de 

materiales, apertura de portezuelas, maniobras de vehículos y maquinaria, volcado de 

cajas basculantes, etc., deberá realizarse exclusivamente en el interior de la 

demarcación de la zona de trabajo, evitando toda posible ocupación de la parte de la 

calzada abierta al tráfico. 

 

No se realizarán maniobras de retroceso, si no es en el interior de las zonas de 

trabajo debidamente señalizadas y delimitadas. Estas maniobras se realizarán siempre 

con la ayuda de un trabajador que, además de estar provisto de chaleco con cintas 

reflectantes, utilizará una bandera roja para indicar anticipadamente la maniobra a los 

vehículos que se acerquen. 
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Todas las maniobras citadas anteriormente que requieran señalización manual, 

deberán realizarse a una distancia de, por lo menos, 100 m de la zona en la que se 

realiza la maniobra, que puede complementarse con otros señalistas que, provistos de 

chaleco con cintas reflectantes y bandera roja, se situarán en todos los puntos donde 

puedan surgir interferencias entre los vehículos que circulan por la parte de la calzada 

abierta al tráfico y el equipo de construcción. 

 

Personal formado y adecuadamente preparado para estas misiones controlará la 

posición de las señales, realizando su debida colocación en posición cuando las mismas 

resulten abatidas o desplazadas por la acción del viento o de los vehículos que circulan. 

 

En la colocación de las señales que advierten la proximidad de un tramo en 

obras o zona donde deba desviarse el tráfico, se empezará con aquellas que tengan 

que ir situadas en el punto más alejado del emplazamiento de dicha zona y se irá 

avanzando progresivamente según el sentido de marcha del tráfico. Cuando dicha zona 

sea el carril de marcha normal, el vehículo con las señales avanzará por el arcén 

derecho y se irá colocando la señalización según la secuencia del tramo en obras. 

 

Al colocar las señales de limitación de la zona de obras, tales como conos, 

paneles y otras, el operario deberá proceder de forma que permanezca siempre en el 

interior de la zona delimitada. 

 

Al retirar la señalización, se procederá en el orden inverso al de su colocación. 

Primero se retirarán todas las señales de delimitación de la zona de obras, cargándolas 

en el vehículo de obras que estará estacionado en el arcén derecho, si la zona de obras 

está en el carril de marcha normal. Una vez retiradas estas señales, se procederá a 

retirar las de desviación del tráfico (sentido obligatorio, paneles direccionales, señales 

indicativas de desvío, etc.), con lo que la calzada quedará libre. Se desplazarán a 

continuación las señales de preaviso al extremo del arcén o mediana, de forma que no 

sean visibles para el tráfico, de donde serán recogidas posteriormente por un vehículo.  

 

Deberán tomarse las mismas precauciones que en el caso anterior, 

permaneciendo el operario siempre en la parte de la calzada aislada del tráfico. 

 

El personal que esté encargado de realizar trabajos topográficos próximos a vías 

con circulación utilizará siempre chalecos reflectantes y se dispondrá señalización que 

informe de su presencia en la calzada. 

 

En un mismo poste no podrán ponerse más de una señal reglamentaria. Como 

excepción las señales combinadas de “dirección prohibida” y “dirección obligatoria” 

podrán situarse en un mismo poste y a la misma altura. 
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Si la situación de las obras coincide en el trazado de una curva, deberá situarse 

la señalización con la debida antelación, de forma que permita a los conductores reducir 

su velocidad e informarse sobre la situación en cada caso concreto. Cuando sea 

necesario colocar la señal de “adelantamiento prohibido” (TR-305), se situará también 

en el arcén derecho e izquierdo y no solamente en el derecho. 

d) Medidas para desvío de carril. 

Las desviaciones deberán proyectarse para que puedan ser recorridas a 

velocidades que no produzcan retenciones. Si la restricción a la libre circulación se 

realiza en sentido único alternativo, deberá siempre considerarse la longitud de las 

retenciones de vehículos, de forma que éstos no deban detenerse antes de la 

señalización y balizamiento previstos. 

 

Será obligatorio el balizamiento con marcas viales provisionales, color naranja o 

amarillo, en caso de modificación de carriles. En zona lluviosa deberá reforzarse con 

elementos captafaros. 

 

  3.6.5.4. Actividades diversas. 

a) Replanteo. 

Los trabajos de replanteo engloban aquéllos que se realizan desde el inicio de 

las obras hasta su finalización, por los equipos de topografía, definiendo por medio de 

los replanteos todos los datos geométricos y medidas referenciadas en el terreno para 

poder realizar las actividades de los elementos constructivos que componen la obra. 

Estos trabajos han sido múltiples veces excluidos de los estudios y planes de seguridad 

y salud de las obras, lo que resulta improcedente, dado que son fuente de numerosos 

accidentes de gravedad variable. 

 

 Los equipos de replanteo han de observar una serie de normas generales como 

son: 

El atuendo de los operarios será el adecuado a la climatología del lugar, 

teniendo en cuenta la obligada exposición a los elementos atmosféricos. 

 

Deben evitarse subidas o posiciones por zonas muy pendientes, si no se está 

debidamente amarrado a una cuerda, con arnés de sujeción anclado a un punto fijo en 

la parte superior de la zona de trabajo. 

 

 

Para la realización de comprobaciones o tomas y materialización de datos en 

zonas de encofrado o en alturas de estructuras y obras de fábrica, se accederá siempre 

por escaleras reglamentarias o accesos adecuados, como estructuras tubulares y 

escaleras fijas. 
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Todos los trabajos que se realicen en alturas, de comprobación o replanteo, han 

de llevarse a cabo con arnés de sujeción anclado a puntos fijos de las estructuras, si no 

existen protecciones colectivas. 

 

Debe evitarse la estancia durante los replanteos en zonas donde puedan caer 

objetos, por lo que se avisarán a los equipos de trabajo para que eviten acciones que 

puedan dar lugar a proyección de objetos o herramientas mientras se esté trabajando 

en esa zona. 

 

Para clavar las estacas con ayuda de los punteros largos se utilizarán guantes y 

punteros con protector de golpes en manos. 

 

Deberá evitarse el uso de los punteros que presenten deformaciones en la zona 

de golpeo, por presentar el riesgo de proyección de partículas de acero en cara y ojos. 

Se usarán gafas antiproyecciones durante estas operaciones. 

 

En tajos donde la maquinaria esté en movimiento y en zonas donde se aporten 

materiales mediante camiones, se evitará la estancia de los equipos de replanteo, 

respetando una distancia de seguridad que se fijará en función de los riesgos 

previsibles. En casos de necesidad, la posición de los topógrafos y ayudantes se 

señalará adecuadamente, de manera que sean visibles a los operadores de máquinas y 

camiones. 

 

Se comprobará, antes de realizar los replanteos, la existencia de cables 

eléctricos, para evitar contactos directos con los mismos. En cualquier caso, en las 

zonas donde existan líneas eléctricas las miras utilizadas serán dieléctricas. 

Los replanteos en zonas de tráfico se realizarán con chalecos reflectantes, y con 

el apoyo de señalistas, así como con señalización de obras, si corresponde. 

 

El equipo se desplazará a los tajos en un vehículo todo terreno o furgoneta, 

dependiendo de las condiciones del terreno. Este vehículo deberá ir equipado con un 

botiquín, será revisado con periodicidad y conducido normalmente por un mismo 

operario, que vendrá obligado a circular de forma ordenada por los viales de obra.  

 

Cuando sea necesario alejarse del vehículo de obra, éste habrá de ser aparcado 

en un lugar visible para el resto de personas de la obra. 

 

Se colocarán adecuadamente los equipos de topografía en los vehículos de 

transporte, evitando que puedan moverse y sean causa de lesiones a los propios 

ocupantes del vehículo. 
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b) Señalización, balizamiento y defensa de la vía. 

Estos trabajos no se hacen con tráfico abierto, por lo que no aportan el 

importantísimo riesgo de atropellos y colisiones. Sin embargo, han de seguirse diversas 

normas en el acopio y almacenaje de los elementos a disponer, así como en la 

interferencia con el tráfico de obra, el cual puede ser bastante rápido y peligroso. 

 

El acopio de los elementos debe hacerse de forma racional, minimizando los 

desplazamientos y evitando provocar obstáculos a la circulación. 

 

Para el premarcaje y pintado de las marcas viales será necesario observar las 

siguientes normas mínimas, las cuales serán concretadas y complementadas en el plan 

de seguridad y salud: 

Para realizar el premarcaje y pintado de la carretera se utilizarán monos de color 

blanco o amarillo con elementos reflectantes. Se utilizarán mascarillas para afecciones 

por los vapores de la pintura. 

 

La pintura debe estar siempre envasada. Para su consumo se trasvasará al 

depósito de la máquina, utilizando siempre protección respiratoria. Sólo se tendrán en el 

camión las latas para el consumo del día. 

 

Se prohibirá fumar o encender cerillas y mecheros durante la manipulación de 

las pinturas y el extendido de las mismas. 

 

Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los 

tajos en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión o de 

incendio. 

 

  c) Actuaciones en la obra de los servicios técnicos. 

Todas las obras son objeto de inspecciones y controles periódicos o esporádicos 

por parte de los servicios técnicos (directores de obra, inspectores, proyectistas, 

coordinador en materia de seguridad y salud, equipos de control de calidad, etc.). Estas 

visitas han de hacerse bajo las condiciones adecuadas de seguridad, por lo que han de 

adoptarse ciertas normas preventivas al respecto. 

 

El plan de seguridad y salud de la obra deberá prever específicamente la forma, 

condiciones y medios a utilizar para asegurar que las visitas de obra se lleven a cabo 

bajo las adecuadas condiciones de seguridad. Para ello, cabe dar unas normas 

generales, las cuales serán concretadas y complementadas en el plan de seguridad y 

salud: 
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Antes de que un técnico o profesional de dirección y control se desplace al lugar 

de visita, deberá velarse por que esté perfectamente informado de los riesgos a que va 

a estar expuesto en obra. Sobre todo, deberá ser informado de todas aquellas 

condiciones específicas que se den en la obra y sin cuyo conocimiento previo podrían 

ser causa de riesgos importantes. Aún así, el visitante será acompañado en todo 

momento alguna persona que conozca las peculiaridades del entorno. 

 

Todos los visitantes a la obra deberán llevar las protecciones individuales 

adecuadas que sean necesarias para protegerles adecuadamente.  

 

Las protecciones colectivas suelen ser eliminadas, lógicamente, de aquellos 

lugares donde cesa el trabajo, pero si dichas zonas han de ser visitadas por los 

servicios técnicos, las citadas protecciones deben ser repuestas, pudiendo, en caso 

contrario, negarse el visitante a acceder a dichos lugares o adoptar las decisiones que 

estime oportunas. 

 

 3.6.6. Medidas preventivas relativas a la maquinaria, instalaciones auxiliares 

y equipos de trabajo. 

  3.6.6.1. Medidas generales para maquinaria pesada. 

 

Al comienzo de los trabajos, el jefe de obra comprobará que se cumplen las 

siguientes condiciones preventivas, así como las previstas en su propio plan de 

seguridad y salud, de las que mostrará, en su caso, comprobantes que el coordinador 

de seguridad y salud de la obra pueda requerir: 

 

a) Recepción de la máquina. 
A su llegada a la obra, cada máquina debe llevar en su carpeta de 

documentación las normas de seguridad para los operadores. 

A su llegada a la obra, cada máquina irá dotada de un extintor timbrado y con las 

revisiones al día. 

Cada maquinista deberá poseer la formación adecuada para que el manejo de la 

máquina se realice de forma segura y, en caso contrario, será sustituido o formado 

adecuadamente. 

La maquinaria a emplear en la obra irá provista de cabinas antivuelco y 

antiimpacto. 

Las cabinas no presentarán deformaciones como consecuencia de haber sufrido 

algún vuelco.  

La maquinaria irá dotada de luces y bocina o sirena de retroceso, todas ellas en 

correcto estado de funcionamiento. 
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b) Utilización de la máquina. 

Antes de iniciar cada turno de trabajo, se comprobará siempre que los mandos 

de la máquina funcionan correctamente.  

 Se prohibirá el acceso a la cabina de mando de la maquina cuando se utilicen 

vestimentas sin ceñir y joyas o adornos que puedan engancharse en los salientes y en 

los controles. 

Se impondrá la buena costumbre hacer sonar el claxon antes de comenzar a 

mover la máquina. 

El maquinista ajustará el asiento de manera que alcance todos los controles sin 

dificultad. 

Las subidas y bajadas de la máquina se realizarán por el lugar previsto para ello, 

empleando los peldaños y asideros dispuestos para tal fin y nunca empleando las 

llantas, cubiertas y guardabarros. 

No se saltará de la máquina directamente al suelo, salvo en caso de peligro 

inminente para el maquinista. 

Sólo podrán acceder a la máquina personas autorizadas a ello por el jefe de 

obra. 

Antes de arrancar el motor, el maquinista comprobará siempre que todos los 

mandos están en su posición neutra, para evitar puestas en marcha imprevistas. 

Antes de iniciar la marcha, el maquinista se asegurará de que no existe nadie 

cerca, que pueda ser arrollado por la máquina en movimiento. 

No se permitirá liberar los frenos de la máquina en posición de parada si antes 

no se han instalado los tacos de inmovilización de las ruedas. 

Si fuese preciso arrancar el motor mediante la batería de otra máquina, se 

extremarán las precauciones, debiendo existir una perfecta coordinación entre el 

personal que tenga que hacer la maniobra. Nunca se debe conectar a la batería 

descargada otra de tensión superior. 

Cuando se trabaje con máquinas cuyo tren de rodaje sea de neumáticos, será 

necesario vigilar que la presión de los mismos es la recomendada por el fabricante. 

Durante el relleno de aire de los neumáticos el operario se situará tras la banda de 

rodadura, apartado del punto de conexión, pues el reventón de la manguera de 

suministro o la rotura de la boquilla, pueden hacerla actuar como un látigo. 

Siempre que el operador abandone la máquina, aunque sea por breves 

instantes, deberá antes hacer descender el equipo o útil hasta el suelo y colocar el freno 

de aparcamiento. Si se prevé una ausencia superior a tres minutos deberá, además, 

parar el motor. 

 

Se prohibirá encaramarse a la máquina cuando ésta esté en movimiento. 

Con objeto de evitar vuelcos de la maquinaria por deformaciones del terreno mal 

consolidado, se prohibirá circular y estacionar a menos de tres metros del borde de 

barrancos, zanjas, taludes de terraplén y otros bordes de explanaciones. 
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Antes de realizar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se 

inspeccionará detenidamente la zona, en prevención de desprendimientos o aludes 

sobre las personas o cosas. 

Se circulará con las luces encendidas cuando, a causa del polvo, pueda verse 

disminuida la visibilidad del maquinista o de otras personas hacia la máquina. 

Estará terminantemente prohibido transportar personas en la máquina, si no 

existe un asiento adecuado para ello. 

No se utilizará nunca la máquina por encima de sus posibilidades mecánicas, es 

decir, no se forzará la máquina con cargas o circulando por pendientes excesivas. 

 

c) Reparaciones y mantenimiento en obra. 

 En los casos de fallos en la máquina, se subsanarán siempre las deficiencias de 

la misma antes de reanudar el trabajo. 

Durante las operaciones de mantenimiento, la maquinaria permanecerá siempre 

con el motor parado, el útil de trabajo apoyado en el suelo, el freno de mano activado y 

la maquina bloqueada. 

No se guardará combustible ni trapos grasientos sobre la máquina, para evitar 

riesgos de incendios. 

No se levantará en caliente la tapa del radiador. Los vapores desprendidos de 

forma incontrolada pueden causar quemaduras al operario. 

El cambio de aceite del motor y del sistema hidráulico se efectuará siempre con 

el motor frío, para evitar quemaduras. 

El personal que manipule baterías deberá utilizar gafas protectoras y guantes 

impermeables. 

En las proximidades de baterías se prohibirá fumar, encender fuego o realizar 

alguna maniobra que pueda producir un chispazo eléctrico. 

Las herramientas empleadas en el manejo de baterías deben ser aislantes, para 

evitar cortocircuitos. 

Se evitará siempre colocar encima de la batería herramientas o elementos 

metálicos, que puedan provocar un cortocircuito.  

Siempre que sea posible, se emplearán baterías blindadas, que lleven los 

bornes intermedios totalmente cubiertos. 

 Al realizar el repostaje de combustible, se evitará la proximidad de focos de ignición, 

que podrían producir la inflamación del gasoil. 

 La verificación del nivel de refrigerante en el radiador debe hacerse siempre con 

las debidas precauciones, teniendo cuidado de eliminar la presión interior antes de abrir 

totalmente el tapón. 
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Cuando deba manipularse el sistema eléctrico de la máquina, el operario deberá 

antes desconectar el motor y extraer la llave del contacto. 

Cuando deban soldarse tuberías del sistema hidráulico, siempre será necesario 

vaciarlas y limpiarlas de aceite. 

 

 3.6.6.2. Medios de fabricación y puesta en obra de firmes y 

pavimentos. 

 a) Rodillo vibrante autopropulsado. 

No se permitirá la permanencia sobre el compactador de otra persona que no 

sea su operador, a fin de evitar accidentes por caída desde la máquina. 

 Todos los operarios a pie en el tajo de aglomerado quedarán en posición en la 

cuneta o aceras, por delante de la compactadora, en prevención de los riesgos por 

atrapamiento y atropello durante los movimientos de ésta. 

La escalera de subida a la plataforma de conducción y el borde exterior de ésta 

tendrán revestimiento antideslizante. 

El operador tendrá la obligación de cuidar especialmente la estabilidad del rodillo 

al circular sobre superficies inclinadas o pisando sobre el borde de la capa de 

aglomerado. 

Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de funcionamiento de la 

máquina. 

Se cuidará la instrucción y vigilancia de la prohibición de fumar durante las 

operaciones de carga de combustible y de comprobación del nivel de la batería de la 

máquina. 

Se dispondrá de asiento antivibratorio o, en su defecto, será preceptivo el 

empleo de faja antivibratoria. 

 

 b) Camión basculante. 

El conductor del camión estará en posesión del preceptivo carné de conducir y 

actuará con total respeto a las normas del código de circulación y respetará en todo 

momento la señalización de la obra. 

En la maniobra de colocación y acoplamiento ante la extendedora, el conductor 

actuará con total sujeción a las instrucciones y la dirección del encargado del tajo de 

extendido de aglomerado, así como a las indicaciones del ayudante de aviso. 

Una vez efectuada la descarga, la caja será bajada antes de reemprender la 

marcha. 

Se atenderá a la posible presencia de tendidos aéreos eléctricos o telefónicos 

antes de comenzar la elevación de la caja. 

 Todas las operaciones de revisión o mantenimiento que deba realizarse con el 

basculante elevado se efectuarán asegurando que se impide su descenso, mediante 

enclavamiento. 
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 c) Motoniveladora o retroexcavadora. 

Se entregarán al operador las siguientes instrucciones: 

Circulará siempre a velocidad moderada. 

Hará uso del claxon cuando sea necesario apercibir de su presencia y siempre 

que vaya a iniciar el movimiento de marcha atrás, iniciándose la correspondiente señal 

acústica para este tipo de marcha. 

Al abandonar la marcha se asegurará de que esté frenada y no pueda ser 

puesta en marcha por persona ajena. 

Usará casco siempre que esté fuera de la cabina. 

Cuidará adecuadamente la máquina, dando cuenta de fallos o averías que 

advierta, interrumpiendo el trabajo siempre que estos fallos afecten a frenos o a 

dirección hasta que la avería quede subsanada. 

Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la 

máquina. 

Se suministrarán al operador las siguientes instrucciones adicionales: 

- Extreme las precauciones ante taludes y zanjas 

- En los traslados, circule siempre con precaución 

- Vigile la marcha atrás y accione la bocina 

- No permita el acceso de personas, máquinas y vehículos a la zona de trabajo 
de la máquina, sin previo aviso 

3.6.6.3. Acopios y almacenamientos. 

 a) Acopio de tierras y áridos. 
Los acopios de tierras y áridos deben efectuarse siguiendo las siguientes 

normas: 
 Si el acopio rebasa los 2 m de altura, será necesario el vallado o delimitación de 
toda la zona de acopio. 
 Los acopios han de hacerse únicamente para aquellos tajos en los que sean 

necesarios. 

Los montones nunca se ubicarán invadiendo caminos o viales, pero en caso de 

ser esto inevitable, serán correctamente señalizados. 

No se deben acopiar tierras o áridos junto a excavaciones o desniveles que 

puedan dar lugar a deslizamientos y/o vertidos del propio material acopiado. 

No deben situarse montones de tierras o áridos junto a dispositivos de drenaje 

que puedan obstruirlos, como consecuencia de arrastres en el material acopiado o que 

puedan obstruirlos por simple obstrucción de la descarga del dispositivo. 
 

 b) Almacenamiento de pinturas y combustibles. 

Habrá de preverse un almacén cubierto y separado para los productos 

combustibles o tóxicos que hayan de emplearse en la obra. A estos almacenes no podrá 

accederse fumando ni podrán realizarse labores que generen calor intenso, como 

soldaduras. Si existan materiales que desprendan vapores nocivos, deberán vigilarse 

periódicamente los orificios de ventilación del recinto. Además, los trabajadores que 

accedan a estos recintos habrán disponer de filtros respiratorios. 
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Si los productos revisten toxicidad ecológica intensa, el punto de 

almacenamiento no se ubicará en vaguadas o terrenos extremadamente permeables 

para minimizar los efectos de un derrame ocasional. 

Los almacenes estarán equipados con extintores adecuados al producto 

inflamable en cuestión en número suficiente y correctamente mantenidos. En cualquier 

caso, habrá de tenerse en cuenta la normativa respecto a sustancias tóxicas y 

peligrosas, en lo referente a la obligatoriedad de disponer de un consejero de seguridad 

en estos temas. 

 

 3.6.6.4.- Maquinaria y herramientas diversas. 

a) Camión grúa. 

Con independencia de otras medidas preventivas que puedan adoptarse en el 

plan de seguridad y salud, se tendrán en cuenta las siguientes: 

 Siempre se colocarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y en los gatos 

estabilizadores, antes de iniciar las maniobras de carga que, como las de descarga, 

serán siempre dirigidas por un especialista. 

 Todos los ganchos de cuelgue, aparejos, balancines y eslingas o estribos 

dispondrán siempre de pestillos de seguridad 

 Se vigilará específicamente que no se sobrepasa la carga máxima admisible 

fijada por el fabricante del camión. 

 El gruísta tendrá siempre a la vista la carga suspendida y, si ello no fuera posible 

en alguna ocasión, todas sus maniobras estarán dirigidas por un señalista experto. 

 Estará terminantemente prohibido realizar arrastres de la carga o tirones 

sesgados de la misma 

 El camión grúa nunca deberá estacionar o circular a distancias inferiores a los 

dos metros del borde de excavaciones o de cortes del terreno. 

Se prohibirá la permanencia de personas alrededor del camión grúa a distancias 

inferiores a 5 metros del mismo, así como la permanencia bajo cargas en suspensión. 

  El conductor tendrá prohibido dar marcha atrás sin la presencia y ayuda de un 

señalista, así como abandonar el camión con una carga suspendida. 

No se permitirá que persona alguna ajena al operador acceda a la cabina del 

camión o maneje sus mandos. 

En las operaciones con camión grúa se utilizará casco de seguridad (cuando el 

operador abandone la cabina), guantes de cuero y calzado antideslizante. 

 

 b) Compresores. 

El compresor será siempre arrastrado a su posición de trabajo cuidándose que 

no se rebase nunca la franja de dos metros de ancho desde el borde de cortes o de 

coronación de taludes y quedará en estación con la lanza de arrastre en posición 

horizontal, con lo que el aparato estará nivelado, y con las ruedas sujetas mediante 

tacos antideslizamiento. En caso de que la lanza de arrastre carezca de rueda o de 

pivote de nivelación, se adaptará éste mediante suplementos firmes y seguros. 
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Las operaciones de abastecimiento de combustible serán realizadas siempre con 

el motor parado. Las carcasas protectoras del compresor estarán siempre instaladas y 

en posición de cerradas. 

Cuando el compresor no sea de tipo silencioso, se señalizará claramente y se 

advertirá el elevado nivel de presión sonora alrededor del mismo, exigiéndose el empleo 

de protectores auditivos a los trabajadores que deban operar en esa zona. 

Se comprobará sistemáticamente el estado de conservación de las mangueras y 

boquillas, previéndose reventones y escapes en los mismos 

 

 c) Cortadora de pavimento. 

Esta máquina estará siempre a cargo de un especialista en su manejo que, 

antes de iniciar el corte, se informará de posibles conducciones subterráneas o de la 

existencia de mallazos o armaduras en el firme, procediéndose al replanteo exacto de la 

línea de sección a ejecutar, a fin de que pueda ser seguida por la ruedecilla guía de la 

cortadura. Los órganos móviles de la cortadora estarán siempre protegidos con la 

carcasa de origen de fabricación. 

El corte se realizará en vía húmeda, mediante conexión al circuito de agua, para 

evitar la creación de un ambiente polvoriento peligroso. 

El manillar de gobierno de la cortadora estará correctamente revestido de 

material aislante eléctrico. 

Se prohibirá terminantemente fumar durante la operación de carga de 

combustible y ésta se efectuará con la ayuda de embudo, para evitar derrames 

innecesarios. 

Los trabajadores ocupados en la labor de corte de pavimento utilizarán 

protectores auditivos, guantes y botas de goma o de P.V.C., así como gafas de 

seguridad y mascarillas de filtro mecánico o químico, si la operación ha de realizarse en 

seco, con independencia de los equipos individuales de protección de uso general en la 

obra. 

d) Martillos neumáticos. 

Los trabajadores que deban utilizar martillos neumáticos poseerán formación y 

experiencia en su utilización en obra. Los martillos se conservarán siempre bien 

cuidados y engrasados, verificándose sistemáticamente el estado de las mangueras y la 

inexistencia de fugas en las mismas. Cuando deba desarmarse un martillo, se cortará 

siempre la conexión del aire, pero nunca doblando la manguera. 

 

Antes de iniciarse el trabajo, se inspeccionará el terreno y los elementos 

estructurales a demoler, a fin de detectar la posibilidad de desprendimientos o roturas a 

causa de las vibraciones transmitidas por el martillo. En la operación de picado, el 

trabajador nunca cargará todo su peso sobre el martillo, pues éste podría deslizarse y 

caer. Se cuidará el correcto acoplamiento de la herramienta de ataque en el martillo y 

nunca se harán esfuerzos de palanca con el martillo en marcha. 
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Se prohibirá terminantemente dejar los martillos neumáticos abandonados o 

hincados en los materiales a romper. El paso de peatones cerca de la obra se alejará 

tanto como sea posible de los puntos de trabajo de los martillos neumáticos. 

 

Los operadores utilizarán preceptivamente calzado de seguridad, guantes de 

cuero, gafas de protección contra impactos, protectores auditivos, mascarilla antipolvo y 

arnés antivibratorio. 

 

 e) Herramientas manuales. 

Las herramientas se utilizarán sólo en aquellas operaciones para las que han 

sido concebidas y se revisarán siempre antes de su empleo, desechándose cuando se 

detecten defectos en su estado de conservación. Se mantendrán siempre limpias de 

grasa u otras materias deslizantes y se colocarán siempre en los portaherramientas o 

estantes adecuados, evitándose su depósito desordenado o arbitrario o su abandono en 

cualquier sitio o por los suelos. 

 

 En su manejo se utilizarán guantes de cuero o de P.V.C. y botas de 

seguridad, así como casco y gafas antiproyecciones, en caso necesario. 

 

 3.7.- MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 

 

 - Botiquín. 

 Se dispondrá de un botiquín debidamente dotado para dar las prestaciones 

necesarias en caso de accidente. 

 

 - Asistencia a accidentados. 

 Se deberá informar al personal de la obra, del emplazamiento de los diferentes 

centros médicos (servicios propios, mutuas patronales, mutualidades laborales, 

ambulatorios, etc), donde debe trasladarse a los accidentados para su más rápido y 

efectivo tratamiento. 

 

 En lugares bien visibles de la obra, tales como la oficina de obra y en el vestuario, 

se dispondrá de una lista con los teléfonos y direcciones de los centros asignados para 

urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte del posible 

accidentado a un Centro Hospitalario, deberá advertirse telefónicamente al centro de la 

inminente llegada a éste. 
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 - Reconocimiento Médico. 

 Todo personal que se incorpore a la obra, pasará un reconocimiento médico previo 

al trabajo y que será repetido transcurrido un año. 

 

       Albatera, abril de 2021 
       El Ingeniero Superior Industrial 
 

 
 
 
 

       Tomás P. Berna  Medrano 
       Colegiado nº 6303 

Coordinador de Seguridad y Salud 

 durante la redacción del estudio  
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 MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL AL 
POLÍGONO, IMAGEN DEL SECTOR Y DE ZONAS VERDES, 
AMPLIACIÓN DE PLAZAS DE APARCAMIENTO Y 
EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES EN EL POLÍGONO 
INDUSTRIAL Nº 1 DE LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO 

PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS Y GENERALES  
 
CAPITULO I - CONDICIONES GENERALES.- 
 
Para todo lo referente a las Prescripciones Administrativas Generales y Particulares de la 
obra es de aplicación el PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA 
LA CONTRATACIÓN DE OBRAS y EL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESENTE OBRA. 
 
 
CAPILTULO II    PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

PARTE 1.- INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES. 

Artículo 100.- Definición y ámbito de aplicación. 

Artículo 101.- Disposiciones generales. 

Artículo 102.- Descripción de las Obras. 

Artículo 104.- Desarrollo y control de las obras 

Artículo 106.- Medición y abono 

Artículo 107.- Plazo de Ejecución de las obras 

PARTE 2.- MATERIALES BÁSICOS 

Artículo 202.- Cementos 

Artículo 211.- Betunes asfálticos 

Artículo 213.- Emulsiones asfálticas 

Artículo 225.- Bordillos prefabricados de hormigón 

Artículo 255.- Galvanizados 

Artículo 256.- Señales y paneles reflexivos de acero 

Artículo 280.- Pinturas sintéticas para aplicar sobre mezclas bituminosas 

Artículo 291.- Tubos de  PVC en conducciones 

Artículo 293.- Red de riego 

Artículo 295.- Luminarias 

Artículo 297.- Tomas de tierra 

PARTE 3.- EXPLANACIONES. 
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Artículo 300.- Desbroce del terreno. 

Articulo 301.- Demoliciones 

Artículo 320.- Excavación de la explanación y préstamos. 

Artículo 321.- Excavación en zanjas, pozos y cimientos de obras de fábrica. 

Artículo 330.- Terraplenes. 

PARTE 5.- FIRMES 

Artículo 510.- Zahorra artificial. 

Artículo 531.- Riego de adherencia. 

Artículo 542.- Mezclas bituminosas en caliente. 

Artículo 570.- Bordillos . 

PARTE 6.- ESTRUCTURAS Y OBRAS DE FÁBRICA 

Artículo 600.- Armaduras a emplear en hormigón armado. 

Artículo 610.- Hormigones. 

Artículo 630.- Obras de hormigón en masa o armado 

Artículo 680.- Encofrados y moldes. 

PARTE 7.- SEÑALIZACIÓN, ILUMINACIÓN Y CONTROL DE TRÁFICO 

Artículo 700.- Marcas viales. 

Artículo 701.- Señales de circulación. 

Artículo 752.- Luminarias, lámparas, columnas, arquetas de registro, piquetas de tomas 
de tierras, cimentaciones y cajas de derivación. 

PARTE  8.- REPOSICIÓN  DE   SERVICIOS   Y  DESVÍOS  DE TRÁFICO. 

Artículo 800.- Reposiciones de servicios. 

Artículo 805.- Reposiciones de  tuberías. 

Artículo 807.- Reposiciones de accesos. 

Artículo 808.- Desvíos de tráfico. 

Artículo 809.-  Gastos de ensayos de control de calidad. 

PARTE 9.- VARIOS 



  
 

PLIEGO DE CONDICIONES                                                                                                     Página 3 de 55
  

 

 MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL AL 
POLÍGONO, IMAGEN DEL SECTOR Y DE ZONAS VERDES, 
AMPLIACIÓN DE PLAZAS DE APARCAMIENTO Y 
EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES EN EL POLÍGONO 
INDUSTRIAL Nº 1 DE LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO 

Artículo 900.- Transporte adicional. 

Artículo 902.- Conservación de las obras. 

Artículo 903.- Limpieza y terminación de las obras. 

PARTE 10- SEGURIDAD Y SALUD 

Artículo 1.000.- Disposiciones legales de aplicación. 
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PARTE 1.- INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES. 
 

 
Artículo 100.- Definición y ámbito de aplicación. 
 
Las normas de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (P.P.T.P.) tendrán su ámbito 

de aplicación en todas las obras del desarrollo de este proyecto, y prevalecerán en su caso sobre las 
del general. 

  
 

Artículo 101.- Disposiciones generales. 
 
Son de aplicación, además de las normas y disposiciones contenidas en los artículos este Pliego 

y en el general,  las siguientes disposiciones: 
 
 Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
 R.D. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas. BOE 21/06/2000. 

 LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción. BOE nº 250 de 19 octubre de 2006. 

 REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 
de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y correcciones 
posteriores. 

 Resolución de 19 de abril de 2002, de la Dirección General de Patrimonio del Estado por la 
que se hace público el Acuerdo de la Junta Consultiva de Contratación  Administrativa sobre 
criterios interpretativos en la aplicación de la prohibición de contratar prevista en la letra d) del 
artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. BOE 23/04/2002. 

 Modificación del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio. BOE nº 314 de 30/12/2004, 
incluido en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen las medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 R.D. 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. BOE 26/10/2001. 

 Corrección de errores del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. BOE 19 
diciembre 2001. 

 Corrección de errores del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. BOE 8 febrero 
2002. 

 
 R.D. 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. BOE 26/10/2001. 
 
 

 Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras. 
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 Reglamento General de Carreteras. Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre. BOE 
23/9/1994. 

 
 Ley de Carreteras de la Comunidad Valenciana. Ley 6/1991, de la Generalitat  Valenciana. 

 
 Todas las Ordenes Circulares aprobadas por la  Dirección General de Carreteras. 
 
 Orden Circular 308/89 C. y E. “Sobre recepción definitiva de las obras”, de 8 de Septiembre 

de 1989. 
 

 PG3-75. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, 
aprobado por Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976 (BOE 7/07/76), con sus posteriores 
modificaciones. 

 
 Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes en lo 
relativo a  la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones. BOE 11/6/02. 

 
 Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes en lo 
relativo a firmes y pavimentos. B.O.E. 6/04/04. 

 
 O.C. 24/08 de 31 de julio, sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras 

de Carreteras y Puentes (PG-3). artículos: 542.- mezclas bituminosas en caliente tipo 
hormigón bituminoso y 543.- mezclas bituminosas para capas de rodadura. mezclas 
drenantes y discontinuas. 

 
 Orden de 27 de diciembre de 1999 por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 

de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes en lo relativo a 
conglomerantes hidráulicos y ligantes hidrocarbonados. BOE 22/012000. 

 
 ORDEN FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1.IC 

“Secciones de firme”, de la Instrucción de Carreteras. BOE nº 297 de 12 de diciembre de 
2003.   

 
 ORDEN FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.3.IC 

“Rehabilitación de firmes”, de la Instrucción de Carreteras. BOE nº 297 de 12 de diciembre de 
2003.   

   
 Orden circular 5/2001, Riegos Auxiliares, Mezclas Bituminosas y Pavimentos de Hormigón, 

del Ministerio Fomento. 
 Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02, aprobada 

por Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre. BOE 244 11/10/2002. 
 
 REAL DECRETO 637/2007, de 18 de mayo, por el que se aprueba la norma de construcción 

sismorresistente: puentes (NCSP-07). 
 

 Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), aprobada por Real Decreto 1247/2008, de 18 
de julio, con las actualizaciones posteriores. 

 
 Real Decreto 996/1999, de 11 de Junio, por el que se modifican el Real Decreto 1177/1992, 

de 2 de Octubre, por el que se reestructura la Comisión Permanente del Hormigón, y el Real 
Decreto 2661/1998, de 11 de Diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE). 
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 Instrucción sobre las Acciones a considerar en el Proyecto de Puentes de Carretera, 
aprobada por O.M. de febrero de 1998, Ministerio de Fomento.  

 
 Orden circular 11/02 sobre criterios a tener en cuenta en el proyecto y construcción de 

puentes con elementos prefabricados de hormigón estructural. 
 Recomendaciones para la realización de pruebas de carga de recepción en 

puentes de carreteras. Dirección General de Carreteras. Ministerio de 
Fomento. 2002. 

 
 Resolución de 29 de Julio de 1999, de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y 

el Urbanismo, por la que se aprueban las Disposiciones Reguladoras del Sello INCE para 
Hormigón Preparado adaptadas a la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).  

 
 Orden de 21 de noviembre de 2001 por la que se establecen los criterios para la realización 

del control de producción de los hormigones fabricados en central. 
 

 Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción 
de cementos (RC-08). 

 RB-90 PPTG recepción de bloques de hormigón en las obras de construcción MOPU 1990 
 
 RL-88 PPTG recepción de ladrillos cerámicos en las obras de construcción MOPU 1988 

 
 Norma 8.1. IC Señalización vertical, de 28 de diciembre de 1999. 

 
 Norma 8.2. IC Marcas viales, de marzo de 1987. 
 Norma 8.3. IC. Señalización de obras, de agosto de 1997. 
 Orden circular 301/89 T, sobre señalización de obras, de 27/04/89. 

 
 Señalización móvil de obras. Ministerio de Fomento. 

 
 Orden circular 309/90 C y E, sobre hitos de arista, de 15/01/90. 
 
 Orden Circular 300/89 P.P. “Señalización, balizamiento, defensa y limpieza y terminación de 

obras fijas en vías fuera de poblado”, de 20/03/89. 
 

 Señales verticales de circulación. Tomo I. Características de las señales. Marzo de 1992. 
MOPT. 

 
 Señales verticales de circulación. Tomo II. Catálogo y significado de las señales. Junio 1992. 

MOPT. 
 

 Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se actualiza el pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes en lo relativo a señalización, 
balizamiento y sistemas de contención de vehículos. BOE 28/01/2000. 

 
 Acuerdo de 13 de abril del Consell, sobre medidas para reducir la accidentalidad de 

motociclistas en las carreteras de la Comunitat Valenciana. 
 

 Orden circular 321/95 T y P, Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos.  
 

 Orden circular 6/2001 para la modificación de la O.C. 321/95 T y P, en lo referente a barreras 
de seguridad metálicas para su empleo en carreteras de calzada única. 
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 Orden Circular 18/2004 sobre Criterios de empleo de sistemas para protección de 
motociclistas 

 
 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones, 

del antiguo MOPU hoy Ministerio de Fomento. Orden de 15 de septiembre de 1986. BOE de 
23/09/86. 

 
 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua, del 

antiguo MOPU hoy Ministerio de Fomento. Orden de 28 de julio de 1974. BOE  2,3 y 
30/10/74. 

 
 Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión. 
 
 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de 

agosto. Instrucciones técnicas complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. BOE 18/09/2002. 
 

 Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficacia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07. 
 

 Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por la que se modifican determinadas 
disposiciones relativas al sector eléctrico. BOE nº 306 de 23 de diciembre de 2005. 

 
 Instrucción 7.1-IC Plantaciones en la zona de servidumbre de las carreteras (21/3/63). 
 
 Manual de plantaciones en el entorno de la carretera. Centro de publicaciones del MOPT, 

1992. 
 

 Recomendaciones para la redacción de los proyectos de plantaciones (1984). 
 

 Las plantas deberán cumplir las siguientes Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ) del Colegio de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Cataluña: 

 
 NTJ 01P: 2001.- Pantallas vegetales: recomendaciones para su uso como barreras 

acústicas y visuales. 
 NTJ 07A: 1994.- Suministro del material vegetal: calidad general. 
 NTJ 07P: 1997.- Palmeras. 
 NTJ 07V: 1997.- Plantas autóctonas para revegetación. 
 NTJ 07Z: 2000.- Transporte, recepción y acopio en vivero de obra. 
 NTJ 08B: 1993.- Trabajos de plantación. 
 NTJ 08E: 1994.- Transplante de grandes ejemplares. 
 NTJ 08S: 1993.- Siembras y céspedes. 
 NTJ 14B: 1998.- Mantenimiento de palmeras. 
 NTJ 14C-2: 1998.- Mantenimiento del arbolado: poda. 
 NTJ 14C-3: 1999.- Mantenimiento del arbolado: otras operaciones. 
 NTJ 14D: 2001.- Mantenimiento de plantaciones arbustivas. 

 
 Las semillas deberán cumplir además las Normas internacionales para el análisis de semillas. 

International Seed Testing Association (ISTA Rules). 
 

 Recomendaciones para el control de calidad en obras de carreteras. MOPT. 
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 Resolución de 18 de septiembre de 2003, de la Dirección General de la Vivienda, la 
Arquitectura y el Urbanismo, por la que se acuerda inscribir en el Registro General de 
Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación la acreditación y la 
cancelación de la acreditación, de laboratorios acreditados por la Generalitat Valenciana. 

 
 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 

37/2003 de 17 de noviembre, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 
BOE nº 301 (17/12/05). 

 
 Todas las Normas UNE que guarden relación con las obras del proyecto, con sus 

instalaciones complementarias o con los trabajos necesarios para realizarlas. 
 

 Disposiciones de Seguridad y Salud. 
 

 Todas las demás disposiciones y  modificaciones de obligado cumplimiento en cualquiera de las 
obras objeto de este proyecto.  

 

MARCADO CE 

 
Se exigirá el marcado CE, según lo dispuesto en la normativa y legislación vigente al respecto: 
 

  Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre por la que se dictan las  disposiciones para la libre 
circulación de los productos de construcción en  aplicación de la Directiva 89/106/CEE. BOE 9 
febrero de 1993. 

 
  Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 

93/68/CEE, las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, aprobadas 
por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre. BOE 19 agosto de 1995. 

 
 Corrección de errores del Real Decreto 1328/1995 de 28 de julio, por el que se modifica, en 

aplicación de la Directiva 93/68/CEE, las disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre. BOE 7 octubre de 
1995. 

 
 Orden de 3 de abril de 2001 por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 

transposición de las normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en 
vigor del marcado CE relativo a los cementos comunes. BOE 11 abril de 2001. 

 
 Resolución de 5 de marzo de 2001, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que 

se informa de la aprobación de guías del Documento de Idoneidad Técnica Europeo (guías 
DITE), en desarrollo del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre. BOE 13 abril de 2001. 

 
  Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las normas UNE que 

son transposición de las normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada 
en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 7 diciembre 
de 2001. 

 
  Resolución de 6 de mayo de 2002, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se 

amplían los anexos I,II,III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de las normas armonizadas, así como el 
período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción. BOE 30 mayo de 2002. 
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 Orden CTE/2276/2002 de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del 
marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de 
Idoneidad Técnica Europeo. BOE 17 septiembre 2002. 

 
  Resolución de 3 de octubre de 2002, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se 

amplían los anexos I, II, III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 
período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción. BOE 31 octubre de 2002. 

 
  Resolución de 26 de noviembre de 2002, de la Dirección General Política Tecnológica, por la 

que se modifican y amplían los anexos I, II, III de la Orden CTE/2276/2002 de 4 de septiembre, 
por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de 
construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 19 diciembre 2002. 

 
  Resolución de 16 de enero de 2003, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se 

amplían los anexos I, II, III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 
período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción. BOE 6 febrero 2003. 

 
  Resolución de 14 de abril de 2003, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se 

amplían los anexos I, II, III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 
período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción. BOE 28 abril 2003. 

 
  Resolución de 12 de junio de 2003, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se 

amplían los anexos I, II ,III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 
período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción. BOE 11 julio 2003. 

 
  Resolución de 10 de octubre de 2003, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que 

se amplían los anexos I, II, III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 
período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción. BOE 31 octubre 2003. 

 
 Resolución de 14 de enero de 2004, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se 

amplían los anexos I, II, III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 
período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción. BOE 11 febrero 2004. 

 
 Resolución de 16 de marzo de 2004, de la Dirección General Política Tecnológica, por la que se 

modifican y amplían los anexos I, II, III de la Orden CTE/2276/2002 de 4 de septiembre, por la 
que se establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de 
construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 6 abril 2004. 

 
 Entrada en vigor Marcado CE Productos de Construcción (DIRECTIVA 89/106/CEE); Normas 

armonizadas  y Guías DITE. Actualizado a  junio de 2005.  
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 Los siguientes materiales llevarán marcado CE: 
PRODUCTO NORMA  O GUÍA DITE 

TUBERÍAS Y ACCESORIOS   
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de 
caucho vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho 
vulcanizado y de poliuretano vulcanizado) 

UNE EN 681-1,2,3,4 

Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con 
fibra de acero 

UNE EN 1916 
 UNE 127916 

Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y 
hormigón con fibras de acero 

UNE EN 1917 

Pates para pozos de registro enterrados UNE EN 13101 
Tapas y marcos de pozos de registro UNE EN 124 
Escaleras fijas para pozos de registro UNE-EN 14396 

Tubos de fundición dúctil UNE EN 598 

Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones UNE EN 1433 
ENCOFRADOS 

Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción UNE-EN 13986 
ESTRUCTURAS 

Cementos comunes 
UNE EN 197-1 
UNE EN 197-1/A1 

Cemento especiales con muy bajo calor de hidratación. UNE EN 14216 
Cemento de horno alto de baja resistencia inicial UNE EN 197-4 

Aditivos para hormigones, morteros y pastas  
UNE EN 934-2 y 3 
UNE EN 934-2/A1 

Áridos para hormigón UNE EN 12620 
Áridos para morteros UNE EN 13139 
Cenizas volantes para hormigón UNE-EN 450-1 
Productos para sellado de juntas UNE-EN 14188-1 y 2 
Acero para el armado de hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado UNE-EN 10080 
Apoyos estructurales. Apoyos elastoméricos UNE-EN1337-3,4,5,6, 7 

PAVIMENTOS  
Baldosas de hormigón UNE EN 1339 
Adoquines de hormigón  UNE EN 1338 
Bordillos prefabricados de hormigón UNE EN 1340 
Pavimentos de hormigón. Anclajes metálicos. UNE-EN 13877 

PREFABRICADOS 

Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros de estructura abierta. UNE EN 1520 

Piezas para fábrica para albañilería. Piezas cerámicas, piezas silicocalcáreas y bloques de 
hormigón. 

UNE EN 771-1, 2 y 3 
UNE EN 771/A1 

Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas.  UNE EN 12839 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Columnas y báculos de alumbrado fabricadas en acero UNE EN 40-5 
Columnas y báculos de alumbrado fabricadas en aluminio UNE EN 40-6 
Columnas y báculos de alumbrado de mezcla de polímeros compuestos reforzados con 
fibra. 

UNE EN 40-7 

OBRA CIVIL 
Geotextiles y productos relacionado para uso en movimientos de tierras, cimentaciones y 
estructuras de contención 

UNE EN 13251 

Áridos para mezclas bituminosas y tratamientos superficiales de carreteras, aeropuertos y 
otras zonas pavimentadas 

UNE EN 13043 

Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerantes hidráulicos para su 
uso en capas estructurales de firmes. 

UNE EN 13242 

Señales verticales para carreteras. Señales de tráfico de mensaje variable UNE-EN 12966 
Materiales de señalización horizontal – Materiales de postmezclado – Microesferas de 
vidrio, granulados antideslizantes y mezclas de ambos 

UNE-EN 1423 

Materiales para señalización vial horizontal. Captafaros retrorreflectantes. UNE EN 1463 
Sistemas antideslumbramiento para carreteras UNE EN 12676 
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Artículo 102.- Descripción de las Obras. 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL 
   
Todas las obras vienen definidas en el Documento PLANOS, y se ejecutarán con 

arreglo a lo que en ellos se indica, atendiéndose a las especificaciones de las prescripciones 
técnicas y a las órdenes e instrucciones que dicte el Director de las obras. 

  
El objeto del proyecto es definir las obras necesarias para la ejecución del MEJORA 
DEL ALUMBRADO PUBLICO, IMAGEN DEL SECTOR Y DE ZONAS VERDES EN EL 
POLIGONO INDUSTRIAL “LA GRANADINA” en la localidad de San Isidro  

 
Se define: 

 
 Acondicionamiento y mejora de parte alumbrado publico 

 Acondicionamiento de jardines y red de riego 

 Remodelación aceras y jardín perimetral a rotonda 

 
102.3- Contradicciones, omisiones o errores. 
  
En caso de contradicciones e incompatibilidades entre los Documentos del presente 

Proyecto, se debe  tener en cuenta lo siguiente: 
  
El  Documento PLANOS, tiene prelación sobre los demás documentos del Proyecto en 

lo que a dimensionamiento se refiere, en caso de incompatibilidad entre los mismos, salvo 
en lo expresado en particular sobre el tema en el presente Pliego. En caso de 
contradicciones entre Planos de dicho Documento, prevalecerá el de escala más próxima a  
la 1:1. 

 
El Documento PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES,  tiene prelación sobre 

los demás en lo que se refiere a los materiales a emplear, ejecución, medición y valoración 
de las obras. 

  
El  Cuadro de Precios nº 1 tiene prelación sobre cualquier otro documento en lo que se 

refiere a precios  de las Unidades de Obra. 
 
En cualquier caso, los documentos del Proyecto tienen preferencia respecto a los 

Pliegos de Condiciones Generales, se mencionen o no en este Pliego. 
  
Lo mencionado en el Pliego de Condiciones Particulares y omitido en los Planos, o  

viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, 
siempre que la Unidad de Obra esté perfectamente definida en uno o en otro documento, y 
que ella tenga precio en el Presupuesto. 
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 Las omisiones en Planos y/o Pliego de Condiciones, o las descripciones erróneas en 
los detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el 
espíritu o intención expuesto en los Planos y Pliego de Condiciones o que por uso y 
costumbre, deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de 
ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario, 
deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en 
los Planos y Pliego de Condiciones. 

  
Artículo 104.- Desarrollo y control de las obras 
 
Toda la maquinaria dispondrá de las medidas necesarias para reducción del nivel de 

ruido provocado por la maquinaria.  
 
Además del replanteo general se cumplirán las siguientes prescripciones: 
  
a.-  El Director de Obra o el personal subalterno en quien delegue comprobará sobre el 

terreno el replanteo de las obras que será realizado por el Contratista. 
 
b.-  No se procederá al relleno de las zanjas o desmontes sin que el Director de Obra o  

subalterno según los casos tomen y anoten de conformidad con el Contratista y en 
presencia del mismo, los datos necesarios para cubicar y valorar dichas zanjas. 

 
A medida que se vayan elevando los  rellenos y las fábricas, se tomarán igualmente los 

datos que hayan de servir para su abono. 
 
c.- Serán de cuenta del Contratista todos los gastos que se ocasionen al practicar los  

replanteos  y reconocimiento a que se refiere este artículo. 
   
104.9.- Señalización de obras e instalaciones. 
  
Se adoptarán las siguientes medidas para señalizar y balizar las obras: 
  
a.- Toda la obra deberá ser advertida por la señal TP-18 "Peligro obras". 
  
 La zona de la vía pública que se inutilice para el tráfico se acotará por medio de vallas 

en la  dirección perpendicular al mismo, tanto en uno como en el otro extremo del tajo y por 
medio de vallas o balizas en la propia dirección del tráfico. Estas vallas se unirán por 
cuerdas que lleven  ensartadas, a distancias regulares, pequeñas banderolas en forma de V 
muy abierta, de color rojo y blanco, alternativamente. 

  
Las vallas serán suficientemente estables y su altura no será inferior a un (1) m. 
  
b.- Se colocarán en cada extremo de la obra, carteles informativos, en los que se hará 

constar el nombre completo de la Empresa Adjudicataria y un resumen del tipo de la obra. 
  
c.- Desde la puesta del sol hasta su salida, o cuando concurran condiciones 

atmosféricas  (oscurecimientos, nieblas, etc.) que dificulten la visibilidad se advertirá del 
peligro por medio de alumbrado con luces rojas en  los puntos.  Las luces rojas en la 
calzada serán intermitentes. 
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Todos los elementos de señalización serán reflectantes. 
  
d.- Se colocarán otras señales o luces rojas, para los casos indicados en el punto 

anterior, más adelantados, para prevenir a los vehículos que avanzan hacia la obra. La 
distancia a que habrán de colocarse estas señales y las que exijan los organismos 
afectados serán, como mínimo, de treinta (30) metros. 

 
e.- Cuando independientemente de que se hayan obtenido los correspondientes 

permisos para la realización de la obra se prevea que se vayan a ocasionar trastornos 
graves a la circulación, se dará conocimiento a la autoridad competente, al  menos con 
cuarenta y ocho (48)  horas de antelación de dicha circunstancia para que se adopten las 
medidas adecuadas, las cuales podrán llevar en su caso, a la señalización del desvío 
correspondiente. En estos casos se  dará conocimiento a dicha autoridad de la  finalización 
de las obras. 

  
f.- Cuando sea necesario limitar la velocidad, se hará en escalones decrecientes 

progresivos desde  la  velocidad normal de la vía pública hasta la máxima permitida por las 
obras, de acuerdo con la norma 8-3.I.C. 

 
g.- Cuando se reduzca en más de tres (3) m. el ancho del carril se colocará a las 

distancias indicadas en el punto "d" de este apartado la señal TP-17 "Paso estrecho" y,  
junto al lugar de comienzo de la obra en el sentido de la marcha, la TR-401a o TR-401b 
"Dirección obligatoria inclinada 45º". 

 
 h.- Si, en la calzada, se redujese la anchura hasta el punto de que sólo fuera posible la 

circulación en un sentido, y el tráfico fuese intenso, se colocarán, en ambos extremos de la 
obra, agentes suficientemente experimentados y aleccionados que regulen el paso de 
vehículos de tal forma que las duraciones de las esperas sean lo más  breves y lo más 
iguales posibles para todos. 

 
Artículo 106.- Medición y abono 
  
106.2.- Abono de Obras. 
  
a.- No se abonará ningún exceso de obra que por conveniencia o dejadez realice el 

Contratista respecto a la indicada en el Documento PLANOS con las puntualizaciones del 
presente Pliego. 

  
b.- Aplicación del Cuadro de Precios nº 2: En caso de liquidación de obra parcial por 

rescisión del contrato o cualquier otro motivo, de las partidas que con los títulos "Otros 
conceptos", "PA" o "Precios auxiliares" pueden figurar en el Cuadro de Precios nº 2, no se 
abonará nada al Contratista, a no ser que se trate de unidad de obra completa y acabada en 
cuyo caso se abonará  íntegramente. Por coste indirecto se abonará el seis por ciento (6%) 
de la proporción de obra realizada de la unidad correspondiente según  la  descomposición  
del  Cuadro  de Precios nº 2. 
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c.- Ensayos de control de obra: Corren a cargo del Contratista los gastos originados por 
los ensayos a realizar en la admisión de materiales y de control durante la ejecución de las 
obras de las unidades del presente Proyecto, descritas en el P.P.T.P. o en cualquier otra 
norma de obligado cumplimiento. Se abonará al Contratista el exceso del coste de los 
ensayos sobre el 1% del coste de ejecución material de las unidades de obra, no siendo 
aplicada la baja a dichos precios. En el coste de los ensayos no se incluyen los ensayos 
necesarios para la admisión de los materiales, ni los ensayos de  control  de calidad que 
tengan un resultado por debajo de lo admisible, corriendo a cargo del Contratista. 

 
d.- Suministro de los materiales: Salvo que se especifique lo contrario, cada Unidad de 

Obra, incluye los materiales necesarios para su realización, no siendo por tanto éste objeto 
de medición  y abono independiente. 

  
e.-  Canon de vertedero: Sólo para los productos de las excavaciones en demoliciones, 

desmonte y en zanjas, pozos o cimientos de obras de fábrica, y sólo en el caso de ser 
inevitable el vertido de los productos de la excavación no aprovechables, en vertedero 
municipal autorizado que exija el abono de un canon de vertido, será objeto de medición y 
abono el vertido de los productos de la excavación en vertedero municipal, según el precio 
que a este efecto figura en los cuadros de precios. 

 
En cualquier otro caso queda incluida en los precios de las diversas Unidades de Obra 

la restauración de vertederos.  
  
g.- El transporte de los materiales a pie de obra, así como las procedencias que figuren 

en los distintos documentos del proyecto son orientativos, no dando derecho a 
reclamaciones una mayor distancia de transporte.  

 
Artículo 107.- Plazo de Ejecución de las obras 
 
El plazo propuesto para la ejecución de la  totalidad de las obras es de TRES (3) 

MESES, a partir del momento en que el Contratista reciba la notificación de iniciarse. Dicho 
plazo incluye el montaje de las instalaciones precisas para la realización de todos los 
trabajos. 

 
 
PARTE 2.- MATERIALES BÁSICOS 
  
En  todo momento será de aplicación lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, con las siguientes 
puntualizaciones. 

  
Artículo 202.- Cementos 
  
202.2.- Clasificación  
 
Se ha previsto la  utilización de cemento CEM-II 42,5 N/mm2. 
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202.3.- Condiciones  Generales 
 
El Cemento elegido cumplirá las prescripciones del vigente "Pliego  de Prescripciones  

Técnicas Generales para la Recepción de Cementos ",  las de la EHE y la UNE –EN 197-1. 
 
Artículo 211.- Betunes asfálticos 
  
El contratista comunicará al Director de Obra con la debida antelación el sistema de 

transporte para obtener  la aprobación correspondiente. 
 
Este artículo se aplicará a las siguientes  unidades: 
 
• 54240. Tn. Betún asfáltico tipo 60/70 a emplear en mezclas bituminosas en caliente. 
 
 
 
Artículo 213.- Emulsiones asfálticas 
  
El contratista comunicará al Director de Obra con la debida antelación el sistema de 

transporte para obtener  la aprobación correspondiente. 
 
En los riegos de adherencia se empleará emulsión ECR-1. 
 
Las emulsiones cumplirán las especificaciones técnicas consideradas en las tablas 

siguientes: 
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(*) Estas emulsiones con residuos por destilación más duros se denominarán con el tipo 
correspondiente, seguido de la letra d. 

(**) Estas emulsiones para su empleo en reciclado de materiales bituminosos y/o granulares se 
denominarán con el tipo correspondiente, seguido de la letra b. 

(1) Emulsión bituminosa específica para riegos de imprimación. 
 
Artículo 225.- Bordillos prefabricados de hormigón  
 
Los bordillos serán prefabricados de hormigón, cumpliendo la Norma UNE EN 1340 

(2004). El hormigón será de clase HM 20 ó superior y tendrán las caras vistas perfectamente 
lisas y acabadas a juicio de la Dirección de Obra. 

 
Las formas y dimensiones de las piezas, serán las definidas en los planos, y su longitud 

será siempre de un metro (1 m), salvo en tramos curvos donde se admitirán piezas de 
cincuenta centímetros (50 cm). 

 
Artículo 255.- Galvanizados 
 
Todas las piezas de acero, incluida la tornillería, serán protegidas contra la corrosión 

por galvanizado al fuego en taller con la aprobación del Ingeniero Director, exigiéndose una 
protección de 500 gr/m2 de superficie  (70 micras aprox.) como corresponde a una 
protección anticorrosión de categoría I según DIN. 

 
Se consideraran inaceptables los elementos cuyos recubrimientos tengan espesores 

inferiores a 88 o 640 g/m2 de zinc, y los que no cumplan las especificaciones de adherencia 
y uniformidad contenidas en los párrafos 5.2 y 6.1 de la Norma UNE 7183. 

 
Artículo 256.- Señales y paneles reflexivos de acero 
 
 Las placas de señalización vertical cumplirán las prescripciones del artículo 701 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales  y los paneles estarán formados por lamas de 
acero de 2 mm de espesor y 17,5  cm de altura útil, unidas entre sí de tal forma que la cara 
delantera tenga la apariencia de una superficie continua y no haya grietas en las que se 
pueda depositar el polvo, agua, etc. ni uniones que alteren dicha uniformidad superficial. 

 
El acero empleado en la fabricación de los perfiles estará en forma de aleaciones 

anticorrosivas que soporten atmósferas industriales y salinas.  
 
El nivel mínimo de retrorreflexión será el que se indique en la Norma de señalización 

vertical y en el artículo 701 del PG3. 
 
Artículo 280.- Pinturas sintéticas para aplicar sobre mezclas bituminosas 

 
Se utilizará pintura a base de resinas sintéticas en dispersión acuosa, con pigmentos y 

cargas minerales, apta para su uso con pistola, debiendo garantizarse que no disminuyen el 
coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso de la mezcla bituminosa. 
 

Los envases deben mantenerse bien tapados, a la sombra y resguardados del frío intenso. 
Temperaturas por debajo de 5ºC pueden dar lugar a la congelación de la pintura, provocando su 
inhabilitación. 
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Artículo 291.- Tubos de  PVC en conducciones 
 

Se utilizarán tubos de PVC en conducciones sin presión, para alojamiento de cables 
telefónicos o eléctricos, en mechinales, etc 
 

Los tubos de PVC tendrán en general las siguientes características: 
 

- Inalterabilidad a los ambientes húmedos y corrosivos y resistencia al contacto directo de 
grasas y aceites. 
 
- Rigidez dieléctrica. La aplicación de una tensión alterna de 25 KV eficaces durante un 
minuto entre las caras interior y exterior de los tubos, no producirá perforación en su 
pared. 
 
- Resistencia al aislamiento: Estará comprendida entre 4,5  10 y 5 10 megaohmios. 
 
- Resistencia al calor: Mantenidas en ambiente a 70o durante una hora no se producirán 
deformaciones ni curvaturas. 
 
- Resistencia al fuego: El material será autoextinguible. 
 
- Grado de protección: 7 según norma UNE 20324. 

 
Artículo 293.- Red de riego 
 
Se define como red de riego, la instalación de tuberías, goteros, cuadros de mano y 

acometidas a la red de agua potable, completamente instalada y en perfecto funcionamiento para 
el riego de las plantaciones de alcorques y parterres. 

 
MATERIALES QUE SE UTILIZAN EN LA OBRA: 
 
- Goteros: Cada alcorque o árbol dispondrá de cuatro goteros que deberán ser 

autocompensantes, tipo membrana, aptos para un caudal de 4 l/ h y una presión mínima de 4 
Atm.. Su fabricación será de reconocida marca, tipo Regaber o similar. 

 
- Tuberías: Las tuberías a instalar en la red de riego, cumplirán estrictamente las normas 

UNE 53131 y 53133 para polietileno de alta y baja densidad respectivamente. 
 
Las tuberías llevarán grabada la marca del fabricante, con el distintivo de MARCA DE 

CALIDAD conforme a normas y dispondrán de DOCUMENTO DE IDENTIDAD TECNICA 
llevando grabado así mismo el diámetro, espesor, presión de trabajo, norma UNE a que 
pertenezca y fecha de fabricación. 

 
 Las tuberías a instalar, serán de 6 y 2.5 atm.  
 
- Tuberías flexibles: Serán de polietileno de baja densidad    (d=0,932) 
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presión      diámetro      espesor      
---------       -----------      ----------        
6    atm.     50 mm.       4,60mm.      
6    atm.     32 mm.       2,90 mm.     
2,5 atm.     16 mm.       1,20 mm.     

 
293.1  Medición y abono  
 

Las tuberías se medirán por metros lineales realmente instalados en obra y el resto de 
elementos por unidades según los precios del presupuesto. 

 
 
Artículo 295.- Luminarias 
 
Características.- 
 
 Las luminarias tendrán las características generales que se exponen en la memoria y 

deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 
A) Condiciones generales: 
 
Ser fáciles de desmontar, montar y limpiar. 
 
Asegurar una cómoda y fácil reposición de la lámpara y en el  caso de que se instalen los 

accesorios de la misma en su interior, permitir un adecuado acceso a los mismos. 
 
Permitir que la lámpara funcione en condiciones apropiadas  de  temperatura, para lo cual 

debe asegurar la refrigeración necesaria, en el caso de lámparas de incandescencia o descarga, 
la protección contra el frío o calor si se emplean tubos fluorescentes. 

 
Proteger a la lámpara de la humedad y demás agentes atmosféricos, así como, en su caso, 

a los accesorios. 
 
Protegerlas dentro de lo posible del polvo y de efectos mecánicos. 
Proteger debidamente al portalámparas y sus conexiones  eléctricas con lámpara y la red. 
 
Permitir un buen rendimiento de la potencia luminosa instalada. 
 
 Se establece el cumplimiento obligatorio de los REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

EXIGIBLES PARA LUMINARIAS CON TECNOLOGÍA LED publicada por el Comité Español de 
Iluminación (CEI) y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE). En el que se 
establecen los requerimientos técnicos que han de cumplir los productos técnicos y las propias 
empresas que ofrezcan tecnología LED y garantizar que los resultados lumínicos, económicos y 
de explotación, una vez instalados, se corresponden con los presentados en los estudios 
previamente realizados.  

 
 Para ello, las empresas licitadoras deberán presentar la siguiente documentación para 

cada uno de los modelos de la luminaria ofertados. 
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I.- DATOS DE LA EMPRESA FABRICANTE DE LA LUMINARIA Y DEL CENTRO DE 
MANDO: 

 
- Datos de la empresa fabricante: 
- Nombre de la empresa fabricante. 
- Actividad Social. 
- Código de identificación fiscal. 
- Dirección, número de teléfono y fax. 
- Página web. 
- Persona de contacto. 
-Certificado emitido por Laboratorio Acreditado por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) 

o similar internacional que acredite que la empresa fabricante y todos sus procesos de 
fabricación referentes a la actividad objeto de contratación están certificados con la ISO 9001-
2000. 

- Certificado ISO 14001, EMAS u otro que acredite que la empresa fabricante se encuentra 
adherido a un sistema de gestión integral de residuos (SIG). 

 
 
II.- INFORMACIÓN DE LAS LUMINARIAS: 
 
Se debe adjuntar la siguiente información de las luminarias ofertadas: 
- Declaración de conformidad o certificado equivalente de que las luminarias en cuestión 

cumplen los requisitos marcados por las siguientes Normas: 
 
* UNE- EN 60598-1: Luminarias. Requisitos generales y ensayos. 
* UNE-EN 60598-2-3: Luminarias. Requisitos particulares. Luminarias de alumbrado público. 
* UNE- EN 62031: Módulos LED para alumbrado general. Requisitos de seguridad. 
*UNE-EN 55015: Límites y métodos de medida de las características relativas a la 

perturbación radioeléctrica de los equipos de iluminación y similares. 
* UNE-EN 61547: Equipos para alumbrado de uso general. Requisitos de inmunidad CEM. 
* UNE-EN 61000-3-2: Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3-2: Límites. Límites 

para las emisiones de corriente armónica (equipos de corriente de entrada <=16A por fase). 
* UNE-EN 61000-3-3: Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3: Límites. Sección 3:  
Limitación de las variaciones de tensión, fluctuaciones de tensión y flicker en las redes 

públicas desuministro de baja tensión para equipos con corriente de entrada <= 16A por fase y 
no sujetos a una conexión condicional. 

* UNE EN 62471 de Seguridad Foto-biológica. 
 
- Marcado CE. 
- Ficha técnica de las luminarias, indicando todos los parámetros y características que se 

enumeran a continuación: 
- Marca modelo. 
- Planos a escala convenientes, de planta, alzado y perspectiva del elemento. 
- Memoria descriptiva del elemento, detalles constructivos, materiales empleados, formas de 

instalación, conservación, reposición de los distintos componentes y demás especificaciones, 
debiendo cumplir los siguientes requisitos técnicos según el tipo de luminaria instalada. A 
continuación se detallan los requisitos técnicos exigidos a cada luminaria. 
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III.- REQUISITOS EXIGIBLES GENERALES EN TODO TIPO DE LUMINARIAS: 
 
- El diseño mecánico del cuerpo de las luminarias será de fundición de aluminio y no 

dispondrá en su parte exterior de ningún sistema de aletas que permita la acumulación de 
suciedad u otros elementos del medio ambiente que podrían perjudicar su eficiencia, de forma 
que se garantice su funcionamiento sin requerir labores de conservación y limpieza distintas de 
las programadas para las luminarias normalizadas. 

 
- Tanto el bloque óptico como el compartimento de auxiliares electrónicos deben ser 

accesibles y reemplazables in situ, de forma que se garantice la posibilidad de actualizar la 
luminaria ante posibles avances tecnológicos. 

 
- Se indicará el consumo total de la luminaria, entregando la ficha técnica oficial del 

fabricante de la fuente de alimentación, indicando sus características técnicas y certificados 
correspondientes (temperatura máxima asignada (tc), tensión/ corriente de salida asignada, 
grado de hermeticidad IP, factor de potencia del equipo, marcado CE). 

 
- Las luminarias deben ir equipadas con un driver regulable, que permita su integración en 

un sistema de telegestión punto a punto, que permita optimizar el ahorro energético de la 
instalación. 

 
- Eficacia del sistema, en lm/W, considerando el flujo real emitido entre el consumo total de 

la luminaria, indicando la corriente de funcionamiento y temperatura de color considerada. 
 
Según el tipo de luminaria, se establecen unos parámetros de eficacia mínima. 
 
- Rendimiento de la luminaria y vida útil estimada para la luminaria en horas de 

funcionamiento. El parámetro de vida útil de la luminaria de tecnología LED vendrá determinado 
en horas de vida por el mantenimiento de flujo total emitido por la luminaria para una determinada 
temperatura de referencia (Ta/Tq). Se proporcionará la vida útil de la luminaria con un 
mantenimiento de flujo luminoso del 90%. 

 
- Rango de temperaturas ambiente de funcionamiento sin alteración de sus parámetros 

fundamentales, en función de la temperatura ambiente exterior, cubriendo como mínimo el 
intervalo de temperaturas ambiente: -10ºC a 35ºC. 

 
- El diseño de la luminaria permitirá la reposición del sistema óptico y el dispositivo de control 

electrónico, de forma que el mantenimiento de los mismos no implique el cambio de la luminaria 
completa ni requiera complejas labores de mantenimiento. 

 
- El bloque óptico irá equipado con LED blanco neutro con índice de reproducción cromática 

mínimo: 70. 
 
- Se entregará la ficha técnica oficial del fabricante de la fuente de luz, indicando todas las 

características técnicas del tipo de fuente de luz (flujo nominal a 25ºC, potencia nominal, 
temperatura de color y rendimiento cromático). 

 
- Certificado de reciclabilidad, en el que se justifique el cumplimiento de las directivas RoHS 

y  WEEE. 
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- Las luminarias dispondrán de diferentes sistemas ópticos, que ofrezcan distintas 
fotometrías para las diferentes aplicaciones en consideración. 

 
- Los datos fotométricos exigibles para la luminaria utilizada en el proyecto son: 
 
* Curva fotométrica de la luminaria. 
* Flujo hemisférico superior instalado. 
* Cálculo luminotécnico para cada sección de proyecto, justificando los niveles y calificación 

energética acorde al Reglamento de Eficiencia Energética en el alumbrado Exterior. 
* Certificado que incluya el ensayo y estudio fotométrico de las luminarias conforme a lo 

establecido en la Norma UNE-EN 13032. 
- Para poder garantizar las prestaciones y mantenimiento de las características mecánicas 

de la luminaria, el proceso de pintura será fosfatado, pasivado y pintado con 60 micras de pintura 
epoxi para asegurar la no degradación del material por efectos ambientales. 

 
Además, el proceso de pintura cumplirá los siguientes requisitos: 
 
- Grado 0 de adherencia inicial y grado 2 después de envejecimiento, según INTA 16.02.99; 

brillo no inferior al 60% del inicial, según INTA 16.02.A; cambio de color no superior al 3 N B S, 
según INTA 16.02.08. 

 
 
- La pintura exterior de la carcasa deberá cumplir que, sometidas las probetas a 

envejecimiento acelerado de mil horas (1.000 h) según la norma INTA 16-06-05 se verifiquen    
envejecimiento acelerado de mil horas (1.000 h) según la norma INTA 16-06-05  

las siguientes especificaciones: 
 
IV.- REQUISITOS PARTICULARES LUMINARIA TIPO VIAL-FUNCIONAL: 
 
- En luminarias tipo vial-funcional, serán de fundición de aluminio en su cuerpo y fijación se 

exigirá que tanto el bloque óptico como el compartimento de auxiliares eléctricos sean 
independientes, ambos accesibles de forma independiente y dotados de un grado de 
hermeticidad mínimo IP66, para garantizar la mejor calidad de las instalaciones de alumbrado 
exterior. 

-La fijación de las luminarias tipo vial-funcional, constará de una fijación universal de 
diámetros 42-76mm, orientable in situ con el objeto de ajustar la fotometría a cada aplicación 
particular. 

-El bloque óptico estará equipado de un protector de vidrio extra-claro, que garantice la 
durabilidad y mantenimiento de las características fotométricas del sistema de óptico. 

- La luminaria irá equipada con un sistema de protección ante sobretensiones de hasta 
10kV. El motor fotométrico estará basado en un sistema flexible. Deberán ofrecerse diferentes 
fotometrías intercambiables (mínimo 6 diferentes), de forma que se pueda ofrecer el mismo 
aparato para las diferentes tipologías y secciones de estudio. 

- La eficacia mínima de este tipo de luminarias equipadas con LED Blanco Neutro (4000K) 
será de: 105 lm/W (considerando flujo real emitido por la luminaria y el consumo total de la 
misma), funcionamiento a 350mA. 
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Recepción.- 
 
        Antes de ser aceptados, por la Dirección de la obra, los tipos de luminarias a instalar 

será necesaria la presentación por la contrata de los siguientes documentos: 
 
Catálogo en el que deben figurar dimensiones y características. 
 
Curvas fotométricas de las luminarias (diagrama polar de  intensidad luminosa, gráfico isolux 

para altura unitaria y 1000 lúmenes y curvas de utilización para la fuente luminosa prevista  y con 
la inclinación adoptada para su instalación). Estas curvas estarán realizadas en un Laboratorio 
Oficial. 

 
Una muestra de las luminarias. 
 
        Aceptado, en principio, el tipo de luminaria se acopiarán éstas que habrán de cumplir 

los siguientes requisitos: 
 
 Se comprobará en un Laboratorio Oficial, sobre una cantidad que no exceda del 5% de 

las luminarias necesarias, las curvas fotométricas, también se realizarán los ensayos necesarios 
para determinar el espesor de la capa de alumina del sistema reflector, así como su continuidad, 
a la corrosión y fijado de la película anódica; por último se comprobará el galvanizado de los 
elementos de soporte. 

 
 Se comprobará el espesor de la capa de aluminio mediante la tensión de ruptura. La 

media de 10 valores entrados en puntos distintos debe ser igual o superior a 400 voltios, no 
tolerándose más de una media cuyo valor sea inferior a la mitad de los valores indicados. El 
espesor medio también podrá comprobarse por procedimiento químico. 

 
 En el control de la continuidad de la capa, después de 5 minutos de contacto de 4 gotas 

de reactivo (SO4Cu. 5 H2O. 20 gr.; CLH (d= 1'18) 20 ml.; H20 destilada 1000 ml.), en una 
superficie de 1 cm2, desengrasada cuidadosamente, se tolerará como máximo un punto negro 
por cm2, de superficie ensayada, siempre que el diámetro de dicho punto sea menor de 1 mm. 

 
 En el ensayo de la resistencia a la corrosión después de 15 días de ensayo continuo, con 

inmersiones-emersiones alternadas cada media hora en disolución de CL Na puro al 3% (6'5 ph 
7'5), las piezas podrán presentar, como máximo con picadura por cm2 de superficie ensayada. 
Estas picaduras tendrán un diámetro menor de 1 mm, no teniéndose en las que aparezcan en 
las aristas vivas. 

 
 En el ensayo de fijado de las películas anódicas la gota de solución de colorante (violeta 

de antraquinona 2 grs., H2O destilada 100 ml.) después de haber actuado 5 minutos y lavada 
con agua y jabón debe eliminarse totalmente. 

   
Comprobación de luminarias.- 
 
 Entre los datos facilitados por el contratista al Director de obra, al hacer este control 

previo de las luminarias, se incluirán las características fotométricas obtenidas en un Laboratorio 
Oficial y la pureza del aluminio utilizado en la fabricación de los receptores, si son de ese 
material. 
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        Deberá comprobarse el espesor de la chapa que forma el reflector y se hará un 
examen del estado de su superficie. En el caso normal de que el reflector sea de aluminio 
anodizado, podrán exigirse los siguientes ensayos: 

 
- Ensayo del espesor de la capa de alumina. 
- Ensayo de la continuidad de la capa. 
- Ensayo de la resistencia a la corrosión. 
- Ensayo de fijado de las películas anódicas. 
 
 Serán rechazadas las luminarias que den lugar a factores de uniformidad inferiores a los 

previstos en el proyecto. Si el nivel medio obtenido al hacer la medida de la iluminación fuese 
inferior al que figure en el proyecto, se deberá rechazar las luminarias o bien las lámparas o sus 
reactancias, según que la causa sea achacable a una mala distribución de la luz por las 
luminarias o bien a que las lámparas utilizadas emiten un flujo luminoso inferior al previsto en el 
proyecto. 

 
Medida de iluminaciones.- 
 
 La medida de iluminación media y del factor de uniformidad constituye el índice práctico 

fundamental de la calidad de una instalación de alumbrado, y por tanto es totalmente inadmisible 
efectuar su recepción sin haber comprobado que la iluminación alcanza los niveles y uniformidad 
que se exigen. Esta comprobación habrá de realizarla la contrata empleando sus propios medios, 
en presencia del Director de obra. 

 
Aparatos de medida.- 

 
Se emplearán luxómetros construidos por una célula fotoeléctrica y un galvanómetro 

indicador, constituyendo dos elementos separados, conectados eléctricamente entre si por medio 
de un cable flexible. 

Los luxómetros utilizados deberán tener suficiente precisión para medir las iluminaciones 
que puedan producirse en una vía pública, comprendidas casi siempre entre 0'3 y 70 lux. El 
indicador tendrá por  lo menos dos escalas que alcancen, como máximo, hasta 20 y 100 lux, 
respectivamente, representando el intervalo entre dos divisiones consecutivas una iluminación no 
superior a 0'2 lux por escala más sensible, y a 2 lux para la otra escala. 

 
El luxómetro deberá haber sido contrastado como máximo año y medio antes de hacer 

las medidas. Siendo normal el alumbrado de vías públicas que cantidades apreciables de luz 
lleguen a la superficie de la calzada con ángulo de incidencia grande, es muy recomendable que 
se empleen luxómetros de tipo (coseno corregido) evita tener que multiplicar las lecturas así 
obtenidas por el factor de corrección de color. 

 
La armadura soporte de la célula fotoeléctrica será autoniveladora o estará prevista de un 

nivel de burbuja para poder comprobar la horizontalidad de la célula. 
 
Modo de efectuar las medidas.- 
 
Para realizar las medidas de la iluminación se tomará una zona de la calzada 

comprendida entre dos puntos de luz consecutivos de una misma banda, si están situados 
unilateralmente o pareados, y de bandas opuestas en el caso de estar dispuestos al tresbolillo. 
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Se procurará que la distancia entre los puntos de luz escogidos sea lo más próxima 
posible a la separación media. 

 
Se dividirá la zona en cuadrados o rectángulos de 2 o 3 m, de lado, señalando y 

numerando los puntos de medida en el centro de cada cuadrícula. La iluminación horizontal se 
medirá a ras del suelo y en ningún caso a altura superior a 20 cm, colocando la célula 
fotoeléctrica en posición perfectamente horizontal. 

 
Se tomarán las precauciones necesarias para que no se interfiera la luz procedente de 

las diversas luminarias y para impedir que llegue a la zona de medidas la luz emitida por fuentes 
luminosas ajenas a la instalación, tales como anuncios luminosos o escaparates iluminados. 

 
Mientras duren las medidas de iluminaciones se medirá la tensión existente en el centro 

de mando, que deberá mantenerse dentro de los límites de variación admitidos para la tensión 
nominal. 

 
Cuando las lámparas instaladas sean de vapor de mercurio o sodio, no se efectuarán las 

medidas hasta después de haber transcurrido las cien primeras horas de utilización. 
 
Resultados.- 
 
 Los valores obtenidos en las medidas, o en su caso los corregidos mediante los 

oportunos factores, se multiplicarán por el factor de conservación y se indicarán en un plano de la 
zona a escala, el cual se incluirá como anexo al acta de pruebas, debidamente firmado por el 
representante de la administración o propiedad. En el citado anexo se indicará la tensión 
existente en el centro de mando durante las medidas de iluminaciones.  

 
Se buscará el valor mínimo de la iluminación Emin, destacando su situación sobre el 

plano. La medida aritmética de todos los valores dará la iluminación media horizontal Emed. 
 
 
El factor de uniformidad de la iluminación vendrá dado por: 
 

                            

L

L
 = 0'5

L

L
 = 0'7

min.

med

min.

max

      

 
Ángulo máximo de emisión.- 
 
Con objeto de comprobar el ángulo máximo de emisión del flujo luminoso de las 

luminarias, se conectará una de ellas a la red, observándose, con el luxómetro trasladado a lo 
largo de una línea paralela al eje de la calzada y que pasa por la proyección de la luminaria sobre 
la vía, el punto a partir del cual no llega el flujo luminoso. 
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El ángulo máximo de emisión del flujo luminoso se determinará en función de la distancia 
del indicado punto a la proyección de la luminaria sobre la calzada y la altura del punto de luz. 

 
Artículo 297.- Tomas de tierra 
 
Tomas de tierra.- 
 
La resistencia a tierra no será superior a 5 Ohmios, en caso necesario efectuar un 

tratamiento adecuado del terreno. 
 
En las redes de tierra, se instalará como mínimo un electrodo de puesta a tierra cada 5 

soportes de luminarias, y siempre en el primero y en el último soporte de cada línea, tal y como 
se refleja en el punto 10 Toma de Tierra  de la ITC BT-09 del REAL DECRETO 842/ 2002, de 2 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 

 
Materiales: 
 
Las picas utilizadas, de la longitud y diámetro indicadas en proyecto, serán de acero al 

carbono con una capa de cobre de espesor uniforme y puro aleado moleculármente al núcleo. 
 
Accesorios: 
 
 Las grapas de conexión de los conductores de tierra y la pica serán de latón 

estañado y serán del tipo que permita la conexión vertical del conductor a la pica. 
 
Realización: 
 
El hincado de las picas se efectuará con golpes suaves mediante el empleo de martillos 

neumáticos o eléctricos o maza de un peso igual o inferior a 2 Kg., a fin de asegurarse que la 
pica no se doble. 

 
Comprobación de las Instalaciones.- 
 
         Deben realizarse las siguientes mediciones: 
 
- Comprobación de las caídas de tensión desde el centro de mando a los extremos. 
- Medidas del aislamiento de la instalación. 
- Comprobación de las comprobaciones contra sobrecargas y cortocircuitos. 
- Comprobación de las conexiones. 
- Comprobación del equilibrio entre fases. 
 
- Medida del factor de potencia. 
- Identificación de fases y, en su caso, neutro. 
- Medida de iluminaciones y determinación del coeficiente de uniformidad. 
- Comprobación del ángulo de emisión del flujo luminoso. 
 
 
 
 
 



  
 

PLIEGO DE CONDICIONES                                                                                                     Página 26 de 55
  

 

 MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL AL 
POLÍGONO, IMAGEN DEL SECTOR Y DE ZONAS VERDES, 
AMPLIACIÓN DE PLAZAS DE APARCAMIENTO Y 
EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES EN EL POLÍGONO 
INDUSTRIAL Nº 1 DE LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO 

Caídas de Tensión.- 
 
Con todos los puntos de luz conectados, se medirá la tensión en la acometida del centro 

de mando y en los extremos de los diversos ramales. 
 
PARTE 3.- EXPLANACIONES. 
 
 Los materiales de relleno, suelos adecuados, suelos seleccionados, pedraplenes, 

gravas, materiales filtrantes,  zahorras artificiales se obtendrán de préstamos y canteras 
existentes legalmente autorizadas. En caso de nuevas aperturas se someterán éstas con 
carácter previo a su utilización al procedimiento de Impacto Ambiental. Del mismo modo el lugar 
que se elija como vertedero o escombrera de no tratarse de un vertedero de residuos 
debidamente identificado y legalizado, se deberá someter, antes de su utilización, al 
procedimiento de Estimación de Impacto Ambiental. 

 
Artículo 300.- Desbroce del terreno. 
  
300.3.- Medición y Abono.  
 
El abono del desbroce del terreno incluye las labores de despeje del terreno; incluyendo 

el arranque y demolición de todos aquellos elementos que no se incluyan explícitamente en otras 
unidades de obra. No será objeto de abono independiente la tala de  árboles cualquiera que sea 
el diámetro. Se desbrozará todos los terrenos expropiados quedando incluido dentro del precio 
de la unidad de obra de desbroce. Se abonará por metros cuadrados de superficie realmente 
desbrozada. Se incluye en el precio la parte proporcional de restauración de vertederos. 

 
Articulo 301.- Demoliciones 
  
301.3.- Medición y abono.  
 
Se establecen los siguientes criterios: 
  
a.- La demolición de bordillos se medirá y abonará por metro lineal (ml), incluyendo en el 

precio  las cimentaciones. 
 
b.- La demolición de firmes, pavimentos asfálticos y de hormigón, isletas y aceras que se 

encuentren en la zona ocupada por la traza, se miden y abonan por metro cuadrado (m2) 
incluido el corte con radial del pavimento y la demolición de las cimentaciones en el precio. 

 
c.- La demolición de acequias, cunetas y caños de hormigón se miden y abonan por 

metro lineal (m.l.), incluidas la cimentaciones en el precio. 
 
d.- La demolición de arquetas y pozos se mide y abonan por unidad (ud.) 

independientemente de las dimensiones que tengan, incluyendo en el precio las cimentaciones. 
 
e.- Las señales o carteles existentes que no haya que conservar para la señalización que 

figura en el  Documento nº  2.- PLANOS, se medirán y abonarán por unidad de poste realmente 
arrancado. El desmontaje de barrera de seguridad se medirá y abonará por metro lineal (ml), 
incluyendo la demolición de las cimentaciones. 
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f.-  La demolición de obras de fábrica se medirá y abonará por metro cúbico (m3) de 
volumen encerrado. 

  
g.-  La demolición de las edificaciones  se medirá y abonará por metro cuadrado (m2) de 

ocupación real en planta, incluyendo la cimentación. 
 
h.- La demolición de vallas se medirá y abonará por metro lineal (ml), incluyendo en el 

precio  las cimentaciones. 
 
i.- Las demoliciones que no tengan precio en el cuadro de precios nº  1 no se abonará por 

estar incluidas  en  el precio del desbroce o excavación. 
 
Artículo 320.- Excavación de la explanación y préstamos. 
  
320.3.- Ejecución de las obras. 
 
Las excavaciones deberán realizarse con los medios adecuados a su importancia, 

respetando en todo caso las limitaciones impuestas por las ordenanzas de los organismos 
competentes en cuanto a nivel de ruidos, tráfico, horarios, utilización de explosivos, etc.  

 
El  Director  de Obra limitará el empleo de los  medios que puedan afectar 

perjudicialmente al estado actual de la calzada teniendo un especial cuidado en no sobrepasar el 
peso máximo autorizado en los medios de transporte (tanto en  lo que se refiere a esta Unidad de 
Obra como al resto de unidades en que intervengan). 

  
Siempre que el desmonte se realice para ampliar el firme de la calzada principal o sus 

ramales  se  excavará hasta  una  distancia  de cincuenta  (50) centímetros hacia dentro de la 
calzada medidas a partir del borde del firme y perpendicularmente a éste. Esta condición 
prevalece sobre los límites que se deduzcan de los perfiles  transversales de los planos del 
proyecto.  

  
La excavación de la explanación se ejecutará ajustándose a las condiciones expresadas 

en el Artículo 102 del presente Pliego sin más limitaciones que dejar rematadas las excavaciones 
para asiento del firme y perfilados los taludes. En primer lugar se excavará la tierra vegetal y se 
acopiará, siguiendo las indicaciones que se describen a continuación. 

 
La tierra vegetal que se retire se colocará en zonas que determine la Dirección  Ambiental 

junto con la Dirección de Obra. 
 
La pendiente de los terrenos sobre los que se acopiará el material será menor del 3 %. 

Se incluirá a estos volúmenes la materia vegetal procedente del desbroce previa trituración. 
Se realizará una analítica del contenido en materia orgánica, según N.L.T. 117, 

indicándose la profundidad de la capa de la tierra vegetal. Si el contenido en materia orgánica se 
hallase comprendido entre el 2% y el 4% es necesario aportar nutrientes, tal y como se indica en 
el pliego. 

 
Los caballones que se formarán por extensión de tongadas de espesor no mayor a 50 

cm, no deberán exceder los 2 m de altura, teniendo sección trapezoidal y taludes menores  o 
iguales a 45º. La separación entre estos será de al menos 10 m a fin de permitir la 
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maniobrabilidad de la maquinaria. Los caballones deberán quedar protegidos con material 
plástico de las acciones erosivas del viento y lluvia. 

 
 Del resto de la excavación se seleccionarán los materiales aptos para su empleo en 

núcleo de terraplén y parte del material sobrante se empleará en el relleno de isletas, 
transportándose el resto a vertedero. El hecho de tener que realizar acopios intermedios y la 
posterior carga del material no dará lugar a abono independiente al quedar incluido en la unidad 
de terraplén. Los productos de excavación que no sean empleados se  transportarán  a 
vertedero, no admitiéndose la formación de caballeros que perjudiquen  la estética y/o 
entorpezcan el drenaje. 

  
Los  taludes de excavación serán los definidos en el Documento Planos. 
 320.4.- Medición y abono. 
 
La excavación de la explanación se considera no clasificada, entendiéndose que a 

efectos de abono el terreno se supone homogéneo. Se abonarán los metros  cúbicos (m3) que 
resulten de la diferencia entre las secciones reales del terreno, medidas antes de comenzar los 
trabajos y los perfiles teóricos que resultarán de aplicar las secciones tipo previstas en el 
Documento Planos, sin incluir las zanjas de drenaje y servicios afectados proyectados por tener 
esta excavación precio independiente, teniendo en cuenta las condiciones del  Artículo 102 y del 
presente artículo y las cunetas definidas en el Documento Planos.  No se  abonarán los excesos  
de excavación sobre dichas secciones que no sean expresamente autorizadas por el Director de 
Obra ni los metros cúbicos (m3) de relleno compactado que fueran precisos para reconstruir la 
sección teórica en el caso de que la profundidad de la excavación fuese mayor de la necesaria. 
Quedan incluidas en el abono de esta unidad las demoliciones  que no tengan precio en el 
cuadro de precios nº 1, por lo que no serán objeto de abono independiente.  

 
Se abonarán con la unidad de obra de excavaciones en desmonte la excavación de la 

explanación en cualquier tipo de terreno, independientemente de los medios que para su 
ejecución sean precisos. No serán de abono los excesos  de excavación y relleno.  Queda  
incluida en esta unidad la formación de cunetas de tierra. 

  
En cualquier caso queda incluido en el precio la restauración de vertederos. El 

acondicionamiento de los vertederos se hará de forma que se obtenga una superficie explanada 
uniforme, sobre la que se extenderá una capa de tierra vegetal de 50 centímetros en la que se 
proyectarán semillas de especies herbáceas, que se regarán hasta que se obtenga la 
recuperación  paisajística del vertedero; quedando incluidos todos estos trabajos dentro del 
precio de la unidad de obra de excavación en desmontes. 

  
En cualquier caso queda incluido en el precio de la excavación, la carga, transporte a 

vertedero y descarga de los productos de la excavación. 
 
En cualquier caso los vertederos estarán legalizados y serán ambientalmente correctos.  
 
No se abonará nada en concepto de catas de localización de servicios por estar incluido 

dentro de las unidades de obra de excavaciones. 
 
Queda incluida dentro del precio de la unidad de obra la demolición de los 50 cm de 

ancho de firme necesario para la ampliación del firme de las calzadas existentes. 
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Artículo 321.- Excavación en zanjas, pozos y cimientos de obras de fábrica. 
  
321.1.- Definición. 
 
Son las operaciones necesarias para excavar, remover, evacuar y nivelar los materiales 

en cimentaciones, zanjas y pozos de modo que queden preparados para su ulterior fin. 
  
La unidad incluye agotamientos del nivel freático, apuntalamientos y entibaciones que 

puedan ser necesarios, así como el acopio de la excavación que vaya a utilizarse en posteriores 
rellenos o el transporte a  vertedero en su caso de materiales sobrantes. 

 
 Dentro del precio de la unidad de obra, se ha considerado la limitación en los 

rendimientos que se obtendrán debido a las precauciones que se deberán tomar a causa de la 
presencia de los distintos servicios afectados. 

 
321.2.- Medición y abono. 
 
Se abonarán por metros cúbicos (m3) que resulten de la diferencia entre las secciones 

reales del terreno medidos antes de comenzar los trabajos y los perfiles teóricos del proyecto  
 
Sólo en el caso de ser inevitable el vertido de los productos de la excavación no 

aprovechables, en vertedero municipal autorizado que exija el abono de un canon de vertido, 
será objeto de medición y abono el vertido de los productos de la excavación en vertedero 
municipal, según el precio que a este efecto figura en los cuadros de precios. 

 
En cualquier otro caso queda incluido en el precio la restauración de vertederos. El 

acondicionamiento de los vertederos se hará de forma que se obtenga una superficie explanada 
uniforme, sobre la que se extenderá una capa de tierra vegetal de 50 centímetros en la que se 
proyectarán semillas de especies herbáceas, que se regarán hasta que se obtenga la 
recuperación  paisajística del vertedero; quedando incluidos todos estos trabajos dentro del 
precio de la unidad de obra de excavación en zanjas, pozos y cimientos de obras de fábrica. 

  
En cualquier caso queda incluido en el precio de la excavación, la carga, transporte a 

vertedero y descarga de los productos de la excavación. 
 
En cualquier caso los vertederos estarán legalizados y serán ambientalmente correctos.  
 
No se abonará nada en concepto de catas de localización de servicios por estar incluido 

dentro de las unidades de obra de excavaciones. 
 
Artículo 330.- Terraplenes. 
 
330.3.- Materiales.  
 
Procederán de préstamos ambientalmente correctos y convenientemente legalizados. 

Los materiales cumplirán  las características de suelos seleccionados con un CBR > 12, en la 
zona de coronación del terraplén con el espesor reflejado en los planos. En las zonas de cimiento 
y núcleo de terraplén se emplearán suelos adecuados procedentes de préstamos, suelos 
tolerables procedentes de la excavación o pedraplén procedente de la excavación. Todos los 
materiales cumplirán las especificaciones del artículo 330 del PG3.  
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330.5.4.- Compactación.  
 
Se compactará la coronación del terraplén al 100 % de la densidad óptima obtenida en  el 

ensayo Próctor Modificado. El núcleo y el cimiento se compactarán al 95 % de la densidad 
óptima obtenida en el ensayo Próctor Modificado. 

 
330.7.- Medición y abono.   
 
Se abonarán los metros cúbicos (m3) que resulten midiendo la diferencia entre las 

secciones reales del terreno medidas antes de iniciarse los trabajos y los perfiles teóricos 
resultantes de aplicar las secciones tipo definidas en los planos del Documento nº2 y las 
condiciones del presente pliego, sin que sean de abono ni los excesos no autorizados, ni su 
perfilado posterior, ni los rellenos de excesos de excavaciones no autorizadas. 

 
El espesor de la tongada de terraplén será de treinta centímetros antes de compactar. 
 
El acondicionamiento del préstamo se hará de forma que se obtenga una superficie 

explanada uniforme, sobre la que se extenderá una capa de tierra vegetal de 50 centímetros en 
la que se proyectarán semillas de especies herbáceas, que se regarán hasta que se obtenga la 
recuperación paisajística del préstamo; quedando incluidos todos estos trabajos dentro del precio 
de la unidad de obra de terraplenes procedentes de préstamos. 

 
El material del terraplén procederá de préstamos autorizados por la Dirección de Obra. 
 
La unión entre los terraplenes existentes y las ampliaciones a realizar para conseguir las 

plataformas proyectadas, se realizarán previo escalonado del talud existente, dando a cada 
peldaño la altura de dos tongadas de terraplén. 

 
En el precio se considera incluido el arranque, carga, transporte desde el préstamo, 

acopios intermedios,  esponjamiento del terreno, retirada de gruesos y canon de extracción, no 
siendo objeto de abono independiente sea cual fuere el punto y las condiciones de obtención del 
material. 

 
Asimismo no se abonará independientemente el refino y reperfilado de las superficies de 

los taludes resultantes que se consideran incluidos  dentro del precio de la unidad. 
 
 
Artículo 332.- Rellenos localizados. 
 
332.3.- Materiales.  
 
Los rellenos localizados en cimientos de obras de fábrica y en zanjas, procederán de 

préstamos, de forma que cumplan las características de suelos adecuados, seleccionados con 
un CBR>20 o de zahorra artificial. El relleno de isletas se realizará con material procedente de 
préstamos o de la excavación. 
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332.5.2.- Compactación.   
 
Se compactarán al cien por cien (100%) de la densidad óptima obtenida en el ensayo 

Próctor Modificado. 
 
332.7.- Medición y abono.  
 
Se abonarán los metros cúbicos (m3) que resulten midiendo la diferencia entre las 

secciones reales del terreno medidas antes de iniciarse los trabajos y los perfiles teóricos 
resultantes de aplicar las secciones tipo definidas en los planos  y las condiciones del presente 
pliego, sin que sean de abono ni los excesos no autorizados, ni su perfilado posterior, ni los 
rellenos de excesos de excavaciones no autorizadas. 

 
El espesor de la tongada del relleno será de treinta centímetros antes de compactar. 
 
El acondicionamiento del préstamo se hará de forma que se obtenga una superficie 

explanada uniforme, sobre la que se extenderá una capa de tierra vegetal de 50 centímetros en 
la que se proyectarán semillas de especies herbáceas, que se regarán hasta que se obtenga la 
recuperación paisajística del préstamo; quedando incluidos todos estos trabajos dentro del precio 
de la unidad de obra de terraplenes procedentes de préstamos. 

 
En el relleno de isletas el material se extenderá en el interior de las mismas, no siendo 

necesaria su compactación. Se incluye en la unidad de obra m3 de relleno de isletas, el rasanteo 
de la superficie con las pendientes que se indican en los planos o que indique la Dirección de 
Obra. 

Los productos que no se puedan extender en el momento de la excavación, se acopiarán 
para su posterior empleo, sin por ello dar lugar a un abono adicional.  

 
PARTE 5.- FIRMES 
 
En todo momento será de aplicación lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales, con las siguientes puntualizaciones. 
  
Artículo 510.- Zahorra artificial. 
  
La base de la carretera  y las zonas especificadas en los planos del Documento nº 2 

como zahorra artificial o base granular cumplirán todas las especificaciones de este artículo. 
 
En cuanto a calidad y procedencia del material, método de ejecución y precio de la 

unidad de obra, se distinguen dos tipos de zahorra:  
 
a) zahorra artificial para las bases granulares de firmes de carretera 
b) zahorra artificial para las bases granulares de otros elementos distintos de las 

carreteras (carril ciclista, separadores, isletas, calzadas de caminos de servicio). 
 
510.1 Definición. 
 
Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como 

capa de firme. Se denomina zahorra artificial al constituido por partículas total o parcialmente 
trituradas. 
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510.2 Materiales. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 

Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones 
para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE; 
en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo 
establecido en su artículo 9.  

 
Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además, a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte 
de productos de construcción.  

 
510.2.1 Características generales. 
 
Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración, total o parcial, de 

piedra de cantera o de grava natural.  
 
Para las bases granulares de otros elementos distintos de las carreteras (andén ciclista-

peatonal, separador, isletas, calzadas de caminos de servicio), se podrán utilizar materiales 
granulares reciclados, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho, en 
cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de junio de 2001 por el que se aprueba 
el Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006, siempre que cumplan 
las prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y se declare el origen de los materiales, tal 
como se establece en la legislación comunitaria sobre estas materias.  

 
Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles de ningún tipo de 

meteorización o de alteración física o química apreciable bajo las condiciones más desfavorables 
que, presumiblemente, puedan darse en el lugar de empleo. Tampoco podrán dar origen, con el 
agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras o a otras capas del firme, o 
contaminar el suelo o corrientes de agua.  

 
El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad inferior al cinco por 

ciento (5%), según la UNE-EN 1744-1. La duración del ensayo será de veinticuatro horas (24 h) 
cuando el contenido de óxido de magnesio, según la UNE-EN 196-2, sea menor o igual al cinco 
por ciento (5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los demás casos.  

 
El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato 

bicálcico ni por el hierro, según la UNE-EN 1744-1.  
 
510.2.3 Limpieza. 
 
Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o 

cualquier otra que pueda afectar a la durabilidad de la capa.  
 
El coeficiente de limpieza, según el anexo C de la UNE 146130, deberá ser inferior a dos 

(2).  
 
El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, del material de la zahorra artificial para 

las bases granulares de firmes de carreteras, deberá ser superior a 40. 
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El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, del material de la zahorra artificial para 
las bases granulares de otros elementos distintos de las carreteras (andén ciclista-peatonal, 
separador, isletas, calzadas de caminos de servicio), deberá ser superior a 35. 

 
En ambos casos, de no cumplirse la condición anterior, el valor de azul de metileno, 

según la UNE-EN 933-9, deberá ser inferior a diez (10), y simultáneamente, el equivalente de 
arena no deberá ser inferior en más de cinco unidades a los valores indicados en los párrafos 
anteriores. 

 
510.2.4 Plasticidad. 
 
El material será "no plástico", según la UNE 103104, para las zahorras artificiales en 

cualquier caso. 
 
510.2.5 Resistencia a la fragmentación. 
 
El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, de los áridos para la zahorra 

artificial para las bases granulares de firmes de carreteras no deberá ser superior a 30.  
 
El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, de los áridos para la zahorra 

artificial para las bases granulares de otros elementos distintos de las carreteras (andén ciclista-
peatonal, separador, isletas, calzadas de caminos de servicio), no deberá ser superior a 35. 

 
En el caso de la zahorra artificial para las bases granulares de otros elementos distintos 

de las carreteras (andén ciclista-peatonal, separador, isletas, calzadas de caminos de servicio), 
para materiales reciclados procedentes de capas de aglomerado de firmes de carretera o de 
demoliciones de hormigones de resistencia a compresión final superior a treinta y cinco 
megapascales (35 MPa), así como para áridos siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los 
Ángeles podrá ser superior en cinco (5) unidades al valor anterior, siempre y cuando su 
composición granulométrica esté adaptada al huso ZAD20, especificado en la tabla 510.3.1.  

 
510.2.6 Forma. 
 
Para todas las zahorras, el índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, 

según la UNE-EN 933-3, deberá ser inferior a treinta y cinco (35). 
 
510.2.7 Angulosidad. 
 
El porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5, para las zahorras 

artificiales para bases granulares de firmes de calzadas será del setenta y cinco por ciento 
(75%); y del cincuenta por ciento (50%) para la zahorra artificial para las bases granulares de los 
caminos de servicio y carril-bici desacoplado de la calzada principal. 

 
510.3 Tipo y composición del material. 
 
La granulometría del material, según la UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida dentro 

de alguno de los husos fijados en la tabla siguiente para todas las zahorras artificiales: 
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TIPO DE 
ZAHORRA
ARTIFICIAL 

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA25 100 75-100 65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 
ZA20 - 100 75-100 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9 
ZAD20 - 100 65-100 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

  
En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor 

que los dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN 933-2.  
 
510.4 Equipo necesario para la ejecución de las obras. 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 

seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las 
obras.  

 
No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido 

previamente aprobado por el Director de las Obras, después de la ejecución del tramo de 
prueba. 

 
 
510.4.1 Central de fabricación de la zahorra artificial. 
 
La fabricación de la zahorra artificial para su empleo en firmes de carreteras se realizará 

en centrales de mezcla. 
 
Se cumplirá lo especificado en al artículo 510.4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Obras de Carreteras y Puentes PG-3. 
 
510.4.2 Elementos de transporte. 
 
La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y 

estanca, perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para 
protegerla durante su transporte. Por seguridad de la circulación vial será inexcusable el empleo 
de cobertores para el transporte por carreteras en servicio.  

 
 
510.4.3 Equipo de extensión. 
 
Para la puesta en obra de las zahorras artificiales en bases granulares de  firmes de 

carreteras se utilizarán extendedoras automotrices, que estarán dotadas de los dispositivos 
necesarios para extender el material con la configuración deseada y proporcionarle un mínimo de 
compactación, así como de sistemas automáticos de nivelación. 

 
Para la puesta en obra de las zahorras artificiales en bases granulares de otros 

elementos distintos de las carreteras (andén ciclista-peatonal, separador, isletas, calzadas de 
caminos de servicio), el Director de las Obras fijará y aprobará los equipos de extensión de las 
zahorras.  
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En todos los casos se cumplirá lo dispuesto en al artículo 510.4.3 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes PG-3. 
 
En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la 

descarga del material desde los camiones, ésta deberá realizarse a través de dispositivos de 
preextensión (carretones o similares) que garanticen un reparto homogéneo y uniforme del 
material delante del equipo de extensión.  

 
Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a 

las tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido 
afectados por el desgaste.  

 
Las anchuras mínima y máxima de extensión serán fijadas por el Director de las Obras. 

Si al equipo de extensión pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas deberán 
quedar alineadas con las existentes en la extendedora. 

 
510.4.4 Equipo de compactación. 
 
Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de 

la marcha de acción suave.  
 
La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y 

deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos.  
 
El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la 

generatriz no inferior a trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) y será capaz de alcanzar 
una masa de al menos quince toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración 
adecuadas.  

 
Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar 

una masa de al menos treinta y cinco toneladas (35 t) y una carga por rueda de cinco toneladas 
(5 t), con una presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas 
de megapascal (0,8 MPa).  

 
Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en 

ellos. Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración 
al invertir el sentido de la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y 
configuración tales que permitan el solape entre las huellas delanteras y las traseras.  

 
El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su 

composición y las características de cada uno de sus elementos, que serán los necesarios para 
conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin 
producir roturas del material granular ni arrollamientos.  

 
En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se 

emplearán otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar. 
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510.6.- Medición y abono. 
 
La zahorra artificial de cada tipo se abonará por metros cúbicos (m3) realmente 

ejecutados, medidos con arreglo a las secciones-tipo señaladas en los planos. 
 
Artículo 531.- Riego de adherencia. 
 
531.2.-  Materiales.  
 
Se empleará emulsión asfáltica tipo ECR-1, según las consideraciones especificadas en 

el artículo 213 de este pliego de prescripciones técnicas particulares. 
  
531.3- Dosificación del ligante. 
 
Se propone SEISCIENTOS  (600)  gramos por metro cuadrado de emulsión asfáltica tipo 

ECR-1, pudiendo la Dirección Facultativa exigir ésta o cualquier otra al Contratista. 
 
 531.5- Ejecución de las obras. 
 
Será obligatorio el riego de adherencia cada vez que se  extienda  una  capa bituminosa 

sobre otra  también  bituminosa  antes  de  la extensión. El ligante a emplear será el ECR-1 
 
 
531.7.- Medición y abono. 
 
No es de abono independiente al estar incluido en el precio de mezcla bituminosa en 

caliente 
  
Artículo 542.- Mezclas bituminosas en caliente.  
       
542.2.- Materiales.  
             
Se empleará betún asfáltico B 60/70. Debiendo cumplir las especificaciones del artículo 

211 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 
 
El árido grueso a emplear en la capa de rodadura de carreteras será de procedencia 

porfídica o silícea y   presentará un coeficiente de pulido acelerado, determinando según las 
Normas NLT 174/72 y NLT 175/73, superior a cuarenta y cinco centésimas (0,45). El índice de 
lajas, determinado según la Norma NLT 354/74 será inferior a treinta (30). 

 
El árido fino estará constituido exclusivamente por arena procedente de machaqueo. El 

fíller será totalmente de aportación, admitiéndose el recuperado en las capas de base e 
intermedia. Para su utilización en la capa de rodadura se exigirá la justificación exhaustiva de su 
validez, mediante la realización de los oportunos ensayos. En ningún caso podrá recuperarse 
más del 80% del fíller. 

 
Las dosificaciones serán refrendadas o corregidas por al Dirección de las Obras en 

función de los ensayos y tramos de prueba que se realicen.  
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542.4.2.- Elementos de transporte.  
       
Los camiones serán de los denominados tipo "bañera", y durante cada jornada se 

utilizarán exclusivamente para el transporte de la mezcla asfáltica. Su capacidad será tal que 
puedan transportar veinte toneladas (20 Tn).  

       
Los camiones deberán siempre llevar una lona o cobertor para proteger la mezcla 

durante su transporte.  
 
      El número de camiones a disposición de la obra será el necesario para que puedan 

extenderse ochenta toneladas (80 Tn) cada hora.  
      
542.4.3.- Entendedora.   
       
La extendedora deberá estar equipada de dispositivo automático de nivelación. También 

deberá disponer referencias móviles de tipo patín.  
      
 
542.4.4.- Equipo de compactación.  
       
El equipo necesario para la compactación de mezclas asfálticas, deberá ser aprobado 

por la Dirección de las Obras.  
       
Se utilizarán como elementos mínimos los siguientes:  
 
- Un rodillo de llanta lisa, tipo tándem, y peso total no inferior a ocho toneladas 
(8Tn).  

 
- Dos compactadores neumáticos autopropulsados, cuyas ruedas puedan alcanzar 
una presión de siete kilogramos por centímetro cuadrado (7 Kg/cm2) y puedan transmitir 
una carga de tres toneladas (3 Tn) cada una.  
 
542.5.- Ejecución de las obras.  
       
La temperatura mínima de la mezcla en el camión, inmediatamente antes de proceder a 

su descarga será superior a ciento cincuenta grados (150º).  
       
La temperatura mínima de la mezcla al iniciarse la compactación será de ciento treinta 

grados (135º) de forma que una vez terminada la compactación la temperatura de la mezcla no 
sea inferior a cien grados (110º).  

       
Para la dosificación se seguirá el método Marshall.  
   
542.5.5.- Extensión.  
       
Después de la puesta del sol no se permitirá la descarga de ningún camión y por tanto la 

extensión de la mezcla bituminosa.  
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542.6.5.- Tolerancias de la superficie acabada.  
 
Se estará a lo dispuesto en el artículo 542 del P.P.T.G. 
 
Las zonas en las que las irregularidades exceden de las tolerancias, o que retengan agua 

sobre la superficie, o en las que el espesor no alcance el noventa por ciento (90%) del previsto 
en los planos, deberá corregirse de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director.  

       
En todo caso, la superficie de la capa deberá presentar una textura uniforme, exenta de 

segregaciones, y con la pendiente adecuada.  
 
542.7. Limitaciones de la ejecución.  
 
La fabricación y la extensión de las mezclas bituminosas en caliente se efectuarán 

cuando las condiciones climatológicas sean adecuadas. Salvo autorización expresa del Director, 
no se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente cuando la temperatura 
ambiente a la sombra, sea inferior a cinco centígrados (5º C) con tendencia a disminuir, o se 
produzcan precipitaciones atmosféricas. Con viento intenso, el Director podrá aumentar el valor 
mínimo antes citado de la temperatura ambiente, a la vista de los resultados de compactación 
obtenidos.  

       
Terminada la compactación y alcanzada la densidad adecuada, que no deberá ser 

inferior al noventa y nueve por ciento (97%), podrá darse el tráfico la zona ejecutada, tan pronto 
como haya alcanzado la capa la temperatura ambiente.  

 
Las conexiones con firmes existentes se fresarán en un espesor de 4 cm en una longitud 

de 20 m. 
 
542.8. Medición y abono. 
 
A efectos de medición y abono se establecen los siguiente criterios:  
 
      - El ligante bituminoso empleado en la fabricación de la mezcla bituminosa 

caliente se abonará por m2. realmente empleadas en obra, deduciendo su dotación mediante 
ensayos de extracción realizados diariamente. En todo caso, los excesos de peso respecto al 
que resulta de aplicar las dosificaciones del proyecto a la sección tipo y planos del mismo, no 
serán de abono si no son previamente aprobados por la Dirección de Obras.  

 
      - La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se 

abonarán por m2,  medidas por el producto resultante de la superficie real por el espesor real y 
por la densidad real. En todo caso, los excesos respecto al que resulta de aplicar las 
dosificaciones del proyecto a la sección tipo de los planos del mismo, no serán de abono si no 
son previamente aprobados por la Dirección de las Obras.  

       
  

- La preparación y limpieza  de la superficie no será objeto de medición y abono 
independiente por considerarse incluida en la unidad de obra correspondiente a la capa 
subyacente del riego de adherencia o de imprimación.  
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Artículo 570.- Bordillos. 
 
Los bordillos serán del tipo indicado en el artículo 225 del presente pliego y de las 

dimensiones indicadas en los Planos 
 
Las piezas se asentarán sobre un cimiento de hormigón de forma y características 

definidas en  los planos, debiendo quedar fijamente asentadas y firmes ante posibles impactos 
de los vehículos. 

 
Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando entre ellas un espacio de 15 mm. 

que se rellenará con mortero tipo M 450, al igual que su asiento. 
 
Los bordillos se medirán y abonarán por metro lineal realmente ejecutado según tipos. 
 
En el precio de la unidad se incluye además de las piezas prefabricadas, la excavación 

y/o encofrado del cimiento, el hormigón de asiento y de refuerzos anterior y posterior, el mortero 
de asiento, el llenado de juntas, el llagueado y la limpieza a la terminación. 

 
 
PARTE 6.- ESTRUCTURAS Y OBRAS DE FÁBRICA  
  
Artículo 600.- Armaduras a emplear en hormigón armado. 
  
El acero a utilizar será el acero B500S. 
  
600.6.- Control de calidad. 
 
 El control de calidad  se realizará de acuerdo con lo prescrito en  la  instrucción EHE. El 

nivel de control de calidad será intenso. 
 
 600.7.- Medición y abono. 
 
Al estar incluidas en las unidades de la que forman parte, no es de aplicación el abono 

independiente. 
 
Artículo 610.- Hormigones.  
 
Se cumplirán las especificaciones recogidas en la EHE. 
 
610.3.- Tipos de hormigón. 
 
Se establecen los siguientes tipos: 
 
-Hormigón HM-15: Su resistencia característica será de quince (15) Newton por milímetro cuadrado. 
-Hormigón HM-20: Su resistencia característica será de veinte (20) Newton por milímetro cuadrado. 
-Hormigón HA-25: Su resistencia característica será de veinticinco (25) Newton por milímetro  cuadrado. 
-Hormigón HA-30: Su resistencia característica será de treinta (30) Newton por milímetro cuadrado 
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610.6.- Fabricación.  
 
Se  admitirá una  tolerancia en peso del tres por ciento (3%) respecto al cemento, del 

ocho por  ciento (8%) respecto a cada uno de los tipos de áridos y del tres por ciento   (3%) 
respecto a la relación agua-cemento, todo ello respecto de la dosificación previamente aprobada. 

 
La compactación se efectuará por vibración.  El nivel de ensayos será normal. 
 
610.8.- Vertido. 
 
En hormigones muy secos o períodos calurosos se disminuirá, a juicio del Director de 

Obra,  el intervalo  máximo de tiempo a transcurrir entre fabricación y vertido. 
 
 610.9.- Compactación.  
 
Todos los hormigones colocados se vibrarán. Los vibradores de superficie sólo podrán 

ser utilizados cuando, simultáneamente, se emplee una vibración en la masa suficientemente 
enérgica y uniforme que  asegure una  compactación  por  lo  menos análoga  a  juicio  de  la 
Dirección  de  Obra  a  la que aquellos  producirán  en  los paramentos vistos. 

 
Si se emplean vibradores de aguja, éstos deberán sumergirse profundamente en la 

masa, retirándose lentamente.  La  distancia  entre los  sucesivos  puntos  de inmersión  deberá 
ser la apropiada para producir, en toda la superficie  de  la  masa vibrada, la  humectación  
brillante pero  sin llegar a producir reflujo de agua o segregación de finos.  Cuando  se  
hormigone  por tongadas,  se  meterá el vibrador  hasta  que  la  punta se  introduzca  en  la  
capa subyacente  anteriormente colocada sobre capas ya fraguadas. En  todo caso, siempre que 
se empleen aparatos de este tipo, se  deberá efectuar  una pasada final del vibrador  por  el 
interior  de  la masa, poniendo especial cuidado  en  evitar todo contacto de los vibradores con 
las posibles armaduras. 

 
Cuando  las superficies que se vayan a vibrar sean inclinadas, se comenzará el vibrado 

por la parte inferior, de forma que la consolidación se incremente con el peso del hormigón 
añadido. 

 
610.12.- Curado.  
 
Una vez endurecido el  hormigón,  se mantendrán  húmedas las superficies durante diez 

(10)  días, como mínimo, a menos que se recubran con una capa de hormigón fresco. 
  
Cuando por determinadas circunstancias el curado  por riego no sea conveniente, podrán 

aplicarse a las superficies impermeabilizantes líquidos u otros tratamientos o técnicas especiales 
destinados a impedir  o reducir  eficazmente la evaporación, siempre que tales métodos 
presenten las garantías que se estime necesarias en cada caso  y sean autorizados por la 
Dirección de Obra. Antes de colocar sobre las superficies así tratadas nuevas capas de hormigón 
deberán eliminarse los productos del tratamiento mediante el picado y limpieza de las mismas. 
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610.15.- Control de calidad.  
 
El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en la  instrucción EHE.  Los 

niveles de control de calidad serán normales. 
  
610.16.- Medición y abono.  
 
No es de abono independiente al estar incluido en las unidades de la que forman 

parte. 
 
Artículo 630.- Obras de hormigón en masa o armado 
  
630.1.- Definición.  
 
Se define como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las que se utiliza con 

material fundamental el hormigón reforzado en su caso con armaduras de acero que colaboran 
con el hormigón para resistir los esfuerzos. 

 
En caso que el contratista pida la sustitución de las obras hormigón en masa por fábricas 

de ladrillo o mampostería, dicho cambio deberá ser autorizado por el Director de las obras y no 
podrá tener sobrecosto alguno salvo autorización expresa del Director de las obras. 

 
Están incluidos en este artículo los pavimentos de hormigón, con distintos acabados, 

realizados en isletas u otros elementos cuyo fin es resaltar estéticamente el elemento del vial en 
cuestión. 

 
Los elementos prefabricados de hormigón armado no presentarán imperfecciones en su 

acabado, no admitiéndose reparaciones in situ. 
  
Las  tolerancias en su ejecución serán las recogidas en la EHE. 
 
El contratista deberá presentar certificación por parte de laboratorio homologado del 

control de calidad realizado a los materiales, a nivel normal según la EHE. Además la dirección 
de obra podrá extraer cuantos  testigos considere necesarios para el control de calidad. 

 
Artículo 680.- Encofrados y moldes. 
  
680.1.- Definición.  
 
Son los elementos destinados al moldeo "in situ" del hormigón. 
  
Los encofrados podrán ser metálicos, de madera, productos de aglomerado, etc. que en 

todo caso, deberán cumplir lo prescrito en la vigente Instrucción y ser aprobados por la Dirección 
de las Obras. 

 
Los  encofrados vistos deberán ser de madera machihembrada de primera calidad e 

incluirán berenjenos para achaflanar las esquinas. 
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En las juntas se empleará como encofrado perdido placas de poliestireno expandido de 
dos  centímetros (2 cm) de espesor, que cumplan con lo especificado en el Artículo 287 del 
P.P.T.G. 

 
680.3.- Medición y abono. 
 
Dado que todas las unidades de obra de las obras de hormigón en masa o armado, 

incluyen en su precio respectivo el encofrado y desencofrado, éstos no serán objeto de medición 
y abono. Dentro del precio de cada unidad de obra se consideran también incluidos: la 
preparación y presentación de los cálculos de proyecto de los encofrados, la obtención y 
preparación de los elementos constitutivos del encofrado, el montaje de los encofrados incluso 
puntales, separadores, latiguillos, listoncillos para achaflanar aristas, grúas, andamios, puntales, 
apeos, aplomado, desencofrado y limpieza, así como cualquier trabajo u operación auxiliar 
necesaria para la correcta y rápida ejecución. 

 
Tanto los elementos que constituyen el encofrado, como los apeos y cimbras, se retirarán 

sin producir sacudidas ni golpes al hormigón, para lo cual, cuando los elementos sean de cierta 
importancia, se emplearán cuñas, cajas de arena, gatos, u otros dispositivos análogos para 
lograr un descenso uniforme de los apoyos. 

 
De no quedar contraindicado por el sistema estático de la estructura, el descenso de la 

cimbra se comenzará por el centro del vano, y continuará hacia los extremos, siguiendo una ley 
triangular o parabólica. 

 
PARTE 7.- SEÑALIZACIÓN, ILUMINACIÓN Y CONTROL DE TRÁFICO 
  
Artículo 700.- Marcas viales. 
  
Se definen en las correspondientes hojas del Documento PLANOS. 
  
Se ajustarán expresamente a lo dispuesto en la Norma 8.2-IC "Marcas viales" de la 

Instrucción  de Carreteras, aprobada por Orden de 16-7-1987. 
  
También se ajustará a toda la normativa que dicte la Generalitat Valenciana hasta la 

ejecución de esta parte del proyecto. 
  
El  Contratista deberá  realizar el replanteo de las líneas a marcar, indicándole el Director 

de Obra los puntos de principio y fin de  líneas continuas. Asimismo, el Director de Obra 
especificará el  tipo de maquinaria, pintura y esferas de vidrio a emplear, suministrando el 
Contratista las muestras necesarias para su análisis. 

  
Al inicio de las obras se repintará en amarillo todo el tramo de carretera en servicio que 

pueda verse afectada por las obras, así como los desvíos provisionales que puedan llevarse a 
cabo 

 
700.2.- Materiales. 
 
 Se propone por metro cuadrado setecientos veinte (720) gramos de pintura reflectante y 

cuatrocientos ochenta (480) gramos de esferas reflectantes, pudiendo la Dirección de Obra exigir 
esta o cualquier otra dosificación al Contratista. 
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 700.6.- Medición y abono.  
 
Las bandas se medirán y abonarán por metro lineal realmente ejecutado en obra y las 

marcas, flechas, cebrados y líneas de más de treinta (30) centímetros de ancho  por los metros 
cuadrados  realmente ejecutados en obra. 

 
Artículo 701.- Señales de circulación. 
  
Se  ajustarán a la Norma  8.1-IC, señalización vertical, aprobada por la orden de 28 de 

diciembre de 1999, así como al catálogo de señales verticales de circulación, el  Decreto 
145/1986 de 24 de Noviembre del  Consell de la Generalidad Valenciana sobre señalización de 
vías y servicios públicos en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, la normativa de 
señalización vertical de la Consellería de Obras  Públicas, Urbanismo y Transportes según la 
circular de la Dirección General de Obra Públicas de 21 de Junio de 1.991 y la toponimia de 
municipios de  la Comunidad  Valenciana del Consell de la Generalidad Valenciana de Enero de 
1990. 

  
También se ajustará a toda la nueva normativa que dicte la Generalidad Valenciana 

hasta la ejecución de esta parte del Proyecto. 
 
Los materiales cumplirán las exigencias recogidas en el artículo 256 del presente pliego. 
 
En toda la señalización vertical se empleará un nivel de retrorreflexión 2, según el artículo 

701 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puntes PG-3. 
  
La señalización durante las obras se ajustará a lo dispuesto en la Norma 8.3-IC de 31 de 

Agosto de 1987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas 
en vías fuera de poblado. 

  
Las señales de propaganda existentes en la zona expropiada se trasladarán fuera de 

ésta a zonas que autoricen los propietarios de las parcelas. De no existir dicha autorización se 
trasladarán a vertedero. 

  
701.3.- Materiales.  
 
El empotramiento de los postes se efectuará con hormigón HM-20. Los carteles y 

elementos  de sustentación deberán ser capaces de resistir en condiciones adecuadas de 
seguridad una presión del viento de doscientos (200) kilogramos por metro cuadrado. No se 
admitirán elementos adhesivos para formar rótulos, debiendo estar troqueladas las señales. 

  
701.8.- Medición y abono.  
 
Se medirán y abonarán por Unidades realmente colocadas en obra, estando incluidos los 

postes y la cimentación. 
 
Artículo 752.- Luminarias, lámparas, columnas, arquetas de registro, piquetas de 

tomas de tierras, cimentaciones y cajas de derivación. 
 
 Se abonarán por unidades completamente instaladas y montadas, tras haberse 

comprobado su correcto funcionamiento. 
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PARTE  8.- REPOSICIÓN  DE   SERVICIOS   Y  DESVÍOS  DE TRÁFICO. 
 
Artículo 800.- Reposiciones de servicios. 
 
Este apartado hace mención a las reposiciones de líneas eléctricas (alta, media y baja 

tensión y alumbrado) y de comunicaciones (telefónicas, telegráficas y auxiliares del transporte 
ferroviario, gas, etc), tanto aéreas como subterráneas, así como de los servicios de distribución a 
través de canales o tuberías (agua potable, riegos, gas, licuados de petróleo, etc.) y los servicios 
de evacuación aguas, tanto pluviales como de saneamiento, excedentes de riegos, etc. 

 
Igualmente tienen la consideración de servicios afectados, los elementos puntuales, que 

por prestar un servicio exijan reposición y no puedan ser indemnizados (antenas, instalaciones 
públicas deportivas, depósitos, etc.)  

 
El contratista estará obligado a ejecutar las modificaciones de los servicios que sean 

necesarios para la ejecución o explotación de las obras, de acuerdo con el proyecto o las 
instrucciones del Director de las obras. 

 
Con este objeto, realizará cuantas gestiones, trámites, etc. sean necesarios acerca de los 

organismos oficiales y empresas titulares de los servicios, con el apoyo de la administración 
contratante. Asimismo, el contratista abonará, a su cargo, las indemnizaciones a particulares a 
que haya lugar por situar postes o líneas fuera de la zona expropiada o que no vengan 
expresamente recogidos en el proyecto. 

 
Los planos definitivos de la modificación de los servicios deberán ser aprobados por la 

administración contratante. 
 
El contratista llevará a efecto la ejecución de las modificaciones por sus medios o a través 

de una empresa especializada que deberá ser aceptada por la dirección de las obras. 
 
Serán de cuenta del contratista el coste de la localización de los servicios, así como el 

coste de redacción, en su caso, de los proyectos de reposición correspondientes. 
 
Será responsabilidad del contratista, el mantenimiento de suministro de energía eléctrica, 

agua potable, riego, etc., de los afectados por las reposiciones de los correspondientes servicios 
mientras se modifican éstos, siendo  por su cuenta los gastos que ocasionen dichos 
mantenimientos de servicio. 

 
El contratista asumirá los convenios vigentes en su momento entre la Administración y las 

empresas concesionarias, relativas a la ejecución por las mismas de parte o la totalidad de los 
proyectos u obras necesarias (p.e. líneas de alta tensión, conexiones en servicio a redes de 
telefonía, de alta tensión, gasoductos, oleoductos, tuberías generales de abastecimiento de agua 
potable, etc.) y permitirá el acceso a obra de las personas o empresas designadas  por las 
concesionarias para llevar a cabo dichos trabajos. 
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Las unidades ejecutadas se medirán de acuerdo con los precios previstos en el Proyecto, 
ajustándose a los mismos siempre que sea posible. En este sentido se entiende que los precios 
incluyen las partes proporcionales de aparellaje, aislantes, tomas de tierra, juntas, empalmes, 
portillas, etc., así como los costes derivados de la puesta en servicio, incluso en festivo o 
nocturno.  

 
No será admisible por tanto la fijación de precios nuevos motivada por presuntas 

variaciones en el enunciado de la unidad, que no sean relevantes. 
 
En previsión de posibles servicios afectados que no han sido detectados durante la 

redacción del proyecto y que pudieran aparecer durante la ejecución de las obras, en el 
Presupuesto de Ejecución Material se ha incluido una Partida Alzada para la reposición de estos 
servicios no detectados, a justificar con los precios del Proyecto. 

 
Los precios de las unidades de obra incluyen la redacción de proyectos, tasas y visado 

según la compañía suministradora y no son de abono independiente. 
 
Se dará continuidad a los servicios existentes que no interfieran en las actuaciones, como 

es el caso de los colectores bajo calzada. Los pozos existentes de estos colectores habrá que 
ajustarlos a las nuevas cotas de pavimento. 

 
Artículo 805.- Reposiciones de  tuberías. 
 
Serán a cuenta del contratista los gastos originados por las roturas que se puedan 

producir en tuberías existentes debido a la ejecución de los trabajos realizados durante las obras. 
 
La medición y abono se realizará por medio de las unidades de obra recogidas en el 

proyecto, quedando incluido en ellas todos los trabajos derivados de las conexiones con las 
tuberías existentes, piezas especiales, anclajes, así como el resto de trabajos que sean 
necesarios para la puesta en servicio de las tuberías, incluido las pruebas de presión y 
estanqueidad. Además se incluyen en las distintas unidades que intervienen en los presupuestos 
parciales, de riegos, conducciones, abastecimiento y saneamiento, del documento Presupuesto, 
la localización y desmontaje de las tuberías existentes, independiente de los medios que se 
disponga para realizar los trabajos. 

 
Tanto las tuberías como las válvulas, y demás elementos que intervengan en las 

reposiciones serán del timbraje adecuado, manteniéndose como mínimo las presiones de 
servicio de las tuberías o piezas existentes. Los materiales cumplirán las prescripciones 
indicadas en los artículos de la Parte 2. Materiales básicos del presente pliego. 

 
Las tuberías de conducción, cualquiera que sea su naturaleza, diámetro y presión de 

prueba, se medirán y valorarán por metros lineales completa y correcta¬mente colocados según 
dispone este Proyecto.  

 
Para ser objeto de certificación, las tuberías deberán hallarse totalmente colocadas, con 

sus sujeciones, recubrimiento y demás elementos que integren las mismas y, en su caso, 
deberán haber sido sometidas con éxito a las pruebas de presión y estanqueidad. Si estas 
pruebas no se han realizado y el Técnico Director de la Obra lo estima conveniente podrá 
certificar a cuenta, como máximo, el ochenta por ciento (80%) del precio que figura en el Cuadro 
de Precios Unitarios. 
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En cuanto a las válvulas, accesorios y piezas especiales se abonarán por unidad y al 
precio que figura en el Cuadro correspondiente únicamente las unidades que tengan precio en 
dicho cuadro, entendiéndose las demás incluidas en los precios de las restantes unidades, y sólo 
una vez colocadas en obra y en perfecto estado de funcionamiento. 

 
El precio comprende todos los materiales, medios auxiliares, mano de obra necesarios 

para su instalación y prueba de los mismos, e incluyen el suministro  de la misma y su montaje, 
así como las uniones necesarias, ya sean manguitos, uniones Gibault o Racor -Brida en el caso 
de piezas con pletina, así como los gastos de las pruebas que dispusiera el Técnico Director de 
la Obra. 

 
Asimismo, los precios comprenden el coste de las conexiones a la red ya existente y en 

general todas las conexiones y piezas especiales de todo tipo cuyo precio unitario no haya sido 
considerado expresamente en el cuadro de precios número uno. 

 
Las arquetas se medirán por unidad totalmente acabada y dispuesta para dar servicio. 
 
Se incluye igualmente la tornillería y todo tipo de materiales necesarios para el montaje. 
  
Los precios de las unidades de obra incluyen la redacción de proyectos, tasas y visado 

según la compañía suministradora y no son de abono independiente. 
 
Artículo 807.- Reposiciones de accesos. 
 
En el proyecto se ha previsto la reposición de los accesos a todas las parcelas afectadas 

por las obras. 
 
El contratista asegurará en todo momento el libre acceso a las propiedades afectadas, 

para lo cual coordinará sus trabajos con la ejecución de los correspondientes caminos de 
servicio, no siendo de abono ningún trabajo suplementario respecto los precios previstos para la 
ejecución de dichos caminos.  

 
Artículo 808.- Desvíos de tráfico. 
  
El contratista estará obligado a disponer toda la señalización necesaria para el 

mantenimiento del tráfico en toda la zona de obras, tanto por la carretera existente como por los 
desvíos que pudieran ser necesario establecer, de acuerdo con las Instrucciones y Circulares 
detalladas en el artículo 104.9 del presente Pliego, así como el personal señalista necesario. 

 
Todos los gastos que se ocasionen tanto por construcción y mantenimiento de desvíos, 

como por el mantenimiento del tráfico serán por cuenta del contratista y serán considerados 
incluidos en los costes directos del contrato, no dando lugar a abono independiente. 

 
El exceso de coste con respecto de lo contemplado en el presupuesto, en cuanto a la 

señalización, iluminación, balizamiento y demás gastos de mantenimiento del tráfico, se 
consideran incluidos en el resto de la valoración de las obras y no serán objeto de abono 
independiente incluso en el caso de que los desvíos tuvieran que asfaltarse provisionalmente, 
salvo en lo que venga estipulado expresamente en el proyecto.  
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Artículo 809.-  Gastos de ensayos de control de calidad. 
 
El laboratorio encargado de realizar los ensayos de control de calidad para la 

administración será seleccionado por la Dirección de las obras de acuerdo a los criterios fijados 
por ésta. 

 
La empresa contratista devengará los gastos de ensayos al laboratorio que los haya 

ejecutado, de acuerdo con las facturas que el mismo vaya presentando y que deberán llevar el 
visto bueno del Director de las Obra, sin ningún descuento adicional, y hasta el límite fijado en la 
hoja de datos del concurso, normalmente  el 1% del presupuesto de licitación de las obras, sin 
verse dicho límite afectado por la baja de adjudicación, sin tener ningún derecho a incrementar 
dicha cantidad en concepto de gastos generales o beneficio industrial. 

 
Una vez sobrepasado dicho porcentaje, los gastos de ensayos que no son de cuenta del 

contratista le deberán ser abonados, a los precios unitarios de la oferta del laboratorio 
seleccionado, teniendo aquel derecho a percibir un 22 % en concepto de gastos generales y 
beneficio industrial y se aplicará la baja correspondiente. 

 
Los precios unitarios de la oferta del laboratorio seleccionado prevalecerán frente a los 

precios del anejo de precios del proyecto. 
 
Los gastos de aquellos ensayos cuyos resultados no cumplan las prescripciones 

estipuladas irán a cargo del contratista.  
 
PARTE 9.- VARIOS 
   
Artículo 900.- Transporte adicional. 
  
900.3.- Medición y abono. 
 
No se abonará nada por este concepto al considerarse incluido en los  costes  de  las 

diversas Unidades de Obra. 
 
Artículo 902.- Conservación de las obras. 
  
902.1.- Definición. 
  
Se define como conservación de las obras los  trabajos necesarios  para mantener las 

obras en perfectas condiciones de  funcionamiento, limpieza y acabado, durante su ejecución y 
hasta que finalice el plazo de garantía. 

 
 Respecto a las acciones de obras como gestión de residuos contaminantes, ubicación 

del parque de maquinaria y localización de la planta de machaqueo indicar lo siguiente: 
 
1. La empresa constructora de la obra deberá cumplir los requisitos medioambientales 

vigentes existentes en la legislación tanto a nivel estatal como a nivel de la Comunidad 
Valenciana. 
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2. Las instalaciones de obra necesarias se limitarán a los emplazamientos que la 
Dirección Ambiental junto con la Dirección de Obra indiquen al contratista, prohibiéndose fuera 
de estos emplazamientos el reposo de maquinaria, mantenimiento de la misma o 
almacenamiento de productos. 

 
3. Se utilizará como provisión de combustibles y aceites cualesquiera de las estaciones 

de servicio situadas cerca del área del proyecto, limitándose la presencia de materiales 
peligrosos en la zona de obras.  

 
 
4. En la obra  para el control de los residuos se deberán disponer bidones colocados 

sobre solera, techados, con cierre y etiquetados para saber qué tipo de residuo se almacena 
dentro, cuánto tiempo lleva almacenado, qué características físicas y químicas tiene 
(pictogramas) y quién es el gestor que se va a hacer cargo de ellos. Los bidones tendrán una 
estanqueidad del 100%. 

 
5. Se deberían colocar al menos cinco: aceites, tierras contaminadas, aerosoles, 

absorbentes y envases contaminados (disolventes, pinturas, desencofrantes, etc...). 
 
6. Queda prohibido el almacenamiento de materiales cerca de los cursos de agua con 

especial atención en lo que se refiere a productos peligrosos. 
 
7. Lo normal es que las máquinas hagan las revisiones / reparaciones en taller, en cuyo 

caso hay que exigir al taller que tenga un gestor de residuos para asegurarnos de que no se tiran 
a un lugar equivocado. 

 
8. Se deberá llevar un registro de los residuos que se generan y que el gestor se lleva 

según RD 833/88.  
 
9. En cuanto al parque de maquinaria se  ubicará sobre una solera y  se dispondrá de un 

lugar de almacenamiento para los residuos que se generen, ya que si se hacen las revisiones en 
la propia obra, tendrán que gestionar los filtros, baterías, neumáticos, etc... siempre cumpliendo 
con la normativa básica que es el RD 833/88, ley 10/98 y ley 10/2000. 

 
10. Además el contratista deberá elaborar un plan que muestre la localización de los 

accesos y áreas para instalaciones auxiliares. Este plan deberá ser aprobado por la dirección 
ambiental de las obras en el plazo de un mes después de la aprobación del acta de replanteo y 
deberá seguir el criterio de minimizar la ocupación de suelo y la afección a zonas excluidas. 

 
11. En este caso todos los áridos procederán de préstamos debidamente autorizados por 

lo que no existirá planta de machaqueo. 
 
902.2.- Abono. 
  
El  abono de la conservación de las Obras hasta que finalice el plazo de garantía se 

considera incluido en el conjunto de las unidades de obra del proyecto, no siendo objeto de 
abono independiente. Se incluye la conservación de la propia carretera y de los caminos, obras 
hidráulicas,  señalización, balizamiento, jardinería y resto de obras. 
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Artículo 903.- Limpieza y terminación de las obras. 
  
903.1.- Definición. 
  
En  la Instrucción 8.3-IC "Señalización de Obras", se fijan los principios a seguir sobre  

señalización y balizamiento en obras tanto en vías fuera de poblado como en zona urbana y que 
afectan a la libre circulación por la red de interés general del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en los Artículos 9º y  10º del 31 de Agosto  de 1.987.  

 
903.2.- Ejecución. 
  
Una  vez  terminada  la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza 

general, retirando los materiales sobrantes o desechados a vertedero controlado, escombros, 
obras auxiliares, instalaciones,  almacenes y edificios que  no sean  precisos  para  la 
conservación durante el plazo de garantía. Se procederá a la recuperación de cuantos terrenos 
hubiesen sido afectados por acciones de obra, procediéndose a la descompactación y subsolado 
de los mismos. Esta  limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbres y afección de 
la vía, así como a los terrenos  que  hayan  sido ocupados  temporalmente,  debiendo quedar  
unos  y  otros en situación  análoga a  como se encontraban  antes  del  inicio de la obra o  
similar  a  su entorno, no siendo objeto de abono independiente al Contratista. 

   
PARTE 10- SEGURIDAD Y SALUD 
  
Artículo 1.000.- Disposiciones legales de aplicación. 
  
LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

BOE nº 250 de 19 octubre de 2006. 
 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. BOE nº 204 de 25 agosto de 
2007. 

 
Real Decreto 555/86, de 21 de febrero, SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

Obligatoriedad de inclusión de su estudio en los proyectos de edificación y obras públicas. 
 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 31/1995, de 8 de noviembre, con las modificaciones 

realizadas por la Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales. 

 
Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en materia de Seguridad y Salud. 

BOE nº 296, de 11 de diciembre de 2003.  CORRECCIÓN de error de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, 
de disposiciones específicas en materia de Seguridad y Salud. BOE nº 50 de 27 febrero 2004. 

 
Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/1997 de 17 de enero). 
 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción. BOE nº 127 de 29 de mayo 2006. 

 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 
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Real Decreto 780/1998, de 17.01.97, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 
ORDEN de 27.06.97, por el que se desarrolla el real Decreto 39/1997, de 17.01.97, por el que se 

aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con las condiciones de acreditación de 
las entidades especializadas como servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de las 
personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas y de autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y 
certificar actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales (BOE n° 159 de 04.07.97). 

 
REAL DECRETO 485/1997, de 14.04.97, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo (BOE n° 97 de 23.04.97). 
 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por la que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
 
REAL DECRETO 487/1997, de 14.04.97, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los 
trabajadores (BOE n° 97 de 23.04.97). 

 
 
REAL DECRETO 488/1997, de 14.04.97, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización (BOE n° 97 de 23.04.97). 
  
REAL DECRETO 664/1997, de 12.05.97, sobre la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo (BOE n° 124 de 24.05.97). 
 
REAL DECRETO 665/1997. de 12.05.97. sobre la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a  agentes cancerígenos durante el trabajo (BOE n° 124 de 
24.05.97). 

 
REAL DECRETO 773/1997, de 30.05.97, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de los equipos de protección individual (BOE 
nº 140 de 12.06.97). 

 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18.07.97, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo (BOE n° 188 de 07.08.97). 
 
 Real Decreto 1407/1992,  de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para 

la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección Individual. (BOE  
28/12/92. Corrección de erratas BOE 24/2/93) 

 
Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1407/1992, de 20 

de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual 

 
Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto1215/1997, 

de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo, en trabajos temporales en altura. BOE  nº274 de 13 de 
noviembre de 2004. 

 
DIRECTIVA 89/656/CEE del Consejo de 30 de noviembre de 1989relativa a las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección 
individual. 
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Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio por el que se modifica el R.D. 665/1997, de 12 de mayo,  
sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición de agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 

 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados contra los agentes químicos durante el trabajo. 
 
Corrección de erratas del texto del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados contra los agentes químicos durante 
el trabajo. 

  
Real Decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 
Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 

de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que se amplía su ámbito de aplicación a los agentes 
mutágenos. BOE nº 82 de 5 de abril de 2003. 

  
Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. BOE nº 
145 de 18 de junio de 2003. 

 
Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica 

complementaria “MIE-AEM-2” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas 
torre para obras u otras aplicaciones. BOE nº 170 de 17 de junio de 2003. 

 
CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una 

nueva Instrucción técnica complementaria “MIE-AEM-2” del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. BOE 23 de enero de 2004.  

 
Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 

refundido de la Instrucción técnica complementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de elevación 
y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas. BOE nº 170 de 17 de junio de 2003. 

 
REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborables, en materia de coordinación de 
actividades empresariales. BOE 31 de enero de 2004.  

 
CORRECCIÓN  de errores del REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el que se 

desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborables, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. BOE nº 60 de 10 de marzo de 2004.  

 
REAL DECRETO 1254/1999,  de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los 

riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. BOE 20/07/1999. 
 
REAL DECRETO 119/2005, de 04.02.05, por el que se  modifica el Real Decreto 1254/1999 de 16 

de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 
que intervengan sustancias peligrosas. 

 
REAL DECRETO 948/2005,  de 29 de julio, por el que se modifica el RD 1254/1999, de 16 de julio, 

por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas. BOE nº 181 de 30/07/2005. 
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REAL DECRETO 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas. BOE nº 265 de 5 de noviembre de 2005. 

 
REAL DECRETO 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. BOE nº 60 de 11 de marzo de 2006. 
 
CORRECCIÓN de erratas RD 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. BOE nº 62 de 14 
de marzo de 2006. 

 
CORRECCIÓN de erratas RD 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. BOE nº 71 de 24 
de marzo de 2006. 

  
NTP 223. Trabajos en recintos confinados. Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales. Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
  
NTP 408. Escaleras fijas de servicio. Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales. Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
Normas Técnicas de Prevención del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
DECRETO 2.065/1974, de 30.05.74 (BOE n° 173 y 174 de 20 y 22.07.74). 
 
REAL DECRETO 1/1994, DE 03.06.94, por el que se aprueba el texto refundido de Ley General 

de la Seguridad Social (BOE nº 154 de 29.06.94). 
 
REAL DECRETO LEY 1/1986. de 14.03.86. por la que se aprueba la Ley General de la Seguridad 

Social (BOE n° 73 de 26.03.86). 
 
Ley 53/2002, de 30 diciembre por la que se modifica la ley General de la Seguridad Social. (BOE 

31-12-2002) 
 
ORDEN de 31.01.40, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en el Trabajo. Capitulo 

VII sobre andamios (BOE de 03.02.40 y 28.02.40). En lo que no se encuentre derogado por el R.D. 
1627/1997 

 
ORDEN de 20.05.52, por la que se aprueba el Reglamento de Seguridad del Trabajo en la 

Industria de la Construcción y Obras Públicas (BOE de 15.06.52). En lo que no se encuentre derogado por 
el R.D. 1627/1997 '` 

 
ORDEN de 09.03.71, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo (BOE n°s 64 y 65 de 16 y 17.03.71). Corrección de errores (BOE de 06.04.71). En lo que no se 
encuentre derogado por la Ley 31/1995 y el R.D. 1627/1997 

 
Convenio colectivo provincia para el sector de la Construcción y Obras Públicas.  
 
Certificación de los equipos de protección individual (EPI) y de protección colectiva. 
 
Normas UNE del Instituto Español de Normalización.  
 
Igualmente deberá cumplirse cualquier tipo de normativa posterior que esté vigente en la 

fecha de licitación de las obras.       
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Artículo 1.001.- Seguridad y Salud en el trabajo. 
 
Se define como Seguridad y Salud en el Trabajo a las medidas y precauciones a 

observar por el Contratista durante la ejecución de las obras para la prevención de riesgos, 
accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, 
conservación, entretenimiento y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los 
trabajadores. 

 
El abono del Presupuesto correspondiente del Estudio de Seguridad y Salud en el 

Trabajo se realizará de acuerdo con el correspondiente Cuadro de Precios que figura en el Anejo 
correspondiente del presente Proyecto o en su caso en el Plan de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, aprobado por la Administración. 

 
Las señales de acceso a obra, la señalización provisional, y los carteles indicadores de la 

obra no serán de abono, de acuerdo al PCAP. Asimismo tampoco lo serán las horas de 
señalista, ya que dicho coste elemental se ha repercutido en los costes directos de las unidades 
de obras correspondientes. 

 
 

ANEXO 1. DB-SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

 

1. Condiciones técnicas exigibles a los materiales 
 
 Los materiales a emplear en la construcción de esta obra, se clasifican a los efectos 
de su reacción ante el fuego, de acuerdo con el Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por 
el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
 
 Los fabricantes de materiales que se empleen vistos o como revestimiento o 
acabados superficiales, en el caso de no figurar incluidos en el capítulo 1.2 del Real Decreto 
312/2005, deberán acreditar su grado de combustibilidad mediante los oportunos 
certificados de ensayo, realizados en laboratorios oficialmente homologados para poder ser 
empleados. 
 
 Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su comportamiento ante 
el fuego (materiales ignifugados), serán clasificados por un laboratorio oficialmente 
homologado, fijando en un certificado el periodo de validez de la ignifugación. 
 
 Pasado el tiempo de validez de la ignifugación, el material deberá ser sustituido por 
otro de la misma clase obtenida inicialmente mediante la ignifugación, o sometido a nuevo 
tratamiento que restituya las condiciones iniciales de ignifugación. 
 
 Los materiales que sean de difícil sustitución y aquellos que vayan situados en el 
exterior, se consideran con clase que corresponda al material sin ignifugación. Si dicha 
ignifugación fuera permanente, podrá ser tenida en cuenta. 
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2. Condiciones técnicas exigibles a los elementos constructivos 
 
 La resistencia ante el fuego de los elementos y productos de la construcción queda 
fijado por un tiempo, t, durante el cual dicho elemento es capaz de mantener las 
características de resistencia al fuego, estas características vienen definidas por la siguiente 
clasificación: capacidad portante (R), integridad (E), aislamiento (I), radiación (W), acción 
mecánica (M), cierre automático (C), estanqueidad al paso de humos (S), continuidad de la 
alimentación eléctrica o de la transmisión de señal (P ó HP), resistencia a la combustión de 
hollines (G), capacidad de protección contra incendios (K), duración de la estabilidad a 
temperatura constante (D), duración de la estabilidad considerando la curva normalizada 
tiempo-temperatura (DH), funcionalidad de los extractores mecánicos de humo y calor (F), 
funcionalidad de los extractores pasivos de humo y calor (B). 
 
 La comprobación de dichas condiciones para cada elemento constructivo, se 
verificará mediante los ensayos descritos en las normas UNE que figuran en las tablas del 
Anexo III del Real Decreto 312/2005. 
 
 En el anejo C del DB-SI del CTE se establecen los métodos simplificados que 
permiten determinar la resistencia de los elementos de hormigón ante la acción 
representada por la curva normalizada tiempo-temperatura. 
 
 En el anejo D del DB-SI del CTE se establece un método simplificado para 
determinar la resistencia de los elementos de acero ante la acción representada por una 
curva normalizada tiempo-temperatura. 
 
 En el anejo E del DB-SI del CTE se establece un método simplificado de cálculo que 
permite determinar la resistencia al fuego de los elementos estructurales de madera ante la 
acción representada por una curva normalizada tiempo-temperatura. 
 
 En el anejo F del DB-SI del CTE se encuentran tabuladas las resistencias al fuego de 
elementos de fábrica de ladrillo cerámico o silicocalcáreo y de los bloques de hormigón, ante 
la exposición térmica, según la curva normalizada tiempo-temperatura. 
 
 Los elementos constructivos se califican mediante la expresión de su condición de 
resistentes al fuego (RF), así como de su tiempo, t, en minutos, durante el cual mantiene 
dicha condición. 
 
 Los fabricantes de materiales específicamente destinados a proteger o aumentar la 
resistencia ante el fuego de los elementos constructivos, deberán demostrar mediante 
certificados de ensayo las propiedades de comportamiento ante el fuego que figuren en su 
documentación. 
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 Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en la 
documentación técnica de los mismos su clasificación a efectos de resistencia ante el fuego, 
deberán justificarlo mediante los certificados de ensayo en que se basan. 
 
 La realización de dichos ensayos, deberá llevarse a cabo en laboratorios oficialmente 
homologados para este fin por la administración del estado. 
 
       Albatera, Abril de 2021 
       El Ingeniero Superior Industrial 
 

 
 
 
 

       Tomás P. Berna  Medrano 
       Colegiado nº 6303 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDICIONES 



  PRESUPUESTO Página  1

  
Presupuesto parcial nº 1 MEJORA, MODERNIZACIÓN Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS EN POLÍGONOS, ÁREAS INDUSTRIALES Y ENCLAVES TECNOLÓGICOS 2021, EN EL 
POLÍGONO INDUSTRIAL Nº 1  DE SAN ISIDRO (ALICANTE) 

    Comentario P.ig. Longitud Anchura Altura Subtotal Total
 

 

  1.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS   

  

1.1.1 DMF020b m² Demolición de bordillo existente, con martillo neumático. Incluso p/p de 
replanteo, limpieza, acopio, retirada y carga mecánica de escombros sobre 
camión o contenedor y transporte 
Incluye: Replanteo de la superficie a demoler. Demolición bordillo con martillo 
neumático. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y 
acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de 
escombros sobre camión o contenedor y transporte 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

  

    JARDIN 1 2 27,500  55,000   
    JARDIN 2 1 53,500  53,500   
    ISLETA ROTONDA 4 1,200  4,800   

    
ACERA  ACCESO POLIGONO CALLE 
HUERTOS FAMILIARES 

2 5,000  10,000 
  

    CALLE HUERTOS FAMILIARES 1 42,000  42,000   
            Total m² ............: 165,300

  
1.1.2 DRS070 m² Demolición de pavimento continuo de hormigón armado de 10 cm de espesor en 

aceras, con martillo neumático y equipo de oxicorte, y carga mecánica de 
escombros sobre camión o contenedor. 

  

    ACERAS JARDIN 1 1 27,000 1,500  40,500   
      1 27,500 1,500  41,250   

    
ACCESOS VEHICULOS A 
INDUSTRIAS 

4 5,000 1,500  30,000 
  

     ACERAS POLIGONO 1 10,000 1,500  15,000   
    ISLETA ROTONDA  1 4,000 1,200  4,800   

    
ACCESO POLIGONO ACERAS 
HUERTOS FAMILIARES, RAMPA 
PEATONES 

2 5,000 1,500  15,000 

  

    ACERA  AVDA. REALENGO 1 4,000 0,800  3,200   
            Total m² ............: 149,750

  
1.1.3 DDS030 m³ Demolición de zapata de hormigón en masa de columna de alumbrado, de hasta 

1 m de profundidad máxima, con martillo neumático, y carga manual de 
escombros sobre camión o contenedor. 

  

      2 0,700 0,700 0,900 0,882   
            Total m³ ............: 0,882

  1.1.4 DRS030 m² Demolición de pavimento existente de baldosa hidráulica con medios manuales 
y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.   

    ACERAS POLIGONO 1 10,000 1,500  15,000   
    ACCESOS VEHICULOS INDUSTRIAS 4 5,000 1,500  30,000   

    
ACERA HUERTOS FAMILIARES 
RAMPA PEATONES 

2 5,000 1,500  15,000 
  

    ACERA  AVDA. REALENGO 1 4,000 0,800  3,200   
            Total m² ............: 63,200



  PRESUPUESTO Página  2

  
Presupuesto parcial nº 1 MEJORA, MODERNIZACIÓN Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS EN POLÍGONOS, ÁREAS INDUSTRIALES Y ENCLAVES TECNOLÓGICOS 2021, EN EL 
POLÍGONO INDUSTRIAL Nº 1  DE SAN ISIDRO (ALICANTE) 

    Comentario P.ig. Longitud Anchura Altura Subtotal Total
 

 

  
1.1.5 DIS020 Ud Demolición de arqueta de hormigón en masa de 40x40 cm. de alumbrado 

publico, con medios manuales y con recuperación de tapas, rejillas o elementos 
análogos, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

  

      2 2,000   
            Total Ud ............: 2,000

  

1.1.6 ECAD.2b m2 Desbroce, limpieza y nivelación del terreno en jardines centrales, con un 
profundidad comprendida entre 5 y 10 cm, incluso red de riego por goteo, con 
medios mecánicos, con formación de pendiente hacia el centro del jardín, 
retirada de los materiales excavados y carga a camión, sin incluir trasporte a 
vertedero autorizado. 

  

    JARDIN 1 1 2.310,000 2.310,000   
    JARDIN 2 1 2.712,000 2.712,000   
            Total m2 ............: 5.022,000

  1.1.7 ACE030 m³ Excavación de pozos en tierra blanda, de hasta 1,25 m de profundidad máxima, 
con medios mecánicos, y carga a camión.   

    COLUMNAS ALUMB RADO PUBLICO 2 0,700 0,700 0,900 0,882   
    ARQUETA DE RIEGO 2 0,600 0,600 0,600 0,432   
            Total m³ ............: 1,314

  
1.1.8 ADL015 Ud Talado de árbol de hasta 5 m de altura, de 30 a 60 cm de diámetro de tronco y 

copa frondosa, con motosierra y camión con cesta, con extracción del tocón, y 
carga manual a camión. 

  

      3 3,000   
            Total Ud ............: 3,000

  1.1.9 ADL2000 Ud Remodelación de arqueta en acera, rebaje de la cota de la tapa con demolición y 
reparación de muros, y colocacion de la tapa a su nueva cota.   

    Rotonda 1 1,000   
            Total Ud ............: 1,000

  1.2  ACERAS Y APARCAMIENTOS   

  
1.2.1 ADE010 m2 Excavación y rasanteo de tierras para base de solera de hormigón o firme 

asfaltico en aparcamientos en profundidad máxima de 25 cm,  en suelo de arcilla 
semidura, con medios mecánicos, retirada de los materiales excavados y carga 
a camión. 

  

    JARDIN 1 2 28,000 1,500 84,000   
    JARDIN 2 1 53,000 4,000 212,000   

    
ACERA POLIDEPORTIVO PASO 
PEATONES 

1 40,000 2,000 80,000 
  

    
ACERA POLIDEPORTIVO/HUERTOS 
FAMILIARES 

1 59,320 59,320 
  

    ACERA ESTE ROTONDA 1 63,000 2,000 126,000   

    
FORMACION RAMPA C/. HUERTOS 
FAMILIARES 

1 5,000 1,500 7,500 
  

    
C/. HUERTOS FAMILIARES JUNTO 
APARCAMIENTO 

1 37,500 37,500 
  

    AVDA. REALENGO 1 1,500 0,800 1,200   

    
APARCAMIENTO CALLE HUERTOS 
FAMILIARES 

1 62,700 62,700 
  

            Total m2 ............: 670,220
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1.2.2 MLB010 m Suministro y colocación de piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, 
con sección normalizada de calzada C1 (35x15) cm, clase climática B (absorción 
<=6%), clase resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente a 
flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-EN 1340 y UNE 
127340, colocadas sobre base de hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de 
espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada lado del bordillo, vertido 
desde camión, extendido y vibrado con acabado maestreado, según pendientes 
del proyecto y colocado sobre explanada con índice CBR > 5 (California Bearing 
Ratio), no incluida en este precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm 
con mortero de cemento, industrial, M-5. Incluso p/p de topes o contrafuertes de 
1/3 y 2/3 de la altura del bordillo, del lado de la calzada y al dorso 
respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en el caso de pavimentos 
flexibles.  
 

  

    JARDIN 1 2 28,000  56,000   
    JARDIN 2 1 58,000  58,000   
    C/. HUERTOS FAMILIARES 1 36,000  36,000   
            Total m ............: 150,000

  
1.2.3 MLB010b m Bordillo - Recto - MC - A2 (20x10) - B- H - S(R-3,5) - UNE-EN 1340, colocado 

sobre base de hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de 20 cm de espesor y 
rejuntado con mortero de cemento, industrial, M-5. 

  

    ROTONDA 1 35,000  35,000   
      1 16,000  16,000   
      1 62,000  62,000   
      2 5,000  10,000   
            Total m ............: 123,000

  

1.2.4 MBH010 m² Formación de base de hormigón armado de 15 cm de espesor, con juntas, 
realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido desde 
dumper, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080 
como armadura de reparto, colocada sobre separadores homologados, con 
tratamiento de su superficie con fratasado; apoyada sobre capa base existente 
(no incluida en este precio). Incluso p/p de preparación de la superficie de apoyo 
del hormigón, extendido y vibrado del hormigón mediante regla vibrante, 
formación de juntas de construcción y colocación de un panel de poliestireno 
expandido de 3 cm de espesor, alrededor de cualquier elemento que interrumpa 
la solera, como pilares y muros, para la ejecución de juntas de dilatación; 
emboquillado o conexión de los elementos exteriores (cercos de arquetas, 
sumideros, botes sifónicos, etc.) de las redes de instalaciones ejecutadas bajo 
la solera; aserrado de las juntas de retracción, por medios mecánicos, con una 
profundidad de 1/3 del espesor de la solera, y curado del hormigón. 
Incluye: Preparación de la superficie de apoyo del hormigón, comprobando la 
densidad y las rasantes. Replanteo de las juntas de construcción y de 
dilatación. Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o reglas. 
Riego de la superficie base. Formación de juntas de construcción y de juntas 
perimetrales de dilatación. Colocación de la malla electrosoldada con 
separadores homologados. Vertido y compactación del hormigón. Curado del 
hormigón. 
 

  

    JARDIN 1 2 28,000 1,500  84,000   
    APARCAMIENTO JARDIN 1 2 28,000 1,600  89,600   

    
ACCESOS VEHICULOS A 
INDUSTRIAS 

4 5,000 1,500  30,000 
  

     ACERAS POLIGONO 1 10,000 1,500  15,000   

    
ACERA POLIDEPORTIVO PASO 
PEATONES 

1 38,000 2,000  76,000 
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ACERA POLIDEPORTIVO/HUERTOS 
FAMILIARES 

1 59,320 59,320 
  

    ACERA ESTE ROTONDA 1 63,000 2,000 126,000   

    
FORMACION RAMPA C/. HUERTOS 
FAMILIARES 

1 5,000 1,500 7,500 
  

    
C/. HUERTOS FAMILIARES JUNTO 
APARCAMIENTO 

1 37,500 37,500 
  

    AVDA. REALENGO 1 4,000 0,800 3,200   
            Total m² ............: 528,120

  
1.2.5 UXH010 m² Solado de baldosa de hormigón para exteriores, acabado bajorrelieve sin pulir, 

resistencia a flexión T, carga de rotura 7, resistencia al desgaste H, 40x40x4 cm, 
gris, para uso público en exteriores en zona de parques y jardines, colocada a 
pique de maceta con mortero. 

  

    JARDIN 1 2 28,000 1,500 84,000   

    
ACCESOS VEHICULOS A 
INDUSTRIAS 

4 5,000 1,500 30,000 
  

     ACERAS POLIGONO 1 10,000 1,500 15,000   

    
ACERA POLIDEPORTIVO PASO 
PEATONES 

1 70,460 70,460 
  

      1 49,750 49,750   
      1 122,370 122,370   
      1 37,500 37,500   
    AVDA. REALENGO 1 4,000 0,800 3,200   
            Total m² ............: 412,280

  
1.2.6 MPH010 m² Solado de losetas de hormigón para uso exterior, acabada con botones, 

resistencia a flexión T, carga de rotura 3, resistencia al desgaste G, 20x20x3,1 
cm, rojo, para uso público en exteriores en zona de pasos de peatones, 
colocada a pique de maceta con mortero. 

  

      1 2,430 2,430   
      1 7,450 7,450   
      1 7,500 7,500   
      2 4,100 8,200   
      1 4,730 4,730   
            Total m² ............: 30,310

  

1.2.7 ADL005 m² Desbroce y limpieza del terreno, con medios mecánicos. Comprende los 
trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas para la edificación o 
urbanización: pequeñas plantas, maleza, broza, maderas caídas, escombros, 
basuras o cualquier otro material existente, hasta una profundidad no menor 
que el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como mínima 25 cm; y 
carga a camión. 

  

    ACERAS ROTONDA POLIDEPORTIVO 1 78,000 0,300 23,400   
      1 32,000 0,300 9,600   
      1 62,000 2,000 0,300 37,200   
            Total m² ............: 70,200
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1.2.8 MBG010 m³ Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación al 98% del Proctor 
Modificado con medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de espesor, hasta 
alcanzar una densidad seca no inferior al al 98% del Proctor Modificado de la 
máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, para mejora de las 
propiedades resistentes del terreno. 

  

    JARDIN 2 1 49,950 4,500 0,300 67,433   
    ACERAS ROTONDA POLIDEPORTIVO 1 62,700 0,200 12,540   

    
APARCAMIENTO CALLE HUERTOS 
FAMILIARES 

1 62,700  62,700 
  

            Total m³ ............: 142,673

  1.2.9 UFF010 m² Firme asfaltico compuesto por  intermedia de 5 cm de AC 22 bin D, según UNE-
EN 13108-1; capa de rodadura de 3 cm de BBTM 11B, según UNE-EN 13108-2.   

    JARDIN 2 1 53,000 4,000  212,000   
    CALLE HUERTOS FAMILIARES 1 27,000 2,500  67,500   
            Total m² ............: 279,500

  
1.2.10 MPB010 m² Pavimento asfáltico de 5 cm de espesor, realizado con mezcla bituminosa 

continua en caliente AC16 surf D, para capa de rodadura, de composición 
densa. 

  

    Jardín 1 2 28,000 1,600  89,600   
            Total m² ............: 89,600

  
1.2.11 70002 m Marca vial continua retroreflectante en seco y con humedad o lluvia, de 40 cm. 

de anchura, realizada con una mezcla de pintura acrílica a base de resinas 
acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa y microesferas de vidrio, 
aplicada mecánicamente mediante pulverización 

  

    EN PASOS DE CEBRA 29 5,000  145,000   
            Total m ............: 145,000

  1.3 ALUMBRADO PUBLICO, DESVIO DE INFRAESTR. Y SEÑALIZACION   

  

1.3.1 UIIL10baad u Punto de luz formado por luminaria de jardín y columna de 4 m., luminaria  
construido con carcasa de fundición de al, IP66 IK08 Clase II con 32 led y una 
potencia de 32 w, columna de acero con base de fundición, colocada en 
laterales de pasillos, punto de luz completo incluso elementos auxiliares, 
totalmente equipado, colocado y funcionando.  según el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión 2002. 

  

      13  13,000   
            Total u ............: 13,000

  

1.3.2 UIIE42a u Cimentación de báculo o columna de altura 4 m., formada por zapata de 
hormigón HM 15/B/20/IIa, de dimensiones 0.5x0.5x0.7 m. y cuatro pernos de 
anclaje de 20 mm. de diámetro y 50 cm. de longitud, para recibir placa de asiento 
y codo de tubo de PVC de 90 mm., incluso excavación de tierras y conexión con 
tubo existente, con demolición de cimentación existente en caso de 
coincidencia. 

  

      14  14,000   
            Total u ............: 14,000
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1.3.3 zajardin m Zanja para conducción de alumbrado público, de 0.55x0.40 m., en zonas 
ajardinadas y aceras, por medios mecánicos o manuales según proceda, incluso 
demolición de conducción existente, 2 tubos de PE-AD corrugado de diámetro 
90 mm., tapado de la misma con  HNE 15/P/40/lla y relleno de la parte superior 
de la zanja con zahorra artificial, compactada al 98% del Proctor normal, carga 
de tierras a camión, totalmente terminada según detalle de planos. 

  

    
JARDIN 1 CALLE VALENCIA Y 
CALLE ALBACETE 

1 47,000 47,000 
  

      1 54,000 54,000   
    JARDÍN 2 CALLE MURCIA 1 92,000 92,000   
      2 14,000 28,000   
            Total m ............: 221,000

  
1.3.4 UIIE21a m Línea de cobre para alumbrado público formada por 3 conductores de fase y 

otro neutro de 6mm2 de sección, con aislamiento RV 0.6/1 KV, totalmente 
instalado, comprobado y en correcto estado de funcionamiento, según el 
Reglamento de Baja Tensión 2002. 

  

    
JARDIN 1 CALLE VALENCIA Y 
CALLE ALBACETE 

1 47,000 47,000 
  

      1 54,000 54,000   
    JARDÍN 2 CALLE MURCIA 1 92,000 92,000   
      2 14,000 28,000   
            Total m ............: 221,000

  

1.3.5 Cod1x6mm2 m Suministro e instalación de cableado para red subterránea de alumbrado 
público, formado por 4 cables unipolares RZ1-K (AS) con conductores de cobre 
de 16 mm² de sección, siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. Totalmente 
montado, conexionado y probado, incluo p.p. de conexion en cuadro de mando 
y protección. 
 

  

    
JARDIN 1 CALLE VALENCIA Y 
CALLE ALBACETE 

1 47,000 47,000 
  

      1 54,000 54,000   
    JARDÍN 2 CALLE MURCIA 1 92,000 92,000   
      2 14,000 28,000   
            Total m ............: 221,000

  

1.3.6 U03061 ud Arqueta rehundida, ciega, prefabricada de 40x40x50 cm, de dimensiones útiles 
sin fondo, en base de báculos, columnas y cambios de dirección realizada con 
hormigón pretensado con fondo de grava, tapa de registro y marco de 
hormigón, incluido el sellado de los tubos con espuma de poliuretano de 
acuerdo con memoria y dirección facultativa, p.p de excavación, solera de 
hormigón y zahorras compactadas, totalmente terminada 

  

    ALUMBRADO PUBLICO 19 19,000   
            Total ud ............: 19,000

  
1.3.7 UIIE24a u Toma de tierra para alumbrado exterior, formada por piqueta de barra cilíndrica 

de acero cobreado de 1m de longitud y 14mm de diámetro, con conexión a 
borna del soporte por medio de cable de cobre desnudo de 35mm2, soldado a la 
piqueta y conexión con la línea de tierra general. 

  

      12 12,000   
            Total u ............: 12,000
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  1.3.8 PP028 ud. Columna de 10 m. de altura, incluso pernos de anclaje, cableado y protección, 
en reposición de columnas deterioradas, totalmente instalado y colocado   

    
columnas deterioradas por 
golpes 

4  4,000 
  

            Total ud. ............: 4,000

  
1.3.9 TIF010 Ud Traslado de punto de luz existente compuesta por columna de troncoconica de 

10 m. de altura y  luminaria LED, con desmontaje de la ubicación actual y 
montaje en la nueva ubicación, conexión de cableado y  probado del encendido 
de la misma, totalmente terminado. 

  

    Jardín 1 2  2,000   
            Total Ud ............: 2,000

  
1.3.10 CSZ015 ud Zapata de cimentación de hormigón en masa, 0.70x0.70x0.90 m. realizada con 

hormigón HM-25/B/20/I fabricado en central y vertido desde camión, sin incluir 
encofrado, incluso garrotas roscadas de acero galvanizado y tubo doble capa de 
conexión con arqueta. 

  

    COLUMNAS ALUMB RADO PUBLICO 2  2,000   
            Total ud ............: 2,000

  1.3.11 portez ud Suministro y colocación de portezuela metálica galvanizada con cierre triangular 
en columna o báculo, totalmente colocada   

      20  20,000   
            Total ud ............: 20,000

  
1.3.12 FFQ010 ud Tapa de arqueta formada por pieza de hormigón pretensado prefabricado de 

40x40x6 cm  colocado con mortero de cemento sobre arqueta de alumbrado, 
totalmente colocada 

  

      4  4,000   
            Total ud ............: 4,000

  

1.3.13 obraarmario ud Obra civil perimetral en armario de telecomunicaciones, con formación de 
hornacina perimetral a base de fábrica de ladrillo y dinteles con viguetas de 
hormigón armado, tomada con mortero de cemento y enfoscado con mortero de 
cemento interior y exterior, doble puerta metálica de chapa de acero galvanizado 
de medidas totales 1400x900 ancho x alto, con cerraduras triangulo y candado 
en cierre de hornacina colocado en vallas de polígono o límites de parcelas, 
completamente terminado. 

  

      3  3,000   
            Total ud ............: 3,000

  1.3.14 TPH090 Ud Bolardo con cuerpo extraíble de fundición de 89x14 cm y base empotrable de 
acero galvanizado de 14x7x7 cm, fijado a una base de hormigón HM-25/P/20/I.   

    
PREOTECCION ARMARIO 
TELECOMUNICACIONES 

4  4,000 
  

            Total Ud ............: 4,000
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1.3.15 MSH010 m Pintura manual retrorreflectante en seco, de 15 cm de anchura, realizada con 
una mezcla de pintura acrílica de color rojo y blanco con microesferas de vidrio, 
aplicada manualmente, para bordillos. Incluso p/p de limpieza y premarcaje. 
Incluye: Premarcaje. Aplicación manual de la mezcla. 
 

  

      24 4,000 96,000   
      6 2,500 15,000   
      16 4,830 77,280   
      1 25,000 25,000   
      1 53,000 53,000   
      2 27,500 55,000   
            Total m ............: 321,280

  

1.3.16 TSV100 Ud Suministro y colocación de poste de 3,5 m de altura, de tubo de aluminio, de 
sección circular, de 76 mm de diámetro y 5 mm de espesor, para soporte de 
señalización informativa urbana AIMPE, fijado a una base de hormigón HM-
20/P/20/I mediante placa de anclaje con pernos. Incluso p/p de replanteo, 
excavación manual del terreno y fijación del elemento, incluso cartel informativo 
municipal 
Incluye: Replanteo y marcado de los ejes. Excavación. Hormigonado de la base 
de apoyo. Colocación de la placa de anclaje. Fijación del poste. 

  

      14 14,000   
            Total Ud ............: 14,000

  1.3.17 TSV060 Ud Panel señalización informativa urbana de acero galvanizado, de 60x20 cm, con 
retrorreflectancia nivel 1 (E.G.).   

      14 14,000   
            Total Ud ............: 14,000

  

1.3.18 FAM010 m² Cartel indicativo de población, formado por plancha de acero con resistencia 
mejorada a la corrosión atmosférica (corten) S355J0WP, de 2,0 mm de espesor, 
cortada a medida para colocar con fijaciones mecánicas, con una masa 
superficial de 16,49 kg/m², sujeta con anclajes puntuales, regulables en las tres 
direcciones, de acero inoxidable AISI 304, fijados al paramento soporte con 
tacos especiales.. y cartel indicativo y alumbrado del mismo 

  

      1 10,000 10,000   
            Total m² ............: 10,000

  
1.3.19 TSV030 Ud Poste de 3 m de altura, de tubo de acero galvanizado, de sección rectangular, de 

100x50x3 mm, para soporte de señalización vertical de tráfico, fijado a una base 
de hormigón HM-25/P/20/I., incluso demolición de acera y apertura manual de 
cimentación 

  

    Calle Albacete 1 1,000   
            Total Ud ............: 1,000

  
1.3.20 TSV050 Ud Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, circular, R-308 estacionamiento 

prohibido de 90 cm de diámetro, con retrorreflectancia MOPU nivel 1 (E.G.). 
Incluso accesorios, tornillería y elementos de anclaje. 

  

    Calle Albacete 1 1,000   
            Total Ud ............: 1,000

  1.4 REMODELACION JARDIN Y MOBILIARIO URBANO   
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1.4.1 U02213 m2 Extendido y nivelación con gravilla decorativa de machaqueo, granulometría 
comprendida entre 12 y 20 mm y varios colores, suministrada a granel y 
extendida con medios manuales sobre malla de polipropileno no tejido, de 50 
mm/s de permeabilidad al agua, expresada como índice de velocidad, según ISO 
11058, y 130 g/m² de masa superficial, con función anti hierbas, hasta formar 
una capa uniforme de 5 cm de espesor mínimo, incluso tratamiento de 
fumigación del terreno con producto anti hierbas antes la colocación de la malla 

  

    JARDIN 1 1 2.310,000  2.310,000   
    JARDIN 2 1 2.712,000  2.712,000   
    A descontar caminales -1 224,000  -224,000   
      -1 143,000  -143,000   
    RORONDA POLIGONO 1 468,000  468,000   
            Total m2 ............: 5.123,000

  
1.4.2 MLB010b m Bordillo - Recto - MC - A2 (20x10) - B- H - S(R-3,5) - UNE-EN 1340, colocado 

sobre base de hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de 20 cm de espesor y 
rejuntado con mortero de cemento, industrial, M-5. 

  

    CAMINALES JARDIN 2 1 321,000  321,000   
    CAMINALES JARDIN 1 1 194,000  194,000   
      2 28,500  57,000   
            Total m ............: 572,000

  
1.4.3 MPO020 m² Pavimento terrizo peatonal, de 10 cm de espesor, realizado con arena caliza, 

extendida y rasanteada con motoniveladora pequeña sobre base firme existente 
(no incluida en este precio). 

  

    CAMINALES JARDIN 2 1 225,000  225,000   
    CAMINALES JARDIN 1 1 143,000  143,000   
            Total m² ............: 368,000

  

1.4.4 MBG010b m³ Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación al 98% del Proctor 
Modificado con medios mecánicos, en tongadas de 20 cm de espesor, hasta 
alcanzar una densidad seca no inferior al al 98% del Proctor Modificado de la 
máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, para mejora de las 
propiedades resistentes del terreno. 

  

    BASE CAMINALES JARDIN 2 1 225,000 0,150 33,750   
    BASE CAMINALES JARDIN 1 1 143,000 0,150 21,450   
            Total m³ ............: 55,200

  

1.4.5 MLD010 m Colocación en Rotonda de Entrada de borde formado por una traviesa de 
madera de pino, de 20x10 cm, en piezas de 2 m. tratada en autoclave con sales 
hidrosolubles, con clase de uso 4 según UNE-EN 335, colocada verticalmente 
sobre el terreno. y sujeta con estacas de madera tratada con autoclave y 
clavadas al terreno, incluso corte de la traviesa para formación de curvas, 
incluso remodelación de la superficie de la rotonda incluido en el precio. 

  

    ROTONDA 1 56,000  56,000   
            Total m ............: 56,000

  
1.4.6 UME010 u Papelera de acero electrozincado, con soporte vertical, de tipo basculante con 

llave, boca circular, de 60 litros de capacidad, fijado a una superficie soporte en 
el suelo, completamente terminado 

  

      5  5,000   
            Total u ............: 5,000
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1.4.7 USCM.5d u Banco con respaldo, de chapa perforada de acero galvanizado, de 200 cm de 

longitud, con soportes de sección rectangular, fijado a una base de hormigón 
HM-25/P/20/I. 

  

      5 5,000   
            Total u ............: 5,000

  1.5 RED DE RIEGO   

  
1.5.1 IUR020 m Tubería de abastecimiento y distribución de agua de riego, formada por tubo de 

polietileno PE 40 de color negro con bandas de color azul, de 40 mm de 
diámetro exterior y 5,5 mm de espesor, PN=10 atm, enterrada. 

  

    Jardín 2 1 27,000 27,000   
    Jardín 1 1 27,000 27,000   
            Total m ............: 54,000

  

1.5.2 U210411 Ml. Tendido de tubería de polietileno de diámetro exterior 16 mm de color marrón 
especial para ejecuciones subterráneas con gotero integrado cada 100 
centímetros. Gotero autocompensante de 4 l/h entre 0,5 y 4 Atm. Sistema de 
autolimpieza mediante paso de agua turbulento por laberinto de 1,2 mm. de 
ancho y membrana de regulación en silicona. Incluso p/p de accesorios de 
conexión. Totalmente montada, conexionada y probada. 

  

    JARDIN 1 4 74,000 296,000   
    JARDIN 2 5 74,000 370,000   
            Total Ml. ............: 666,000

  
1.5.3 IUR010 Ud Central de riego compuesto por acometida enterrada a la red de riego de 2 m de 

longitud, formada por tubo de polietileno PE 40, de 40 mm de diámetro exterior, 
PN=10 atm y 2,8 mm de espesor, llave de corte, contador y programador a pilas 
con electrovalvula, alojada en arqueta de obra de fábrica de 50x50. 

  

    Jardín 1 y 2 2 2,000   
            Total Ud ............: 2,000

  1.6 RECOGIDA DE PLUVIALES   

  

1.6.1 UAI010 m Formación de canaleta de hormigón en masa "in situ" HM-20/P/20/I, de 40x35 
cm, de dimensiones interiores realizada sobre solera de hormigón en masa de 
15 cm. de espesor y rejilla de fundición dúctil normalizada, clase D-400 según 
UNE-EN 124, con marco de  perfiles metálicos normalizados tipo LPN enrasados 
con el pavimento. Incluso colocación y retirada de encofrado recuperable de 
chapa metálica. Totalmente instalado y conexionado a la red general de 
desagüe. 

  

      1 8,900 8,900   
            Total m ............: 8,900

  
1.6.2 IUS071c Ud Arqueta de paso, registrable, de obra de fábrica, de dimensiones interiores 

50x50x80 cm, con tapa prefabricada de hormigón armado, sobre solera de 
hormigón en masa. 

  

      4 4,000   
            Total Ud ............: 4,000
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1.6.3 IUS011 m Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo superior de hormigón , 
formado por tubo de PVC de doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, 
color teja RAL 8023, diámetro nominal 315 mm, rigidez anular nominal 8 kN/m², y 
sección circularcon una pendiente mínima del 0,50%, para conducción de 
saneamiento sin presión, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, 
debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, 
relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma 
arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior. Incluso, juntas de goma, 
lubricante para montaje, accesorios y piezas especiales. 

  

      1 52,000  52,000   
      1 78,000  78,000   
            Total m ............: 130,000

  

1.6.4 IUS011b m Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo bajo calzada, formada 
por tubo de PVC de doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, color teja 
RAL 8023, diámetro nominal 250 mm, rigidez anular nominal 8 kN/m², y sección 
circular, con una pendiente mínima del 0,50%, para conducción de saneamiento 
sin presión, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-25/B/20/I de 10 cm 
de espesor, relleno lateral y superior hasta 30 cm por encima de la generatriz 
superior con el mismo tipo de hormigón, debidamente vibrado y compactado. 
Incluso, juntas de goma, lubricante para montaje, accesorios y piezas 
especiales. 

  

      1 50,000  50,000   
            Total m ............: 50,000

  

1.6.5 IUS011c m Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo bajo calzada, formado 
por tubo de PVC de doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, color teja 
RAL 8023, diámetro nominal 200 mm, rigidez anular nominal 8 kN/m², y sección 
circular, con una pendiente mínima del 0,50%, para conducción de saneamiento 
sin presión, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-25/B/20/I de 10 cm 
de espesor, relleno lateral y superior hasta 30 cm por encima de la generatriz 
superior con el mismo tipo de hormigón, debidamente vibrado y compactado. 
Incluso, juntas de goma, lubricante para montaje, accesorios y piezas 
especiales. 

  

      2 6,500  13,000   
            Total m ............: 13,000

  

1.6.6 IUS090 Ud Formación de imbornal de hormigón en masa "in situ" HM-25/P/20/I, de 98x30x60 
cm, realizado sobre solera de hormigón de 20 cm de espesor, y rejilla de 
fundición dúctil normalizada, clase C-400 según UNE-EN 124, compatible con 
superficies de asfalto en caliente, abatible y antirrobo, con marco de fundición 
del mismo tipo, enrasada al pavimento. Incluso colocación y retirada de 
encofrado recuperable de chapa metálica. Totalmente instalado y conexionado a 
la red general de desagüe. 

  

      2  2,000   
            Total Ud ............: 2,000

  1.6.7 ADE010b m³ Excavación en zanjas para instalaciones en suelo de arcilla semidura, con 
medios mecánicos, retirada de los materiales excavados y carga a camión.   

      1 50,000 0,500 0,600 15,000   
      2 6,500 0,500 0,600 3,900   
      1 9,000 0,700 0,600 3,780   
      1 130,000 0,800 0,900 93,600   
      4 0,500 0,500 1,000 1,000   
            Total m³ ............: 117,280
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  1.6.8 DMC010 m Corte de pavimento de aglomerado asfáltico, mediante máquina cortadora de 
pavimento.   

      2 10,000 20,000   
      2 50,000 100,000   
      2 14,000 28,000   
      8 0,500 4,000   
            Total m ............: 152,000

  
1.6.9 DMF010 m² Demolición de pavimento de aglomerado asfáltico de 15 cm de espesor medio, 

con martillo neumático, y carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 

  

      1 9,000 0,700 6,300   
      1 50,000 0,600 30,000   
      1 14,000 0,600 8,400   
            Total m² ............: 44,700

  1.6.10 UFF010 m² Firme asfaltico compuesto por  intermedia de 5 cm de AC 22 bin D, según UNE-
EN 13108-1; capa de rodadura de 3 cm de BBTM 11B, según UNE-EN 13108-2.   

      1 44,700 44,700   
            Total m² ............: 44,700

  1.7 SEGURIDAD Y SALUD   

  
1.7.1 valla m Vallado perimetral formado por vallas peatonales de hierro, de 1,10x2,50 m, 

amortizables en 20 usos, para delimitación de zonas de trabajo en movimiento 
de tierras y excavaciones abiertas. 

  

      1 50,000 50,000   
            Total m ............: 50,000

  1.7.2 cinta m Cinta reflectante para balizamiento, de material plástico, de 10 cm de anchura, 
impresa por ambas caras en franjas de color amarillo y negro.   

      1 200,000 200,000   
            Total m ............: 200,000

  
1.7.3 YSV010 U Señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, de peligro, triangular, 

L=70 cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), con caballete portátil de acero 
galvanizado. Amortizable la señal en 5 usos y el caballete en 5 usos. 

  

      4 4,000   
            Total U ............: 4,000

  
1.7.4 YSV011 u Señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, de indicación, 

rectangular, 60x90 cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), con caballete portátil 
de acero galvanizado. Amortizable la señal en 5 usos y el caballete en 5 usos. 

  

      4 4,000   
            Total u ............: 4,000

  1.8 GESTIÓN DE RESIDUOS   
  1.8.1 Gestion PA Gestión de residuos ( Según Anejo correspondiente)   
      1 1,000   
            Total PA ............: 1,000
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PRESUPUESTO Página  1
 

    

1 MEJORA, MODERNIZACIÓN Y 
DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
Y SERVICIOS EN POLÍGONOS, ÁREAS 
INDUSTRIALES Y ENCLAVES 
TECNOLÓGICOS 2021, EN EL 
POLÍGONO INDUSTRIAL Nº 1  DE SAN 
ISIDRO (ALICANTE) 

       

    1.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO 
DE TIERRAS        

1.1.1 m² Demolición de bordillo existente, con martillo 
neumático. Incluso p/p de replanteo, limpieza, 
acopio, retirada y carga mecánica de escombros 
sobre camión o contenedor y transporte 
Incluye: Replanteo de la superficie a demoler. 
Demolición bordillo con martillo neumático. 
Fragmentación de los escombros en piezas 
manejables. Retirada y acopio de escombros. 
Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de 
escombros sobre camión o contenedor y transporte
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

8,15 OCHO EUROS CON QUINCE 
CÉNTIMOS 

1.1.2 m² Demolición de pavimento continuo de hormigón 
armado de 10 cm de espesor en aceras, con 
martillo neumático y equipo de oxicorte, y carga 
mecánica de escombros sobre camión o 
contenedor. 

11,09 ONCE EUROS CON NUEVE 
CÉNTIMOS 

1.1.3 m³ Demolición de zapata de hormigón en masa de 
columna de alumbrado, de hasta 1 m de 
profundidad máxima, con martillo neumático, y 
carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 

288,56 DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
EUROS CON CINCUENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS 

1.1.4 m² Demolición de pavimento existente de baldosa 
hidráulica con medios manuales y carga manual de 
escombros sobre camión o contenedor. 

9,87 NUEVE EUROS CON OCHENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS 

1.1.5 Ud Demolición de arqueta de hormigón en masa de 
40x40 cm. de alumbrado publico, con medios 
manuales y con recuperación de tapas, rejillas o 
elementos análogos, y carga manual de escombros 
sobre camión o contenedor. 

35,71 TREINTA Y CINCO EUROS CON 
SETENTA Y UN CÉNTIMOS 

1.1.6 m2 Desbroce, limpieza y nivelación del terreno en 
jardines centrales, con un profundidad comprendida 
entre 5 y 10 cm, incluso red de riego por goteo, con 
medios mecánicos, con formación de pendiente 
hacia el centro del jardín, retirada de los materiales 
excavados y carga a camión, sin incluir trasporte a 
vertedero autorizado. 

0,36 TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS 

1.1.7 m³ Excavación de pozos en tierra blanda, de hasta 
1,25 m de profundidad máxima, con medios 
mecánicos, y carga a camión. 

10,99 DIEZ EUROS CON NOVENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS 

1.1.8 Ud Talado de árbol de hasta 5 m de altura, de 30 a 
60 cm de diámetro de tronco y copa frondosa, con 
motosierra y camión con cesta, con extracción del 
tocón, y carga manual a camión. 

64,96 SESENTA Y CUATRO EUROS CON 
NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

1.1.9 Ud Remodelación de arqueta en acera, rebaje de la 
cota de la tapa con demolición y reparación de 
muros, y colocación de la tapa a su nueva cota. 

63,93 SESENTA Y TRES EUROS CON 
NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS 
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    1.2  ACERAS Y APARCAMIENTOS        
1.2.1 m2 Excavación y rasanteo de tierras para base de 

solera de hormigón o firme asfaltico en 
aparcamientos en profundidad máxima de 25 cm, 
en suelo de arcilla semidura, con medios 
mecánicos, retirada de los materiales excavados y 
carga a camión. 

4,04 CUATRO EUROS CON CUATRO 
CÉNTIMOS 

1.2.2 m Suministro y colocación de piezas de bordillo 
recto de hormigón, doble capa, con sección 
normalizada de calzada C1 (35x15) cm, clase 
climática B (absorción <=6%), clase resistente a la 
abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente a 
flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, 
según UNE-EN 1340 y UNE 127340, colocadas 
sobre base de hormigón no estructural (HNE-
20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de 
anchura a cada lado del bordillo, vertido desde 
camión, extendido y vibrado con acabado 
maestreado, según pendientes del proyecto y 
colocado sobre explanada con índice CBR > 5 
(California Bearing Ratio), no incluida en este 
precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 
mm con mortero de cemento, industrial, M-5. 
Incluso p/p de topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de 
la altura del bordillo, del lado de la calzada y al 
dorso respectivamente, con un mínimo de 10 cm, 
salvo en el caso de pavimentos flexibles.  
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. 
Vertido y extendido del hormigón en cama de 
apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las 
piezas, incluyendo topes o contrafuertes. Relleno 
de juntas con mortero de cemento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud 
realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto. 

23,66 VEINTITRES EUROS CON SESENTA 
Y SEIS CÉNTIMOS 

1.2.3 m Bordillo - Recto - MC - A2 (20x10) - B- H - S(R-
3,5) - UNE-EN 1340, colocado sobre base de 
hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de 20 cm de 
espesor y rejuntado con mortero de cemento, 
industrial, M-5. 

19,49 DIECINUEVE EUROS CON 
CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
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1.2.4 m² Formación de base de hormigón armado de 15 
cm de espesor, con juntas, realizada con hormigón 
HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido desde 
dumper, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 
500 T 6x2,20 UNE-EN 10080 como armadura de 
reparto, colocada sobre separadores homologados, 
con tratamiento de su superficie con fratasado; 
apoyada sobre capa base existente (no incluida en 
este precio). Incluso p/p de preparación de la 
superficie de apoyo del hormigón, extendido y 
vibrado del hormigón mediante regla vibrante, 
formación de juntas de construcción y colocación 
de un panel de poliestireno expandido de 3 cm de 
espesor, alrededor de cualquier elemento que 
interrumpa la solera, como pilares y muros, para la 
ejecución de juntas de dilatación; emboquillado o 
conexión de los elementos exteriores (cercos de 
arquetas, sumideros, botes sifónicos, etc.) de las 
redes de instalaciones ejecutadas bajo la solera; 
aserrado de las juntas de retracción, por medios 
mecánicos, con una profundidad de 1/3 del espesor 
de la solera, y curado del hormigón. 
Incluye: Preparación de la superficie de apoyo del 
hormigón, comprobando la densidad y las rasantes. 
Replanteo de las juntas de construcción y de 
dilatación. Tendido de niveles mediante toques, 
maestras de hormigón o reglas. Riego de la 
superficie base. Formación de juntas de 
construcción y de juntas perimetrales de dilatación. 
Colocación de la malla electrosoldada con 
separadores homologados. Vertido y compactación 
del hormigón. Curado del hormigón. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, sin deducir la 
superficie ocupada por los pilares situados dentro 
de su perímetro. 

15,03 QUINCE EUROS CON TRES 
CÉNTIMOS 

1.2.5 m² Solado de baldosa de hormigón para exteriores, 
acabado bajorrelieve sin pulir, resistencia a flexión 
T, carga de rotura 7, resistencia al desgaste H, 
40x40x4 cm, gris, para uso público en exteriores en 
zona de parques y jardines, colocada a pique de 
maceta con mortero. 

27,17 VEINTISIETE EUROS CON 
DIECISIETE CÉNTIMOS 

1.2.6 m² Solado de losetas de hormigón para uso 
exterior, acabada con botones, resistencia a flexión 
T, carga de rotura 3, resistencia al desgaste G, 
20x20x3,1 cm, rojo, para uso público en exteriores 
en zona de pasos de peatones, colocada a pique 
de maceta con mortero. 

24,61 VEINTICUATRO EUROS CON 
SESENTA Y UN CÉNTIMOS 

1.2.7 m² Desbroce y limpieza del terreno, con medios 
mecánicos. Comprende los trabajos necesarios 
para retirar de las zonas previstas para la 
edificación o urbanización: pequeñas plantas, 
maleza, broza, maderas caídas, escombros, 
basuras o cualquier otro material existente, hasta 
una profundidad no menor que el espesor de la 
capa de tierra vegetal, considerando como mínima 
25 cm; y carga a camión. 

0,63 SESENTA Y TRES CÉNTIMOS 
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1.2.8 m³ Base granular con zahorra artificial caliza, y 
compactación al 98% del Proctor Modificado con 
medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de 
espesor, hasta alcanzar una densidad seca no 
inferior al al 98% del Proctor Modificado de la 
máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, 
para mejora de las propiedades resistentes del 
terreno. 

27,85 VEINTISIETE EUROS CON OCHENTA 
Y CINCO CÉNTIMOS 

1.2.9 m² Firme asfaltico compuesto por  intermedia de 5 
cm de AC 22 bin D, según UNE-EN 13108-1; capa 
de rodadura de 3 cm de BBTM 11B, según UNE-EN 
13108-2. 

13,10 TRECE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS

1.2.10 m² Pavimento asfáltico de 5 cm de espesor, 
realizado con mezcla bituminosa continua en 
caliente AC16 surf D, para capa de rodadura, de 
composición densa. 

6,89 SEIS EUROS CON OCHENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS 

1.2.11 m Marca vial continua retroreflectante en seco y 
con humedad o lluvia, de 40 cm. de anchura, 
realizada con una mezcla de pintura acrílica a base 
de resinas acrílicas, color blanco, acabado 
satinado, textura lisa y microesferas de vidrio, 
aplicada mecánicamente mediante pulverización 

2,00 DOS EUROS 

    1.3 ALUMBRADO PUBLICO, DESVIO 
DE INFRAESTR. Y SEÑALIZACION        

1.3.1 u Punto de luz formado por luminaria de jardín y 
columna de 4 m., luminaria  construido con carcasa 
de fundición de al, IP66 IK08 Clase II con 32 led y 
una potencia de 32 w, columna de acero con base 
de fundición, colocada en laterales de pasillos, 
punto de luz completo incluso elementos auxiliares, 
totalmente equipado, colocado y funcionando. 
según el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión 2002. 

797,69 SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
EUROS CON SESENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS 

1.3.2 u Cimentación de báculo o columna de altura 4 m., 
formada por zapata de hormigón HM 15/B/20/IIa, de 
dimensiones 0.5x0.5x0.7 m. y cuatro pernos de 
anclaje de 20 mm. de diámetro y 50 cm. de 
longitud, para recibir placa de asiento y codo de 
tubo de PVC de 90 mm., incluso excavación de 
tierras y conexión con tubo existente, con 
demolición de cimentación existente en caso de 
coincidencia. 

21,59 VEINTIUN EUROS CON CINCUENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS 

1.3.3 m Zanja para conducción de alumbrado público, de 
0.55x0.40 m., en zonas ajardinadas y aceras, por 
medios mecánicos o manuales según proceda, 
incluso demolición de conducción existente, 2 tubos 
de PE-AD corrugado de diámetro 90 mm., tapado 
de la misma con  HNE 15/P/40/lla y relleno de la 
parte superior de la zanja con zahorra artificial, 
compactada al 98% del Proctor normal, carga de 
tierras a camión, totalmente terminada según
detalle de planos. 

13,95 TRECE EUROS CON NOVENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS 

1.3.4 m Línea de cobre para alumbrado público formada 
por 3 conductores de fase y otro neutro de 6mm2 
de sección, con aislamiento RV 0.6/1 KV, 
totalmente instalado, comprobado y en correcto 
estado de funcionamiento, según el Reglamento de 
Baja Tensión 2002. 

4,61 CUATRO EUROS CON SESENTA Y 
UN CÉNTIMOS 
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1.3.5 m Suministro e instalación de cableado para red 
subterránea de alumbrado público, formado por 4 
cables unipolares RZ1-K (AS) con conductores de 
cobre de 16 mm² de sección, siendo su tensión 
asignada de 0,6/1 kV. Totalmente montado, 
conexionado y probado, incluso p.p. de conexión en 
cuadro de mando y protección. 
Incluye: Replanteo. Tendido del cableado. 
Conexionado de cables. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud 
realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto. 

2,17 DOS EUROS CON DIECISIETE 
CÉNTIMOS 

1.3.6 ud Arqueta rehundida, ciega, prefabricada de 
40x40x50 cm, de dimensiones útiles sin fondo, en 
base de báculos, columnas y cambios de dirección 
realizada con hormigón pretensado con fondo de 
grava, tapa de registro y marco de hormigón, 
incluido el sellado de los tubos con espuma de 
poliuretano de acuerdo con memoria y dirección 
facultativa, p.p de excavación, solera de hormigón y 
zahorras compactadas, totalmente terminada 

44,49 CUARENTA Y CUATRO EUROS CON 
CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

1.3.7 u Toma de tierra para alumbrado exterior, formada 
por piqueta de barra cilíndrica de acero cobreado 
de 1m de longitud y 14mm de diámetro, con 
conexión a borna del soporte por medio de cable de 
cobre desnudo de 35mm2, soldado a la piqueta y 
conexión con la línea de tierra general. 

18,65 DIECIOCHO EUROS CON SESENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS 

1.3.8 ud. Columna de 10 m. de altura, incluso pernos de 
anclaje, cableado y protección, en reposición de 
columnas deterioradas, totalmente instalado y 
colocado 

548,94 QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 
EUROS CON NOVENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS 

1.3.9 Ud Traslado de punto de luz existente compuesta 
por columna de troncoconica de 10 m. de altura y 
luminaria LED, con desmontaje de la ubicación
actual y montaje en la nueva ubicación a una 
distancia máxima de 2 m  de la ubicación actual, 
conexión de cableado y  probado del encendido de 
la misma, totalmente terminado. 

169,62 CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS 
CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS 

1.3.10 ud Zapata de cimentación de hormigón en masa, 
0.70x0.70x0.90 m. realizada con hormigón HM-
25/B/20/I fabricado en central y vertido desde 
camión, sin incluir encofrado, incluso garrotas 
roscadas de acero galvanizado y tubo doble capa 
de conexión con arqueta. 

40,11 CUARENTA EUROS CON ONCE 
CÉNTIMOS 

1.3.11 ud Suministro y colocación de portezuela metálica 
galvanizada con cierre triangular en columna o 
báculo, totalmente colocada 

9,68 NUEVE EUROS CON SESENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS 

1.3.12 ud Tapa de arqueta formada por pieza de hormigón
pretensado prefabricado de 40x40x6 cm  colocado 
con mortero de cemento sobre arqueta de 
alumbrado, totalmente colocada 

15,61 QUINCE EUROS CON SESENTA Y UN 
CÉNTIMOS 

1.3.13 ud Obra civil perimetral en armario de 
telecomunicaciones, con formación de hornacina 
perimetral a base de fábrica de ladrillo y dinteles 
con viguetas de hormigo armado, tomada con 
mortero de cemento y enfoscado con mortero de 
cemento interior y exterior, doble puerta metálica de 
chapa de acero galvanizado de medidas totales 
1400x900 ancho x alto, con cerraduras triangulo y 
candado en cierre de hornacina colocado en vallas 
de polígono o límites de parcelas, completamente 
terminado. 

233,14 DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 
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1.3.14 Ud Bolardo con cuerpo extraíble de fundición de 
89x14 cm y base empotrable de acero galvanizado 
de 14x7x7 cm, fijado a una base de hormigón HM-
25/P/20/I. 

137,27 CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS 
CON VEINTISIETE CÉNTIMOS 

1.3.15 m Pintura manual retrorreflectante en seco, de 15 
cm de anchura, realizada con una mezcla de 
pintura acrílica de color rojo y blanco con 
microesferas de vidrio, aplicada manualmente, para 
bordillos. Incluso p/p de limpieza y premarcaje. 
Incluye: Premarcaje. Aplicación manual de la 
mezcla. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud 
realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto. 

1,22 UN EURO CON VEINTIDOS 
CÉNTIMOS 

1.3.16 Ud Suministro y colocación de poste de 3,5 m de 
altura, de tubo de aluminio, de sección circular, de 
76 mm de diámetro y 5 mm de espesor, para 
soporte de señalización informativa urbana AIMPE, 
fijado a una base de hormigón HM-20/P/20/I
mediante placa de anclaje con pernos. Incluso p/p 
de replanteo, excavación manual del terreno y 
fijación del elemento, incluso cartel informativo 
municipal 
Incluye: Replanteo y marcado de los ejes. 
Excavación. Hormigonado de la base de apoyo. 
Colocación de la placa de anclaje. Fijación del 
poste. 

253,01 DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
EUROS CON UN CÉNTIMO 

1.3.17 Ud Panel señalización informativa urbana de acero 
galvanizado, de 60x20 cm, con retrorreflectancia 
nivel 1 (E.G.). 

36,17 TREINTA Y SEIS EUROS CON 
DIECISIETE CÉNTIMOS 

1.3.18 m² Cartel indicativo de población, formado por 
plancha de acero con resistencia mejorada a la 
corrosión atmosférica (corten) S355J0WP, de 2,0 
mm de espesor, cortada a medida para colocar con 
fijaciones mecánicas, con una masa superficial de 
16,49 kg/m², sujeta con anclajes puntuales, 
regulables en las tres direcciones, de acero 
inoxidable AISI 304, fijados al paramento soporte 
con tacos especiales.. y cartel indicativo y 
alumbrado del mismo 

431,74 CUATROCIENTOS TREINTA Y UN 
EUROS CON SETENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS 

1.3.19 Ud Poste de 3 m de altura, de tubo de acero 
galvanizado, de sección rectangular, de 100x50x3 
mm, para soporte de señalización vertical de tráfico, 
fijado a una base de hormigón HM-25/P/20/I., 
incluso demolición de acera y apertura manual de 
cimentación 

68,21 SESENTA Y OCHO EUROS CON 
VEINTIUN CÉNTIMOS 

1.3.20 Ud Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, 
circular, R-308 estacionamiento prohibido de 90 cm 
de diámetro, con retrorreflectancia MOPU nivel 1 
(E.G.). Incluso accesorios, tornillería y elementos
de anclaje. 

56,82 CINCUENTA Y SEIS EUROS CON 
OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS 
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    1.4 REMODELACION JARDIN Y 
MOBILIARIO URBANO        

1.4.1 m2 Extendido y nivelación con gravilla decorativa 
de machaqueo, granulometría comprendida entre 
12 y 20 mm y varios colores, suministrada a granel 
y extendida con medios manuales sobre malla de 
polipropileno no tejido, de 50 mm/s de 
permeabilidad al agua, expresada como índice de 
velocidad, según ISO 11058, y 130 g/m² de masa 
superficial, con función anti hierbas, hasta formar 
una capa uniforme de 5 cm de espesor mínimo, 
incluso tratamiento de fumigación del terreno con 
producto anti hierbas antes la colocación de la 
malla 

3,37 TRES EUROS CON TREINTA Y SIETE 
CÉNTIMOS 

1.4.2 m Bordillo - Recto - MC - A2 (20x10) - B- H - S(R-
3,5) - UNE-EN 1340, colocado sobre base de 
hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de 20 cm de 
espesor y rejuntado con mortero de cemento, 
industrial, M-5. 

19,49 DIECINUEVE EUROS CON 
CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

1.4.3 m² Pavimento terrizo peatonal, de 10 cm de 
espesor, realizado con arena caliza, extendida y 
rasanteada con motoniveladora pequeña sobre 
base firme existente (no incluida en este precio). 

3,82 TRES EUROS CON OCHENTA Y DOS 
CÉNTIMOS 

1.4.4 m³ Base granular con zahorra artificial caliza, y 
compactación al 98% del Proctor Modificado con 
medios mecánicos, en tongadas de 20 cm de 
espesor, hasta alcanzar una densidad seca no 
inferior al al 98% del Proctor Modificado de la 
máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, 
para mejora de las propiedades resistentes del 
terreno. 

25,87 VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA 
Y SIETE CÉNTIMOS 

1.4.5 m Colocación en Rotonda de Entrada de borde 
formado por una traviesa de madera de pino, de 
20x10 cm, en piezas de 2 m. tratada en autoclave 
con sales hidrosolubles, con clase de uso 4 según 
UNE-EN 335, colocada verticalmente sobre el 
terreno. y sujeta con estacas de madera tratada con 
autoclave y clavadas al terreno, incluso corte de la 
traviesa para formación de curvas, incluso 
remodelación de la superficie de la rotonda incluido 
en el precio. 

18,65 DIECIOCHO EUROS CON SESENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS 

1.4.6 u Papelera de acero electrozincado, con soporte 
vertical, de tipo basculante con llave, boca circular, 
de 60 litros de capacidad, fijado a una superficie 
soporte en el suelo, completamente terminado 

147,24 CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS 
CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS 

1.4.7 u Banco con respaldo, de chapa perforada de acero 
galvanizado, de 200 cm de longitud, con soportes 
de sección rectangular, fijado a una base de 
hormigón HM-25/P/20/I. 

242,78 DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
EUROS CON SETENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS 

    1.5 RED DE RIEGO        
1.5.1 m Tubería de abastecimiento y distribución de agua 

de riego, formada por tubo de polietileno PE 40 de 
color negro con bandas de color azul, de 40 mm de 
diámetro exterior y 5,5 mm de espesor, PN=10 atm, 
enterrada. 

9,41 NUEVE EUROS CON CUARENTA Y 
UN CÉNTIMOS 

1.5.2 Ml. Tendido de tubería de polietileno de diámetro 
exterior 16 mm de color marrón especial para 
ejecuciones subterráneas con gotero integrado 
cada 100 centímetros. Gotero autocompensante de 
4 l/h entre 0,5 y 4 Atm. Sistema de autolimpieza 
mediante paso de agua turbulento por laberinto de 
1,2 mm. de ancho y membrana de regulación en 
silicona. Incluso p/p de accesorios de conexión. 
Totalmente montada, conexionada y probada. 

1,51 UN EURO CON CINCUENTA Y UN 
CÉNTIMOS 
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1.5.3 Ud Central de riego compuesto por acometida 
enterrada a la red de riego de 2 m de longitud, 
formada por tubo de polietileno PE 40, de 40 mm 
de diámetro exterior, PN=10 atm y 2,8 mm de 
espesor, llave de corte, contador y programador a 
pilas con electrovalvula, alojada en arqueta de obra 
de fábrica de 50x50. 

425,50 CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS

    1.6 RECOGIDA DE PLUVIALES        
1.6.1 m Formación de canaleta de hormigón en masa "in 

situ" HM-20/P/20/I, de 40x35 cm, de dimensiones 
interiores realizada sobre solera de hormigón en 
masa de 15 cm. de espesor y rejilla de fundición 
dúctil normalizada, clase D-400 según UNE-EN 
124, con marco de  perfiles metálicos normalizados 
tipo LPN enrasados con el pavimento. Incluso 
colocación y retirada de encofrado recuperable de 
chapa metálica. Totalmente instalado y 
conexionado a la red general de desagüe. 

127,75 CIENTO VEINTISIETE EUROS CON 
SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

1.6.2 Ud Arqueta de paso, registrable, de obra de fábrica, 
de dimensiones interiores 50x50x80 cm, con tapa 
prefabricada de hormigón armado, sobre solera de 
hormigón en masa. 

176,35 CIENTO SETENTA Y SEIS EUROS 
CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 

1.6.3 m Colector enterrado en terreno no agresivo, con 
refuerzo superior de hormigón , formado por tubo 
de PVC de doble pared, la exterior corrugada y la 
interior lisa, color teja RAL 8023, diámetro nominal 
315 mm, rigidez anular nominal 8 kN/m², y sección 
circular con una pendiente mínima del 0,50%, para 
conducción de saneamiento sin presión, colocado 
sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, 
debidamente compactada y nivelada con pisón 
vibrante de guiado manual, relleno lateral 
compactando hasta los riñones y posterior relleno 
con la misma arena hasta 30 cm por encima de la 
generatriz superior. Incluso, juntas de goma, 
lubricante para montaje, accesorios y piezas 
especiales. 

56,20 CINCUENTA Y SEIS EUROS CON 
VEINTE CÉNTIMOS 

1.6.4 m Colector enterrado en terreno no agresivo, con 
refuerzo bajo calzada, formada por tubo de PVC de 
doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, 
color teja RAL 8023, diámetro nominal 250 mm, 
rigidez anular nominal 8 kN/m², y sección circular, 
con una pendiente mínima del 0,50%, para 
conducción de saneamiento sin presión, colocado 
sobre solera de hormigón en masa HM-25/B/20/I de 
10 cm de espesor, relleno lateral y superior hasta 
30 cm por encima de la generatriz superior con el 
mismo tipo de hormigón, debidamente vibrado y 
compactado. Incluso, juntas de goma, lubricante 
para montaje, accesorios y piezas especiales. 

54,31 CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON 
TREINTA Y UN CÉNTIMOS 

1.6.5 m Colector enterrado en terreno no agresivo, con 
refuerzo bajo calzada, formado por tubo de PVC de 
doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, 
color teja RAL 8023, diámetro nominal 200 mm, 
rigidez anular nominal 8 kN/m², y sección circular, 
con una pendiente mínima del 0,50%, para 
conducción de saneamiento sin presión, colocado 
sobre solera de hormigón en masa HM-25/B/20/I de 
10 cm de espesor, relleno lateral y superior hasta 
30 cm por encima de la generatriz superior con el 
mismo tipo de hormigón, debidamente vibrado y 
compactado. Incluso, juntas de goma, lubricante 
para montaje, accesorios y piezas especiales. 

44,40 CUARENTA Y CUATRO EUROS CON 
CUARENTA CÉNTIMOS 
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1.6.6 Ud Formación de imbornal de hormigón en masa "in 
situ" HM-25/P/20/I, de 98x30x60 cm, realizado 
sobre solera de hormigón de 20 cm de espesor, y 
rejilla de fundición dúctil normalizada, clase C-400 
según UNE-EN 124, compatible con superficies de 
asfalto en caliente, abatible y antirrobo, con marco 
de fundición del mismo tipo, enrasada al pavimento. 
Incluso colocación y retirada de encofrado 
recuperable de chapa metálica. Totalmente 
instalado y conexionado a la red general de 
desagüe. 

164,60 CIENTO SESENTA Y CUATRO EUROS 
CON SESENTA CÉNTIMOS 

1.6.7 m³ Excavación en zanjas para instalaciones en 
suelo de arcilla semidura, con medios mecánicos, 
retirada de los materiales excavados y carga a 
camión. 

21,07 VEINTIUN EUROS CON SIETE 
CÉNTIMOS 

1.6.8 m Corte de pavimento de aglomerado asfáltico, 
mediante máquina cortadora de pavimento. 

3,33 TRES EUROS CON TREINTA Y TRES 
CÉNTIMOS 

1.6.9 m² Demolición de pavimento de aglomerado 
asfáltico de 15 cm de espesor medio, con martillo 
neumático, y carga manual de escombros sobre 
camión o contenedor. 

6,39 SEIS EUROS CON TREINTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS 

1.6.10 m² Firme asfaltico compuesto por  intermedia de 5 
cm de AC 22 bin D, según UNE-EN 13108-1; capa 
de rodadura de 3 cm de BBTM 11B, según UNE-EN 
13108-2. 

13,10 TRECE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS

    1.7 SEGURIDAD Y SALUD        
1.7.1 m Vallado perimetral formado por vallas peatonales 

de hierro, de 1,10x2,50 m, amortizables en 20 usos, 
para delimitación de zonas de trabajo en 
movimiento de tierras y excavaciones abiertas. 

2,31 DOS EUROS CON TREINTA Y UN 
CÉNTIMOS 

1.7.2 m Cinta reflectante para balizamiento, de material 
plástico, de 10 cm de anchura, impresa por ambas 
caras en franjas de color amarillo y negro. 

1,32 UN EURO CON TREINTA Y DOS 
CÉNTIMOS 

1.7.3 U Señal provisional de obra de chapa de acero 
galvanizado, de peligro, triangular, L=70 cm, con 
retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), con caballete 
portátil de acero galvanizado. Amortizable la señal 
en 5 usos y el caballete en 5 usos. 

10,19 DIEZ EUROS CON DIECINUEVE 
CÉNTIMOS 

1.7.4 u Señal provisional de obra de chapa de acero 
galvanizado, de indicación, rectangular, 60x90 cm, 
con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), con caballete 
portátil de acero galvanizado. Amortizable la señal 
en 5 usos y el caballete en 5 usos. 

18,04 DIECIOCHO EUROS CON CUATRO 
CÉNTIMOS 

    1.8 GESTIÓN DE RESIDUOS        
1.8.1 PA Gestión de residuos ( Según Anejo 

correspondiente) 
1.823,57 MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES 

EUROS CON CINCUENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS 
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El Ingeniero Industrial 
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1 MEJORA, MODERNIZACIÓN Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
Y SERVICIOS EN POLÍGONOS, ÁREAS INDUSTRIALES Y ENCLAVES 
TECNOLÓGICOS 2021, EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL Nº 1  DE SAN 
ISIDRO (ALICANTE) 

    

  1.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS     
1.1.1 m² Demolición de bordillo existente, con martillo neumático. Incluso p/p de replanteo, 

limpieza, acopio, retirada y carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor y 
transporte 
Incluye: Replanteo de la superficie a demoler. Demolición bordillo con martillo neumático. 
Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. 
Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor y 
transporte 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 2,27   
    Maquinaria 5,34   
    Medios auxiliares 0,15   
    5 % Costes indirectos 0,39   
          8,15

1.1.2 m² Demolición de pavimento continúo de hormigón armado de 10 cm de espesor en aceras, 
con martillo neumático y equipo de oxicorte, y carga mecánica de escombros sobre camión 
o contenedor. 

    

    Mano de obra 5,40   
    Maquinaria 4,95   
    Medios auxiliares 0,21   
    5 % Costes indirectos 0,53   
          11,09

1.1.3 m³ Demolición de zapata de hormigón en masa de columna de alumbrado, de hasta 1 m de 
profundidad máxima, con martillo neumático, y carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 

    

    Mano de obra 180,43   
    Maquinaria 89,00   
    Medios auxiliares 5,39   
    5 % Costes indirectos 13,74   
          288,56

1.1.4 m² Demolición de pavimento existente de baldosa hidráulica con medios manuales y carga 
manual de escombros sobre camión o contenedor.     

    Mano de obra 9,22   
    Medios auxiliares 0,18   
    5 % Costes indirectos 0,47   
          9,87
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1.1.5 Ud Demolición de arqueta de hormigón en masa de 40x40 cm. de alumbrado publico, con 
medios manuales y con recuperación de tapas, rejillas o elementos análogos, y carga 
manual de escombros sobre camión o contenedor. 

    

    Mano de obra 33,34   
    Medios auxiliares 0,67   
    5 % Costes indirectos 1,70   
          35,71

1.1.6 m2 Desbroce, limpieza y nivelación del terreno en jardines centrales, con un profundidad 
comprendida entre 5 y 10 cm, incluso red de riego por goteo, con medios mecánicos, con 
formación de pendiente hacia el centro del jardín, retirada de los materiales excavados y 
carga a camión, sin incluir trasporte a vertedero autorizado. 

    

    Mano de obra 0,06   
    Maquinaria 0,27   
    Medios auxiliares 0,01   
    5 % Costes indirectos 0,02   
          0,36

1.1.7 m³ Excavación de pozos en tierra blanda, de hasta 1,25 m de profundidad máxima, con 
medios mecánicos, y carga a camión.     

    Mano de obra 1,68   
    Maquinaria 8,58   
    Medios auxiliares 0,21   
    5 % Costes indirectos 0,52   
          10,99

1.1.8 Ud Talado de árbol de hasta 5 m de altura, de 30 a 60 cm de diámetro de tronco y copa 
frondosa, con motosierra y camión con cesta, con extracción del tocón, y carga manual a 
camión. 

    

    Mano de obra 39,29   
    Maquinaria 21,37   
    Medios auxiliares 1,21   
    5 % Costes indirectos 3,09   
          64,96

1.1.9 Ud Remodelación de arqueta en acera, rebaje de la cota de la tapa con demolición y 
reparación de muros, y colocación de la tapa a su nueva cota.     

    Sin descomposición 60,89   
    5 % Costes indirectos 3,04   
          63,93
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  1.2  ACERAS Y APARCAMIENTOS     
1.2.1 m2 Excavación y rasanteo de tierras para base de solera de hormigón o firme asfaltico en 

aparcamientos en profundidad máxima de 25 cm,  en suelo de arcilla semidura, con medios 
mecánicos, retirada de los materiales excavados y carga a camión. 

    

    Mano de obra 0,76   
    Maquinaria 3,01   
    Medios auxiliares 0,08   
    5 % Costes indirectos 0,19   
          4,04

1.2.2 m Suministro y colocación de piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección 
normalizada de calzada C1 (35x15) cm, clase climática B (absorción <=6%), clase resistente 
a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de 
longitud, según UNE-EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón no 
estructural (HNE-20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada lado 
del bordillo, vertido desde camión, extendido y vibrado con acabado maestreado, según 
pendientes del proyecto y colocado sobre explanada con índice CBR > 5 (California Bearing 
Ratio), no incluida en este precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero 
de cemento, industrial, M-5. Incluso p/p de topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del 
bordillo, del lado de la calzada y al dorso respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo 
en el caso de pavimentos flexibles.  
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del hormigón en cama de 
apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las piezas, incluyendo topes o contrafuertes. 
Relleno de juntas con mortero de cemento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 7,15   
    Materiales 14,94   
    Medios auxiliares 0,44   
    5 % Costes indirectos 1,13   
          23,66

1.2.3 m Bordillo - Recto - MC - A2 (20x10) - B- H - S(R-3,5) - UNE-EN 1340, colocado sobre base 
de hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de 20 cm de espesor y rejuntado con mortero de 
cemento, industrial, M-5. 

    

    Mano de obra 10,29   
    Materiales 7,91   
    Medios auxiliares 0,36   
    5 % Costes indirectos 0,93   
          19,49
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1.2.4 m² Formación de base de hormigón armado de 15 cm de espesor, con juntas, realizada con 
hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido desde dumper, y malla 
electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080 como armadura de reparto, 
colocada sobre separadores homologados, con tratamiento de su superficie con fratasado; 
apoyada sobre capa base existente (no incluida en este precio). Incluso p/p de preparación 
de la superficie de apoyo del hormigón, extendido y vibrado del hormigón mediante regla 
vibrante, formación de juntas de construcción y colocación de un panel de poliestireno 
expandido de 3 cm de espesor, alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, 
como pilares y muros, para la ejecución de juntas de dilatación; emboquillado o conexión de 
los elementos exteriores (cercos de arquetas, sumideros, botes sifónicos, etc.) de las redes 
de instalaciones ejecutadas bajo la solera; aserrado de las juntas de retracción, por medios 
mecánicos, con una profundidad de 1/3 del espesor de la solera, y curado del hormigón. 
Incluye: Preparación de la superficie de apoyo del hormigón, comprobando la densidad y las 
rasantes. Replanteo de las juntas de construcción y de dilatación. Tendido de niveles 
mediante toques, maestras de hormigón o reglas. Riego de la superficie base. Formación de 
juntas de construcción y de juntas perimetrales de dilatación. Colocación de la malla 
electrosoldada con separadores homologados. Vertido y compactación del hormigón. 
Curado del hormigón. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, sin deducir la superficie ocupada por los pilares situados 
dentro de su perímetro. 

    

    Mano de obra 1,60   
    Maquinaria 0,92   
    Materiales 11,51   
    Medios auxiliares 0,28   
    5 % Costes indirectos 0,72   
          15,03

1.2.5 m² Solado de baldosa de hormigón para exteriores, acabado bajorrelieve sin pulir, 
resistencia a flexión T, carga de rotura 7, resistencia al desgaste H, 40x40x4 cm, gris, para 
uso público en exteriores en zona de parques y jardines, colocada a pique de maceta con 
mortero. 

    

    Mano de obra 9,81   
    Maquinaria 0,54   
    Materiales 15,02   
    Medios auxiliares 0,51   
    5 % Costes indirectos 1,29   
          27,17

1.2.6 m² Solado de losetas de hormigón para uso exterior, acabada con botones, resistencia a 
flexión T, carga de rotura 3, resistencia al desgaste G, 20x20x3,1 cm, rojo, para uso público 
en exteriores en zona de pasos de peatones, colocada a pique de maceta con mortero. 

    

    Mano de obra 12,77   
    Maquinaria 0,58   
    Materiales 9,63   
    Medios auxiliares 0,46   
    5 % Costes indirectos 1,17   
          24,61
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1.2.7 m² Desbroce y limpieza del terreno, con medios mecánicos. Comprende los trabajos 
necesarios para retirar de las zonas previstas para la edificación o urbanización: pequeñas 
plantas, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material 
existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, 
considerando como mínima 25 cm; y carga a camión. 

    

    Mano de obra 0,13   
    Maquinaria 0,46   
    Medios auxiliares 0,01   
    5 % Costes indirectos 0,03   
          0,63

1.2.8 m³ Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación al 98% del Proctor Modificado 
con medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de espesor, hasta alcanzar una densidad 
seca no inferior al al 98% del Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 
Modificado, para mejora de las propiedades resistentes del terreno. 

    

    Mano de obra 3,44   
    Maquinaria 5,77   
    Materiales 16,79   
    Medios auxiliares 0,52   
    5 % Costes indirectos 1,33   
          27,85

1.2.9 m² Firme asfaltico compuesto por  intermedia de 5 cm de AC 22 bin D, según UNE-EN 
13108-1; capa de rodadura de 3 cm de BBTM 11B, según UNE-EN 13108-2.     

    Mano de obra 0,51   
    Maquinaria 3,64   
    Materiales 8,09   
    Medios auxiliares 0,24   
    5 % Costes indirectos 0,62   
          13,10

1.2.10 m² Pavimento asfáltico de 5 cm de espesor, realizado con mezcla bituminosa continua en 
caliente AC16 surf D, para capa de rodadura, de composición densa.     

    Mano de obra 0,24   
    Maquinaria 0,17   
    Materiales 6,02   
    Medios auxiliares 0,13   
    5 % Costes indirectos 0,33   
          6,89
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1.2.11 m Marca vial continua retroreflectante en seco y con humedad o lluvia, de 40 cm. de 
anchura, realizada con una mezcla de pintura acrílica a base de resinas acrílicas, color 
blanco, acabado satinado, textura lisa y microesferas de vidrio, aplicada mecánicamente 
mediante pulverización 

    

    Mano de obra 0,41   
    Maquinaria 0,05   
    Materiales 1,40   
    Medios auxiliares 0,04   
    5 % Costes indirectos 0,10   
          2,00

  1.3 ALUMBRADO PUBLICO, DESVIO DE INFRAESTR. Y 
SEÑALIZACION     

1.3.1 u Punto de luz formado por luminaria de jardín y columna de 4 m., luminaria  construido con 
carcasa de fundición de al, IP66 IK08 Clase II con 32 led y una potencia de 32 w, columna 
de acero con base de fundición, colocada en laterales de pasillos, punto de luz completo 
incluso elementos auxiliares, totalmente equipado, colocado y funcionando.  según el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002. 

    

    Mano de obra 11,68   
    Maquinaria 1,94   
    Materiales 731,18   
    Medios auxiliares 14,90   
    5 % Costes indirectos 37,99   
          797,69

1.3.2 u Cimentación de báculo o columna de altura 4 m., formada por zapata de hormigón HM 
15/B/20/IIa, de dimensiones 0.5x0.5x0.7 m. y cuatro pernos de anclaje de 20 mm. de 
diámetro y 50 cm. de longitud, para recibir placa de asiento y codo de tubo de PVC de 90 
mm., incluso excavación de tierras y conexión con tubo existente, con demolición de 
cimentación existente en caso de coincidencia. 

    

    Mano de obra 6,76   
    Maquinaria 1,34   
    Materiales 12,00   
    Medios auxiliares 0,45   
    5 % Costes indirectos 1,03   
          21,59
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1.3.3 m Zanja para conducción de alumbrado público, de 0.55x0.40 m., en zonas ajardinadas y 
aceras, por medios mecánicos o manuales según proceda, incluso demolición de 
conducción existente, 2 tubos de PE-AD corrugado de diámetro 90 mm., tapado de la misma 
con  HNE 15/P/40/lla y relleno de la parte superior de la zanja con zahorra artificial, 
compactada al 98% del Proctor normal, carga de tierras a camión, totalmente terminada 
según detalle de planos. 

    

    Mano de obra 1,39   
    Maquinaria 0,69   
    Materiales 10,97   
    Medios auxiliares 0,26   
    5 % Costes indirectos 0,66   
          13,95

1.3.4 m Línea de cobre para alumbrado público formada por 3 conductores de fase y otro neutro 
de 6mm2 de sección, con aislamiento RV 0.6/1 KV, totalmente instalado, comprobado y en 
correcto estado de funcionamiento, según el Reglamento de Baja Tensión 2002. 

    

    Mano de obra 1,14   
    Materiales 3,16   
    Medios auxiliares 0,09   
    5 % Costes indirectos 0,22   
          4,61

1.3.5 m Suministro e instalación de cableado para red subterránea de alumbrado público, formado 
por 4 cables unipolares RZ1-K (AS) con conductores de cobre de 16 mm² de sección, siendo 
su tensión asignada de 0,6/1 kV. Totalmente montado, conexionado y probado, incluso p.p. 
de conexión en cuadro de mando y protección. 
Incluye: Replanteo. Tendido del cableado. Conexionado de cables. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 0,34   
    Materiales 1,69   
    Medios auxiliares 0,04   
    5 % Costes indirectos 0,10   
          2,17

1.3.6 ud Arqueta rehundida, ciega, prefabricada de 40x40x50 cm, de dimensiones útiles sin fondo, 
en base de báculos, columnas y cambios de dirección realizada con hormigón pretensado 
con fondo de grava, tapa de registro y marco de hormigón, incluido el sellado de los tubos 
con espuma de poliuretano de acuerdo con memoria y dirección facultativa, p.p de 
excavación, solera de hormigón y zahorras compactadas, totalmente terminada 

    

    Mano de obra 6,20   
    Maquinaria 3,59   
    Materiales 32,56   
    Medios auxiliares 0,02   
    5 % Costes indirectos 2,12   
          44,49
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1.3.7 u Toma de tierra para alumbrado exterior, formada por piqueta de barra cilíndrica de acero 
cobreado de 1m de longitud y 14mm de diámetro, con conexión a borna del soporte por 
medio de cable de cobre desnudo de 35mm2, soldado a la piqueta y conexión con la línea 
de tierra general. 

    

    Mano de obra 5,52   
    Materiales 11,89   
    Medios auxiliares 0,35   
    5 % Costes indirectos 0,89   
          18,65

1.3.8 ud. Columna de 10 m. de altura, incluso pernos de anclaje, cableado y protección, en 
reposición de columnas deterioradas, totalmente instalado y colocado     

    Mano de obra 7,43   
    Maquinaria 5,78   
    Materiales 509,59   
    5 % Costes indirectos 26,14   
          548,94

1.3.9 Ud Traslado de punto de luz existente compuesta por columna de troncoconica de 10 m. de 
altura y  luminaria LED, con desmontaje de la ubicación actual y montaje en la nueva 
ubicación, conexión de cableado y  probado del encendido de la misma, totalmente 
terminado. 

    

    Mano de obra 35,04   
    Maquinaria 27,97   
    Materiales 95,36   
    Medios auxiliares 3,17   
    5 % Costes indirectos 8,08   
          169,62

1.3.10 ud Zapata de cimentación de hormigón en masa, 0.70x0.70x0.90 m. realizada con hormigón 
HM-25/B/20/I fabricado en central y vertido desde camión, sin incluir encofrado, incluso 
garrotas roscadas de acero galvanizado y tubo doble capa de conexión con arqueta. 

    

    Mano de obra 4,87   
    Materiales 32,58   
    Medios auxiliares 0,75   
    5 % Costes indirectos 1,91   
          40,11

1.3.11 ud Suministro y colocación de portezuela metálica galvanizada con cierre triangular en 
columna o baculo, totalmente colocada     

    Sin descomposición 9,22   
    5 % Costes indirectos 0,46   
          9,68
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1.3.12 ud Tapa de arqueta formada por pieza de hormigón pretensado prefabricado de 40x40x6 cm 
colocado con mortero de cemento sobre arqueta de alumbrado, totalmente colocada     

    Mano de obra 2,88   
    Materiales 11,70   
    Medios auxiliares 0,29   
    5 % Costes indirectos 0,74   
          15,61

1.3.13 ud Obra civil perimetral en armario de telecomunicaciones, con formación de hornacina 
perimetral a base de fábrica de ladrillo y dinteles con viguetas de hormigón armado, tomada 
con mortero de cemento y enfoscado con mortero de cemento interior y exterior, doble 
puerta metálica de chapa de acero galvanizado de medidas totales 1400x900 ancho x alto, 
con cerraduras triangulo y candado en cierre de hornacina colocado en vallas de polígono o 
límites de parcelas, completamente terminado. 

    

    Sin descomposición 222,04   
    5 % Costes indirectos 11,10   
          233,14

1.3.14 Ud Bolardo con cuerpo extraíble de fundición de 89x14 cm y base empotrable de acero 
galvanizado de 14x7x7 cm, fijado a una base de hormigón HM-25/P/20/I.     

    Mano de obra 21,43   
    Materiales 106,74   
    Medios auxiliares 2,56   
    5 % Costes indirectos 6,54   
          137,27

1.3.15 m Pintura manual retrorreflectante en seco, de 15 cm de anchura, realizada con una mezcla 
de pintura acrílica de color rojo y blanco con microesferas de vidrio, aplicada manualmente, 
para bordillos. Incluso p/p de limpieza y premarcaje. 
Incluye: Premarcaje. Aplicación manual de la mezcla. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 0,62   
    Maquinaria 0,17   
    Materiales 0,35   
    Medios auxiliares 0,02   
    5 % Costes indirectos 0,06   
          1,22
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1.3.16 Ud Suministro y colocación de poste de 3,5 m de altura, de tubo de aluminio, de sección 
circular, de 76 mm de diámetro y 5 mm de espesor, para soporte de señalización informativa 
urbana AIMPE, fijado a una base de hormigón HM-20/P/20/I mediante placa de anclaje con 
pernos. Incluso p/p de replanteo, excavación manual del terreno y fijación del elemento, 
incluso cartel informativo municipal 
Incluye: Replanteo y marcado de los ejes. Excavación. Hormigonado de la base de apoyo. 
Colocación de la placa de anclaje. Fijación del poste. 

    

    Mano de obra 15,33   
    Materiales 220,91   
    Medios auxiliares 4,72   
    5 % Costes indirectos 12,05   
          253,01

1.3.17 Ud Panel señalización informativa urbana de acero galvanizado, de 60x20 cm, con 
retrorreflectancia nivel 1 (E.G.).     

    Mano de obra 3,67   
    Maquinaria 1,86   
    Materiales 28,24   
    Medios auxiliares 0,68   
    5 % Costes indirectos 1,72   
          36,17

1.3.18 m² Cartel indicativo de población, formado por plancha de acero con resistencia mejorada a 
la corrosión atmosférica (corten) S355J0WP, de 2,0 mm de espesor, cortada a medida para 
colocar con fijaciones mecánicas, con una masa superficial de 16,49 kg/m², sujeta con 
anclajes puntuales, regulables en las tres direcciones, de acero inoxidable AISI 304, fijados 
al paramento soporte con tacos especiales.. y cartel indicativo y alumbrado del mismo 

    

    Mano de obra 73,82   
    Materiales 329,30   
    Medios auxiliares 8,06   
    5 % Costes indirectos 20,56   
          431,74

1.3.19 Ud Poste de 3 m de altura, de tubo de acero galvanizado, de sección rectangular, de 
100x50x3 mm, para soporte de señalización vertical de tráfico, fijado a una base de 
hormigón HM-25/P/20/I., incluso demolición de acera y apertura manual de cimentación 

    

    Mano de obra 23,37   
    Materiales 40,32   
    Medios auxiliares 1,27   
    5 % Costes indirectos 3,25   
          68,21
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1.3.20 Ud Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, circular, R-308 estacionamiento prohibido 
de 90 cm de diámetro, con retrorreflectancia MOPU nivel 1 (E.G.). Incluso accesorios, 
tornillería y elementos de anclaje. 

    

    Mano de obra 6,39   
    Maquinaria 1,86   
    Materiales 44,80   
    Medios auxiliares 1,06   
    5 % Costes indirectos 2,71   
          56,82

  1.4 REMODELACION JARDIN Y MOBILIARIO URBANO     
1.4.1 m2 Extendido y nivelación con gravilla decorativa de machaqueo, granulometría 

comprendida entre 12 y 20 mm y varios colores, suministrada a granel y extendida con 
medios manuales sobre malla de polipropileno no tejido, de 50 mm/s de permeabilidad al 
agua, expresada como índice de velocidad, según ISO 11058, y 130 g/m² de masa 
superficial, con función anti hierbas, hasta formar una capa uniforme de 5 cm de espesor 
mínimo, incluso tratamiento de fumigación del terreno con producto anti hierbas antes la 
colocación de la malla 

    

    Mano de obra 0,60   
    Maquinaria 0,35   
    Materiales 2,20   
    Medios auxiliares 0,06   
    5 % Costes indirectos 0,16   
          3,37

1.4.2 m Bordillo - Recto - MC - A2 (20x10) - B- H - S(R-3,5) - UNE-EN 1340, colocado sobre base 
de hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de 20 cm de espesor y rejuntado con mortero de 
cemento, industrial, M-5. 

    

    Mano de obra 10,29   
    Materiales 7,91   
    Medios auxiliares 0,36   
    5 % Costes indirectos 0,93   
          19,49

1.4.3 m² Pavimento terrizo peatonal, de 10 cm de espesor, realizado con arena caliza, extendida y 
rasanteada con motoniveladora pequeña sobre base firme existente (no incluida en este 
precio). 

    

    Mano de obra 0,13   
    Maquinaria 0,67   
    Materiales 2,77   
    Medios auxiliares 0,07   
    5 % Costes indirectos 0,18   
          3,82
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1.4.4 m³ Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación al 98% del Proctor Modificado 
con medios mecánicos, en tongadas de 20 cm de espesor, hasta alcanzar una densidad 
seca no inferior al al 98% del Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 
Modificado, para mejora de las propiedades resistentes del terreno. 

    

    Mano de obra 2,23   
    Maquinaria 5,14   
    Materiales 16,79   
    Medios auxiliares 0,48   
    5 % Costes indirectos 1,23   
          25,87

1.4.5 m Colocación en Rotonda de Entrada de borde formado por una traviesa de madera de pino, 
de 20x10 cm, en piezas de 2 m. tratada en autoclave con sales hidrosolubles, con clase de 
uso 4 según UNE-EN 335, colocada verticalmente sobre el terreno. y sujeta con estacas de 
madera tratada con autoclave y clavadas al terreno, incluso corte de la traviesa para 
formación de curvas, incluso remodelación de la superficie de la rotonda incluido en el 
precio. 

    

    Mano de obra 5,39   
    Materiales 12,02   
    Medios auxiliares 0,35   
    5 % Costes indirectos 0,89   
          18,65

1.4.6 u Papelera de acero electrozincado, con soporte vertical, de tipo basculante con llave, boca 
circular, de 60 litros de capacidad, fijado a una superficie soporte en el suelo, 
completamente terminado 

    

    Mano de obra 6,78   
    Materiales 130,70   
    Medios auxiliares 2,75   
    5 % Costes indirectos 7,01   
          147,24

1.4.7 u Banco con respaldo, de chapa perforada de acero galvanizado, de 200 cm de longitud, con 
soportes de sección rectangular, fijado a una base de hormigón HM-25/P/20/I.     

    Mano de obra 13,21   
    Materiales 213,48   
    Medios auxiliares 4,53   
    5 % Costes indirectos 11,56   
          242,78

 

 

 

 



Cuadro de precios nº 2 

        Importe 

Nº Designación     

        Parcial Total 

        (Euros) (Euros) 
 

PRESUPUESTO Página  13
 

  1.5 RED DE RIEGO     
1.5.1 m Tubería de abastecimiento y distribución de agua de riego, formada por tubo de polietileno 

PE 40 de color negro con bandas de color azul, de 40 mm de diámetro exterior y 5,5 mm de 
espesor, PN=10 atm, enterrada. 

    

    Mano de obra 4,24   
    Materiales 4,54   
    Medios auxiliares 0,18   
    5 % Costes indirectos 0,45   
          9,41

1.5.2 Ml. Tendido de tubería de polietileno de diámetro exterior 16 mm de color marrón especial 
para ejecuciones subterráneas con gotero integrado cada 100 centímetros. Gotero 
autocompensante de 4 l/h entre 0,5 y 4 Atm. Sistema de autolimpieza mediante paso de 
agua turbulento por laberinto de 1,2 mm. de ancho y membrana de regulación en silicona. 
Incluso p/p de accesorios de conexión. Totalmente montada, conexionada y probada. 

    

    Mano de obra 0,88   
    Materiales 0,53   
    Medios auxiliares 0,03   
    5 % Costes indirectos 0,07   
          1,51

1.5.3 Ud Central de riego compuesto por acometida enterrada a la red de riego de 2 m de 
longitud, formada por tubo de polietileno PE 40, de 40 mm de diámetro exterior, PN=10 atm 
y 2,8 mm de espesor, llave de corte, contador y programador a pilas con electrovalvula, 
alojada en arqueta de obra de fábrica de 50x50. 

    

    Mano de obra 113,04   
    Materiales 276,61   
    Medios auxiliares 15,59   
    5 % Costes indirectos 20,26   
          425,50

  1.6 RECOGIDA DE PLUVIALES     
1.6.1 m Formación de canaleta de hormigón en masa "in situ" HM-20/P/20/I, de 40x35 cm, de 

dimensiones interiores realizada sobre solera de hormigón en masa de 15 cm. de espesor y 
rejilla de fundición dúctil normalizada, clase D-400 según UNE-EN 124, con marco de 
oerffiles metalicos normalizados tipo LPN enrasados con el pavimento. Incluso colocación y 
retirada de encofrado recuperable de chapa metálica. Totalmente instalado y conexionado a 
la red general de desagüe. 

    

    Mano de obra 15,35   
    Materiales 103,93   
    Medios auxiliares 2,39   
    5 % Costes indirectos 6,08   
          127,75
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1.6.2 Ud Arqueta de paso, registrable, de obra de fábrica, de dimensiones interiores 50x50x80 cm, 
con tapa prefabricada de hormigón armado, sobre solera de hormigón en masa.     

    Mano de obra 63,25   
    Materiales 101,41   
    Medios auxiliares 3,29   
    5 % Costes indirectos 8,40   
          176,35

1.6.3 m Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo superior de hormigón , formado 
por tubo de PVC de doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, color teja RAL 8023, 
diámetro nominal 315 mm, rigidez anular nominal 8 kN/m², y sección circular con una 
pendiente mínima del 0,50%, para conducción de saneamiento sin presión, colocado sobre 
lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón 
vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno 
con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior. Incluso, juntas de 
goma, lubricante para montaje, accesorios y piezas especiales. 

    

    Mano de obra 5,25   
    Maquinaria 1,98   
    Materiales 45,24   
    Medios auxiliares 1,05   
    5 % Costes indirectos 2,68   
          56,20

1.6.4 m Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo bajo calzada, formada por tubo de 
PVC de doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, color teja RAL 8023, diámetro 
nominal 250 mm, rigidez anular nominal 8 kN/m², y sección circular, con una pendiente 
mínima del 0,50%, para conducción de saneamiento sin presión, colocado sobre solera de 
hormigón en masa HM-25/B/20/I de 10 cm de espesor, relleno lateral y superior hasta 30 cm 
por encima de la generatriz superior con el mismo tipo de hormigón, debidamente vibrado y 
compactado. Incluso, juntas de goma, lubricante para montaje, accesorios y piezas 
especiales. 

    

    Mano de obra 4,98   
    Maquinaria 1,63   
    Materiales 44,10   
    Medios auxiliares 1,01   
    5 % Costes indirectos 2,59   
          54,31
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1.6.5 m Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo bajo calzada, formado por tubo de 
PVC de doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, color teja RAL 8023, diámetro 
nominal 200 mm, rigidez anular nominal 8 kN/m², y sección circular, con una pendiente 
mínima del 0,50%, para conducción de saneamiento sin presión, colocado sobre solera de 
hormigón en masa HM-25/B/20/I de 10 cm de espesor, relleno lateral y superior hasta 30 cm 
por encima de la generatriz superior con el mismo tipo de hormigón, debidamente vibrado y 
compactado. Incluso, juntas de goma, lubricante para montaje, accesorios y piezas 
especiales. 

    

    Mano de obra 4,55   
    Maquinaria 1,39   
    Materiales 35,52   
    Medios auxiliares 0,83   
    5 % Costes indirectos 2,11   
          44,40

1.6.6 Ud Formación de imbornal de hormigón en masa "in situ" HM-25/P/20/I, de 98x30x60 cm, 
realizado sobre solera de hormigón de 20 cm de espesor, y rejilla de fundición dúctil 
normalizada, clase C-400 según UNE-EN 124, compatible con superficies de asfalto en 
caliente, abatible y antirrobo, con marco de fundición del mismo tipo, enrasada al pavimento. 
Incluso colocación y retirada de encofrado recuperable de chapa metálica. Totalmente 
instalado y conexionado a la red general de desagüe. 

    

    Mano de obra 40,75   
    Materiales 112,94   
    Medios auxiliares 3,07   
    5 % Costes indirectos 7,84   
          164,60

1.6.7 m³ Excavación en zanjas para instalaciones en suelo de arcilla semidura, con medios 
mecánicos, retirada de los materiales excavados y carga a camión.     

    Mano de obra 3,73   
    Maquinaria 15,95   
    Medios auxiliares 0,39   
    5 % Costes indirectos 1,00   
          21,07

1.6.8 m Corte de pavimento de aglomerado asfáltico, mediante máquina cortadora de pavimento.     
    Mano de obra 0,97   
    Maquinaria 2,14   
    Medios auxiliares 0,06   
    5 % Costes indirectos 0,16   
          3,33
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1.6.9 m² Demolición de pavimento de aglomerado asfáltico de 15 cm de espesor medio, con 
martillo neumático, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.     

    Mano de obra 4,11   
    Maquinaria 1,86   
    Medios auxiliares 0,12   
    5 % Costes indirectos 0,30   
          6,39

1.6.10 m² Firme asfaltico compuesto por  intermedia de 5 cm de AC 22 bin D, según UNE-EN 
13108-1; capa de rodadura de 3 cm de BBTM 11B, según UNE-EN 13108-2.     

    Mano de obra 0,51   
    Maquinaria 3,64   
    Materiales 8,09   
    Medios auxiliares 0,24   
    5 % Costes indirectos 0,62   
          13,10

  1.7 SEGURIDAD Y SALUD     
1.7.1 m Vallado perimetral formado por vallas peatonales de hierro, de 1,10x2,50 m, amortizables 

en 20 usos, para delimitación de zonas de trabajo en movimiento de tierras y excavaciones 
abiertas. 

    

    Mano de obra 1,50   
    Resto de Obra 0,66   
    Medios auxiliares 0,04   
    5 % Costes indirectos 0,11   
          2,31

1.7.2 m Cinta reflectante para balizamiento, de material plástico, de 10 cm de anchura, impresa 
por ambas caras en franjas de color amarillo y negro.     

    Mano de obra 1,00   
    Materiales 0,24   
    Medios auxiliares 0,02   
    5 % Costes indirectos 0,06   
          1,32

1.7.3 U Señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, de peligro, triangular, L=70 cm, 
con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), con caballete portátil de acero galvanizado. Amortizable 
la señal en 5 usos y el caballete en 5 usos. 

    

    Mano de obra 1,94   
    Materiales 7,57   
    Medios auxiliares 0,19   
    5 % Costes indirectos 0,49   
          10,19
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1.7.4 u Señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, de indicación, rectangular, 
60x90 cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), con caballete portátil de acero galvanizado. 
Amortizable la señal en 5 usos y el caballete en 5 usos. 

    

    Mano de obra 1,94   
    Materiales 15,24   
    5 % Costes indirectos 0,86   
          18,04

  1.8 GESTIÓN DE RESIDUOS     
1.8.1 PA Gestión de residuos ( Según Anejo correspondiente)     

    Sin descomposición 1.736,73   
    5 % Costes indirectos 86,84   
          1.823,57

 

  

Albatera,  abril de 2021 
El Ingeniero Industrial 

 
 
 
 
 
 

Tomás P. Berna Medrano
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1.1.- DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 

1.1.1 M² Demolición de bordillo existente, con martillo neumático. Incluso p/p de replanteo, limpieza, 
acopio, retirada y carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor y transporte 
Incluye: Replanteo de la superficie a demoler. Demolición bordillo con martillo neumático. 
Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. 
Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor y 
transporte 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

JARDIN 1 2 27,500  55,000   
JARDIN 2 1 53,500  53,500   
ISLETA ROTONDA 4 1,200  4,800   
ACERA  ACCESO 
POLIGONO CALLE 
HUERTOS FAMILIARES 

2 5,000  10,000

  
CALLE HUERTOS 
FAMILIARES 

1 42,000  42,000   
    165,300 165,300

Total m²  ......: 165,300 8,15 1.347,20

1.1.2 M² Demolición de pavimento continuo de hormigón armado de 10 cm de espesor en aceras, con 
martillo neumático y equipo de oxicorte, y carga mecánica de escombros sobre camión o 
contenedor. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

ACERAS JARDIN 1 1 27,000 1,500  40,500   
  1 27,500 1,500  41,250   
ACCESOS VEHICULOS A 
INDUSTRIAS 

4 5,000 1,500  30,000   
 ACERAS POLIGONO 1 10,000 1,500  15,000   
ISLETA ROTONDA  1 4,000 1,200  4,800   
ACCESO POLIGONO 
ACERAS HUERTOS 
FAMILIARES, RAMPA 
PEATONES 

2 5,000 1,500  15,000

  

ACERA  AVDA. REALENGO 1 4,000 0,800  3,200   
    149,750 149,750

Total m²  ......: 149,750 11,09 1.660,73

1.1.3 M³ Demolición de zapata de hormigón en masa de columna de alumbrado, de hasta 1 m de 
profundidad máxima, con martillo neumático, y carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  2 0,700 0,700 0,900  0,882   
    0,882 0,882

Total m³  ......: 0,882 288,56 254,51
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1.1.4 M² Demolición de pavimento existente de baldosa hidráulica con medios manuales y carga 
manual de escombros sobre camión o contenedor.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

ACERAS POLIGONO 1 10,000 1,500  15,000   
ACCESOS VEHICULOS 
INDUSTRIAS 

4 5,000 1,500  30,000   
ACERA HUERTOS 
FAMILIARES RAMPA 
PEATONES 

2 5,000 1,500  15,000 

  
ACERA  AVDA. REALENGO 1 4,000 0,800  3,200   
     63,200 63,200

Total m²  ......: 63,200 9,87 623,78

1.1.5 Ud Demolición de arqueta de hormigón en masa de 40x40 cm. de alumbrado publico, con medios 
manuales y con recuperación de tapas, rejillas o elementos análogos, y carga manual de 
escombros sobre camión o contenedor. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  2   2,000   
     2,000 2,000

Total Ud  ......: 2,000 35,71 71,42

1.1.6 M2 Desbroce, limpieza y nivelación del terreno en jardines centrales, con un profundidad 
comprendida entre 5 y 10 cm, incluso red de riego por goteo, con medios mecánicos, con 
formación de pendiente hacia el centro del jardín, retirada de los materiales excavados y carga 
a camión, sin incluir trasporte a vertedero autorizado. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

JARDIN 1 1 2.310,000  2.310,000   
JARDIN 2 1 2.712,000  2.712,000   
     5.022,000 5.022,000

Total m2  ......: 5.022,000 0,36 1.807,92

1.1.7 M³ Excavación de pozos en tierra blanda, de hasta 1,25 m de profundidad máxima, con medios 
mecánicos, y carga a camión.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

COLUMNAS ALUMB RADO 
PUBLICO 

2 0,700 0,700 0,900  0,882   
ARQUETA DE RIEGO 2 0,600 0,600 0,600  0,432   
     1,314 1,314

Total m³  ......: 1,314 10,99 14,44

1.1.8 Ud Talado de árbol de hasta 5 m de altura, de 30 a 60 cm de diámetro de tronco y copa frondosa, 
con motosierra y camión con cesta, con extracción del tocón, y carga manual a camión.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  3   3,000   
     3,000 3,000

Total Ud  ......: 3,000 64,96 194,88
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1.1.9 Ud Remodelación de arqueta en acera, rebaje de la cota de la tapa con demolición y reparación de 
muros, y colocación de la tapa a su nueva cota.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

Rotonda 1  1,000   
    1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 63,93 63,93

Total subcapítulo 1.1.- DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS: 6.038,81

1.2.-  ACERAS Y APARCAMIENTOS 

1.2.1 M2 Excavación y rasanteo de tierras para base de solera de hormigón o firme asfaltico en 
aparcamientos en profundidad máxima de 25 cm,  en suelo de arcilla semidura, con medios 
mecánicos, retirada de los materiales excavados y carga a camión. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

JARDIN 1 2 28,000 1,500  84,000   
JARDIN 2 1 53,000 4,000  212,000   
ACERA POLIDEPORTIVO 
PASO PEATONES 

1 40,000 2,000  80,000   
ACERA 
POLIDEPORTIVO/HUERTO
S FAMILIARES 

1 59,320  59,320

  
ACERA ESTE ROTONDA 1 63,000 2,000  126,000   
FORMACION RAMPA C/. 
HUERTOS FAMILIARES 

1 5,000 1,500  7,500   
C/. HUERTOS FAMILIARES 
JUNTO APARCAMIENTO 

1 37,500  37,500   
AVDA. REALENGO 1 1,500 0,800  1,200   
APARCAMIENTO CALLE 
HUERTOS FAMILIARES 

1 62,700  62,700   
    670,220 670,220

Total m2  ......: 670,220 4,04 2.707,69

1.2.2 M Suministro y colocación de piezas de bordillo recto de hormigón, doble capa, con sección 
normalizada de calzada C1 (35x15) cm, clase climática B (absorción <=6%), clase resistente a la 
abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, 
según UNE-EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base de hormigón no estructural (HNE-
20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada lado del bordillo, vertido 
desde camión, extendido y vibrado con acabado maestreado, según pendientes del proyecto y 
colocado sobre explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en este 
precio; posterior rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero de cemento, industrial, M-5. 
Incluso p/p de topes o contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del bordillo, del lado de la calzada 
y al dorso respectivamente, con un mínimo de 10 cm, salvo en el caso de pavimentos flexibles. 
Incluye: Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del hormigón en cama de 
apoyo. Colocación, recibido y nivelación de las piezas, incluyendo topes o contrafuertes. 
Relleno de juntas con mortero de cemento. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

JARDIN 1 2 28,000  56,000   
JARDIN 2 1 58,000  58,000   
C/. HUERTOS FAMILIARES 1 36,000  36,000   
    150,000 150,000

Total m  ......: 150,000 23,66 3.549,00
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1.2.3 M Bordillo - Recto - MC - A2 (20x10) - B- H - S(R-3,5) - UNE-EN 1340, colocado sobre base de 
hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de 20 cm de espesor y rejuntado con mortero de 
cemento, industrial, M-5. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

ROTONDA 1 35,000  35,000   
  1 16,000  16,000   
  1 62,000  62,000   
  2 5,000  10,000   
     123,000 123,000

Total m  ......: 123,000 19,49 2.397,27

1.2.4 M² Formación de base de hormigón armado de 15 cm de espesor, con juntas, realizada con 
hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido desde dumper, y malla electrosoldada 
ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080 como armadura de reparto, colocada sobre 
separadores homologados, con tratamiento de su superficie con fratasado; apoyada sobre 
capa base existente (no incluida en este precio). Incluso p/p de preparación de la superficie de 
apoyo del hormigón, extendido y vibrado del hormigón mediante regla vibrante, formación de 
juntas de construcción y colocación de un panel de poliestireno expandido de 3 cm de 
espesor, alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros, para 
la ejecución de juntas de dilatación; emboquillado o conexión de los elementos exteriores 
(cercos de arquetas, sumideros, botes sifónicos, etc.) de las redes de instalaciones ejecutadas 
bajo la solera; aserrado de las juntas de retracción, por medios mecánicos, con una 
profundidad de 1/3 del espesor de la solera, y curado del hormigón. 
Incluye: Preparación de la superficie de apoyo del hormigón, comprobando la densidad y las 
rasantes. Replanteo de las juntas de construcción y de dilatación. Tendido de niveles mediante 
toques, maestras de hormigón o reglas. Riego de la superficie base. Formación de juntas de 
construcción y de juntas perimetrales de dilatación. Colocación de la malla electrosoldada con 
separadores homologados. Vertido y compactación del hormigón. Curado del hormigón. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, sin deducir la superficie ocupada por los pilares situados dentro 
de su perímetro. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

JARDIN 1 2 28,000 1,500  84,000   
APARCAMIENTO JARDIN 1 2 28,000 1,600  89,600   
ACCESOS VEHICULOS A 
INDUSTRIAS 

4 5,000 1,500  30,000   
 ACERAS POLIGONO 1 10,000 1,500  15,000   
ACERA POLIDEPORTIVO 
PASO PEATONES 

1 38,000 2,000  76,000   
ACERA 
POLIDEPORTIVO/HUERTO
S FAMILIARES 

1 59,320  59,320 

  
ACERA ESTE ROTONDA 1 63,000 2,000  126,000   
FORMACION RAMPA C/. 
HUERTOS FAMILIARES 

1 5,000 1,500  7,500   
C/. HUERTOS FAMILIARES 
JUNTO APARCAMIENTO 

1 37,500  37,500   
AVDA. REALENGO 1 4,000 0,800  3,200   
     528,120 528,120

Total m²  ......: 528,120 15,03 7.937,64
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1.2.5 M² Solado de baldosa de hormigón para exteriores, acabado bajorrelieve sin pulir, resistencia a 
flexión T, carga de rotura 7, resistencia al desgaste H, 40x40x4 cm, gris, para uso público en 
exteriores en zona de parques y jardines, colocada a pique de maceta con mortero. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

JARDIN 1 2 28,000 1,500  84,000   
ACCESOS VEHICULOS A 
INDUSTRIAS 

4 5,000 1,500  30,000   
 ACERAS POLIGONO 1 10,000 1,500  15,000   
ACERA POLIDEPORTIVO 
PASO PEATONES 

1 70,460  70,460   
  1 49,750  49,750   
  1 122,370  122,370   
  1 37,500  37,500   
AVDA. REALENGO 1 4,000 0,800  3,200   
    412,280 412,280

Total m²  ......: 412,280 27,17 11.201,65

1.2.6 M² Solado de losetas de hormigón para uso exterior, acabada con botones, resistencia a flexión T, 
carga de rotura 3, resistencia al desgaste G, 20x20x3,1 cm, rojo, para uso público en exteriores 
en zona de pasos de peatones, colocada a pique de maceta con mortero. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 2,430  2,430   
  1 7,450  7,450   
  1 7,500  7,500   
  2 4,100  8,200   
  1 4,730  4,730   
    30,310 30,310

Total m²  ......: 30,310 24,61 745,93

1.2.7 M² Desbroce y limpieza del terreno, con medios mecánicos. Comprende los trabajos necesarios 
para retirar de las zonas previstas para la edificación o urbanización: pequeñas plantas, 
maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta 
una profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como 
mínima 25 cm; y carga a camión. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

ACERAS ROTONDA 
POLIDEPORTIVO 

1 78,000 0,300  23,400   
  1 32,000 0,300  9,600   
  1 62,000 2,000 0,300  37,200   
    70,200 70,200

Total m²  ......: 70,200 0,63 44,23
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1.2.8 M³ Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación al 98% del Proctor Modificado con 
medios mecánicos, en tongadas de 30 cm de espesor, hasta alcanzar una densidad seca no 
inferior al al 98% del Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 
Modificado, para mejora de las propiedades resistentes del terreno. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

JARDIN 2 1 49,950 4,500 0,300  67,433   
ACERAS ROTONDA 
POLIDEPORTIVO 

1 62,700 0,200  12,540   
APARCAMIENTO CALLE 
HUERTOS FAMILIARES 

1 62,700  62,700   
     142,673 142,673

Total m³  ......: 142,673 27,85 3.973,44

1.2.9 M² Firme asfaltico compuesto por  intermedia de 5 cm de AC 22 bin D, según UNE-EN 13108-1; 
capa de rodadura de 3 cm de BBTM 11B, según UNE-EN 13108-2.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

JARDIN 2 1 53,000 4,000  212,000   
CALLE HUERTOS 
FAMILIARES 

1 27,000 2,500  67,500   
     279,500 279,500

Total m²  ......: 279,500 13,10 3.661,45

1.2.10 M² Pavimento asfáltico de 5 cm de espesor, realizado con mezcla bituminosa continua en caliente 
AC16 surf D, para capa de rodadura, de composición densa.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

Jardín 1 2 28,000 1,600  89,600   
     89,600 89,600

Total m²  ......: 89,600 6,89 617,34

1.2.11 M Marca vial continua retroreflectante en seco y con humedad o lluvia, de 40 cm. de anchura, 
realizada con una mezcla de pintura acrílica a base de resinas acrílicas, color blanco, acabado 
satinado, textura lisa y microesferas de vidrio, aplicada mecánicamente mediante pulverización 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

EN PASOS DE CEBRA 29 5,000  145,000   
     145,000 145,000

Total m  ......: 145,000 2,00 290,00

Total subcapítulo 1.2.-  ACERAS Y APARCAMIENTOS: 37.125,64

1.3.- ALUMBRADO PUBLICO, DESVIO DE INFRAESTR. Y SEÑALIZACION 

1.3.1 U Punto de luz formado por luminaria de jardín y columna de 4 m., luminaria  construido con 
carcasa de fundición de al, IP66 IK08 Clase II con 32 led y una potencia de 32 w, columna de 
acero con base de fundición, colocada en laterales de pasillos, punto de luz completo incluso 
elementos auxiliares, totalmente equipado, colocado y funcionando.  según el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión 2002. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  13   13,000   
     13,000 13,000

Total u  ......: 13,000 797,69 10.369,97
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1.3.2 U Cimentación de báculo o columna de altura 4 m., formada por zapata de hormigón HM 
15/B/20/IIa, de dimensiones 0.5x0.5x0.7 m. y cuatro pernos de anclaje de 20 mm. de diámetro y 
50 cm. de longitud, para recibir placa de asiento y codo de tubo de PVC de 90 mm., incluso 
excavación de tierras y conexión con tubo existente, con demolición de cimentación existente 
en caso de coincidencia. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  14  14,000   
    14,000 14,000

Total u  ......: 14,000 21,59 302,26

1.3.3 M Zanja para conducción de alumbrado público, de 0.55x0.40 m., en zonas ajardinadas y aceras, 
por medios mecánicos o manuales según proceda, incluso demolición de conducción 
existente, 2 tubos de PE-AD corrugado de diámetro 90 mm., tapado de la misma con  HNE 
15/P/40/lla y relleno de la parte superior de la zanja con zahorra artificial, compactada al 98% 
del Proctor normal, carga de tierras a camión, totalmente terminada según detalle de planos. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

JARDIN 1 CALLE VALENCIA 
Y CALLE ALBACETE 

1 47,000  47,000   
  1 54,000  54,000   
JARDÍN 2 CALLE MURCIA 1 92,000  92,000   
  2 14,000  28,000   
    221,000 221,000

Total m  ......: 221,000 13,95 3.082,95

1.3.4 M Línea de cobre para alumbrado público formada por 3 conductores de fase y otro neutro de 
6mm2 de sección, con aislamiento RV 0.6/1 KV, totalmente instalado, comprobado y en 
correcto estado de funcionamiento, según el Reglamento de Baja Tensión 2002. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

JARDIN 1 CALLE VALENCIA 
Y CALLE ALBACETE 

1 47,000  47,000   
  1 54,000  54,000   
JARDÍN 2 CALLE MURCIA 1 92,000  92,000   
  2 14,000  28,000   
    221,000 221,000

Total m  ......: 221,000 4,61 1.018,81

1.3.5 M Suministro e instalación de cableado para red subterránea de alumbrado público, formado por 
4 cables unipolares RZ1-K (AS) con conductores de cobre de 16 mm² de sección, siendo su 
tensión asignada de 0,6/1 kV. Totalmente montado, conexionado y probado, incluo p.p. de 
conexion en cuadro de mando y protección. 
Incluye: Replanteo. Tendido del cableado. Conexionado de cables. 
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

JARDIN 1 CALLE VALENCIA 
Y CALLE ALBACETE 

1 47,000  47,000   
  1 54,000  54,000   
JARDÍN 2 CALLE MURCIA 1 92,000  92,000   
  2 14,000  28,000   
    221,000 221,000

Total m  ......: 221,000 2,17 479,57
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1.3.6 Ud Arqueta rehundida, ciega, prefabricada de 40x40x50 cm, de dimensiones útiles sin fondo, en 
base de báculos, columnas y cambios de dirección realizada con hormigón pretensado con 
fondo de grava, tapa de registro y marco de hormigón, incluido el sellado de los tubos con 
espuma de poliuretano de acuerdo con memoria y dirección facultativa, p.p de excavación, 
solera de hormigón y zahorras compactadas, totalmente terminada 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

ALUMBRADO PUBLICO 19   19,000   
     19,000 19,000

Total ud  ......: 19,000 44,49 845,31

1.3.7 U Toma de tierra para alumbrado exterior, formada por piqueta de barra cilíndrica de acero 
cobreado de 1m de longitud y 14mm de diámetro, con conexión a borna del soporte por medio 
de cable de cobre desnudo de 35mm2, soldado a la piqueta y conexión con la línea de tierra 
general. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  12   12,000   
     12,000 12,000

Total u  ......: 12,000 18,65 223,80

1.3.8 Ud. Columna de 10 m. de altura, incluso pernos de anclaje, cableado y protección, en reposición de 
columnas deterioradas, totalmente instalado y colocado   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

columnas deterioradas por 
golpes 

4   4,000   
     4,000 4,000

Total ud.  ......: 4,000 548,94 2.195,76

1.3.9 Ud Traslado de punto de luz existente compuesta por columna de troncoconica de 10 m. de altura 
y  luminaria LED, con desmontaje de la ubicación actual y montaje en la nueva ubicación, 
conexión de cableado y  probado del encendido de la misma, totalmente terminado. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

Jardín 1 2   2,000   
     2,000 2,000

Total Ud  ......: 2,000 169,62 339,24

1.3.10 Ud Zapata de cimentación de hormigón en masa, 0.70x0.70x0.90 m. realizada con hormigón HM-
25/B/20/I fabricado en central y vertido desde camión, sin incluir encofrado, incluso garrotas 
roscadas de acero galvanizado y tubo doble capa de conexión con arqueta. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

COLUMNAS ALUMB RADO 
PUBLICO 

2   2,000   
     2,000 2,000

Total ud  ......: 2,000 40,11 80,22

1.3.11 Ud Suministro y colocación de portezuela metálica galvanizada con cierre triangular en columna o 
báculo, totalmente colocada   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  20   20,000   
     20,000 20,000

Total ud  ......: 20,000 9,68 193,60
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1.3.12 Ud Tapa de arqueta formada por pieza de hormigón pretensado prefabricado de 40x40x6 cm 
colocado con mortero de cemento sobre arqueta de alumbrado, totalmente colocada   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  4  4,000   
    4,000 4,000

Total ud  ......: 4,000 15,61 62,44

1.3.13 Ud Obra civil perimetral en armario de telecomunicaciones, con formación de hornacina perimetral 
a base de fábrica de ladrillo y dinteles con viguetas de hormigón armado, tomada con mortero 
de cemento y enfoscado con mortero de cemento interior y exterior, doble puerta metálica de 
chapa de acero galvanizado de medidas totales 1400x900 ancho x alto, con cerraduras 
triangulo y candado en cierre de hornacina colocado en vallas de polígono o límites de 
parcelas, completamente terminado. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  3  3,000   
    3,000 3,000

Total ud  ......: 3,000 233,14 699,42

1.3.14 Ud Bolardo con cuerpo extraíble de fundición de 89x14 cm y base empotrable de acero 
galvanizado de 14x7x7 cm, fijado a una base de hormigón HM-25/P/20/I.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

PREOTECCION ARMARIO 
TELECOMUNICACIONES 

4  4,000   
    4,000 4,000

Total Ud  ......: 4,000 137,27 549,08

1.3.15 M Pintura manual retrorreflectante en seco, de 15 cm de anchura, realizada con una mezcla de 
pintura acrílica de color rojo y blanco con microesferas de vidrio, aplicada manualmente, para 
bordillos. Incluso p/p de limpieza y premarcaje. 
Incluye: Premarcaje. Aplicación manual de la mezcla. 
 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  24 4,000  96,000   
  6 2,500  15,000   
  16 4,830  77,280   
  1 25,000  25,000   
  1 53,000  53,000   
  2 27,500  55,000   
    321,280 321,280

Total m  ......: 321,280 1,22 391,96

1.3.16 Ud Suministro y colocación de poste de 3,5 m de altura, de tubo de aluminio, de sección circular, 
de 76 mm de diámetro y 5 mm de espesor, para soporte de señalización informativa urbana 
AIMPE, fijado a una base de hormigón HM-20/P/20/I mediante placa de anclaje con pernos. 
Incluso p/p de replanteo, excavación manual del terreno y fijación del elemento, incluso cartel 
informativo municipal 
Incluye: Replanteo y marcado de los ejes. Excavación. Hormigonado de la base de apoyo. 
Colocación de la placa de anclaje. Fijación del poste. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  14  14,000   
    14,000 14,000

Total Ud  ......: 14,000 253,01 3.542,14
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1.3.17 Ud Panel señalización informativa urbana de acero galvanizado, de 60x20 cm, con 
retrorreflectancia nivel 1 (E.G.).   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  14   14,000   
     14,000 14,000

Total Ud  ......: 14,000 36,17 506,38

1.3.18 M² Cartel indicativo de población, formado por plancha de acero con resistencia mejorada a la 
corrosión atmosférica (corten) S355J0WP, de 2,0 mm de espesor, cortada a medida para 
colocar con fijaciones mecánicas, con una masa superficial de 16,49 kg/m², sujeta con anclajes 
puntuales, regulables en las tres direcciones, de acero inoxidable AISI 304, fijados al 
paramento soporte con tacos especiales.. y cartel indicativo y alumbrado del mismo 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 10,000  10,000   
     10,000 10,000

Total m²  ......: 10,000 431,74 4.317,40

1.3.19 Ud Poste de 3 m de altura, de tubo de acero galvanizado, de sección rectangular, de 100x50x3 mm, 
para soporte de señalización vertical de tráfico, fijado a una base de hormigón HM-25/P/20/I., 
incluso demolición de acera y apertura manual de cimentación 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

Calle Albacete 1   1,000   
     1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 68,21 68,21

1.3.20 Ud Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, circular, R-308 estacionamiento prohibido de 90 
cm de diámetro, con retrorreflectancia MOPU nivel 1 (E.G.). Incluso accesorios, tornillería y 
elementos de anclaje. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

Calle Albacete 1   1,000   
     1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 56,82 56,82

Total subcapítulo 1.3.- ALUMBRADO PUBLICO, DESVIO DE INFRAESTR. Y SEÑALIZACION: 29.325,34

1.4.- REMODELACION JARDIN Y MOBILIARIO URBANO 

1.4.1 M2 Extendido y nivelación con gravilla decorativa de machaqueo, granulometría comprendida 
entre 12 y 20 mm y varios colores, suministrada a granel y extendida con medios manuales 
sobre malla de polipropileno no tejido, de 50 mm/s de permeabilidad al agua, expresada como 
índice de velocidad, según ISO 11058, y 130 g/m² de masa superficial, con función anti hierbas, 
hasta formar una capa uniforme de 5 cm de espesor mínimo, incluso tratamiento de fumigación 
del terreno con producto anti hierbas antes la colocacion de la malla 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

JARDIN 1 1 2.310,000  2.310,000   
JARDIN 2 1 2.712,000  2.712,000   
A descontar caminales -1 224,000  -224,000   
  -1 143,000  -143,000   
RORONDA POLIGONO 1 468,000  468,000   
     5.123,000 5.123,000

Total m2  ......: 5.123,000 3,37 17.264,51
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1.4.2 M Bordillo - Recto - MC - A2 (20x10) - B- H - S(R-3,5) - UNE-EN 1340, colocado sobre base de 
hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de 20 cm de espesor y rejuntado con mortero de 
cemento, industrial, M-5. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

CAMINALES JARDIN 2 1 321,000  321,000   
CAMINALES JARDIN 1 1 194,000  194,000   
  2 28,500  57,000   
    572,000 572,000

Total m  ......: 572,000 19,49 11.148,28

1.4.3 M² Pavimento terrizo peatonal, de 10 cm de espesor, realizado con arena caliza, extendida y 
rasanteada con motoniveladora pequeña sobre base firme existente (no incluida en este 
precio). 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

CAMINALES JARDIN 2 1 225,000  225,000   
CAMINALES JARDIN 1 1 143,000  143,000   
    368,000 368,000

Total m²  ......: 368,000 3,82 1.405,76

1.4.4 M³ Base granular con zahorra artificial caliza, y compactación al 98% del Proctor Modificado con 
medios mecánicos, en tongadas de 20 cm de espesor, hasta alcanzar una densidad seca no 
inferior al al 98% del Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 
Modificado, para mejora de las propiedades resistentes del terreno. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

BASE CAMINALES JARDIN 
2 

1 225,000 0,150  33,750   
BASE CAMINALES JARDIN 
1 

1 143,000 0,150  21,450   
    55,200 55,200

Total m³  ......: 55,200 25,87 1.428,02

1.4.5 M Colocación en Rotonda de Entrada de borde formado por una traviesa de madera de pino, de 
20x10 cm, en piezas de 2 m. tratada en autoclave con sales hidrosolubles, con clase de uso 4 
según UNE-EN 335, colocada verticalmente sobre el terreno. y sujeta con estacas de madera 
tratada con autoclave y clavadas al terreno, incluso corte de la traviesa para formación de 
curvas, incluso remodelación de la superficie de la rotonda incluido en el precio. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

ROTONDA 1 56,000  56,000   
    56,000 56,000

Total m  ......: 56,000 18,65 1.044,40

1.4.6 U Papelera de acero electrozincado, con soporte vertical, de tipo basculante con llave, boca 
circular, de 60 litros de capacidad, fijado a una superficie soporte en el suelo, completamente 
terminado 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  5  5,000   
    5,000 5,000

Total u  ......: 5,000 147,24 736,20
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1.4.7 U Banco con respaldo, de chapa perforada de acero galvanizado, de 200 cm de longitud, con 
soportes de sección rectangular, fijado a una base de hormigón HM-25/P/20/I.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  5   5,000   
     5,000 5,000

Total u  ......: 5,000 242,78 1.213,90

Total subcapítulo 1.4.- REMODELACION JARDIN Y MOBILIARIO URBANO: 34.241,07

1.5.- RED DE RIEGO 

1.5.1 M Tubería de abastecimiento y distribución de agua de riego, formada por tubo de polietileno PE 
40 de color negro con bandas de color azul, de 40 mm de diámetro exterior y 5,5 mm de 
espesor, PN=10 atm, enterrada. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

Jardín 2 1 27,000  27,000   
Jardín 1 1 27,000  27,000   
     54,000 54,000

Total m  ......: 54,000 9,41 508,14

1.5.2 Ml. Tendido de tubería de polietileno de diámetro exterior 16 mm de color marrón especial para 
ejecuciones subterráneas con gotero integrado cada 100 centímetros. Gotero 
autocompensante de 4 l/h entre 0,5 y 4 Atm. Sistema de autolimpieza mediante paso de agua 
turbulento por laberinto de 1,2 mm. de ancho y membrana de regulación en silicona. Incluso 
p/p de accesorios de conexión. Totalmente montada, conexionada y probada. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

JARDIN 1 4 74,000  296,000   
JARDIN 2 5 74,000  370,000   
     666,000 666,000

Total Ml.  ......: 666,000 1,51 1.005,66

1.5.3 Ud Central de riego compuesto por acometida enterrada a la red de riego de 2 m de longitud, 
formada por tubo de polietileno PE 40, de 40 mm de diámetro exterior, PN=10 atm y 2,8 mm de 
espesor, llave de corte, contador y programador a pilas con electrovalvula, alojada en arqueta 
de obra de fábrica de 50x50. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

Jardín 1 y 2 2   2,000   
     2,000 2,000

Total Ud  ......: 2,000 425,50 851,00

Total subcapítulo 1.5.- RED DE RIEGO: 2.364,80

1.6.- RECOGIDA DE PLUVIALES 

1.6.1 M Formación de canaleta de hormigón en masa "in situ" HM-20/P/20/I, de 40x35 cm, de 
dimensiones interiores realizada sobre solera de hormigón en masa de 15 cm. de espesor y 
rejilla de fundición dúctil normalizada, clase D-400 según UNE-EN 124, con marco de  perfiles 
metálicos normalizados tipo LPN enrasados con el pavimento. Incluso colocación y retirada de 
encofrado recuperable de chapa metálica. Totalmente instalado y conexionado a la red general 
de desagüe. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 8,900  8,900   
     8,900 8,900

Total m  ......: 8,900 127,75 1.136,98
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1.6.2 Ud Arqueta de paso, registrable, de obra de fábrica, de dimensiones interiores 50x50x80 cm, con 
tapa prefabricada de hormigón armado, sobre solera de hormigón en masa.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  4  4,000   
    4,000 4,000

Total Ud  ......: 4,000 176,35 705,40

1.6.3 M Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo superior de hormigon , formado por 
tubo de PVC de doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, color teja RAL 8023, 
diámetro nominal 315 mm, rigidez anular nominal 8 kN/m², y sección circularcon una pendiente 
mínima del 0,50%, para conducción de saneamiento sin presión, colocado sobre lecho de 
arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado 
manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena 
hasta 30 cm por encima de la generatriz superior. Incluso, juntas de goma, lubricante para 
montaje, accesorios y piezas especiales. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 52,000  52,000   
  1 78,000  78,000   
    130,000 130,000

Total m  ......: 130,000 56,20 7.306,00

1.6.4 M Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo bajo calzada,formada por tubo de PVC 
de doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, color teja RAL 8023, diámetro nominal 
250 mm, rigidez anular nominal 8 kN/m², y sección circular, con una pendiente mínima del 
0,50%, para conducción de saneamiento sin presión, colocado sobre solera de hormigón en 
masa HM-25/B/20/I de 10 cm de espesor, relleno lateral y superior hasta 30 cm por encima de la 
generatriz superior con el mismo tipo de hormigón, debidamente vibrado y compactado. 
Incluso, juntas de goma, lubricante para montaje, accesorios y piezas especiales. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 50,000  50,000   
    50,000 50,000

Total m  ......: 50,000 54,31 2.715,50

1.6.5 M Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo bajo calzada, formado por tubo de PVC 
de doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, color teja RAL 8023, diámetro nominal 
200 mm, rigidez anular nominal 8 kN/m², y sección circular, con una pendiente mínima del 
0,50%, para conducción de saneamiento sin presión, colocado sobre solera de hormigón en 
masa HM-25/B/20/I de 10 cm de espesor, relleno lateral y superior hasta 30 cm por encima de la 
generatriz superior con el mismo tipo de hormigón, debidamente vibrado y compactado. 
Incluso, juntas de goma, lubricante para montaje, accesorios y piezas especiales. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  2 6,500  13,000   
    13,000 13,000

Total m  ......: 13,000 44,40 577,20

1.6.6 Ud Formación de imbornal de hormigón en masa "in situ" HM-25/P/20/I, de 98x30x60 cm, realizado 
sobre solera de hormigón de 20 cm de espesor, y rejilla de fundición dúctil normalizada, clase 
C-400 según UNE-EN 124, compatible con superficies de asfalto en caliente, abatible y 
antirrobo, con marco de fundición del mismo tipo, enrasada al pavimento. Incluso colocación y 
retirada de encofrado recuperable de chapa metálica. Totalmente instalado y conexionado a la 
red general de desagüe. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  2  2,000   
    2,000 2,000

Total Ud  ......: 2,000 164,60 329,20
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1.6.7 M³ Excavación en zanjas para instalaciones en suelo de arcilla semidura, con medios mecánicos, 
retirada de los materiales excavados y carga a camión.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 50,000 0,500 0,600  15,000   
  2 6,500 0,500 0,600  3,900   
  1 9,000 0,700 0,600  3,780   
  1 130,000 0,800 0,900  93,600   
  4 0,500 0,500 1,000  1,000   
     117,280 117,280

Total m³  ......: 117,280 21,07 2.471,09

1.6.8 M Corte de pavimento de aglomerado asfáltico, mediante máquina cortadora de pavimento.   
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  2 10,000  20,000   
  2 50,000  100,000   
  2 14,000  28,000   
  8 0,500  4,000   
     152,000 152,000

Total m  ......: 152,000 3,33 506,16

1.6.9 M² Demolición de pavimento de aglomerado asfáltico de 15 cm de espesor medio, con martillo 
neumático, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 9,000 0,700  6,300   
  1 50,000 0,600  30,000   
  1 14,000 0,600  8,400   
     44,700 44,700

Total m²  ......: 44,700 6,39 285,63

1.6.10 M² Firme asfaltico compuesto por  intermedia de 5 cm de AC 22 bin D, según UNE-EN 13108-1; 
capa de rodadura de 3 cm de BBTM 11B, según UNE-EN 13108-2.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 44,700  44,700   
     44,700 44,700

Total m²  ......: 44,700 13,10 585,57

Total subcapítulo 1.6.- RECOGIDA DE PLUVIALES: 16.618,73

1.7.- SEGURIDAD Y SALUD 

1.7.1 M Vallado perimetral formado por vallas peatonales de hierro, de 1,10x2,50 m, amortizables en 20 
usos, para delimitación de zonas de trabajo en movimiento de tierras y excavaciones abiertas.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 50,000  50,000   
     50,000 50,000

Total m  ......: 50,000 2,31 115,50
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1.7.2 M Cinta reflectante para balizamiento, de material plástico, de 10 cm de anchura, impresa por 
ambas caras en franjas de color amarillo y negro.   

  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1 200,000  200,000   
    200,000 200,000

Total m  ......: 200,000 1,32 264,00

1.7.3 U Señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, de peligro, triangular, L=70 cm, con 
retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), con caballete portátil de acero galvanizado. Amortizable la 
señal en 5 usos y el caballete en 5 usos. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  4  4,000   
    4,000 4,000

Total U  ......: 4,000 10,19 40,76

1.7.4 U Señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, de indicación, rectangular, 60x90 cm, 
con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), con caballete portátil de acero galvanizado. Amortizable la 
señal en 5 usos y el caballete en 5 usos. 

  
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  4  4,000   
    4,000 4,000

Total u  ......: 4,000 18,04 72,16

Total subcapítulo 1.7.- SEGURIDAD Y SALUD: 492,42

1.8.- GESTIÓN DE RESIDUOS 

1.8.1 Pa Gestión de residuos ( Según Anejo correspondiente)   
  Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal

  1  1,000   
    1,000 1,000

Total PA  ......: 1,000 1.823,57 1.823,57

Total subcapítulo 1.8.- GESTIÓN DE RESIDUOS: 1.823,57

Total presupuesto parcial nº 1 MEJORA, MODERNIZACIÓN Y DOTACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EN POLÍGONOS, ÁREAS INDUSTRIALES Y ENCLAVES 

TECNOLÓGICOS 2021, EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL Nº 1  DE SAN ISIDRO (ALICANTE) : 

128.030,38
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Presupuesto de ejecución material   

1 MEJORA, MODERNIZACIÓN Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EN 
POLÍGONOS, ÁREAS INDUSTRIALES Y ENCLAVES TECNOLÓGICOS 2021, EN EL 
POLÍGONO INDUSTRIAL Nº 1  DE SAN ISIDRO (ALICANTE) 

128.030,38 

  

  1.1.- DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 6.038,81   
  1.2.-  ACERAS Y APARCAMIENTOS 37.125,64   
  1.3.- ALUMBRADO PUBLICO, DESVIO DE INFRAESTR. Y SEÑALIZACION 29.325,34   
  1.4.- REMODELACION JARDIN Y MOBILIARIO URBANO 34.241,07   
  1.5.- RED DE RIEGO 2.364,80   
  1.6.- RECOGIDA DE PLUVIALES 16.618,73   
  1.7.- SEGURIDAD Y SALUD 492,42   
  1.8.- GESTIÓN DE RESIDUOS 1.823,57   
              Total .........: 128.030,38   
Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de CIENTO VEINTIOCHO MIL TREINTA 
EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS.   
 

Albatera,  abril de 2021 
El Ingeniero Industrial 

 
 
 
 
 

Tomás P. Berna Medrano 

  

  

  
 

 

   



  Proyecto: PRESUPUESTO  

  Capítulo Importe  
 

 

  

Capítulo 1 MEJORA, MODERNIZACIÓN Y DOTACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EN POLÍGONOS, ÁREAS 
INDUSTRIALES Y ENCLAVES TECNOLÓGICOS 2021, EN EL POLÍGONO 
INDUSTRIAL Nº 1  DE SAN ISIDRO (ALICANTE) 

128.030,38  

  Capítulo 1.1 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 6.038,81  
  Capítulo 1.2  ACERAS Y APARCAMIENTOS 37.125,64  

  
Capítulo 1.3 ALUMBRADO PUBLICO, DESVIO DE INFRAESTR. Y 
SEÑALIZACION 

29.325,34
 

  Capítulo 1.4 REMODELACION JARDIN Y MOBILIARIO URBANO 34.241,07  
  Capítulo 1.5 RED DE RIEGO 2.364,80  
  Capítulo 1.6 RECOGIDA DE PLUVIALES 16.618,73  
  Capítulo 1.7 SEGURIDAD Y SALUD 492,42  

  Capítulo 1.8 GESTIÓN DE RESIDUOS 1.823,57  

  Presupuesto de ejecución material 128.030,38  

  13% de gastos generales 16.643,95  
  6% de beneficio industrial 7.681,82  

  Suma 152.356,15  

  21% IVA 31.994,79  

  Presupuesto de ejecución por contrata 184.350,94  
         

  Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.  

         

  

Albatera,  abril de 2021 
El Ingeniero Industrial 

 
 
 
 
 
 

Tomás P. Berna Medrano 
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